
 

  
 
  
 
 
EL CONTENIDO DE ESTE ARCHIVO NO 
PODRÁ SER ALTERADO O MODIFICADO 
TOTAL O PARCIALMENTE, TODA VEZ QUE 
PUEDE CONSTITUIR EL DELITO DE 
FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE 
CONFORMIDAD   CON EL ARTÍCULO 244, 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
QUE PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN 
DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DE 
SEIS MESES A CINCO AÑOS Y   DE CIENTO 
OCHENTA A TRESCIENTOS SESENTA DÍAS 
MULTA. 

 

 

DIRECION GENERAL DE 
IMPACTO Y RIESGO 

AMBIENTAL 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL MODALIDAD 

PARTICULAR DEL PROYECTO 
 

ELABORACIÓN DE 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE 
CARRETERA COSTERA, MARIANO 
MATAMOROS - NUEVO PROGRESO 

Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 
DEL TORDO EN ALDAMA, 

TAMAULIPAS 
 

 
 

 

 

Noviembre de 2020 

CONSULT
A PÚBLIC

A



Página 1 de 5 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO, 

DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO 

1 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

Página 2 de 5 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Índice 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. ....................................................................... 3 

I.1. Datos generales del proyecto ...................................................................................... 3 

I.1.1 Nombre del proyecto ........................................................................................................ 3 

I.1.2 Ubicación del proyecto ..................................................................................................... 3 

I.1.3 Duración del proyecto ...................................................................................................... 5 

I.2 Datos generales del promovente ................................................................................. 5 

I.2.1 Nombre o razón social ...................................................................................................... 5 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente ................................................... 5 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal ........................................................................ 5 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 

notificaciones: ........................................................................................................................... 5 

I.2.5 Nombre del responsable técnico del estudio ................................................................ 5 

 

Figuras 

Figura I.1 Ubicación del proyecto............................................................................................ 4 

 

Tablas 

Tabla I.1 Peligros y vulnerabilidades físicas y sociales de la zona de estudio ................. 3 

 

 

 CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

Página 3 de 5 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

CAPÍTULO I 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

I.1. Datos generales del proyecto 

I.1.1 Nombre del proyecto 

Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción del 
entronque carretera costera, Mariano Matamoros- Nuevo Progreso y carretera 
Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas. 
 

I.1.2 Ubicación del proyecto 

El proyecto se ubica en la carretera Aldama – Barra del Tordo, Ejido “La Cabecera”, 

municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas. 

En la Figura I.1 se presenta la ubicación del proyecto con respecto a los rasgos físicos y 

biológicos más destacables de la zona de estudio. En la Tabla I.1 se resume el 

vulnerabilidad, riesgos y peligros de la zona del proyecto con respecto a fenómenos 

naturales. 

 

Tabla I.1 Peligros y vulnerabilidades físicas y sociales de la zona de estudio. 

Descripción Peligro Vulnerabilidad 

Presencia de ciclones tropicales Alto - 

Riesgo por granizo Bajo - 

Tormentas eléctricas Alto - 

Riesgo por inundación Muy alto - 

Frecuencia de nevadas Bajo - 

Peligro por sismos Bajo - 

Susceptibilidad de laderas Muy alto - 

Sequías Alto - 

Índice de vulnerabilidad social - Bajo 

Grado de rezago social - Muy bajo 

Grado de marginación - Medio 

Alta vulnerabilidad ante el cambio climático - Muy bajo 

Grado de resiliencia - Alto 

*Fuente: Altas nacional de riesgos y CENAPRED (Indicadores Municipales de Peligro, Exposición y Vulnerabilidad). 
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Figura I.1 Ubicación del proyecto. 
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I.1.3 Duración del proyecto  

El proyecto contempla una vida útil de 16 años, de los cuales se espera que para el primer 

año se construya el entronque carretero y a partir del año dos inicie sus operaciones y 

respectivo mantenimiento preventivo y correctivo. 

 

I.2 Datos generales del promovente  

I.2.1 Nombre o razón social  

Secretaría de Obras Públicas 

 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente  

Atendiendo a lo señalado en el artículo 34 de la LGEEPA así como al art 159 BIS 4 del 

mismo instrumento la información presentada es de carácter reservada y confidencial por lo 

cual se solicita que se sujete a los términos previstos en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública con el objetivo de proteger y resguardar la integridad del 

proyecto. 

 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Atendiendo a lo señalado en el artículo 34 de la LGEEPA así como al art 159 BIS 4 del 

mismo instrumento la información presentada es de carácter reservada y confidencial por lo 

cual se solicita que se sujete a los términos previstos en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública con el objetivo de proteger y resguardar la integridad del 

proyecto. 

 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 

notificaciones:  

Atendiendo a lo señalado en el artículo 34 de la LGEEPA así como al art 159 BIS 4 del 

mismo instrumento la información presentada es de carácter reservada y confidencial por lo 

cual se solicita que se sujete a los términos previstos en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública con el objetivo de proteger y resguardar la integridad del 

proyecto. 

 

I.2.5 Nombre del responsable técnico del estudio  

Terra Asesoría Ambiental S.C. 
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CAPÍTULO II 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

II.1 Información general del proyecto  

El presente proyecto es una Obra Civil que consiste en la construcción y tendido asfáltico 

de una Vía General de Comunicación ubicada en el Municipio de Aldama Tamaulipas que 

corresponde a un Entronque carretero. 

 

Caracterización técnica y ambiental del proyecto.  

El proyecto consiste en la construcción de un entronque cuya definición que contempla el 

Manual de proyecto geométrico de carreteras 2018 (SCT, 2018) el cual lo describe como 

“zona donde dos o más caminos se cruzan o unen, permitiendo la mezcla de las 

corrientes del tránsito”, por lo anterior, dado el beneficio del bien común al conectar con 

las comunidades aledañas como lo es “El Jobo”, “La Cabecera”, el turismo con la Barda 

del Tordo y al sur del Estado por esto y toda vez que el proyecto cumple con las normas 

establecidas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT)  y que con la 

autorización del cambio de uso de suelo en terrenos forestales motivo del ingreso del 

proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción 

del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera 

Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas”, se puede concluir que el proyecto 

es factible tanto social y ambientalmente para la superficie solicitada. 

 

Desde la perspectiva ambiental, los atributos principales se pueden resumir en: 

Permite el flujo de aguas superficiales. El proyecto contempla la instalación adecuada de 

sistema de drenaje, que permite el flujo natural de los arroyos o afluentes intermitentes 

sobre la obra. 

Conecta a un mayor número de pobladores. El proyecto “Elaboración de Manifestación 

de Impacto Ambiental, para la construcción del entronque carretera costera, 

Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo en 

Aldama, Tamaulipas” beneficiará a un mayor número de personas, en este caso para el 

municipio de Aldama, se conectan a los Ejidos Mariano Matamoros II y Nuevo Progreso; 

además destaca que se beneficiarán cerca de 70 ranchos y/o ejidos aledaños al proyecto. 

Estrategia de crecimiento económico. El proyecto conectará y activará a la economía y 

relaciones sociales a nivel local y regional, a través de esta construcción que conecta la 

carretera Costera, Mariano Matamoros – Nuevo Progreso y la carretera Aldama, Barra del 

Tordo vía general de comunicación, por medio del intercambio de bienes y servicios entre 

poblados en menos tiempo y con la conexión con el sur del Estado. 
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Cambio de uso de suelo. Inevitablemente y en cualquier caso se debe establecerse un 

cambio de uso de suelo para el proyecto. Sin embargo, a nivel regional el sistema 

ambiental respecto a los elementos de vegetación, flora y fauna son más o menos 

homogéneos y su calidad ambiental es regular, debido al uso de suelo agropecuario que 

predomina en la región desde hace más de 30 años.  

Fauna y flora. Al igual que el apartado anterior, la flora y fauna mantiene una calidad 

moderada a media, debido a que el uso de suelo predominante es agropecuario. A nivel 

regional potencialmente la vegetación forestal mantiene a los diferentes tipos de flora y 

fauna, sin embargo, potencialmente puede existir algunas especies con estatus de 

protección asociado a la vegetación y fauna. 

 

Antecedentes 

El sitio del proyecto se sometió a una evaluación de impacto ambiental de la cual se 

emitió la autorización mediante el oficio resolutivo No. S.G.P.A./DGIRA.DG.3601.09 con 

fecha 19 de junio de 2009 mismo que no se ejecutó la obra del entronque motivo de la 

presente autorización, dado por lo cambios de administración pública y por falta de 

recursos se tuvo la necesidad de suspender el proyecto y que hasta la fecha dada la 

necesidad se solicitó mediante la MIA-R ingresada el 10 de diciembre de 2019 con No. de 

bitácora 28TM2019HD127 y con la autorización por cambio de uso de suelo en terreno 

forestal del presente proyecto se busca retomar la construcción de esta vialidad que se 

conectará a la vialidad Tipo A2 y que vendrá a favorecer a las comunidades aledañas del 

proyecto detonando beneficios económicos en el Estado.  

 

Naturaleza del proyecto 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, mediante la Clasificación 

Mexicana de Actividades y Productos (CMAP) ubica al proyecto “Elaboración de 

Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción del entronque carretera 

costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo 

en Aldama, Tamaulipas” como una actividad dentro Código 501422  para la 

Construcción y/o Modificación de Obras Viales y para el Transporte Terrestre, 

perteneciente al Sector 5 Industria de la Construcción, Subsector 50 Industria de la 

Construcción, Rama Económica 5014 Otras Construcciones. Obras Especializadas para 

el Transporte: Obras Viales y Transporte Terrestre (CMAP, 2009). De acuerdo con el 

SCIAN del INEGI, la obra es catalogada como Construcción de carreteras, puentes y 

similares con la clave 237312. 
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Objetivos y Justificación 

El proyecto corresponde a un Entronque conectado a una vialidad Tipo A2, según las 

especificaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. No implica la 

construcción de otras obras y actividades iguales o diferentes al sector. 

 

Este proyecto tiene por objetivos: 

• Desarrollar sustentablemente la región en el sentido socioeconómico a nivel 

estatal como federal. 

• Mejorar la infraestructura vial local y regional, contemplándose una adecuación de 

las características geométricas del proyecto. 

• Beneficiar al mayor número de población por medio del entronque. 

• Cumplir con los programas de desarrollo en infraestructura correspondientes a las 

entidades federal y estatal. 

• No comprometer al equilibrio ecológico del sistema ambiental regional con el 

desarrollo del proyecto. 

• Solicitar la autorización en materia de impacto ambiental el cambio de uso de 

suelo en terreno forestal. 

El presente proyecto es de presupuesto Estatal. 

A nivel estatal, una de las metas es conectar la ciudad de Tampico (puerto fundamental 

del sector económico del país) con otro punto estratégico: la zona fronteriza de 

Tamaulipas. A nivel regional, el tránsito de bienes internacionales es justificado en el 

Tratado de Libre comercio entre México y Norte América y considerando a la 

Administración Portuaria Integral de Tampico como punto de conexión. Una carretera 

rápida, segura y compatible con el medio ambiente es necesaria para satisfacer las 

demandas económicas tanto en el mercado local como el mercado internacional. Los 

objetivos económicos federales se justifican en el Plan de Desarrollo Nacional vigente. 

Como se mencionó anteriormente, el proyecto involucra indicadores de carácter 

económicos como: la activación económica basada en el intercambio de bienes y 

servicios entre las poblaciones locales y regionales por medio del presente proyecto, 

ayuda a tener mejor vialidad en la carretera para recorrer más distancia en menos tiempo 

que a largo plazo se traduce en un ahorro de energía y tiempo en la sociedad, a corto 

plazo genera empleos continuos y empleos intermitentes a largo plazo para el 

mantenimiento de la vía. Estos indicadores elevan la calidad de vida para las personas. 

Por su superficie mínima y calidad ambiental de la región, se considera al impacto 

ambiental desde la perspectiva integral y total, como mínima y mitigable; por lo que el 

proyecto no establece un desequilibrio ecológico. 
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II.1.2 Ubicación física y dimensiones del proyecto  

El proyecto se ubica en la carretera Aldama – Barra del Tordo, Ejido “La Cabecera”, 

municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas. A continuación, en la Figura II.1 se presenta 

la localización político-administrativa del proyecto. 
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Figura II.1 Localización político-administrativa del proyecto. 
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Las Coordenadas UTM WGS84 Zona 14 Norte que conforman al entronque se presentan en 

la Tabla II.1  

 

Tabla II.1 Coordenadas UTM de los 

vértices del entronque. 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

Vértices externos 

1 2917755.59 1220633.01 

2 2917754.93 1220633.27 

3 2917749.96 1220635.1 

4 2917737.31 1220638.83 

5 2917726.21 1220641.52 

6 2917724.48 1220641.93 

7 2917711.53 1220644.4 

8 2917698.46 1220646.22 

9 2917695.35 1220646.5 

10 2917685.32 1220647.39 

11 2917672.14 1220647.92 

12 2917665.57 1220647.86 

13 2917658.95 1220647.8 

14 2917645.78 1220647.02 

15 2917632.67 1220645.6 

16 2917619.64 1220643.53 

17 2917663.78 1220658.62 

18 2917735.18 1220683.33 

19 2917735.9 1220683.18 

20 2917736.6 1220683.03 

21 2917737.51 1220682.8 

22 2917741.19 1220681.83 

23 2917749.73 1220679.57 

24 2917751.31 1220679.11 

25 2917763.33 1220675.21 

26 2917764.43 1220674.83 

27 2917767.68 1220673.63 

28 2917769.66 1220672.9 

29 2917770.21 1220672.7 

30 2917775.6 1220670.59 

31 2917781.1 1220668.35 

32 2917786.44 1220666.11 

33 2917791.64 1220663.9 

34 2917795.19 1220662.39 

35 2917794.82 1220664.07 

36 2917794.56 1220665.67 

37 2917793.72 1220672.01 

38 2917793.47 1220675.33 

39 2917793.34 1220681.75 

40 2917793.46 1220685.1 

41 2917794.05 1220691.47 

42 2917794.24 1220692.99 

43 2917794.55 1220694.78 

44 2917795.85 1220701.04 

45 2917796.29 1220702.7 

46 2917796.68 1220704.17 

47 2917796.84 1220704.67 

48 2917839.56 1220719.45 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

49 2917852.84 1220724.04 

50 2917938.22 1220753.58 

51 2917953.88 1220759 

52 2917954.65 1220759.27 

53 2917958.56 1220746.83 

54 2917960.85 1220739.54 

55 2917961.22 1220738.38 

56 2917961.22 1220738.37 

57 2917964.05 1220729.37 

58 2917966.19 1220722.56 

59 2917970.8 1220707.89 

60 2917977.37 1220686.99 

61 2917981.41 1220674.13 

62 2917985.14 1220662.24 

63 2917988.6 1220651.23 

64 2918008.38 1220588.31 

65 2918004.45 1220584.75 

66 2918001.88 1220582.67 

67 2917996.77 1220578.97 

68 2917996.14 1220578.53 

69 2917994.41 1220577.45 

70 2917996.48 1220576.51 

71 2917997.04 1220576.25 

72 2918002.07 1220573.86 

73 2918002.8 1220573.5 

74 2918007.76 1220570.96 

75 2918009.09 1220570.24 

76 2918015.15 1220566.75 

77 2918024.49 1220537.02 

78 2918039.64 1220488.8 

79 2918033.64 1220496.53 

80 2918027.15 1220503.86 

81 2918020.2 1220510.76 

82 2918017.55 1220513.06 

83 2918012.81 1220517.18 

84 2918011.87 1220517.9 

85 2918008.34 1220520.59 

86 2918005.02 1220523.11 

87 2917996.86 1220528.53 

88 2917988.37 1220533.4 

89 2917983.75 1220535.75 

90 2917978.99 1220538.02 

91 2917974.1 1220540.23 

92 2917969.11 1220542.4 

93 2917964.03 1220544.57 

94 2917964.02 1220544.57 

95 2917956.7 1220547.69 

96 2917886.21 1220577.7 

97 2917885.15 1220578.15 

98 2917875.82 1220582.12 

99 2917861.02 1220588.42 

100 2917784.25 1220621.1 
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101 2917775.1 1220624.99 

102 2917775.09 1220625 

103 2917769.99 1220627.16 

104 2917764.94 1220629.28 

105 2917759.92 1220631.32 

106 2918057.48 1220835.41 

107 2918002.02 1220816.01 

108 2918001.4 1220818.76 

109 2917996.91 1220838.41 

110 2917995.61 1220844.11 

111 2917993.74 1220853.42 

112 2917989.94 1220872.36 

113 2917985 1220900.75 

114 2917980.79 1220929.26 

115 2917977.87 1220953.41 

116 2917977.33 1220957.87 

117 2917974.62 1220986.56 

118 2917974.15 1220993.39 

119 2917973.14 1221008.12 

120 2917972.64 1221015.3 

121 2917971.65 1221038.67 

122 2917976.25 1221042.29 

123 2917977.86 1221043.47 

124 2917978.49 1221043.89 

125 2917982.5 1221046.48 

126 2917985.17 1221048.21 

127 2917985.56 1221048.44 

128 2917987.56 1221049.61 

129 2917994.6 1221053.29 

130 2917995.87 1221053.92 

131 2917997.11 1221054.46 

132 2918004.46 1221057.47 

133 2918007.06 1221058.4 

134 2918014.67 1221060.73 

135 2918015.46 1221060.96 

136 2918017.34 1221061.41 

137 2918025.13 1221063.02 

138 2918027.86 1221063.46 

139 2918035.87 1221064.36 

140 2918038.51 1221064.52 

141 2918046.46 1221064.67 

142 2918049.05 1221064.61 

143 2918057.16 1221064.01 

144 2918059.39 1221063.75 

145 2918059.9 1221063.68 

146 2918067.74 1221062.37 

147 2918069.52 1221062.01 

148 2918070.44 1221061.79 

149 2918072.92 1221061.13 

150 2918076.17 1221060.27 

151 2918027.27 1221144.67 

152 2918017.1 1221162.23 

153 2917994.91 1221200.53 

154 2917989.91 1221209.15 

155 2917988.93 1221210.86 

156 2917987.08 1221214.05 

157 2917984.56 1221218.46 

158 2917984.22 1221219.05 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

159 2917981.31 1221224.25 

160 2917980.84 1221225.13 

161 2917986.63 1221270.75 

162 2917992.83 1221319.61 

163 2917994.78 1221308.27 

164 2917997.34 1221297.06 

165 2918000.48 1221286 

166 2918004.22 1221275.13 

167 2918008.53 1221264.46 

168 2918013.4 1221254.05 

169 2918015.82 1221249.34 

170 2918018.36 1221244.62 

171 2918021.01 1221239.89 

172 2918023.73 1221235.14 

173 2918026.39 1221230.53 

174 2918026.5 1221230.34 

175 2918031.49 1221221.73 

176 2918036.63 1221212.86 

177 2918064.18 1221165.31 

178 2918070.01 1221155.24 

179 2918119.13 1221070.46 

180 2918121.77 1221065.91 

181 2918124.17 1221061.76 

182 2918126.26 1221058.16 

183 2918128.55 1221054.2 

184 2918183.53 1220959.31 

185 2918184.44 1220957.74 

186 2918188.44 1220950.84 

187 2918192.39 1220944.07 

188 2918196.34 1220937.62 

189 2918197.11 1220936.47 

190 2918200.42 1220931.55 

191 2918203.29 1220927.81 

192 2918204.71 1220925.96 

193 2918209.26 1220920.95 

194 2918214.29 1220916.45 

195 2918216.32 1220914.99 

196 2918219.77 1220912.5 

197 2918225.64 1220909.15 

198 2918231.83 1220906.45 

199 2918238.27 1220904.42 

200 2918244.89 1220903.09 

201 2918251.61 1220902.46 

202 2918258.37 1220902.55 

203 2918278.18 1220903.87 

204 2918264.51 1220898.97 

205 2918257.2 1220896.35 

206 2918243.26 1220892.39 

207 2918236.63 1220890.51 

208 2918194.51 1220878.56 

209 2918193.67 1220879.13 

210 2918193.5 1220879.25 

211 2918191.19 1220880.98 

212 2918189.07 1220882.56 

213 2918188.28 1220878.69 

214 2918188.27 1220878.65 

215 2918188.23 1220878.5 

216 2918187.74 1220876.64 
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217 2918158.95 1220868.47 

218 2918125.08 1220858.85 

219 2918122.15 1220858.02 

220 2918120.04 1220857.29 

221 2918062.12 1220837.03 

222 2918083.13 1220572.36 

223 2918090.74 1220591.17 

224 2918093.84 1220598.83 

225 2918091.23 1220598.36 

226 2918090.5 1220598.29 

227 2918083.85 1220597.76 

228 2918080.35 1220597.69 

229 2918073.67 1220597.94 

230 2918072.97 1220597.98 

231 2918070.19 1220598.28 

232 2918067.69 1220598.67 

233 2918038.35 1220692.03 

234 2918017.44 1220758.56 

235 2918017.44 1220758.58 

236 2918011.18 1220778.5 

237 2918127.89 1220817.36 

238 2918162.99 1220828.32 

239 2918164.72 1220827.03 

240 2918166.61 1220825.5 

241 2918167.31 1220824.87 

242 2918172 1220820.46 

243 2918174.32 1220818.01 

244 2918178.49 1220813.1 

245 2918179.02 1220812.44 

246 2918179.61 1220813.6 

247 2918182.26 1220819.7 

248 2918182.61 1220820.47 

249 2918183.43 1220822.22 

250 2918185.32 1220826.24 

251 2918185.8 1220827.23 

252 2918188.74 1220832.91 

253 2918189.56 1220834.4 

254 2918191.17 1220837.12 

255 2918276.32 1220863.7 

256 2918278.45 1220863.8 

257 2918270.36 1220859.35 

258 2918262.64 1220854.31 

259 2918255.32 1220848.69 

260 2918248.45 1220842.53 

261 2918242.07 1220835.87 

262 2918236.2 1220828.75 

263 2918230.9 1220821.2 

264 2918226.18 1220813.27 

265 2918223.5 1220808.09 

266 2918220.97 1220802.7 

267 2918218.55 1220797.13 

268 2918216.19 1220791.41 

269 2918213.84 1220785.56 

270 2918213.84 1220785.55 

271 2918211.16 1220778.85 

272 2918195.07 1220738.58 

273 2918167.55 1220669.73 

274 2918120.16 1220551.15 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

275 2918117.25 1220543.85 

276 2918117.24 1220543.84 

277 2918115.05 1220538.35 

278 2918112.95 1220532.93 

279 2918110.97 1220527.57 

280 2918109.17 1220522.27 

281 2918107.57 1220517.01 

282 2918105.19 1220507.15 

283 2918104.69 1220504.02 

284 2918103.59 1220497.12 

285 2918102.78 1220487.01 

286 2918091.98 1220521.35 

287 2918079.1 1220562.34 

288 2918080.9 1220566.84 

289 2918083.13 1220572.36 

290 2917944.48 1220800.21 

291 2917945.51 1220795.83 

292 2917941.58 1220794.39 

293 2917902.87 1220780.28 

294 2917822.12 1220750.83 

295 2917802.02 1220744.11 

296 2917801.79 1220744.29 

297 2917796.73 1220748.83 

298 2917794.28 1220751.31 

299 2917789.88 1220756.31 

300 2917789.13 1220757.2 

301 2917787.74 1220759.06 

302 2917783.85 1220764.59 

303 2917783.05 1220763.31 

304 2917782.23 1220761.84 

305 2917775.71 1220750.83 

306 2917774.82 1220749.41 

307 2917767.69 1220738.78 

308 2917766.78 1220737.5 

309 2917761.53 1220730.55 

310 2917650.11 1220693.26 

311 2917661.59 1220699.18 

312 2917672.7 1220705.77 

313 2917683.38 1220713.02 

314 2917693.62 1220720.89 

315 2917703.37 1220729.36 

316 2917712.59 1220738.4 

317 2917721.25 1220747.98 

318 2917729.32 1220758.06 

319 2917736.78 1220768.6 

320 2917743.59 1220779.57 

321 2917749.73 1220790.93 

322 2917752.62 1220796.89 

323 2917755.4 1220802.99 

324 2917758.09 1220809.2 

325 2917760.73 1220815.52 

326 2917763.37 1220821.93 

327 2917766.94 1220830.64 

328 2917831.14 1220987.1 

329 2917836.78 1221000.86 

330 2917838.17 1221004.24 

331 2917853.68 1221042.04 

332 2917856.31 1221048.46 
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333 2917864.07 1221067.36 

334 2917873.18 1221089.57 

335 2917898.68 1221151.72 

336 2917898.71 1221151.78 

337 2917899.8 1221154.44 

338 2917903.76 1221164.11 

339 2917906.32 1221170.35 

340 2917908.84 1221176.56 

341 2917911.29 1221182.74 

342 2917911.8 1221184.07 

343 2917911.92 1221184.38 

344 2917913.67 1221188.91 

345 2917915.94 1221195.07 

346 2917917.77 1221200.31 

347 2917915.06 1221171.33 

348 2917913.07 1221142.29 

349 2917912.97 1221139.79 

350 2917912.84 1221136.89 

351 2917911.81 1221113.21 

352 2917911.27 1221084.11 

353 2917911.35 1221071.21 

354 2917902.88 1221050.57 

355 2917900.09 1221043.77 

356 2917897.52 1221037.5 

357 2917871.03 1220972.93 

358 2917871.89 1220973.09 

359 2917874.11 1220973.41 

360 2917875.29 1220973.5 

361 2917881.84 1220973.92 

362 2917885.27 1220973.95 

363 2917891.97 1220973.6 

364 2917895.23 1220973.24 

365 2917901.69 1220972.15 

366 2917903.47 1220971.8 

367 2917905.04 1220971.39 

368 2917911.33 1220969.57 

369 2917914.52 1220968.46 

370 2917916.35 1220967.69 

371 2917919.41 1220938.9 

372 2917923.2 1220910.04 

373 2917927.71 1220881.29 

374 2917932.93 1220852.66 

375 2917938.87 1220824.16 

376 2917944.48 1220800.21 

Vértices internos 

1 2917929.65 1220727.63 

2 2917906.4 1220719.68 

3 2917902.31 1220718.28 

4 2917893.36 1220715.22 

5 2917884.89 1220712.27 

6 2917877.09 1220709.26 

7 2917873.92 1220707.87 

8 2917870.87 1220706.37 

9 2917868.12 1220704.84 

10 2917865.67 1220703.29 

11 2917863.54 1220701.73 

12 2917861.87 1220700.29 

13 2917859.59 1220697.93 

14 2917857.74 1220695.51 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

15 2917856.17 1220692.91 

16 2917854.9 1220690.14 

17 2917853.95 1220687.25 

18 2917853.33 1220684.27 

19 2917853.05 1220681.24 

20 2917853.11 1220678.2 

21 2917853.51 1220675.19 

22 2917854.25 1220672.23 

23 2917855.31 1220669.38 

24 2917856.68 1220666.67 

25 2917858.35 1220664.13 

26 2917860.45 1220661.6 

27 2917862.02 1220660.05 

28 2917864.03 1220658.33 

29 2917866.35 1220656.61 

30 2917868.98 1220654.88 

31 2917871.92 1220653.17 

32 2917874.98 1220651.55 

33 2917882.54 1220647.97 

34 2917890.77 1220644.41 

35 2917899.48 1220640.71 

36 2917906.61 1220637.67 

37 2917915.32 1220633.96 

38 2917918.09 1220632.8 

39 2917923.59 1220630.49 

40 2917931.41 1220627.52 

41 2917934.7 1220626.44 

42 2917937.97 1220625.52 

43 2917941.04 1220624.82 

44 2917943.89 1220624.34 

45 2917946.52 1220624.08 

46 2917948.74 1220624.02 

47 2917951.96 1220624.26 

48 2917954.91 1220624.8 

49 2917957.78 1220625.67 

50 2917960.54 1220626.85 

51 2917963.15 1220628.33 

52 2917965.59 1220630.08 

53 2917967.81 1220632.1 

54 2917969.8 1220634.35 

55 2917971.52 1220636.8 

56 2917972.97 1220639.44 

57 2917974.11 1220642.21 

58 2917974.94 1220645.09 

59 2917975.49 1220648.28 

60 2917975.65 1220650.49 

61 2917975.65 1220653.13 

62 2917975.45 1220656.02 

63 2917975.13 1220658.56 

64 2917975.05 1220659.14 

65 2917974.92 1220659.9 

66 2917974.45 1220662.49 

67 2917973.7 1220665.86 

68 2917971.51 1220673.93 

69 2917968.87 1220682.51 

70 2917968.3 1220684.32 

71 2917966.03 1220691.53 

72 2917960.64 1220708.7 
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73 2917956.4 1220722.19 

74 2917955.98 1220723.51 

75 2917954.45 1220728.6 

76 2917952.39 1220735.38 

77 2918003.63 1220852.13 

78 2918004.63 1220847.15 

79 2918006.03 1220840.97 

80 2918008.01 1220832.22 

81 2918008.01 1220832.21 

82 2918076.37 1220855.58 

83 2918085.34 1220858.65 

84 2918093.88 1220861.61 

85 2918098.63 1220863.42 

86 2918101.57 1220864.54 

87 2918108.64 1220867.71 

88 2918111.36 1220869.15 

89 2918114.05 1220870.75 

90 2918116.46 1220872.38 

91 2918118.43 1220873.9 

92 2918120.04 1220875.4 

93 2918121.28 1220876.55 

94 2918121.88 1220877.23 

95 2918123.68 1220879.29 

96 2918125.79 1220882.26 

97 2918127.57 1220885.43 

98 2918129.03 1220888.77 

99 2918130.12 1220892.24 

100 2918131.22 1220899.44 

101 2918131.21 1220903.08 

102 2918130.79 1220906.95 

103 2918130.31 1220909.39 

104 2918129.57 1220912.2 

105 2918128.59 1220915.17 

106 2918127.47 1220918.04 

107 2918124.23 1220925.07 

108 2918121.12 1220930.9 

109 2918120.35 1220932.34 

110 2918115.86 1220940.18 

111 2918111 1220948.56 

112 2918108.33 1220953.17 

113 2918106.13 1220956.96 

114 2918101.51 1220964.86 

115 2918097.03 1220972.15 

116 2918092.61 1220978.68 

117 2918087.94 1220984.68 

118 2918085.9 1220986.97 

119 2918083.84 1220989.07 

120 2918079.73 1220992.69 

121 2918075.53 1220995.74 

122 2918075.24 1220995.91 

123 2918071.07 1220998.39 

124 2918066.39 1221000.62 

125 2918061.52 1221002.4 

126 2918056.5 1221003.73 

127 2918051.39 1221004.59 

128 2918050.02 1221004.69 

129 2918046.22 1221004.97 

130 2918041.03 1221004.87 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

131 2918038.36 1221004.57 

132 2918036.73 1221004.39 

133 2918035.88 1221004.29 

134 2918034.12 1221003.93 

135 2918030.8 1221003.24 

136 2918025.84 1221001.72 

137 2918021.04 1220999.76 

138 2918016.44 1220997.35 

139 2918012.09 1220994.53 

140 2918008.01 1220991.32 

141 2918004.25 1220987.75 

142 2918000.84 1220983.85 

143 2917997.8 1220979.65 

144 2917995.16 1220975.18 

145 2917992.94 1220970.49 

146 2917991.17 1220965.61 

147 2917989.86 1220960.6 

148 2917988.97 1220955.19 

149 2917988.71 1220952.26 

150 2917988.58 1220949.2 

151 2917988.65 1220946.54 

152 2917988.76 1220941.6 

153 2917989.48 1220933.74 

154 2917990.63 1220925.27 

155 2917992.06 1220916.21 

156 2917993.58 1220906.84 

157 2917994.57 1220900.75 

158 2917999.29 1220873.8 

159 2918003.63 1220852.13 

160 2918031.06 1220746.76 

161 2918047.33 1220694.98 

162 2918049.6 1220687.87 

163 2918051.82 1220681.54 

164 2918054.07 1220676.11 

165 2918056.59 1220671.22 

166 2918057.57 1220669.66 

167 2918058.53 1220668.31 

168 2918060.85 1220665.62 

169 2918063.2 1220663.48 

170 2918065.77 1220661.62 

171 2918068.55 1220660.08 

172 2918071.49 1220658.87 

173 2918074.55 1220658.02 

174 2918077.68 1220657.53 

175 2918080.86 1220657.41 

176 2918084.02 1220657.66 

177 2918087.14 1220658.28 

178 2918090.16 1220659.26 

179 2918093.05 1220660.59 

180 2918095.76 1220662.24 

181 2918098.26 1220664.2 

182 2918100.77 1220666.71 

183 2918101.84 1220667.99 

184 2918102.93 1220669.47 

185 2918103.88 1220671.02 

186 2918105.81 1220674.15 

187 2918108.47 1220679.39 

188 2918111.16 1220685.54 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

Página 14 de 55 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

189 2918113.96 1220692.45 

190 2918116.89 1220699.79 

191 2918127.11 1220725.36 

192 2918129.16 1220730.48 

193 2918131.89 1220737.42 

194 2918134.18 1220743.73 

195 2918135.87 1220749.35 

196 2918137 1220754.74 

197 2918137.24 1220756.56 

198 2918137.35 1220758.25 

199 2918137.26 1220761.66 

200 2918136.84 1220764.69 

201 2918136.08 1220767.66 

202 2918134.98 1220770.52 

203 2918133.58 1220773.24 

204 2918131.87 1220775.78 

205 2918130.27 1220777.67 

206 2918129.89 1220778.11 

207 2918127.66 1220780.21 

208 2918125.21 1220782.04 

209 2918122.56 1220783.59 

210 2918119.76 1220784.82 

211 2918116.84 1220785.73 

212 2918113.83 1220786.31 

213 2918110.43 1220786.57 

214 2918108.74 1220786.55 

215 2918106.91 1220786.4 

216 2918101.47 1220785.54 

217 2918095.77 1220784.14 

218 2918089.36 1220782.18 

219 2918082.29 1220779.8 

220 2918074.81 1220777.25 

221 2918026.81 1220760.84 

222 2917928.02 1220804.87 

223 2917933.27 1220806.66 

224 2917933.25 1220806.74 

225 2917919.95 1220861.59 

226 2917917.72 1220870.79 

227 2917915.56 1220879.49 

228 2917913.27 1220887.53 

229 2917912.18 1220890.81 

230 2917910.96 1220893.99 

231 2917909.69 1220896.87 

232 2917908.37 1220899.45 

233 2917907.01 1220901.71 

234 2917905.75 1220903.49 

235 2917903.53 1220906.04 

236 2917901.24 1220908.15 

237 2917898.71 1220909.98 

238 2917895.99 1220911.5 

239 2917893.12 1220912.71 

240 2917890.12 1220913.57 

241 2917887.05 1220914.09 

242 2917883.93 1220914.25 

ID 
Coordenadas UTM 

X Y 

243 2917880.82 1220914.05 

244 2917877.76 1220913.49 

245 2917874.77 1220912.59 

246 2917871.91 1220911.35 

247 2917869.21 1220909.79 

248 2917866.71 1220907.93 

249 2917864.25 1220905.61 

250 2917862.81 1220903.97 

251 2917861.23 1220901.86 

252 2917859.65 1220899.43 

253 2917858.09 1220896.69 

254 2917856.56 1220893.66 

255 2917855.13 1220890.51 

256 2917852.04 1220882.74 

257 2917849 1220874.3 

258 2917845.84 1220865.38 

259 2917841.15 1220852.1 

260 2917837.99 1220843.18 

261 2917835.04 1220834.71 

262 2917832.57 1220826.72 

263 2917831.69 1220823.37 

264 2917830.97 1220820.05 

265 2917830.47 1220816.94 

266 2917830.16 1220814.06 

267 2917830.07 1220811.43 

268 2917830.15 1220809.26 

269 2917830.62 1220805.85 

270 2917831.42 1220802.78 

271 2917832.57 1220799.83 

272 2917834.05 1220797.04 

273 2917835.85 1220794.43 

274 2917837.94 1220792.05 

275 2917840.3 1220789.94 

276 2917842.88 1220788.11 

277 2917845.66 1220786.6 

278 2917848.6 1220785.42 

279 2917851.65 1220784.59 

280 2917855.06 1220784.08 

281 2917857.23 1220783.97 

282 2917859.87 1220784.04 

283 2917862.75 1220784.31 

284 2917865.86 1220784.79 

285 2917869.19 1220785.47 

286 2917872.55 1220786.31 

287 2917880.56 1220788.7 

288 2917889.07 1220791.56 

289 2917898.02 1220794.62 

290 2917928.02 1220804.87 

291 2918130.86 1220895.81 
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Figura II.2 Georreferenciación la superficie destinada a la construcción del entronque. 
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a) Superficie total del predio (en m2).  

La superficie solicitada para CUS comprende un total de 6 predios. A continuación, se 
enlistan las coordenadas de los vértices de los polígonos de los predios comprendidos para 
este estudio. 

 

b) Superficie a afectar (en m2) con respecto a la cobertura vegetal del área del 

proyecto, por tipo de comunidad vegetal existente en el predio (selva, manglar, tular, 

bosque, etc.). Indicar, para cada caso su relación (en porcentaje), respecto a la 

superficie total del proyecto.  

La superficie total que para la construcción el entronque corresponde a 12.113859 hectáreas 

y que de esta la requerida para el proyecto motivo de cambio de uso de suelo en terreno 

forestal corresponde a 63,666.57m2 (6.366657 hectáreas). A continuación, se presentan en 

la Tabla II.2 los tipos de vegetación con cobertura forestal por afectar en las actividades 

propuestas para el proyecto. 

 

Tabla II.2 Vegetación con cobertura forestal por afectar en la superficie solicitada. 

Descripción Superficie (has) 

Vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia 1.337067 

Selva baja caducifolia 5.02959 

Total 6.366657 

 

De acuerdo con lo anterior, la superficie que corresponde a vegetación secundaria arbustiva 

de selva baja caducifolia y selva baja caducifolia se considera como vegetación forestal que 

corresponden en su totalidad a 6.366657 hectáreas. 

A continuación, en la Figura II.3 y Tabla II.3 se presentan los rodales forestales presentes en 

la superficie de afectación y que corresponde a la superficie solicitada para el presente 

proyecto motivo de cambio de uso en terreno forestal y que deberá someterse a evaluación 

por medio de la presentación del Estudio Técnico Justificativo para el Cambio de Uso de 

Suelo en Terrenos Forestales. 
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Tabla II.3 Coordenadas UTM de los vértices de los polígonos forestales por propietario. 

No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

1 0.009345 Selva baja caducifolia 

Atendiendo a lo 
señalado en el 

artículo 34 de la 
LGEEPA así como 
al art 159 BIS 4 del 
mismo instrumento 

la información 
presentada es de 

carácter reservada 
y confidencial por 
lo cual se solicita 

que se sujete a los 
términos previstos 
en la Ley General 

de Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública con el 
objetivo de 
proteger y 

resguardar la 
integridad del 

proyecto. 

1 612,495.20 2,539,745.16 

2 612,504.83 2,539,767.29 

3 612,504.77 2,539,764.53 

4 612,505.33 2,539,758.06 

5 612,504.03 2,539,751.39 

6 612,503.25 2,539,747.26 

7 612,499.53 2,539,745.49 

8 612,495.20 2,539,745.16 

2 0.000001 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,545.76 2,539,861.52 

2 612,545.65 2,539,861.44 

3 612,545.77 2,539,861.75 

4 612,545.76 2,539,861.52 

3 0.010672 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,607.83 2,539,669.52 

2 612,604.26 2,539,668.49 

3 612,603.55 2,539,683.32 

4 612,604.89 2,539,683.42 

5 612,607.69 2,539,684.74 

6 612,611.60 2,539,684.66 

7 612,612.18 2,539,679.34 

8 612,610.92 2,539,674.29 

9 612,607.83 2,539,669.52 

4 0.121635 Selva baja caducifolia 

1 612,686.73 2,539,511.19 

2 612,650.74 2,539,499.96 

3 612,627.94 2,539,492.41 

4 612,623.85 2,539,512.26 

5 612,626.90 2,539,513.43 

6 612,633.06 2,539,514.64 

7 612,634.87 2,539,505.80 

8 612,634.87 2,539,505.80 

9 612,704.06 2,539,527.83 

10 612,713.15 2,539,530.72 

11 612,721.78 2,539,533.52 

12 612,726.60 2,539,535.24 

13 612,730.15 2,539,524.81 

14 612,724.57 2,539,523.08 

15 612,707.16 2,539,517.68 

16 612,686.73 2,539,511.19 

5 0.042857 Selva baja caducifolia 

1 612,386.02 2,539,323.50 

2 612,383.37 2,539,318.02 

3 612,377.71 2,539,311.91 

4 612,376.98 2,539,310.96 

5 612,376.31 2,539,311.24 

6 612,371.36 2,539,313.18 

7 612,358.72 2,539,317.20 

8 612,347.63 2,539,320.13 

9 612,354.80 2,539,319.54 

10 612,361.82 2,539,324.01 

11 612,366.99 2,539,328.51 

12 612,375.18 2,539,334.10 

13 612,380.25 2,539,334.23 

14 612,385.47 2,539,330.20 

15 612,386.02 2,539,323.50 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

6 0.000447 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,758.24 2,539,730.18 

2 612,756.39 2,539,729.88 

3 612,756.47 2,539,734.02 

4 612,758.49 2,539,730.36 

5 612,758.24 2,539,730.18 

7 2.703504 Selva baja caducifolia 

1 612,528.18 2,539,714.44 

2 612,500.19 2,539,650.12 

3 612,501.06 2,539,650.26 

4 612,503.30 2,539,650.53 

5 612,504.49 2,539,650.60 

6 612,511.07 2,539,650.89 

7 612,514.52 2,539,650.84 

8 612,521.25 2,539,650.35 

9 612,524.52 2,539,649.91 

10 612,530.99 2,539,648.69 

11 612,532.77 2,539,648.29 

12 612,534.34 2,539,647.85 

13 612,540.63 2,539,645.89 

14 612,543.80 2,539,644.70 

15 612,545.63 2,539,643.89 

16 612,548.09 2,539,614.89 

17 612,551.29 2,539,585.81 

18 612,555.21 2,539,556.82 

19 612,559.85 2,539,527.94 

20 612,565.21 2,539,499.17 

21 612,570.35 2,539,474.99 

22 612,565.03 2,539,475.83 

23 612,564.13 2,539,477.23 

24 612,565.68 2,539,479.51 

25 612,566.64 2,539,481.22 

26 612,566.10 2,539,483.07 

27 612,565.80 2,539,483.84 

28 612,565.78 2,539,483.91 

29 612,559.19 2,539,481.79 

30 612,547.00 2,539,537.18 

31 612,544.95 2,539,546.48 

32 612,542.96 2,539,555.27 

33 612,540.84 2,539,563.40 

34 612,539.80 2,539,566.72 

35 612,538.65 2,539,569.94 

36 612,537.43 2,539,572.86 

37 612,536.16 2,539,575.48 

38 612,534.84 2,539,577.78 

39 612,533.61 2,539,579.60 

40 612,531.44 2,539,582.21 

41 612,529.17 2,539,584.37 

42 612,526.68 2,539,586.26 

43 612,523.98 2,539,587.85 

44 612,521.11 2,539,589.12 

45 612,518.12 2,539,590.06 

46 612,515.04 2,539,590.64 

47 612,511.92 2,539,590.87 

48 612,508.79 2,539,590.73 

49 612,505.69 2,539,590.24 

50 612,502.68 2,539,589.40 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

51 612,499.78 2,539,588.21 

52 612,497.03 2,539,586.70 

53 612,494.48 2,539,584.88 

54 612,491.95 2,539,582.61 

55 612,490.47 2,539,580.99 

56 612,488.84 2,539,578.90 

57 612,487.20 2,539,576.49 

58 612,485.58 2,539,573.78 

59 612,483.97 2,539,570.76 

60 612,482.47 2,539,567.62 

61 612,479.20 2,539,559.88 

62 612,475.96 2,539,551.47 

63 612,472.60 2,539,542.56 

64 612,467.60 2,539,529.32 

65 612,464.24 2,539,520.43 

66 612,461.10 2,539,511.97 

67 612,458.44 2,539,504.00 

68 612,457.49 2,539,500.65 

69 612,456.70 2,539,497.33 

70 612,456.12 2,539,494.22 

71 612,455.76 2,539,491.33 

72 612,455.60 2,539,488.68 

73 612,455.64 2,539,486.50 

74 612,456.04 2,539,483.06 

75 612,456.78 2,539,479.97 

76 612,457.87 2,539,476.98 

77 612,459.30 2,539,474.13 

78 612,461.05 2,539,471.48 

79 612,463.11 2,539,469.05 

80 612,465.43 2,539,466.87 

81 612,467.98 2,539,464.98 

82 612,470.75 2,539,463.40 

83 612,473.67 2,539,462.15 

84 612,476.73 2,539,461.25 

85 612,480.14 2,539,460.67 

86 612,482.32 2,539,460.52 

87 612,484.97 2,539,460.53 

88 612,487.87 2,539,460.74 

89 612,491.01 2,539,461.15 

90 612,494.37 2,539,461.77 

91 612,497.76 2,539,462.54 

92 612,505.86 2,539,464.77 

93 612,514.48 2,539,467.46 

94 612,523.54 2,539,470.35 

95 612,553.91 2,539,480.02 

96 612,554.41 2,539,477.24 

97 612,556.31 2,539,474.55 

98 612,560.67 2,539,473.48 

99 612,564.97 2,539,472.18 

100 612,566.54 2,539,470.18 

101 612,567.31 2,539,469.20 

102 612,528.10 2,539,455.83 

103 612,446.34 2,539,427.96 

104 612,425.99 2,539,421.62 

105 612,425.76 2,539,421.81 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

106 612,420.78 2,539,426.48 

107 612,418.37 2,539,429.03 

108 612,414.05 2,539,434.14 

109 612,413.31 2,539,435.06 

110 612,411.95 2,539,436.95 

111 612,408.16 2,539,442.59 

112 612,407.33 2,539,441.32 

113 612,406.48 2,539,439.87 

114 612,399.69 2,539,428.94 

115 612,398.76 2,539,427.53 

116 612,391.37 2,539,417.00 

117 612,390.43 2,539,415.73 

118 612,385.01 2,539,408.86 

119 612,272.25 2,539,373.74 

120 612,283.91 2,539,379.45 

121 612,295.21 2,539,385.84 

122 612,306.11 2,539,392.89 

123 612,316.56 2,539,400.59 

124 612,326.53 2,539,408.90 

125 612,335.99 2,539,417.79 

126 612,344.90 2,539,427.23 

127 612,353.23 2,539,437.18 

128 612,360.95 2,539,447.62 

129 612,368.02 2,539,458.50 

130 612,374.44 2,539,469.79 

131 612,377.47 2,539,475.72 

132 612,380.38 2,539,481.78 

133 612,383.22 2,539,487.97 

134 612,386.01 2,539,494.27 

135 612,388.80 2,539,500.65 

136 612,392.57 2,539,509.33 

137 612,460.41 2,539,665.21 

138 612,462.77 2,539,668.11 

139 612,467.64 2,539,670.02 

140 612,469.12 2,539,673.41 

141 612,468.91 2,539,676.37 

142 612,466.37 2,539,678.91 

143 612,467.83 2,539,682.28 

144 612,484.22 2,539,719.94 

145 612,498.86 2,539,717.80 

146 612,513.46 2,539,715.74 

147 612,528.18 2,539,714.44 

8 1.044608 Selva baja caducifolia 

1 612,601.73 2,539,325.86 

2 612,604.91 2,539,323.49 

3 612,607.45 2,539,323.67 

4 612,610.94 2,539,325.21 

5 612,611.53 2,539,324.33 

6 612,630.06 2,539,260.67 

7 612,626.04 2,539,257.18 

8 612,623.42 2,539,255.15 

9 612,618.20 2,539,251.54 

10 612,617.56 2,539,251.11 

11 612,615.80 2,539,250.06 

12 612,617.86 2,539,249.07 

13 612,618.42 2,539,248.80 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

14 612,623.42 2,539,246.29 

15 612,624.15 2,539,245.91 

16 612,629.08 2,539,243.26 

17 612,630.40 2,539,242.51 

18 612,636.41 2,539,238.87 

19 612,645.17 2,539,208.79 

20 612,641.84 2,539,204.85 

21 612,636.46 2,539,201.04 

22 612,632.23 2,539,197.44 

23 612,628.68 2,539,192.90 

24 612,628.59 2,539,192.62 

25 612,625.31 2,539,195.23 

26 612,617.23 2,539,200.84 

27 612,608.79 2,539,205.91 

28 612,604.20 2,539,208.38 

29 612,599.46 2,539,210.76 

30 612,594.60 2,539,213.08 

31 612,589.63 2,539,215.37 

32 612,584.57 2,539,217.66 

33 612,584.56 2,539,217.66 

34 612,577.27 2,539,220.95 

35 612,507.07 2,539,252.60 

36 612,507.01 2,539,252.90 

37 612,506.01 2,539,253.08 

38 612,496.72 2,539,257.27 

39 612,496.78 2,539,260.04 

40 612,496.89 2,539,265.34 

41 612,499.74 2,539,269.20 

42 612,504.54 2,539,267.26 

43 612,505.95 2,539,268.61 

44 612,503.48 2,539,271.43 

45 612,498.97 2,539,276.60 

46 612,499.55 2,539,282.12 

47 612,500.56 2,539,286.02 

48 612,500.61 2,539,288.79 

49 612,498.16 2,539,292.53 

50 612,493.54 2,539,292.63 

51 612,487.52 2,539,291.37 

52 612,486.14 2,539,291.40 

53 612,484.17 2,539,296.29 

54 612,484.50 2,539,301.35 

55 612,487.57 2,539,304.75 

56 612,492.21 2,539,305.80 

57 612,497.44 2,539,302.23 

58 612,500.75 2,539,295.47 

59 612,503.74 2,539,294.72 

60 612,504.28 2,539,298.63 

61 612,507.12 2,539,302.03 

62 612,509.89 2,539,302.20 

63 612,513.78 2,539,300.73 

64 612,516.46 2,539,296.30 

65 612,520.81 2,539,295.05 

66 612,527.07 2,539,296.30 

67 612,529.83 2,539,296.24 

68 612,533.12 2,539,298.94 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

69 612,536.43 2,539,303.02 

70 612,539.24 2,539,304.81 

71 612,540.28 2,539,307.30 

72 612,545.76 2,539,304.87 

73 612,553.55 2,539,301.72 

74 612,556.83 2,539,300.56 

75 612,560.10 2,539,299.56 

76 612,563.16 2,539,298.79 

77 612,566.02 2,539,298.25 

78 612,568.66 2,539,297.93 

79 612,570.89 2,539,297.83 

80 612,574.13 2,539,298.00 

81 612,577.11 2,539,298.48 

82 612,580.01 2,539,299.29 

83 612,582.81 2,539,300.42 

84 612,585.47 2,539,301.85 

85 612,587.95 2,539,303.57 

86 612,590.23 2,539,305.54 

87 612,592.27 2,539,307.76 

88 612,594.06 2,539,310.19 

89 612,595.57 2,539,312.81 

90 612,596.77 2,539,315.57 

91 612,597.67 2,539,318.45 

92 612,598.29 2,539,321.64 

93 612,598.50 2,539,323.86 

94 612,598.55 2,539,326.51 

95 612,598.41 2,539,329.42 

96 612,598.14 2,539,331.98 

97 612,601.12 2,539,330.03 

98 612,601.73 2,539,325.86 

99 612,638.03 2,539,188.09 

100 612,637.69 2,539,184.86 

101 612,633.01 2,539,189.10 

102 612,632.08 2,539,189.84 

103 612,633.25 2,539,190.96 

104 612,637.16 2,539,190.65 

105 612,638.03 2,539,188.09 

9 0.574246 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,820.87 2,539,407.73 

2 612,791.75 2,539,339.12 

3 612,788.71 2,539,338.64 

4 612,782.03 2,539,339.01 

5 612,778.65 2,539,343.01 

6 612,778.51 2,539,347.39 

7 612,778.17 2,539,352.93 

8 612,771.50 2,539,354.00 

9 612,764.77 2,539,351.83 

10 612,757.54 2,539,348.29 

11 612,751.49 2,539,345.88 

12 612,745.96 2,539,346.00 

13 612,742.18 2,539,341.93 

14 612,737.03 2,539,338.35 

15 612,731.29 2,539,339.39 

16 612,727.80 2,539,341.77 

17 612,729.81 2,539,344.88 

18 612,732.58 2,539,350.09 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

19 612,735.42 2,539,356.21 

20 612,738.38 2,539,363.09 

21 612,741.48 2,539,370.41 

22 612,752.29 2,539,395.89 

23 612,754.46 2,539,400.99 

24 612,757.36 2,539,407.91 

25 612,759.79 2,539,414.20 

26 612,761.60 2,539,419.81 

27 612,762.86 2,539,425.20 

28 612,763.13 2,539,427.03 

29 612,763.28 2,539,428.73 

30 612,763.26 2,539,432.15 

31 612,762.90 2,539,435.21 

32 612,762.20 2,539,438.20 

33 612,761.16 2,539,441.10 

34 612,759.81 2,539,443.87 

35 612,758.15 2,539,446.46 

36 612,756.58 2,539,448.39 

37 612,759.23 2,539,450.20 

38 612,764.16 2,539,454.25 

39 612,769.52 2,539,456.91 

40 612,776.51 2,539,460.45 

41 612,778.85 2,539,461.78 

42 612,781.03 2,539,466.81 

43 612,782.34 2,539,474.17 

44 612,787.02 2,539,477.30 

45 612,796.04 2,539,478.11 

46 612,793.39 2,539,467.70 

47 612,790.31 2,539,452.78 

48 612,787.95 2,539,439.68 

49 612,790.42 2,539,425.33 

50 612,791.31 2,539,413.09 

51 612,794.69 2,539,409.09 

52 612,800.63 2,539,406.43 

53 612,810.72 2,539,414.75 

54 612,815.34 2,539,414.65 

55 612,816.57 2,539,407.48 

56 612,820.87 2,539,407.73 

10 0.084269 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,736.21 2,539,261.16 

2 612,738.47 2,539,258.57 

3 612,740.36 2,539,249.77 

4 612,740.79 2,539,242.95 

5 612,741.23 2,539,236.49 

6 612,736.34 2,539,234.51 

7 612,729.03 2,539,232.25 

8 612,721.75 2,539,231.48 

9 612,715.55 2,539,232.88 

10 612,712.75 2,539,236.97 

11 612,712.69 2,539,239.39 

12 612,708.24 2,539,241.56 

13 612,704.85 2,539,243.06 

14 612,712.90 2,539,261.80 

15 612,717.85 2,539,259.70 

16 612,725.59 2,539,260.57 

17 612,732.54 2,539,262.04 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

18 612,736.21 2,539,261.16 

11 0.011242 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,723.24 2,539,176.32 

2 612,721.76 2,539,172.09 

3 612,724.33 2,539,173.41 

4 612,725.07 2,539,173.93 

5 612,723.82 2,539,167.02 

6 612,722.78 2,539,156.87 

7 612,712.67 2,539,191.62 

8 612,714.06 2,539,189.43 

9 612,717.28 2,539,183.71 

10 612,719.63 2,539,180.43 

11 612,722.49 2,539,179.10 

12 612,723.24 2,539,176.32 

12 0.025777 Selva baja caducifolia 

1 612,608.16 2,539,335.36 

2 612,597.96 2,539,333.33 

3 612,597.55 2,539,335.94 

4 612,596.86 2,539,339.35 

5 612,594.83 2,539,347.51 

6 612,592.36 2,539,356.19 

7 612,591.82 2,539,358.01 

8 612,594.01 2,539,358.95 

9 612,597.63 2,539,361.07 

10 612,600.39 2,539,360.66 

11 612,600.99 2,539,360.50 

12 612,604.78 2,539,347.50 

13 612,608.28 2,539,335.46 

14 612,608.16 2,539,335.36 

13 0.01405 Selva baja caducifolia 

1 612,590.52 2,539,396.48 

2 612,594.83 2,539,381.65 

3 612,594.37 2,539,381.78 

4 612,584.64 2,539,382.67 

5 612,580.67 2,539,396.32 

6 612,590.52 2,539,396.48 

14 0.136624 Selva baja caducifolia 

1 612,751.03 2,539,660.43 

2 612,750.90 2,539,641.86 

3 612,749.18 2,539,640.70 

4 612,745.92 2,539,639.15 

5 612,744.26 2,539,637.11 

6 612,744.86 2,539,632.72 

7 612,743.14 2,539,627.45 

8 612,740.79 2,539,625.42 

9 612,738.25 2,539,625.22 

10 612,736.12 2,539,629.09 

11 612,731.65 2,539,637.12 

12 612,727.30 2,539,644.54 

13 612,722.99 2,539,651.20 

14 612,718.43 2,539,657.32 

15 612,716.43 2,539,659.67 

16 612,714.40 2,539,661.82 

17 612,710.34 2,539,665.55 

18 612,706.19 2,539,668.70 

19 612,705.90 2,539,668.88 

20 612,706.90 2,539,670.19 

21 612,710.36 2,539,670.12 

22 612,712.23 2,539,671.46 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

23 612,714.38 2,539,674.65 

24 612,718.78 2,539,675.71 

25 612,721.10 2,539,676.12 

26 612,722.10 2,539,679.79 

27 612,723.09 2,539,683.23 

28 612,726.60 2,539,685.46 

29 612,729.38 2,539,686.09 

30 612,733.08 2,539,686.71 

31 612,735.38 2,539,686.43 

32 612,736.24 2,539,683.41 

33 612,736.41 2,539,680.18 

34 612,738.25 2,539,679.91 

35 612,738.30 2,539,682.45 

36 612,739.51 2,539,685.19 

37 612,742.50 2,539,684.89 

38 612,747.96 2,539,681.09 

39 612,749.08 2,539,679.45 

40 612,747.87 2,539,676.94 

41 612,745.06 2,539,675.15 

42 612,741.62 2,539,675.69 

43 612,740.23 2,539,675.72 

44 612,740.16 2,539,672.49 

45 612,739.89 2,539,670.65 

46 612,736.69 2,539,671.87 

47 612,735.56 2,539,673.05 

48 612,733.49 2,539,673.09 

49 612,733.48 2,539,672.63 

50 612,735.29 2,539,671.21 

51 612,735.46 2,539,667.98 

52 612,736.33 2,539,665.65 

53 612,739.77 2,539,664.66 

54 612,742.52 2,539,663.67 

55 612,744.34 2,539,662.71 

56 612,747.57 2,539,662.65 

57 612,751.03 2,539,660.43 

15 0.009241 Selva baja caducifolia 

1 612,750.90 2,539,641.86 

2 612,751.03 2,539,660.43 

3 612,751.66 2,539,660.02 

4 612,758.18 2,539,652.04 

5 612,759.25 2,539,647.64 

6 612,756.89 2,539,645.15 

7 612,753.16 2,539,643.38 

8 612,750.90 2,539,641.86 

16 0.238592 Selva baja caducifolia 

1 612,716.64 2,539,727.42 

2 612,720.95 2,539,723.87 

3 612,727.57 2,539,720.73 

4 612,730.94 2,539,716.28 

5 612,730.64 2,539,712.82 

6 612,729.40 2,539,708.93 

7 612,726.60 2,539,707.14 

8 612,725.14 2,539,703.71 

9 612,724.61 2,539,700.49 

10 612,720.83 2,539,696.19 

11 612,718.80 2,539,698.54 

12 612,715.57 2,539,698.15 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

13 612,711.07 2,539,692.71 

14 612,704.04 2,539,687.32 

15 612,696.15 2,539,685.18 

16 612,692.48 2,539,686.18 

17 612,689.00 2,539,685.10 

18 612,687.56 2,539,682.82 

19 612,684.29 2,539,680.82 

20 612,680.74 2,539,678.24 

21 612,676.93 2,539,678.60 

22 612,671.71 2,539,678.61 

23 612,669.03 2,539,678.37 

24 612,667.20 2,539,679.79 

25 612,664.49 2,539,682.16 

26 612,665.01 2,539,685.38 

27 612,669.44 2,539,687.59 

28 612,668.34 2,539,690.15 

29 612,667.02 2,539,692.95 

30 612,665.74 2,539,697.82 

31 612,665.13 2,539,701.75 

32 612,666.86 2,539,707.02 

33 612,668.62 2,539,714.13 

34 612,671.24 2,539,718.23 

35 612,676.36 2,539,720.20 

36 612,681.27 2,539,723.55 

37 612,683.68 2,539,728.34 

38 612,687.60 2,539,728.03 

39 612,690.33 2,539,726.59 

40 612,696.58 2,539,727.38 

41 612,697.09 2,539,729.91 

42 612,695.57 2,539,734.09 

43 612,691.41 2,539,737.39 

44 612,691.92 2,539,737.32 

45 612,699.77 2,539,735.83 

46 612,701.55 2,539,735.43 

47 612,702.47 2,539,735.19 

48 612,704.96 2,539,734.47 

49 612,704.52 2,539,732.29 

50 612,707.26 2,539,730.61 

51 612,708.85 2,539,729.66 

52 612,716.64 2,539,727.42 

17 0.093351 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,676.11 2,539,823.07 

2 612,672.33 2,539,819.00 

3 612,665.21 2,539,820.53 

4 612,662.22 2,539,820.83 

5 612,660.85 2,539,819.40 

6 612,651.00 2,539,837.25 

7 612,651.74 2,539,837.65 

8 612,655.77 2,539,843.10 

9 612,657.72 2,539,848.14 

10 612,663.08 2,539,850.56 

11 612,667.28 2,539,852.78 

12 612,669.44 2,539,855.02 

13 612,684.47 2,539,844.07 

14 612,697.59 2,539,834.04 

15 612,696.15 2,539,832.79 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

16 612,689.37 2,539,828.56 

17 612,684.05 2,539,827.75 

18 612,679.17 2,539,826.00 

19 612,676.11 2,539,823.07 

18 0.078226 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,817.45 2,539,591.52 

2 612,811.65 2,539,589.79 

3 612,806.42 2,539,593.13 

4 612,804.54 2,539,602.40 

5 612,798.85 2,539,606.21 

6 612,795.81 2,539,615.27 

7 612,800.37 2,539,623.47 

8 612,807.80 2,539,626.09 

9 612,813.95 2,539,629.80 

10 612,814.84 2,539,628.20 

11 612,818.71 2,539,621.19 

12 612,822.54 2,539,614.30 

13 612,826.37 2,539,607.73 

14 612,827.12 2,539,606.56 

15 612,826.98 2,539,605.85 

16 612,826.59 2,539,598.47 

17 612,823.50 2,539,593.69 

18 612,817.45 2,539,591.52 

19 0.071738 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,820.00 2,539,550.92 

2 612,822.39 2,539,552.20 

3 612,823.61 2,539,555.17 

4 612,827.08 2,539,555.79 

5 612,831.94 2,539,556.84 

6 612,836.13 2,539,558.60 

7 612,839.84 2,539,559.21 

8 612,843.32 2,539,560.29 

9 612,846.60 2,539,562.76 

10 612,848.93 2,539,564.10 

11 612,854.96 2,539,565.35 

12 612,856.86 2,539,568.31 

13 612,854.91 2,539,574.12 

14 612,852.87 2,539,575.55 

15 612,848.78 2,539,578.63 

16 612,846.96 2,539,580.05 

17 612,845.41 2,539,582.85 

18 612,845.96 2,539,584.57 

19 612,849.38 2,539,581.99 

20 612,855.21 2,539,578.51 

21 612,861.37 2,539,575.66 

22 612,867.80 2,539,573.48 

23 612,874.43 2,539,572.00 

24 612,881.17 2,539,571.23 

25 612,887.96 2,539,571.18 

26 612,907.89 2,539,572.08 

27 612,894.06 2,539,567.45 

28 612,872.57 2,539,561.29 

29 612,865.86 2,539,559.54 

30 612,853.23 2,539,556.46 

31 612,836.76 2,539,551.97 

32 612,828.65 2,539,550.29 

33 612,822.28 2,539,549.14 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

34 612,820.00 2,539,550.92 

20 0.085182 Selva baja caducifolia 

1 612,845.96 2,539,584.57 

2 612,845.41 2,539,582.85 

3 612,846.96 2,539,580.05 

4 612,848.78 2,539,578.63 

5 612,852.87 2,539,575.55 

6 612,854.91 2,539,574.12 

7 612,856.86 2,539,568.31 

8 612,854.96 2,539,565.35 

9 612,848.93 2,539,564.10 

10 612,846.60 2,539,562.76 

11 612,843.32 2,539,560.29 

12 612,839.84 2,539,559.21 

13 612,836.13 2,539,558.60 

14 612,831.94 2,539,556.84 

15 612,827.08 2,539,555.79 

16 612,823.61 2,539,555.17 

17 612,822.39 2,539,552.20 

18 612,820.00 2,539,550.92 

19 612,817.90 2,539,552.56 

20 612,817.01 2,539,548.68 

21 612,817.00 2,539,548.65 

22 612,816.79 2,539,548.58 

23 612,814.72 2,539,549.60 

24 612,811.50 2,539,549.66 

25 612,808.36 2,539,553.88 

26 612,810.69 2,539,555.45 

27 612,816.04 2,539,557.41 

28 612,819.36 2,539,561.72 

29 612,826.05 2,539,572.65 

30 612,826.17 2,539,578.42 

31 612,831.11 2,539,582.92 

32 612,836.24 2,539,585.58 

33 612,833.61 2,539,591.87 

34 612,833.14 2,539,597.72 

35 612,834.53 2,539,595.84 

36 612,839.00 2,539,590.71 

37 612,843.96 2,539,586.07 

38 612,845.96 2,539,584.57 

21 0.091673 Selva baja caducifolia 

1 612,612.37 2,539,622.60 

2 612,616.95 2,539,621.12 

3 612,617.83 2,539,621.10 

4 612,617.85 2,539,616.13 

5 612,618.39 2,539,608.22 

6 612,619.37 2,539,599.68 

7 612,620.62 2,539,590.55 

8 612,621.95 2,539,581.10 

9 612,622.82 2,539,574.96 

10 612,626.98 2,539,547.77 

11 612,630.89 2,539,525.91 

12 612,627.66 2,539,527.48 

13 612,620.98 2,539,527.41 

14 612,617.56 2,539,546.53 

15 612,613.19 2,539,575.16 

16 612,609.58 2,539,603.90 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

17 612,607.15 2,539,628.24 

18 612,608.10 2,539,627.76 

19 612,610.78 2,539,623.55 

20 612,612.37 2,539,622.60 

22 0.506502 Selva baja caducifolia 

1 612,820.87 2,539,407.73 

2 612,816.57 2,539,407.48 

3 612,815.34 2,539,414.65 

4 612,810.72 2,539,414.75 

5 612,800.63 2,539,406.43 

6 612,794.69 2,539,409.09 

7 612,791.31 2,539,413.09 

8 612,790.42 2,539,425.33 

9 612,787.95 2,539,439.68 

10 612,790.31 2,539,452.78 

11 612,793.39 2,539,467.70 

12 612,796.04 2,539,478.11 

13 612,797.42 2,539,478.23 

14 612,803.41 2,539,478.10 

15 612,807.47 2,539,473.63 

16 612,810.98 2,539,476.10 

17 612,812.04 2,539,482.53 

18 612,812.17 2,539,488.53 

19 612,810.95 2,539,492.04 

20 612,812.93 2,539,496.03 

21 612,813.44 2,539,497.02 

22 612,816.51 2,539,502.67 

23 612,817.36 2,539,504.14 

24 612,819.04 2,539,506.84 

25 612,905.18 2,539,531.75 

26 612,907.31 2,539,531.81 

27 612,899.10 2,539,527.51 

28 612,891.23 2,539,522.60 

29 612,883.76 2,539,517.11 

30 612,876.72 2,539,511.07 

31 612,870.16 2,539,504.51 

32 612,864.12 2,539,497.48 

33 612,858.63 2,539,490.00 

34 612,853.72 2,539,482.14 

35 612,850.92 2,539,476.98 

36 612,848.26 2,539,471.62 

37 612,845.71 2,539,466.08 

38 612,843.22 2,539,460.38 

39 612,840.73 2,539,454.54 

40 612,840.73 2,539,454.54 

41 612,837.89 2,539,447.86 

42 612,820.87 2,539,407.73 

23 0.073434 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,655.01 2,539,872.64 

2 612,651.74 2,539,871.93 

3 612,642.22 2,539,878.58 

4 612,642.29 2,539,881.91 

5 612,643.30 2,539,885.81 

6 612,642.53 2,539,893.43 

7 612,645.89 2,539,899.36 

8 612,653.12 2,539,903.36 

9 612,661.79 2,539,905.70 
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No. De 
polígono 

Superficie 
(ha) 

Tipo de Vegetación Propietario 
Vértice del 
polígono 

X Y 

10 612,661.90 2,539,905.50 

11 612,666.73 2,539,896.74 

12 612,671.70 2,539,887.72 

13 612,670.44 2,539,882.47 

14 612,667.55 2,539,876.76 

15 612,665.18 2,539,873.58 

16 612,661.01 2,539,872.52 

17 612,655.01 2,539,872.64 

24 0.339441 
Vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 

caducifolia 

1 612,495.20 2,539,745.16 

2 612,499.53 2,539,745.49 

3 612,503.25 2,539,747.26 

4 612,504.03 2,539,751.39 

5 612,505.33 2,539,758.06 

6 612,504.77 2,539,764.53 

7 612,504.83 2,539,767.29 

8 612,531.77 2,539,829.20 

9 612,531.80 2,539,829.27 

10 612,534.40 2,539,826.28 

11 612,537.86 2,539,820.90 

12 612,541.81 2,539,816.55 

13 612,545.69 2,539,814.00 

14 612,544.15 2,539,790.23 

15 612,542.99 2,539,761.00 

16 612,542.79 2,539,748.03 

17 612,533.85 2,539,727.47 

18 612,530.90 2,539,720.69 

19 612,525.21 2,539,720.50 

20 612,513.46 2,539,722.09 

21 612,493.14 2,539,725.42 

22 612,487.00 2,539,726.33 

23 612,495.20 2,539,745.16 
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Figura II.3 Superficie requerida del proyecto sujeta a CUSTF. 
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A continuación, se presenta la superficie solicitada para el proyecto de acuerdo con la 

Zonificación de los Terrenos Forestales y Aptitud Preferentemente Forestal, con base en el 

Inventario Forestal Nacional y el Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

 

Tabla II.4 Zonificación de los terrenos forestales y aptitud preferentemente forestal del 
proyecto. 

Comunidad 
vegetal 

Tipo de 
vegetación 

Superficie con 
cobertura 
vegetal a 

afectar (m2) 

Superficie con 
cobertura vegetal 

a afectar 
(hectáreas) 

% respecto a la 
superficie total 

del terreno 

Bosque 
tropical 

caducifolio 

Selva baja 
caducifolia 

50295.9 5.02959 78.99891576 

Vegetación 
secundaria 

arbustiva de selva 
baja caducifolia 

13,370.67 1.337067 21.00108424 

Superficie total a afectar 63,666.57 6.366657 100 

 

c) Superficie (en m2) para obras permanentes. Indicar su relación (en porcentaje), 

respecto a la superficie total.  

De acuerdo con las actividades planteadas en el proyecto que corresponden a la 

pavimentación, conservación y mantenimiento, la superficie para obra permanente 

corresponde a 63,666.57 m2 (6.366657 hectáreas). 

 

d) Superficie(s) del predio(s), de acuerdo con la siguiente clasificación: Conservación 

y aprovechamiento restringido, producción, restauración y otros usos, además 

considerar las dimensiones del proyecto, de acuerdo con las siguientes variantes:  

• Si el proyecto se encuentra dentro de un conjunto predial se mencionará las 

superficies totales del conjunto predial y/o de cada predio, además, especificar el tipo 

de superficie en hectáreas y el porcentaje de las mismas.  

A continuación, en la Tabla II.5 se presentan las coordenadas UTM Datum WGS84 de los 

vértices que conforman los 6 predios donde se ubica el proyecto. 
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Tabla II.5 Coordenadas UTM de los vértices de los predios donde se ubica el proyecto. 

ID Propietario Superficie (m2) Superficie (ha) Coordenada X Coordenada Y 

1 

Atendiendo a lo señalado en 
el artículo 34 de la LGEEPA 
así como al art 159 BIS 4 del 

mismo instrumento la 
información presentada es 

de carácter reservada y 
confidencial por lo cual se 
solicita que se sujete a los 

términos previstos en la Ley 
General de Transparencia y 

Acceso a la Información 
Pública con el objetivo de 
proteger y resguardar la 
integridad del proyecto. 

36,405.0000 3.6405 

612,907.31 2,539,531.81 

2 612,899.10 2,539,527.51 

3 612,891.23 2,539,522.60 

4 612,883.76 2,539,517.11 

5 612,876.72 2,539,511.07 

6 612,870.16 2,539,504.51 

7 612,864.12 2,539,497.48 

8 612,858.63 2,539,490.00 

9 612,853.72 2,539,482.14 

10 612,850.92 2,539,476.98 

11 612,848.26 2,539,471.62 

12 612,845.71 2,539,466.08 

13 612,843.22 2,539,460.38 

14 612,840.73 2,539,454.54 

15 612,840.73 2,539,454.54 

16 612,837.89 2,539,447.86 

17 612,741.62 2,539,220.96 

18 612,738.53 2,539,213.69 

19 612,738.53 2,539,213.68 

20 612,736.21 2,539,208.20 

21 612,733.98 2,539,202.80 

22 612,731.88 2,539,197.46 

23 612,729.95 2,539,192.17 

24 612,728.24 2,539,186.92 

25 612,725.64 2,539,177.06 

26 612,723.82 2,539,167.02 

27 612,722.78 2,539,156.87 

28 612,662.39 2,539,364.27 

29 612,636.91 2,539,451.75 

30 612,755.02 2,539,488.33 

31 612,905.18 2,539,531.75 

32 612,907.31 2,539,531.81 

1 

26,383.2722 2.63832722 

612,463.19 2,539,396.04 

2 612,579.70 2,539,433.62 

3 612,604.78 2,539,347.50 

4 612,659.38 2,539,160.01 

5 612,653.51 2,539,167.91 

6 612,647.14 2,539,175.41 

7 612,640.30 2,539,182.49 

8 612,633.01 2,539,189.10 

9 612,625.31 2,539,195.23 

10 612,617.23 2,539,200.84 

11 612,608.79 2,539,205.91 
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ID Propietario Superficie (m2) Superficie (ha) Coordenada X Coordenada Y 

12 612,604.20 2,539,208.38 

13 612,599.46 2,539,210.76 

14 612,594.60 2,539,213.08 

15 612,589.63 2,539,215.37 

16 612,584.57 2,539,217.66 

17 612,584.56 2,539,217.66 

18 612,577.27 2,539,220.95 

19 612,481.98 2,539,263.91 

20 612,465.76 2,539,391.94 

21 612,463.19 2,539,396.04 

22 612,463.19 2,539,396.04 

1 

12,158.5596 1.21585596 

612,481.98 2,539,263.91 

2 612,405.52 2,539,298.38 

3 612,396.41 2,539,302.49 

4 612,396.40 2,539,302.49 

5 612,391.32 2,539,304.78 

6 612,386.29 2,539,307.01 

7 612,381.29 2,539,309.17 

8 612,376.31 2,539,311.24 

9 612,371.36 2,539,313.18 

10 612,358.72 2,539,317.20 

11 612,345.90 2,539,320.59 

12 612,332.93 2,539,323.34 

13 612,319.84 2,539,325.44 

14 612,306.66 2,539,326.91 

15 612,293.43 2,539,327.71 

16 612,280.17 2,539,327.87 

17 612,266.92 2,539,327.37 

18 612,253.71 2,539,326.22 

19 612,240.57 2,539,324.42 

20 612,285.25 2,539,338.65 

21 612,463.19 2,539,396.04 

22 612,465.76 2,539,391.94 

23 612,481.98 2,539,263.91 

1 

50,884.0067 5.08840067 

612,628.51 2,539,489.64 

2 612,622.66 2,539,518.01 

3 612,617.56 2,539,546.53 

4 612,613.19 2,539,575.16 

5 612,609.58 2,539,603.90 

6 612,606.70 2,539,632.73 

7 612,604.58 2,539,661.61 

8 612,603.21 2,539,690.55 

9 612,602.59 2,539,719.51 

10 612,602.72 2,539,748.47 

11 612,603.60 2,539,777.42 
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ID Propietario Superficie (m2) Superficie (ha) Coordenada X Coordenada Y 

12 612,605.24 2,539,806.34 

13 612,607.62 2,539,835.21 

14 612,610.75 2,539,864.01 

15 612,614.63 2,539,892.71 

16 612,622.68 2,539,946.97 

17 612,629.95 2,539,995.93 

18 612,631.67 2,539,984.50 

19 612,634.00 2,539,973.18 

20 612,636.93 2,539,962.00 

21 612,640.45 2,539,950.99 

22 612,644.55 2,539,940.18 

23 612,649.23 2,539,929.61 

24 612,651.56 2,539,924.83 

25 612,654.02 2,539,920.03 

26 612,656.58 2,539,915.22 

27 612,659.21 2,539,910.38 

28 612,661.90 2,539,905.50 

29 612,666.73 2,539,896.74 

30 612,751.59 2,539,742.87 

31 612,750.12 2,539,529.32 

32 612,628.51 2,539,489.64 

1 

11,839.9361 1.18399361 

612,907.89 2,539,572.08 

2 612,886.66 2,539,564.96 

3 612,750.12 2,539,529.32 

4 612,751.59 2,539,742.87 

5 612,814.84 2,539,628.20 

6 612,818.71 2,539,621.19 

7 612,822.54 2,539,614.30 

8 612,826.37 2,539,607.73 

9 612,830.34 2,539,601.55 

10 612,834.53 2,539,595.84 

11 612,839.00 2,539,590.71 

12 612,843.96 2,539,586.07 

13 612,849.38 2,539,581.99 

14 612,855.21 2,539,578.51 

15 612,861.37 2,539,575.66 

16 612,867.80 2,539,573.48 

17 612,874.43 2,539,572.00 

18 612,881.17 2,539,571.23 

19 612,887.96 2,539,571.18 

20 612,907.89 2,539,572.08 

21 612,907.89 2,539,572.08 

1 

43,557.3086 4.35573086 

612,528.10 2,539,455.83 

2 612,528.10 2,539,455.83 

3 612,446.33 2,539,427.96 
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ID Propietario Superficie (m2) Superficie (ha) Coordenada X Coordenada Y 

4 612,272.25 2,539,373.74 

5 612,283.91 2,539,379.45 

6 612,295.21 2,539,385.84 

7 612,306.11 2,539,392.89 

8 612,316.56 2,539,400.59 

9 612,326.53 2,539,408.90 

10 612,335.99 2,539,417.79 

11 612,344.90 2,539,427.23 

12 612,353.23 2,539,437.18 

13 612,360.94 2,539,447.62 

14 612,368.02 2,539,458.50 

15 612,374.44 2,539,469.79 

16 612,377.47 2,539,475.72 

17 612,380.38 2,539,481.78 

18 612,383.22 2,539,487.97 

19 612,386.01 2,539,494.27 

20 612,388.80 2,539,500.65 

21 612,392.57 2,539,509.33 

22 612,467.83 2,539,682.28 

23 612,531.77 2,539,829.20 

24 612,537.14 2,539,841.55 

25 612,539.84 2,539,847.77 

26 612,542.50 2,539,853.95 

27 612,545.10 2,539,860.11 

28 612,547.62 2,539,866.26 

29 612,550.03 2,539,872.40 

30 612,551.99 2,539,877.63 

31 612,548.65 2,539,848.56 

32 612,546.04 2,539,819.42 

33 612,544.15 2,539,790.23 

34 612,542.99 2,539,761.00 

35 612,542.55 2,539,731.74 

36 612,542.85 2,539,702.49 

37 612,543.87 2,539,673.25 

38 612,545.62 2,539,644.05 

39 612,548.09 2,539,614.89 

40 612,551.29 2,539,585.81 

41 612,555.21 2,539,556.82 

42 612,559.85 2,539,527.94 

43 612,565.21 2,539,499.17 

44 612,571.29 2,539,470.56 

45 612,528.10 2,539,455.83 
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La clasificación de acuerdo con la zonificación forestal de la superficie del proyecto se 

presenta en la Tabla II.8. 

 

• Incluir las de las obras y/o actividades asociadas y de apoyo, incluso estas últimas, 

cuando se pretenda realizarlas fuera del área del predio del proyecto.  

Se contempla la extracción de material pétreo para su utilización en la construcción de la 

obra fuera de la zona del proyecto, mismos que deberán obtener autorizaciones emitidas por 

SEDUMA, cercanos a la zona del proyecto (Aldama). 

 

II.1.3 Inversión requerida  

Atendiendo a lo señalado en el artículo 34 de la LGEEPA así como al art 159 BIS 4 del 

mismo instrumento la información presentada es de carácter reservada y confidencial por lo 

cual se solicita que se sujete a los términos previstos en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública con el objetivo de proteger y resguardar la integridad del 

proyecto. 

 

II.1.4 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos  

En el sitio del proyecto no se cuenta con servicio eléctrico, alcantarillado ni drenaje público.  

Durante las actividades propuestas será necesario el servicio de agua que será usado para 

las actividades de nivelación, terraplenes y pavimentación. 

Se instalarán letrinas portátiles por medio de la contratación de una empresa externa que 

brindará los servicios de mantenimiento y disposición final de las aguas residuales. 

No será necesario el uso de plantas de luz, las actividades se realizarán en horario diurno. 

 

II.2 Características particulares del proyecto  

1. Características generales:  

a) Categoría o clasificación del tipo de proyecto.  

Tipo de Obra Civil, consistente en la construcción de un entronque carretero (vía general de 

comunicación). 

b) Dimensiones (longitud total, longitud de tramo, ancho de calzada, ancho de la corona, 

ancho de la línea de ceros).  

Ancho de la calzada. Calzada de 7.00 m en 2 Carriles para 1 cuerpo  
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Ancho de corona. 12 m. 

c) Dimensiones de derecho de vía.  

El derecho de vía en todo el tramo es de 40 m partiendo del Eje, es decir 20 m de cada lado 

del eje. 

d) Camino (corona, subcorona, calzada, cunetas y contracuneta, taludes, partes 

complementarias, tipo de pavimento, acotamientos, velocidad máxima permitida, pendientes 

máximas y mínimas, grado de curvatura).  

Corona. 12 m de ancho 

Cunetas y contracunetas. Indicadas de acuerdo con proyecto, forjadas de concreto 

hidráulico.  

Taludes. Variable, dependiente del tipo de obra.  

Partes complementarias. Pasos y obras forjados de concreto según losas a emplearse.  

Tipo de pavimento. Pavimento Flexible.  

Acotamiento. No aplican.  

Velocidad máxima permitida. 80 -100 km / hora d.10)  

Pendientes máximas y mínimas. Pendiente máxima de 3.0 % y pendiente mínima de 0.50% 

por drenaje en cortes.  

 

2. Parámetros de operación  

a). Capacidad Operativa: dos carriles uno por sentido de circulación.  

b). Flujo o tránsito Promedio Máximo diario: +3,000 Vehículos Transito Diario Promedio 

Anual.  

c). Tipo de Vehículo. Tipo de carga, particular y de pasajero (Mixto). 

 

3. Almacenes, bodegas y talleres, plantas de asfalto, patios de maquinaria, plantas 

trituradoras  

Se instalará en el patio de maniobras una oficinas de campo (camper), almacén para 

materiales, temporales (6 x 6 m) y almacén de depósito de combustible (3 x 3 m). 

 

4. Instalaciones sanitarias  

CONSULT
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Serán instalaciones provisionales, se contratará a una empresa externa que instale letrinas 

móviles que cuente con las debidas autorizaciones para su mantenimiento el cual incluye la 

disposición final de las aguas residuales sanitarias. Se manejará una proporción 1 letrina 

para 20 personas, en promedio. 

 

5. Bancos de material  

El material se obtendrá de bancos autorizados por SEDUMA, cercanos a la zona del 

proyecto (Aldama) 

El sitio como se mencionó anteriormente, se establece el tipo de vegetación selva baja 

caducifolia, vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia y pastizal cultivado, 

esta superficie no se encuentra catalogada como ANP Federal, Estatal o Municipal y no es 

zona de conservación para especies. La presencia de la carretera ya existente no permite 

que el sitio sea una zona de anidación, refugio o de reproducción dado que el ruido 

constante y esto causa el desplazamiento de la fauna silvestre. Para más detalles sobre la 

fauna encontrada en la superficie del proyecto se puede consultar el apartado IV en el cual 

se presenta un listado taxonómico y un listado de las especies en algún estatus de 

protección de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

No se considera la generación de energías limpias en la actividad propuesta. En caso de uso 

de aires acondicionados en el camper que se instalará se deberá apegar en todo momento a 

las NOM-011-ENER-2006, NOM-021-ENER/SCFI y la NOM-023-ENER-2010, incluyendo 

cálculos de utilización y ahorro (de acuerdo con el LMCT “Límite máximo de consumo 

térmico eléctrico (LMCE) y con el LMCT “Límite máximo de consumo térmico (LMCT). 

 

• La fuente de suministro de agua y los volúmenes, incluyendo sistemas de 

tratamiento, y si fuera necesario desalinización del agua salada y descarga de la 

salmuera de desalinización.  

Se solventa con pipas y garrafones de agua purificada (responsabilidad de la constructora). 

Los volúmenes variarán de acuerdo con las actividades y etapas del proyecto. 

 

• Recolección y tratamiento de aguas residuales, ubicación de las descargas de 

agua residuales hacia cualquier cuerpo de agua, así como las oportunidades posibles 

para el reúso del agua en el sitio.  

Se contratará a una empresa externa que instale letrinas móviles que cuente con las debidas 

autorizaciones para su mantenimiento el cual incluye la disposición final de las aguas 

residuales sanitarias. CONSULT
A PÚBLIC
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Se manejará una proporción 1 letrina para 20 personas, en promedio. 

Se instalarán tantas letrinas sean necesarias con forme se contraten a los trabajadores para 

cada etapa del proyecto 

 

• Manejo de desechos, incluyendo cualquier plan para reducir, reusar y/o reciclar, 

así como cualquier plan para la reducción de desechos sólidos que podría convertirse 

en despojos a disponer en el mar, cuerpos de agua, barrancas u otro sitio de sitio 

sensible ambientalmente.  

En las actividades del proyecto se generarán diferentes residuos los cuales serán separados 

por sus características, aquellos que sean catalogados como residuos sólidos urbanos serán 

trasladados al relleno sanitario del municipio. 

Conforme a la NOM-052-SEMARNAT-2005 se resguardarán aquellos residuos que por sus 

características sean considerados como peligrosos como estopas contaminadas por aceites 

y grasas y suelo contaminado. Estos serán manejados de acuerdo con la normatividad 

aplicable. 

 

II.2.1 Programa de trabajo  

El proyecto contempla una vida útil de 16 años, de los cuales se espera que para el primer 

año se construya el entronque carretero y a partir del año dos inicie sus operaciones y 

respectivo mantenimiento preventivo y correctivo. En la Tabla II.6 se presenta el Programa 

de trabajo del proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la 

construcción del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y 

carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas”. 
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Tabla II.6 Programa de trabajo del proyecto. 

Etapa Actividad 

Año 1 

Año 2-16 Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Preparación del sitio 
Desmonte y despalme              

Trazo y  nivelación              

Construcción 

Instalación de camper y almacenes              

Cortes y terraplenes              

Acarreo de material              

Obras de drenaje              

Terracerías              

Pavimentación              

Señalización              

Limpieza final              

Operación y 
mantenimiento 

Conservación preventiva y correctiva              

Conservación rutinaria              

 

Previo al inicio de las actividades previamente mencionadas en el programa general de 

trabajo, se obtendrán las autorizaciones ambientales correspondientes para la correcta 

ejecución y cumplimiento con la normatividad aplicable vigente en materia de impacto 

ambiental. 

 

A continuación, se presentan las diferentes actividades que contempla el proyecto 

describiendo de manera general la superficie destinada y la implementación de las medidas 

de mitigación propuestas para el proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto 

Ambiental, para la construcción del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - 

Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas”. 

 

Tabla II.7 Programación de actividades y medidas de mitigación. 

Etapa Actividad 

Año 1 

Año 2-16 Meses 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Preparación del 
sitio 

Obtención de autorizaciones 
ambientales (MIA y ETJ) 

              

Supervisión y vigilancia ambiental               

Programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de maquinaría 

y vehículos 

              

Manejo y disposición final de residuos 
sólidos urbanos 

              

Manejo y disposición final de residuos 
peligrosos 

              

Recate y reubicación de flora y fauna               

Desmonte y despalme               

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Etapa Actividad 

Año 1 

Año 2-16 Meses 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Trituración y depósito del material 
producto del desmonte y despalme 

              

Retiro de suelo orgánico               

Trazo y  nivelación               

Construcción 

Programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de maquinaría 

y vehículos 

              

Manejo y disposición final de residuos 
sólidos urbanos 

              

Manejo y disposición final de residuos 
peligrosos 

              

Instalación y mantenimiento de 
letrinas móviles 

              

Instalación de camper y almacenes               

Cortes y terraplenes               

Acarreo de material               

Obras de drenaje               

Terracerías               

Pavimentación               

Señalización               

Limpieza final               

Operación y 
mantenimiento 

Manejo y disposición final de residuos 
sólidos urbanos 

              

Conservación preventiva y correctiva               

Conservación rutinaria               

 

II.2.2 Representación gráfica local y regional 

La superficie solicitada para el proyecto corresponde a una parte de la superficie del 

establecimiento del entronque más su derecho de vía, ya que actualmente se cuenta con el 

derecho vía que corresponde al trazo carretero existente, por lo que solo se considera en la 

presente Manifestación la superficie restante para la construcción del entronque y su 

derecho de vía como se puede observar en la Figura II.4. 

En la Figura II.5, se presentan los rasgos físicos más relevantes en la zona del proyecto y la 

superficie aledaña, en la cual se destacan escurrimientos y cuerpos de agua intermitentes, 

así como la localidad El Capullo perteneciente al Municipio de Aldama, se ubica también la 

Carretera Aldama – Barra del Tordo que será la vía de acceso a la superficie del proyecto. 

No se ubican cuerpos de agua ni cauces permanentes en el sitio de proyecto, los existentes 

como ya se mencionó son intermitentes por lo que no se espera que se afecte en gran 

medida la hidrología superficial o subterránea de la superficie solicitada para el proyecto. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Figura II.4 Representación gráfica regional. 

CONSULT
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Figura II.5 Representación gráfica local. 

CONSULT
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II.2.3 Etapa de Preparación del sitio y construcción 

Trazo del proyecto de la superficie del proyecto 

En campo del eje utilizando brigadas de topógrafos los cuales delimitarán la zona del 

proyecto de acuerdo con las autorizaciones obtenidas, esta incluye el trazo del derecho de 

derecho de vía una vez teniendo su liberación. 

 

Rescate y reubicación de fauna y flora silvestre 

Consiste en el rescate de especies de fauna y flora silvestres presentes en la superficie de 

afectación con el cual se busca reubicar a especies de vegetación que sean candidatas a 

ello y la captura de fauna para ser reubicadas en sitios aledaños al proyecto que reúnan 

características similares de donde fueron extraídas. Para esta actividad se pondrá especial 

atención a especies que se encuentren en listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

Desmonte y despalme 

Esta etapa consiste en la remoción vegetal presente en la superficie solicitada para lo cual, 

se utilizarán herramientas para el desmonte como machetes y motosierras con el fin de 

procurar la menor afectación para la fauna de lento desplazamiento. Posterior al desmonte, 

se procederá la extracción de troncos para lo cual se utilizará: tractor de orugas, tractor  D8  

u otro similar, camión de volteo de 12 m3, la longitud total de la obra se dividirá en tramos de 

1 km con longitud de ataque de 100 m y, como fase previa a las operaciones constructivas, 

es necesaria una limpieza del terreno natural. 

En el área del proyecto se removerá la capa superficial de suelo orgánico empleando un 

tractor de oruga, seguido del tractor  CAT D8 o similar, el cual procederá a mover el material 

a los lados de la línea de ceros (acamellonado) y/o del área de maniobras. 

 

Cortes y terraplenes 

La principal actividad, consiste en el “movimiento de tierras”, necesario para conseguir una 

superficie uniforme que se constituirá en la base de la capa de rodamiento de los vehículos. 

Dicho movimiento consiste en hacer “cortes” de material pétreo en las partes elevadas y 

transportarlo a las partes bajas para formar “terraplenes” consiguiendo con ello una 

superficie geométrica, los faltantes de material, en donde los hubiese, se habrán de 

completar con material proveniente de bancos de préstamo, si hubiese material sobrante 

habrá de retirarse a los bancos de tiro. Este movimiento compensatorio es la curva masa, CONSULT
A PÚBLIC

A
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una solución ideal sería aquella en que los volúmenes de corte fuesen iguales a los 

requeridos para formar los terraplenes. 

Las excavaciones en las zonas de corte son ejecutadas a cielo abierto y la maquinaria para 

la excavación será la adecuada para cada tipo de material que se presente en los diferentes 

tramos. Las excavaciones se ejecutarán siguiendo un sistema de ataque que permita el 

drenaje del corte, las cunetas se perfilarán con la oportunidad necesaria y en forma tal que el 

desagüe no cause perjuicio a los cortes ni a los terraplenes. y para dar por terminado un 

corte, al nivel de la capa inferior a la subrasante, se verificará el alineamiento, el perfil y la 

sección en su forma, anchura y acabado, de acuerdo con lo determinado en el proyecto. 

 

Terraplén 

El terraplén es una estructura formada con material producto de corte, sobre la misma 

terracería, o proveniente de un banco de préstamo, dentro de éstas se consideran también 

las cuñas contiguas a los estribos de puentes y las rampas en entronques o pasos a 

desnivel. 

Antes de iniciar la construcción de los terraplenes con material de corte, se rellenarán los 

huecos motivados por el desenraice, se escarificará y se compactará el terreno natural o el 

despalmado en el área de desplante. La formación del cuerpo del terraplén se llevará a cabo 

tendiendo una capa, del espesor que permita el tamaño máximo del material, pero no menor 

de 30 cm, en todo el ancho entre línea de ceros y en 20 m de longitud. Se regará agua sobre 

la capa, en cantidad aproximada a 100 l/m3 de material y se someterá la capa regada al 

tránsito de un tractor de oruga con garra y peso de 20 ton, pasando tres veces por cada uno 

de los puntos que formen la superficie. 

Se compactará al 90% la capa con la ayuda de la maquinaria llamada pata de cabra, con la 

misma se procederá a raspar y aplanar el terreno con la cuchilla o bien con una moto 

conformadora. 

La capa subyacente o de transición será de 0.20 m de espesor, si la altura de los terraplenes 

es menor de 0.80 m y de 0.50 m si esta altura es mayor. En ambos casos, se deberá 

compactar al 95% de su PVSM según la prueba Proctor. El procedimiento para seguir será el 

del punto anterior, con las especificaciones dadas en este párrafo. 

La capa subrasante es la porción subyacente a la sub-corona, tanto en corte como en 

terraplén, a la que corresponden los movimientos de terracería más económicos se le 

conoce como subrasante económica. La subrasante proyectada permite el alojamiento de las 

alcantarillas, puentes y su elevación es necesaria para evitar humedades perjudiciales a las 

terracerías o al pavimento, causadas por zonas de inundación. En caso de que los sitios 

presenten una densidad arbórea considerable, se tendrá que realizar el estudio pertinente CONSULT
A PÚBLIC
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(Estudio Técnico Justificativo) para solicitar autorización sobre el cambio de uso de suelo con 

las autoridades correspondientes. 

 

Drenaje menor 

Antes de iniciar la construcción de los tramos de terracerías compensadas, se deberá haber 

concluido la construcción de las obras de drenaje menor dentro de cada frente de ataque, 

para ello, previamente, la obra de drenaje será cubierta con material adecuado para formar 

los terraplenes y compactada por medios manuales. 

En aquellas partes de pendiente media se ha previsto poner tubos de concreto de al menos 

0.90 metros de diámetro y finalmente, en las zonas con mayor flujo de agua se colocarán dos 

o más tubos de concreto o alcantarillas construidas mediante una losa de concreto o 

bóvedas. En ningún caso se contempla modificar o alterar la red de drenaje natural, ni 

construir obras cuya capacidad sea menor a la del escurrimiento al que dan paso. 

 

Acarreos 

El transporte de material producto de cortes y excavaciones al sitio de formación del 

terraplén es lo que se denomina acarreo. Acarreo libre o no pagado es el efectuado hasta 

una distancia de 20 m del corte, el excedente es el denominado sobre acarreo y este se 

hace en camiones de caja (Materialistas o de volteo) El sobre acarreo de los materiales se 

considera como sigue: 

a) Hasta 5 estaciones de 20 m, es decir hasta 100 m (1 Hm) contados a partir del origen. 

b) Hasta 500 m (5 Hm) contados a partir del origen. 

c) En los préstamos de banco, la distancia es partir del centro del lugar de excavación del 

préstamo al terraplén, sobre la ruta más corta y/o conveniente, a juicio de la SCT. 

d) En los desperdicios, derrumbes, despalmes, escalones, ampliación, abatimiento de 

taludes, rebajes en la corona de cortes o terraplenes existentes a los sitios de tiro, se mide a 

partir del centro de lugar de excavación o derrumbe, sobre la ruta accesible más corta y/o 

conveniente, según la SCT. 

e) Para el agua utilizada en la compactación de terraplenes, a partir del lugar de extracción 

de esta, sobre la ruta más corta y/o conveniente hasta el sitio de compactación, cabe aclarar 

que el agua se obtendrá de los escurrimientos o cuerpos de agua cercanos al trazo. 

 

 CONSULT
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Señalamientos 

Se colocarán señalamientos necesarios para el control del tráfico durante la construcción 

para desvío de tráfico y una vez terminada la obra que serán horizontales y verticales. 

 

Obras provisionales 

Instalación de camper y almacenes  

Se instalará en el patio de maniobras una oficinas de campo (camper), almacén para 

materiales, temporales (6 x 6 m) y almacén de depósito de combustible (3 x 3 m). 

 

Obras permanentes 

Pavimentación 

La capa superior del cuerpo formado habrá de pavimentarse y terminarse con una carpeta 

asfáltica, esta última constituye la superficie que sustenta el tránsito. 

Estructuras del pavimento son el conjunto de capas comprendidas entre la subrasante y la 

superficie de rodamiento, dichas capas son: *Sub-base hidráulica. 

Capa o conjunto de capas que se forman sobre la subrasante, cuya función principal es 

soportar las cargas rodantes y transmitirlas a la terracería, distribuyéndolas en tal forma que 

no produzcan deformaciones. 

Sobre la subrasante se construye una subbase de 0.3 m de espesor. El material que forme 

esta capa se deberá compactar al 100% de su P. V. S. M. La descarga de los materiales que 

se utilizan en la construcción de la subbase debe hacerse sobre la subrasante por estación 

de 20 m. En caso de utilizar dos o más materiales se mezclarán en seco a fin de obtener un 

material uniforme. Se procederá con la moto conformadora para hacer el tendido, se 

extenderá el material y se procederá a incorporarle agua por medio de riegos y mezclados 

sucesivos, para alcanzar la humedad requerida y obtener homogeneidad en granulometría y 

humedad. 

Cada capa extendida se compactará hasta alcanzar un 95%, sobreponiéndose las capas 

hasta obtener el espesor y sección fijados en el proyecto, en caso de necesitarse se 

escarificará superficialmente y se regará la última capa, podrá efectuarse la compactación en 

capas de espesores mayores de 15 cm. Siempre y cuando cumpla con la compactación 

adecuada. En las tangentes, la compactación se iniciará de las orillas hacia el centro y en las 

curvas de la parte interior de la curva hacia la parte exterior. CONSULT
A PÚBLIC
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Para dar por terminada la construcción de la subbase, se verificarán el alineamiento, perfil, 

sección, compactación, espesor y acabado de acuerdo con lo proyectado. 

* Base hidráulica. 

Sobre la subbase terminada se construirá la capa correspondiente a la base hidráulica de 

0.25m de espesor utilizando material de bancos seleccionados para este fin. Esta capa se 

deberá compactar al 100% de su P. V. S. M. según prueba PróctOr estándar. El 

procedimiento de construcción será el mismo de la súbase, tomando en cuenta las 

especificaciones antes mencionadas en esta sección. 

 

* Riego de impregnación. 

Se aplicará asfalto rebajado sobre la superficie terminada con el fin de impermeabilizarla y 

estabilizarla, así como para favorecer la adherencia entre ella y la carpeta asfáltica, para lo 

anterior se procederá al barrido de la superficie por tratar para eliminar todo material suelto, 

polvo y materias extrañas, que se encuentren en ella antes de aplicar el riego de 

impregnación. El riego del material asfáltico se deberá hacer en las horas más calurosas del 

día y por ningún motivo se deberá regar material asfáltico cuando la base se encuentre 

mojada. Se hará el riego con material asfáltico tipo FM-1 a razón de 1.4 lts/m2 

aproximadamente, por medio de una petrolizadora. La superficie impregnada deberá 

cerrarse al tránsito por 24 horas siguientes a su terminación. 

 

* Riego de liga. 

 Sobre la base impregnada, se aplicará en todo lo ancho de la sección un riego con producto 

asfáltico FR-3 a razón de 0.5 lts / m2 haciendo uso de una petrolizadora. 

 

* Carpeta de concreto asfáltico. 

Sobre la base hidráulica después de la aplicación del riego de liga, se construirá una carpeta 

de concreto asfáltico de 10 cm de espesor. El material se transportará al sitio de la obra por 

medio de camiones “trompos” (concreto hidráulico, mezclas de diversas resistencias: 100, 

250 y 350 Kg/cm2). Debiendo compactar el material al 95% de su peso volumétrico 

determinado en la prueba Marshall. 

 

* Riego de sello CONSULT
A PÚBLIC
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Se aplicará un material asfáltico, que se cubrirá con una capa de material pétreo, para 

impermeabilizar la carpeta, protegerla del desgaste y proporcionar una superficie 

antiderrapante. 

 

Los materiales asfálticos que se empleen serán cementos asfálticos, asfaltos rebajados de 

fraguado rápido o emulsiones de rompimiento rápido. Antes de aplicar el riego de sello la 

superficie por tratar deberá estar seca y será barrida para dejarla exenta de materias 

extrañas. Se dará el riego del material asfáltico en todo el ancho de la corona, se aplicará un 

riego de sello empleando material pétreo tipo 3-A, a razón de 10 lts/m2. Se cubrirá el riego 

de material asfáltico por una capa de material pétreo con esparcidores mecánicos. A 

continuación, se plancharán con compactador de llantas neumáticas con peso de 4.5 a 7.3 

ton, pasando una rastra de cepillos de fibra o de raíz, las veces que se considere necesario, 

para mantener uniformemente distribuido el material y evitar que se formen bordos y 

ondulaciones. 

 

En la Tabla II.8, se presenta la superficie total de afectación permanente para la superficie 

solicitada del proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la 

construcción del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y 

carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas” de acuerdo con la 

clasificación de superficies de la Zonificación forestal obtenido del Sistema Nacional de 

Información y Gestión Forestal (SNIGF). 

 

Tabla II.8 Clasificación de superficies para proyectos que requieran el cambio de uso de 
suelo 

Zonas Clasificaciones Superficie (has) % 

Zonas de 
Conservación y 

aprovechamiento 
restringido 

Áreas Naturales Protegidas 0 0 

Superficie arriba de los 3,000msnm 0 0 

Superficie con pendientes mayores al 100% o 
45° 

0 0 

Superficies con vegetación de Manglar o 
Bosque mesófilo de montaña 

0 0 

Superficie con vegetación en galería 0 0 

Zona de producción 

Terrenos forestales o de aptitud 
preferentemente forestal de productividad 

maderable alta 
0 0 

Terrenos forestales o de aptitud 
preferentemente forestal de productividad 

maderable media 
0 0 CONSULT
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Terrenos forestales o de aptitud 
preferentemente forestal de productividad 

maderable baja 
0 0 

Terrenos con vegetación forestal de zonas 
áridas 

0 0 

Terrenos adecuados para realizar 
forestaciones 

6.366657 100 

Zonas de 
restauración 

Terrenos con degradación alta 0 0 

Terrenos con degradación media 0 0 

Terrenos con degradación baja 0 0 

Terrenos degradados que ya estén sometidos 
a tratamientos de recuperación y 

regeneración 
0 0 

 

II.2.4 Etapa de operación y mantenimiento 

Los trabajos a que se refiere en la siguiente parte son los de operación, conservación y 

mantenimiento del entronque: repintar las líneas divisorias de carriles, reposicionar 

fantasmas y señalamientos, reparación de la carpeta asfáltica, limpieza periódica de la 

carpeta, del derecho de vía y de las obras hidráulicas, así como mantenimiento de áreas 

verdes. 

 

Programa de conservación preventiva y correctiva. 

1. Prever el programa quincenal inicial de conservación preventiva y correctiva, que deberá 

ser actualizado anualmente 

2. Obtener índice de servicio actual o IRI de la superficie de rodamiento, para delimitar los 

tramos homogéneos. Para la evaluación del pavimento proceder como lo indica el Sistema 

Mexicano de Protección de Pavimentos o el que se implante en la vialidad. 

3. Evaluar las obras de drenaje y subdrenaje que presenten problemas en el momento de la 

inspección.  

4. Identificar terraplenes y cortes que presenten en el momento de la inspección, problemas 

de inestabilidad, movimientos inaceptables, derrumbes, erosiones, etc.  

 

Programa de conservación rutinaria 

1. Realizar inspecciones diariamente en la vialidad para detectar posibles problemas y 

corregirlos en: CONSULT
A PÚBLIC
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- Cercado e invasión del derecho de vía. Reforestación en su caso. 

- Retiro de derrumbes, basura y limpieza de la superficie de rodamiento. 

- Falta de señales que pongan en peligro al usuario o lo desorienten. 

- Destrozos en jardinería. 

2. Realizar inspecciones periódicas o cuando se requiera en la vialidad o de  acción 

inmediata si fuera necesario para detectar problemas y corregirlos en: 

-Defensas y señales de tipo normal - Obras de drenaje - Obras complementarias de drenaje - 

Baches, calavereo, grietas, deformaciones, etc., en el pavimento. - Colocación de 

propaganda no autorizada 

- Limpieza de cunetas y derecho de vía 

- Daños en el camino por efecto de accidentes 

- Contracunetas y subdrenajes 

- Cajas y/o canales de entrada y salida de obras de drenaje 

- Deslave en terraplenes 

- Fallas locales de cortes 

- Postes y fantasmas 

- Deshierbe y poda de vegetación 

- Terraplenes de acceso a estructuras, principalmente en el área de juntas 

- Apoyo y juntas de estructura 

- Pintura en general 

 

II.2.5 Etapa de abandono del sitio  

Al término de la construcción se deberá realizar limpieza del sitio y desmantelamiento de las 

obras temporales. Al ser un proyecto considerado como permanente si las actividades de 

conservación y mantenimiento se llevan correctamente no se considera el abandono del sitio 

para el presente proyecto. 

 

II.2.6 Utilización de explosivos  

No será necesario el uso de material explosivo en las actividades del proyecto. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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II.2.7 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera  

Para su estudio y manejo, los residuos sólidos se clasifican de acuerdo con su fuente de 

origen en: domiciliarios, comerciales, de sitios públicos, institucionales, hospitalarios e 

industriales. 

A su vez existe la clasificación de la ley General de Manejo Integral de los Residuos de 

acuerdo con el manejo que debe darse a cada uno de ellos, en: 

• residuos sólidos urbanos  

• residuos de manejo especial y  

• residuos peligrosos. 

 

Residuos Sólidos Urbanos. 

Los residuos sólidos urbanos conocidos comúnmente como basura doméstica están 

constituidos por diferentes objetos y productos provenientes de las actividades de la 

vivienda, comerciales (establecidos y en vía pública) y servicios públicos (limpieza de calles y 

lugares públicos, recortes de jardines, otros), que una vez que pierden su utilidad original, se 

desechan, pasando a formar parte de los residuos sólidos.  

Los residuos sólidos urbanos están constituidos por dos fracciones: una orgánica. El 

aumento de nivel de vida y de capacidad de consumo de la población históricamente ha 

provocado un incremento en la producción de los residuos en relación con embalajes o 

empaques de: plástico (ligero, flexible y rígido, poliuretano, poliestireno, PET, PVC, y otros), 

papel y cartón; latas, vasos y recipientes de cartón, material desechable de plástico entre 

muchos otros.  Los residuos urbanos son los que tradicionalmente se consideran la basura y 

están formados por: 

Materia orgánica 

Papel 

Cartón 

Madera 

Vidrio 

PET 

Plásticos diversos CONSULT
A PÚBLIC

A
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Latas de aluminio 

Fierro 

Objetos y  

Otros. 

 

El promovente podrá contratar los servicios de un tercero debidamente registrado para la 

recolección, transporte y disposición final en el relleno sanitario del municipio, o bien, realizar 

los trámites necesarios ante municipio y/o estado para poder registrar un vehículo de la 

empresa y realizar el transporte de estos. 

 

Residuos peligrosos 

Se espera que por la operación de maquinaria se generen residuos peligros al derramar 

hidrocarburos de manera accidental, así como también estopas con aceites y grasas 

provenientes del mantenimiento preventivo y correctivo. 

 

Se contratará los servicios de un tercero debidamente registrado para que lleve a cabo la 

recolección, transporte y disposición final de los residuos peligros generados en el sitio del 

proyecto. 

 

II.2.8 Generación de gases efecto invernadero  

II.2.8.1 Generará gases efecto invernadero, como es el caso de H20, C02, CH4, N20, 

CFC, O3, entre otros 

La carretera como unidad no emite gases a la atmósfera, en la etapa de construcción, el uso 

de la maquinaria y acarreos de material pétreo puede ser punto de origen para emisiones de 

partículas, Bióxido de Azufre (SO2), Monóxido de Carbono (CO), Óxido de Nitrógeno (NOx) e 

hidrocarburos. Como se señaló en el apartado correspondiente, la prevención y control de 

estas emisiones será en base al correcto mantenimiento del equipo y maquinaria a 

emplearse en las labores de preparación del sitio y construcción.  

En la preparación del sitio y construcción, se generarán polvos durante todas las actividades 

de desmonte y despalme, cortes, acarreo de material, terraplenes y pavimentación, estos 

polvos van a ser dispersados en el aire y depositados en los alrededores. También va a 

haber emisiones a la atmósfera por parte de la combustión interna de la maquinaria y equipo, 

estas se consideran mínimas en comparación a las que se generan en la operación de esta. CONSULT
A PÚBLIC

A
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En la etapa operación y mantenimiento, el tránsito vehicular en el entronque implicará la 

emisión de bióxido de azufre, óxido de nitrógeno, monóxido de carbono, hidrocarburos y 

partículas suspendidas. Las cantidades y concentraciones de las emisiones variarán 

dependiendo de los siguientes factores: densidad de flujo vehicular, tipo de combustible, 

(gasolina o diésel), calidad de combustible (magna o diésel), cilindrada y estado de desgaste 

de los motores y aceite quemado por efecto de desperfectos mecánicos. 

Los factores mencionados no pueden ser estandarizados a condiciones constantes, ya que 

son características que oscilan entre un vehículo y otro. 

La dispersión de los contaminantes, al igual que la emisión, dependerá de varios factores: 

velocidad de viento, temperatura ambiente, humedad relativa, forma y tamaño del espacio al 

cual son emitidos y concentración inicial del contaminante. 

En conclusión, se prevé que en el área de estudio las emisiones vehiculares contaminantes 

alcanzarán una concentración importante en la atmosfera y que las condiciones atmosféricas 

prevalecientes son suficientes para dispersar las emisiones al medio, que cuenta con un 

fuerte valor de resiliencia para manejar el impacto. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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CAPÍTULO III 

III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN 

MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO 

III.1 Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) 

III.1.1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El presente ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la Nación el 07 de 

Septiembre del 2012 de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA), este mismo se define como el instrumento de política 

ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, el 

cual tiene la finalidad de lograr la protección del medio ambiente, la preservación y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. Por su 

escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo 

para el desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y 

metas, sin embargo, en su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el 

compromiso de orientar sus programas, proyectos y acciones de tal forma que 

contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en congruencia con las prioridades 

establecidas en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento de programas de 

ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes. El Programa de Ordenamiento 

Ecológico se integra por la regionalización ecológica, los lineamientos y estrategias 

ecológicas para la preservación, protección, restauración y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalización.  

 

Regionalización Ecológica. Comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a 

partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. 

Con este principio se obtuvo como resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 

unidades denominadas unidades ambientales biofísicas (UAB) empleadas como base 

para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del 

POEGT (Figura III.1). 

 

Políticas ambientales. Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, 

protección y preservación) son las disposiciones y medidas generales que coadyuvan al 

desarrollo sustentable. Su aplicación promueve que los sectores del Gobierno Federal 

actúen y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de desarrollo.  
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Figura III.1 Regiones, unidades ambientales biofísicas y políticas ambientales según el 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

 

 

Lineamientos. Los 10 lineamientos ecológicos que se formularon para este Programa, 

mismos que reflejan el estado deseable de una región ecológica o unidad biofísica 

ambiental, se instrumentan a través de las directrices generales que en lo ambiental, 

social y económico se deberán promover para alcanzar el estado deseable del territorio 

nacional. Las estrategias se implementarán a partir de una serie de acciones que cada 

uno de los sectores en coordinación con otros sectores deberán llevar a cabo, con base 

en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso que asuman dentro del 

Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. 

En este sentido, se definieron tres grandes grupos de estrategias: las dirigidas a lograr la 

sustentabilidad ambiental del territorio, las dirigidas al mejoramiento del sistema social e 

infraestructura urbana y las dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación 

institucional. 

 

Se determinó que el proyecto se encuentra dentro de la UAB 36, Región 18.11 Llanuras y 

Lomeríos de Nuevo León y Tamaulipas (Tabla III.1; Figura III.2). 
CONSULT
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Sus principales características son las siguientes: 

 

Localización: Región central de los estados de Nuevo León y Tamaulipas. 

Superficie en km2: 28,292.79 km2 

Población Total: 2,345,152 hab 

Población Indígena: Sin presencia 

 

Estado actual del medio ambiente. 

Crítico. Conflicto Sectorial Medio. Muy baja superficie de ANP's. Muy alta degradación de 

los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Media degradación por 

Desertificación. La modificación antropogénica es de media a alta. Longitud de Carreteras 

(km): Muy Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: 

Baja. Densidad de población (hab/km2): Media. El uso de suelo es de Otro tipo de 

vegetación, Agrícola y Pecuario. Déficit de agua superficial. Con disponibilidad de agua 

subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 2.2. Media marginación social. Alto 

índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Medio hacinamiento en la 

vivienda. Medio indicador de consolidación de la vivienda. Medio indicador de 

capitalización industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia económica 

municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. 

Actividad agrícola altamente tecnificada. Media importancia de la actividad minera. Alta 

importancia de la actividad ganadera. 

 

Escenario al 2033: Muy crítico  

Política Ambiental: Restauración y Aprovechamiento Sustentable 

Prioridad de Atención: Muy Alta 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 
 
 
 
 

 

Página 10 de 103 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

Figura III.2 Unidad Ambiental Biofísica del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio donde se ubica el proyecto. 
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Tabla III.1 Características de la Unidad Ambiental Biofísica 36 del Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio donde se ubica el proyecto. 

UAB 
Rectores del 

desarrollo 

Coadyuvantes 

del desarrollo 

Asociados del 

desarrollo 

Otros 

sectores de 

interés 

Estrategias sectoriales 

36 

Desarrollo 

Social - 

Ganadería 

Preservación de 

Flora y Fauna 
Agricultura Minería 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 

14, 15, 15 BIS, 28, 29, 31, 

32, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 

44 

 

La vinculación del proyecto con las estrategias señaladas para la UAB 36, se indica a 

continuación en la Tabla III.2 

 

Tabla III.2 Vinculación del proyecto con de las regulaciones contenidas en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio de la UAB 36 donde se ubica el proyecto. 

Grupo de 

estrategia 
Código Estrategia Vinculación 

Preservación 

1 

Conservación in situ 

de los ecosistemas y 

su biodiversidad. 

Respecto a los recursos naturales, el proyecto no 

contempla dentro de las principales actividades el 

aprovechamiento del ecosistema, especies o 

genes. 

El proyecto implica el cambio de uso de suelo para 

la posterior construcción de un entronque 

carretero, sin embargo, también se considera la 

conservación del suelo orgánico, a través de la 

pastización con especies nativas de la zona, en 

sitios aledaños al proyecto., una vez concluida la 

vida útil del mismo. 

2 
Recuperación de 

especies en riesgo. 

Dentro del proyecto se plantean medidas de 

mitigación para el sitio, como es el rescate de flora 

y fauna silvestre, con especial atención en las 

especies que se encuentren en alguna categoría 

de riesgo. 

3 

Conocimiento, 

análisis y monitoreo 

de los ecosistemas y 

su biodiversidad. 

Para la caracterización biológica del proyecto, se 

realizó el reconocimiento del área del proyecto, a 

través de muestreos y consultas bibliográficas, lo 

que permitió la descripción del ecosistema y la 

biodiversidad presenta en el sitio. 

Aprovechamiento 

sustentable 
4 

Aprovechamiento 

sustentable de 

ecosistemas, 

En el presente proyecto no se tienen contempladas 

actividades de aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas, recursos genéticos y recursos CONSULT
A PÚBLIC

A
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Grupo de 

estrategia 
Código Estrategia Vinculación 

especies, recursos 

genéticos y recursos 

naturales. 

naturales. 

Como parte de las autorizaciones de impacto 

ambiental para el proyecto, se tiene contemplado 

el ingreso de un Estudio Técnico Justificativo para 

el Cambio de Uso en Terreno Forestal, a través del 

cual se evaluará que el proyecto no comprometa la 

biodiversidad, no afecta la calidad del agua, no 

provoque la degradación de los suelos y que el uso 

propuesto sea redituable. 

Durante la remoción de la vegetación, se tiene 

contemplado el rescate de individuos silvestres 

(arbustos principalmente) viables para su 

trasplante. 

5 

Aprovechamiento 

sustentable de los 

suelos agrícolas y 

pecuarios. 

En el presente proyecto no se tienen contempladas 

actividades de aprovechamiento sustentable de los 

suelos agrícolas y pecuarios. 

6 

Modernizar la 

infraestructura 

hidroagrícola y 

tecnificar las 

superficies agrícolas. 

El proyecto no implica la modernización de la 

infraestructura hidroagrícola ni la tecnificación de 

las superficies agrícolas. 

7 

Aprovechamiento 

sustentable de los 

recursos forestales. 

El proyecto no conlleva el aprovechamiento 

sustentable de recursos forestales. 

8 

Valoración de los 

servicios 

ambientales. 

Como parte de las autorizaciones de impacto 

ambiental para el proyecto, se tiene contemplado 

el ingreso de un Estudio Técnico Justificativo para 

el Cambio de Uso en Terreno Forestal, en el cual 

se hace referencia a la valoración de los servicios 

ambientales que presta la vegetación forestal 

presente en la superficie sujeta a afectación. 

Aunado a esto, se hace mención que el 

promovente del proyecto, consiente del 

compromiso ambiental en materia de impacto, por 

lo cual, durante las etapas de preparación del sitio, 

construcción, operación y mantenimiento, 

implementará acciones de protección y 

conservación del ecosistema y sus recursos 

naturales, lo cual permitirá mantener los servicios 

ambientales que prestan los ecosistemas que se 

encuentran sujetos a afectación, por lo que la 

gestión del proyecto es compatible con lo 

establecido en esta estrategia. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Grupo de 

estrategia 
Código Estrategia Vinculación 

Protección de los 

recursos naturales 

12 
Protección de los 

ecosistemas. 

El proyecto tiene considerado la implementación 

de medidas de protección, conservación y 

mitigación, durante las distintas etapas del mismo 

acciones de protección y conservación del 

ecosistema y sus recursos naturales. 

13 

Racionalizar el uso 

de agroquímicos y 

promover el uso de 

biofertilizantes. 

En el proyecto no contempla el uso de 

agroquímicos de ningún tipo; de ser requeridos, se 

emplearán biofertilizantes para la vegetación 

trasplantada. 

Restauración 14 

Restauración de 

ecosistemas 

forestales y suelos 

agropecuarios. 

En el proyecto se contempla la pastización con 

especies nativas de la zona, en sitios aledaños al 

proyecto. 

Aprovechamiento 

sustentable de 

recursos naturales 

no renovables y 

actividades 

económicas de 

producción y 

servicios 

15 

Aplicación de los 

productos de la 

investigación en el 

sector minero al 

desarrollo 

económico y social y 

al Aprovechamiento 

sustentable de los 

recursos naturales 

no renovables. 

El proyecto no tiene incidencia con esta acción. 

15BIS 

Coordinación entre 

los sectores minero y 

ambiental. 

El proyecto no tiene incidencia con esta acción. 

Agua y saneamiento 

28 

Consolidar la calidad 

del agua en la 

gestión integral del 

recurso hídrico. 

Si bien el proyecto no tiene incidencia con esta 

acción, para el desarrollo de este, se tiene 

considerada la contratación de sanitarios portátiles, 

los cuales tendrán un mantenimiento periódico; 

todo lo anterior con la finalidad de dar un manejo 

adecuado a los desechos y al agua que se emplee 

a lo largo de la ejecución del proyecto. 
29 

Posicionar el tema 

del agua como un 

recurso estratégico y 

de seguridad 

Nacional. 

Infraestructura y 

equipamiento urbano 

y regional 

30 

Construir y 

Modernizar la red 

carretera a fin de 

ofrecer mayor 

seguridad y 

accesibilidad a la 

población y así 

contribuir a la 

integración inter e 

El objetivo de este proyecto considera el cambio de 

uso de suelo para la creación de un entronque 

carretero, lo que conlleva la mejora de la vialidad e 

interconexión en la zona y a su vez contribuye con 

el ordenamiento urbano; por lo que podría impulsar 

y mejorar el desarrollo de ciudades aledañas al 

proyecto. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Grupo de 

estrategia 
Código Estrategia Vinculación 

intrarregional. 

31 

Generar e Impulsar 

las condiciones 

necesarias para el 

desarrollo de 

ciudades y zonas 

metropolitanas 

seguras, 

competitivas, 

sustentables, bien 

estructuradas y 

menos costosas. 

32 

Frenar la expansión 

desordenada de las 

ciudades, dotarlas 

de suelo apto para el 

desarrollo urbano y 

provechar el 

dinamismo, la 

fortaleza y la riqueza 

de estas para 

Impulsar el 

desarrollo regional. 

Desarrollo social 

36 

Promover la 

diversificación de las 

actividades 

productivas en el 

sector 

agroalimentario y el 

Aprovechamiento 

integral de la 

biomasa. 

Dentro de las actividades del proyecto se 

contempla la contratación de personal de la región, 

los cuales podrían verse beneficiados directamente 

en su calidad de vida, sus familias y en parte en el 

desarrollo social. 

 

De igual forma, el proyecto generará empleos 

indirectos, en las cuáles familias se verán 

beneficiadas por el consumo de alimentos, 

materiales e insumos que se requerirán para el 

proyecto 
37 

Integrar a mujeres, 

indígenas y grupos 

vulnerables al sector 

económico-

productivo en 

núcleos agrarios y 

localidades rurales 

vinculadas. 

39 

Incentivar el uso de 

los servicios de 

salud, especialmente 

de las mujeres y los 

niños de las familias 

Si bien el proyecto no tiene incidencia con esta 

acción, dentro de las actividades de este, la 

contratación de personal de la región, los cuales 

podrían verse beneficiados directamente en su 

calidad de vida, sus familias y en parte en el CONSULT
A PÚBLIC

A
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Grupo de 

estrategia 
Código Estrategia Vinculación 

en pobreza. desarrollo social 

40 

Atender las 

necesidades de los 

adultos mayores 

mediante la 

integración social y 

la igualdad de 

oportunidades. 

41 

Procurar el acceso a 

instancias de 

protección social a 

personas en 

situación de 

vulnerabilidad. 

Marco jurídico 42 

Asegurar la 

definición y el 

respeto a los 

derechos de 

propiedad rural. 

Para poder realizar las actividades contempladas 

en la ejecución del proyecto, se establecieron 

contratos de propiedades rurales. 

Planeación del 

ordenamiento 

territorial 

43 

Integrar, modernizar 

y mejorar el acceso 

al catastro rural y la 

información agraria 

para impulsar 

proyectos 

productivos. 

El proyecto toma en cuenta los ordenamientos de 

los tres niveles de gobiernos implicados en la zona 

donde se encuentra el predio, incluyendo el Plan 

Estatal de Desarrollo de Tamaulipas y el Programa 

de Desarrollo Urbano Municipal de Aldama como 

lineamientos de uso del suelo que se analizan y se 

discuten en subsecuentes apartados. 
44 

Impulsar el 

desarrollo regional 

mediante acciones 

coordinadas entre 

los tres órdenes de 

gobierno y 

concertadas con la 

sociedad civil. 

 

Conclusión 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial es un instrumento en el cual se 

proponen lineamientos para grandes regiones del país denominados estrategias, las 

cuales son generalizadas. Por lo tanto, no define usos de suelo específicos ni 

restricciones o prohibiciones que deban ser acatadas de manera definitiva. Por ello, al 

vincular las obras y actividades del proyecto con los criterios de regulación ecológica, CONSULT
A PÚBLIC

A
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generales y específicos, se puede concluir que el proyecto “Elaboración de 

Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción del entronque carretera 

costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo 

en Aldama, Tamaulipas”, no contraviene con los criterios de la UAB 36 del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Territorial, en el cual no se restringe o prohíbe el cambio de uso 

de suelo para la construcción de carreteras; aunado a esto, las acciones y medidas que 

propone el proyecto contribuyen con la prevención y mitigación de efectos negativos que 

pudieran causar las actividades del proyecto, como las acciones del rescate y reubicación 

de fauna y flora silvestre, dando prioridad a las especies en alguna categoría de riesgo 

enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

III.1.2 Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México 

y Mar Caribe (POEMyRGMyM) 

El POEMyRGMyMC, es el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o 

inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 

aprovechamiento de estos. 

El POEMyRGMyMC identifica, orienta y enlaza las políticas, programas, proyectos y 

acciones de la administración pública que contribuyan a lograr las metas regionales que 

en él se plantean y optimizar el uso de los recursos públicos de acuerdo con la aptitud del 

territorio. 

 

Por otro lado, el POEMyRGMyMC como elemento integrador de políticas públicas permite 

además dar un marco coherente a las acciones que se ha comprometido México en 

materia de derecho marítimo, lucha contra la contaminación en los mares, protección de 

los recursos marinos, combate a la marginación y orientación del desarrollo hacia la 

sustentabilidad como signatario de gran cantidad de acuerdos internacionales. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico considera un modelo con lineamientos 

ecológicos y unidades de gestión ambiental y una estrategia ecológica con objetivos 

específicos, acciones, criterios ecológicos y responsables.  

 

Modelo de Ordenamiento Ecológico  

1. Lineamientos Ecológicos, que incluyen 27 metas o enunciados generales que reflejan 

el estado deseable de las UGA, orientados a la atención de las tendencias de deterioro 

ambiental identificados en la Agenda Ambiental, durante la etapa de diagnóstico, 

pronóstico y en el ejercicio de visión prospectiva.  CONSULT
A PÚBLIC

A
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2. Unidades de Gestión Ambiental (UGA), que incluyen 203 unidades clasificadas en 

Marinas y Regionales (Figura III.3).  

- Área Marina, que comprende las áreas o superficies ubicadas en zonas marinas 

mexicanas, incluyendo zonas federales adyacentes del Golfo de México y Mar Caribe. 

También incluye 26 Áreas Naturales Protegidas, de competencia Federal con parte de su 

extensión en la zona marina. Cabe señalar, que en dichas áreas aplica el Decreto y el 

Programa de Manejo correspondiente, así como las acciones generales y específicas que 

establece este Programa, de acuerdo con su ubicación.  

- El Área Regional abarca una región ecológica ubicada en 142 municipios con influencia 

costera (SEMARNAT-INE, 2007) de 6 entidades federativas (Quintana Roo, Yucatán, 

Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas). En esta área se incluyen 3 ANP de 

competencia Federal que no tienen contacto directo con el mar, en las cuales aplica 

solamente el Decreto y el Programa de Manejo correspondiente. Asimismo, se incluyen 

14 ANP Estatales.  

Figura III.3 Unidades de Gestión Ambiental del POEMyRGMyMC. 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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Cada UGA incluye una ficha que contiene su toponimia, ubicación y características, como 

presencia de puertos y áreas de exclusión entre otros datos. Además, las fichas contienen 

una tabla con las acciones específicas aplicables a la UGA correspondiente.  

 

Estrategias Ecológicas  

Estas se componen por 26 enunciados de Estrategias Ecológicas y 165 Acciones 

orientadas al logro de los lineamientos ecológicos. Las Estrategias también incluyen los 

responsables de la realización de las acciones.  

- Las acciones son Generales o Específicas y se asignan a las UGA dependiendo de sus 

características derivadas del diagnóstico, pronóstico y constituyen los elementos más 

finos y directos para inducir y lograr el estado deseado (Lineamiento Ecológico) de cada 

UGA.  

 

- Las acciones generales (G) aplican a todas las UGA del ASO. Estas Acciones se 

implementarán en el ASO, por los sectores participantes en el proceso de ordenamiento 

ecológico de acuerdo con sus atribuciones. Servirán para dirigir las actividades 

productivas de los sectores hacia un uso sustentable de los recursos y para promover la 

acción intersectorial para la atención de problemas ambientales en el área. Para cada uno 

de estas se han identificado los principales sectores responsables para su 

instrumentación y seguimiento en el programa.  

- Las acciones específicas (A) se asignan a cada UGA de acuerdo con sus diferentes 

características y en correspondencia con los lineamientos ecológicos.  

- Los principales responsables se encuentran identificados de acuerdo con su 

participación en el cumplimiento de las acciones.  

El proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental Regional 5 denominada 

“Aldama”. La ubicación del proyecto en la UGA se presenta en la Figura III.4, la ficha 

técnica en la Tabla III.3 y la vinculación con las estrategias en la Tabla III.4. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Figura III.4 Ubicación del proyecto en la UGA #5 del POEMyRGMyMC.

CONSULT
A PÚBLIC

A



 
 

 
 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 20 de 103 

Tabla III.3 Unidad de Gestión Ambiental #5. 

Tipo de 

UGA: 
Regional Mapa 

Nombre: Aldama  

 
Municipio: Aldama 

Estado: Tamaulipas 

Población: 27, 707 habitantes 

Superficie: 376, 348. 677 Ha. 

Subregión: 
Aplicar criterios de la Zona Costera 

Inmediata Golfo Occidente 

Islas: 

Presentes: Aplicar criterios para Islas 

(IS-04, IS-06, IS-07, IS-08, IS-11 al IS- 

18) 

Puerto 

Turístico: 
 

Puerto 

Comercial: 
 

Puerto 

Pesquero: 
 

Nota: 
En esta UGA se localiza el Santuario 

"Playa de Rancho Nuevo" 

Acciones 

generales 
Todas 

Acciones 

específicas 

A-001 al A-023, A035, A037 al A-041, A-044, A-049 al A-065, A-068 al A-072, A-075, A-080, A-

082, A-084, A-087, A-088, A-094, A-095 y A-100 

 

Tabla III.4 Vinculación del proyecto con los Criterios de Islas, Acciones generales y 
Acciones específicas de la UGA #5 con el proyecto. 

Descripción Clave Criterio de Regulación Ecológica Vinculación 

Islas 

IS -01 
Se deberá evitar la sobrepoblación en la 

Isla. 

El proyecto no está asentado en ninguna 

isla, por lo que no contraviene con este 

criterio de regulación. 

IS -02 

Se promoverá la constitución o 

construcción de refugios anticiclónicos 

suficientes para la totalidad de la 

población residente en la Isla. 

No se contempla en las actividades del 

proyecto, ya que implica el cambio de 

uso de suelo para la posterior 

construcción de infraestructura carretera. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Descripción Clave Criterio de Regulación Ecológica Vinculación 

IS -03 

Se deberá promover la inversión para el 

uso de sistemas de potabilización de 

agua in situ mediante técnicas de 

desalinización de agua de mar. 

IS -04 

La construcción de marinas y muelles de 

gran tamaño y de servicio público o 

particular, deberá evitar los efectos 

negativos sobre la estructura y función de 

los ecosistemas costeros. 

IS -05 

Inducir la reglamentación y mecanismos 

de control, vigilancia y monitoreo sobre el 

uso de productos químicos, así como 

inducir a la supervisión y control de los 

depósitos de combustible incluyendo a la 

transportación marítima y terrestre. 

Si bien el proyecto no contempla la 

afectación de islas, se contará con las 

medidas y estrategias necesarias para 

tener un adecuado control, vigilancia y 

monitoreo sobre el uso y transporte de 

combustible y se evitará el uso de 

químicos en las actividades de 

pastización con especies nativas de la 

zona, en sitios aledaños al proyecto; 

salvo el uso de biofertilizantes de ser 

necesario. 

IS -06 

En los arrecifes tanto naturales como 

artificiales no se deberá arrojar o verter 

ningún tipo de desecho sólido o líquido y, 

en su caso, el aprovechamiento 

extractivo de organismos vivos, muertos 

o materiales naturales o culturales sólo 

se realizará bajo los supuestos que 

señala la Ley General de Vida Silvestre y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las actividades del proyecto no se 

desarrollarán en zonas de arrecifes. 

IS -07 

Los prestadores de servicios acuáticos 

deben respetar los reglamentos que la 

autoridad establezca para fomentar el 

cuidado y preservación de la flora y fauna 

marinas. 

El proyecto no contempla ni implica el 

desarrollo de ninguna actividad o 

servicio acuático o anclaje de 

embarcaciones. 

IS -08 

Las actividades de buceo autónomo y 

buceo libre deben sujetarse a los 

reglamentos vigentes para dicha 

actividad en la zona en cuanto a: 

profundidad de buceo, distancia para 

video y fotografía submarina, zonas de 

ascenso y descenso, pruebas de 

flotabilidad, equipos de seguridad, 

número de usuarios por guía, zonas de 

buceo diurno y nocturno, medidas para el 

anclaje, respeto a las señalizaciones y a 

la normatividad de uso de la Zona CONSULT
A PÚBLIC

A
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Descripción Clave Criterio de Regulación Ecológica Vinculación 

Federal Marítimo Terrestre. 

IS -09 

El anclaje de embarcaciones sólo se 

permitirá en zonas arenosas libres de 

corales y/u otras comunidades vegetales 

o animales, mediante anclas para arena. 

IS -10 

En las colonias reproductivas de aves 

costeras o marinas de las islas, se 

deberán evitar el desarrollo de 

actividades o infraestructura que alteren 

las condiciones necesarias para 

mantener la viabilidad ecológica y/o la 

restauración de dichas colonias de 

anidación. 

Las actividades del proyecto no se 

sitúan en zonas de colonias 

reproductivas de aves costeras o 

marinas de las islas. 

IS -11 

Las construcción u operación de obras o 

desarrollo de actividades que requieran 

llevar a cabo el vertimiento de desechos 

u otros materiales en aguas marinas 

mexicanas, deberán contar con los 

permisos que para el efecto otorga la 

Secretaría de Marina y en su caso, las 

demás autoridades competentes. 

Las actividades del proyecto no 

requieren llevar a cabo el vertimiento de 

desechos u otros materiales en aguas 

marinas mexicanas. Sin embargo, 

durante el desarrollo del proyecto se 

tiene contemplada la contratación de 

empresas autorizadas para la 

disposición final de las aguas residuales 

provenientes las letrinas móviles 

IS -12 

Se deberá evitar la introducción de 

especies no nativas de la isla y procurar 

la erradicación de aquellas que ya han 

sido introducidas. 

El proyecto no está asentado en ninguna 

isla, implica el cambio de uso de suelo 

para la posterior construcción de 

infraestructura carretera alejada de 

cobertura vegetal nativa y asentamientos 

humanos de las islas. Sin embargo, el 

proyecto contempla acciones de rescate 

y reubicación de flora y fauna silvestre, 

así como la pastización, como medidas 

para la mitigación de los posibles 

impactos derivados del desarrollo del 

proyecto. 

IS -13 
Se deberá mantener la cobertura vegetal 

nativa de la isla al menos en un 60%. 

IS -14 

En Islas con población residente menor a 

50 habitantes sólo se autorizarán obras 

destinadas a señalización por parte de la 

SEMAR y la SCT, así como obras 

destinadas a investigación debidamente 

concertadas con la SEMARNAT, la SCT 

y la SEMAR. 

IS -15 

Toda actividad que se vaya a llevar a 

cabo en islas que se encuentren dentro 

de un ANP deberá llevarse a cabo 

conforme a la normatividad aplicable, así 

como contar con consentimiento por 

escrito de la Dirección del ANP y la 

SEMAR. 

IS -16 Se recomienda que las instituciones 

gubernamentales y académicas apoyen 

No se contempla ningún tipo de 

actividad pesquera para el desarrollo del CONSULT
A PÚBLIC

A
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la actualización de los estudios 

poblacionales que permitan definir las 

especies, volúmenes de captura y artes 

permitidas para la actividad pesquera 

tanto deportiva como comercial, así como 

las temporadas de veda. 

proyecto. 

Zona costera 

inmediata 

Golfo 

occidente 

ZGN-01 

Con el fin de proteger y preservar las 

comunidades arrecifales, principalmente 

las de mayor extensión, y/o riqueza de 

especies en la zona, y aquellas que 

representan valores culturales 

particulares, se recomienda no construir 

ningún tipo de infraestructura en dichas 

comunidades. 

Las actividades del proyecto no 

contemplan interacciones ni 

afectaciones a la fauna marina, pastos 

marinos, comunidades de arrecifes, 

zonas coralinas, zonas costeras, 

cuerpos de agua o uso de 

embarcaciones para la pesca, puesto 

que el proyecto esta enfocado en el 

cambio de uso de suelo para la posterior  

construcción de un entronque carretero. 

ZGN-02 

Dado que los pastos marinos 

representan importantes ecosistemas 

para la fauna marina, debe promoverse 

su conservación y preservación, por lo 

que se debe evitar su afectación y 

pérdida en caso de alguna actividad o 

proyecto. En todo caso, los estudios de 

impacto ambiental de obras y actividades 

en esta zona deberán considerar 

estudios que demuestren la no afectación 

y pérdida de estos ecosistemas. 

ZGN-03 

Sólo se permitirá la captura de 

mamíferos marinos, aves y reptiles para 

fines de investigación, rescate y traslado 

con fines de conservación y 

preservación, conforme a lo dispuesto en 

la Ley General de Vida Silvestre y en las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ZGN-04 

Con el fin de preservar zonas coralinas, 

principalmente las más representativas 

por su extensión, riqueza y especies 

presentes, la ubicación y construcción de 

posibles puntos de anclaje deberán estar 

sujetas a estudios específicos que la 

autoridad correspondiente solicite. 

ZGN-05 

La recolección, remoción o trasplante de 

organismos vivos o muertos en las zonas 

arrecifales u otro ecosistema 

representativos como las praderas de 

pastos marinos, para fines científicos de 

conservación y preservación, sólo se 

podrán llevar a cabo conforme a lo CONSULT
A PÚBLIC

A
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dispuesto en la Ley General de Vida 

Silvestre y en las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

ZGN-06 

Con el objeto de coadyuvar en la 

preservación de las especies de tortugas 

que año con año arriban en esta zona 

costera, es recomendable que las 

actividades recreativas marinas eviten 

llevarse a cabo entre el ocaso y el 

amanecer, esto en la temporada de 

anidación, principalmente en aquellos 

sitios de mayor incidencia de dichas 

especies. 

ZGN-07 

Como una medida preventiva para evitar 

contaminación marina debe evitarse el 

vertimiento de hidrocarburos y otros 

residuos peligrosos los cuerpos de agua. 

Como una medida preventiva para evitar 

contaminación marina debe evitarse el 

vertimiento de hidrocarburos y otros 

residuos peligrosos en los cuerpos de 

agua. 

ZGN-08 

Se requerirá que, en caso de alguna 

actividad relacionada con obras de 

canalización y dragado debidamente 

autorizadas, se utilicen mallas geotextiles 

y otras tecnologías que eviten la 

suspensión y dispersión de sedimentos, 

en el caso de que exista el riesgo de que 

se afecten o resulten dañados recursos 

naturales por estas obras. 

ZGN-09 

Con el objetivo de preservar las 

comunidades arrecifales en la zona, es 

importante que cualquier actividad que se 

lleve a cabo en ellos y su zona de 

influencia estén sujetas a permisos 

avalados que garanticen que dichas 

actividades no tendrán impactos 

adversos sobre los valores naturales o 

culturales de los arrecifes, con base en 

estudios específicos que determinen la 

capacidad de carga de los mismos. 

ZGN-10 

En caso de algún proyecto relacionado 

con marinas, es necesario la 

presentación de estudios de impacto 

ambiental y autorización por parte del CONSULT
A PÚBLIC

A
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INAH en caso de existir vestigios 

arqueológicos en el sitio, así como 

específicos como estudios batimétricos, 

topográficos, de mecánica de suelos y 

geohidrológicos, donde se demuestre 

que se asegura el mantenimiento de los 

procesos de transporte litoral, la calidad 

del agua marina, y la no afectación de 

comunidades marinas presentes en la 

zona. 

ZGN-11 

Las embarcaciones utilizadas para la 

pesca comercial o deportiva deberán 

portar los colores y claves 

distintivas asignadas por la Comisión 

Nacional de Pesca y Acuacultura, en los 

Lineamientos para los 

Mecanismos de Identificación y Control 

del Esfuerzo Pesquero, así como el 

permiso de pesca 

correspondiente. 

ZGN-12 

Los proyectos relacionados con muelles 

de gran tamaño (para embarcaciones 

mayores de 500TRB [Toneladas de 

Registro Bruto] y/o 49 pies de eslora), 

deberán evitar la afectación de los 

procesos de transporte litoral, la calidad 

del agua marina y de las comunidades 

marinas presentes en la zona. 

ZGN-13 

Por las características de los efluentes de 

los sistemas asociados a la zona de las 

ANP Arrecife Lobos y Sistema Arrecifal 

Veracruzano, se recomienda en las UGA 

regionales correspondientes (UGA:5, 

UGA:12 a UGA:20 y UGA:26 a UGA:37) 

estudiar la factibilidad y promover la 

creación de áreas de protección 

mediante políticas, estrategias y control 

de uso del suelo en esquemas como los 

Ordenamientos Ecológicos locales o 

mediante el establecimiento de ANP 

federales, estatales, municipales, o áreas 

destinadas voluntariamente a la 

conservación que actúen de manera 

sinérgica para conservar los atributos del 

sistema Arrecifal colindante y contribuyan 

a completar un corredor de áreas 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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protegidas sobre toda la zona costera del 

Golfo de México en particular la zona de 

humedales costeros del norte de 

Veracruz y Tamaulipas. 

Acciones 

generales 

G001 

Promover el uso de tecnologías y 

prácticas de manejo para el uso eficiente 

del agua en coordinación con la 

CONAGUA y demás autoridades 

competentes. 

El suministro de agua potable lo 

realizará el municipio mediante pipas, 

para dar un uso eficiente al recurso 

hídrico. 

G002 

Promover el establecimiento del pago por 

servicios ambientales hídricos en 

coordinación con la CONAGUA y las 

demás autoridades competentes. 

El proyecto no está relacionado con el 

pago de servicios ambientales hídricos, 

por lo cual no está considerado. 

G003 

Impulsar y apoyar la creación de UMA 

para evitar el comercio de especies de 

extracción y sustituirla por especies de 

producción. 

El proyecto no contempla la creación de 

una UMA, por lo que no aplica este 

criterio. 

G004 

Instrumentar o en su caso reforzar las 

campañas de vigilancia y control de las 

actividades extractivas de flora y fauna 

silvestre, particularmente para las 

especies registradas en la Norma Oficial 

Mexicana, Protección ambiental-

Especies Nativas de México de Flora y 

Fauna Silvestre-Categoría de Riesgo y 

Especificaciones para su Inclusión, 

Exclusión o Cambio-Lista de Especies en 

Riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2010). 

La flora y fauna existente en la superficie 

donde se pretende realizar el proyecto 

se describe en el Capítulo IV de la MIA, 

en el cual se realza un análisis de su 

diversidad. Se identificaron especies en 

categoría de riesgo de acuerdo con la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 de 

vegetación y fauna. Para poder prevenir 

el impacto a estas especies por las 

actividades propuestas del proyecto se 

tiene contemplado el rescate de la flora y 

fauna silvestre que se encuentre en el 

sitio del proyecto previo al inicio del 

proyecto además de las contenidas en el 

Capítulo VI. Al igual se dará atención a 

los requerimientos señalados por las 

autoridades correspondientes, que 

tengan relación con el manejo y 

vigilancia de especies protegidas.  

G005 
Establecer bancos de germoplasma, 

conforme a la legislación aplicable. 

En caso de realizarse la recolección de 

germoplasma durante el rescate de flora 

silvestre, se hará de acuerdo con la 

legislación aplicable vigente. 

G006 
Reducir la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

Como parte de las medidas de 

mitigación relacionadas con la emisión 

de gases, se consideran las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables a este 

factor con el fin de no rebasar los límites CONSULT
A PÚBLIC

A
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establecidos. 

G007 

Fortalecer los programas económicos de 

apoyo para el establecimiento de metas 

voluntarias para la reducción de 

emisiones de gases de efecto 

invernadero y comercio de Bonos de 

Carbono. 

Las actividades del proyecto no implican 

ni contemplan programas económicos 

de apoyo. 

G008 

El uso de Organismos Genéticamente 

Modificados debe realizarse conforme a 

la legislación vigente. 

El proyecto no hace uso de organismos 

genéticos modificados. 

G009 

Planificar las acciones de construcción 

de infraestructura, en particular la de 

comunicaciones terrestres para evitar la 

fragmentación del hábitat. 

El proyecto contempla medidas para 

evitar la fragmentación del hábitat. En el 

capítulo VI, se detallan las medidas de 

protección y mitigación del suelo, aire, 

agua, vegetación y fauna. 

G010 

Instrumentar campañas y mecanismos 

para la reutilización de áreas 

agropecuarias para evitar su expansión 

hacia áreas naturales. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades agropecuarias. 

G011 

Instrumentar medidas de control para 

minimizar las afectaciones producidas a 

los ecosistemas costeros por efecto de 

las actividades humanas. 

Las actividades del proyecto no implican 

ni contemplan afectaciones a los 

ecosistemas costeros. 

G012 

Impulsar la ubicación o reubicación de 

parques industriales en sitios ya 

perturbados o de escaso valor ambiental. 

El proyecto no implica ni contempla la 

construcción de parques industriales. 

G013 

Evitar la introducción de especies 

potencialmente invasoras en o cerca de 

las coberturas vegetales nativas. 

No se realizará el manejo ni uso de 

especies invasoras en las actividades 

del proyecto. 

G014 
Promover la reforestación en los 

márgenes de los ríos. 

El proyecto no se ubica en ríos, sin 

embargo, se promoverá la pastización 

con especies nativas de la zona, en 

sitios aledaños al proyecto. 

G015 

Evitar el asentamiento de zonas 

industriales o humanas en los márgenes 

o zonas inmediatas a los cauces 

naturales de los ríos. 

Las actividades del proyecto se 

asentarán sobre una carretera ya 

existente, para lo cual se contemplan 

medidas para aminorar los impactos en 

la calidad y captación de agua de los 

arroyos y cuerpos de agua cercanos. 

G016 
Reforestar las laderas de las montañas 

con vegetación nativa de la región. 
El proyecto no implica ni considera 

acciones en laderas de montañas, CONSULT
A PÚBLIC

A
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G017 

Desincentivar las actividades agrícolas 

en las zonas con pendientes mayores a 

50%. 

márgenes de causes naturales ni 

actividades agrícolas. Sin embargo, 

contempla la pastización con especies 

nativas de la zona, en sitios aledaños al 

proyecto. 

G018 

Recuperar la vegetación que consolide 

las márgenes de los cauces naturales en 

el ASO, de conformidad por lo dispuesto 

en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley 

General de Vida Silvestre y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

G019 

Los planes o programas de desarrollo 

urbano del área sujeta a ordenamiento 

deberán tomar en cuenta el contenido de 

este Programa de Ordenamiento, 

incluyendo las disposiciones aplicables 

sobre riesgo frente a cambio climático en 

los asentamientos humanos. 

El proyecto se alinea al programa de 

desarrollo urbano del municipio de 

Aldama, como se menciona en 

apartados subsecuentes 

G020 

Recuperar y mantener la vegetación 

natural en las riberas de los ríos y zonas 

inundables asociadas a ellos. 

Si bien el proyecto no se localiza 

adyacente o cercano a riberas de ríos, 

se contempla como medida el rescate y 

reubicación de especies de flora 

silvestres, así como la pastización con 

especies nativas de la zona, en sitios 

aledaños al proyecto 

G021 
Promover las tecnologías productivas en 

sustitución de las extractivas. 

El proyecto no implica ni contempla las 

tecnologías extractivas. 

G022 

Promover el uso de tecnologías 

productivas intensivas en sustitución de 

las extensivas. 

El proyecto no implica ni contempla las 

tecnologías extractivas. 

G023 

Implementar campañas de control de 

especies que puedan convertirse en 

plagas. 

El proyecto no implica ni contempla, el 

manejo de especies que puedan 

convertirse en plagas. 

G024 

Promover la realización de acciones de 

forestación y reforestación con 

restauración de suelos para incrementar 

el potencial de sumideros forestales de 

carbono, como medida de mitigación y 

adaptación de efectos de cambio 

climático. 

Como parte de las actividades de 

compensación ambiental se tiene 

contemplada la protección y 

rehabilitación del suelo a través del 

depósito de material orgánico resultado 

del desmonte y retiro de suelo orgánico 

producto de las actividades de 

preparación del sitio del proyecto; así 

como la pastización con especies 

nativas de la zona, en sitios aledaños al 

proyecto. 

G025 Fomentar el uso de especies nativas que 

posean una alta tolerancia a parámetros 
El proyecto no implica ni contempla CONSULT

A PÚBLIC
A
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ambientales cambiantes para las 

actividades productivas. 

actividades productivas. 

G026 

Identificar las áreas importantes para el 

mantenimiento de la conectividad 

ambiental en gradientes altitudinales y 

promover su conservación (o 

rehabilitación). 

El proyecto no se ubica en sitios con 

pendientes pronunciadas. 

G027 
Promover el uso de combustibles de no 

origen fósil. 

Si bien, las actividades del proyecto 

contemplan la utilización de maquinaria 

que emplean combustible fósil, estas 

acciones se realizarán con base en la 

normatividad vigente para aminorar los 

impactos que pudieran derivar del uso 

de dicha maquinaria. 

G028 Promover el uso de energías renovables. 

Si bien el proyecto no implica ni 

contempla el uso de energías 

renovables o combustibles de bajo 

impacto, las actividades del mismo se 

realizarán bajo la normatividad aplicable 

vigente y se efectuarán medidas para 

compensar los impactos derivados del 

desarrollo del proyecto. 

G029 
Promover un aprovechamiento 

sustentable de la energía. 

G030 
Fomentar la producción y uso de equipos 

energéticamente más eficientes. 

G031 

Promover la sustitución a combustibles 

limpios, en los casos en que sea posible, 

por otros que emitan menos 

contaminantes que contribuyan al 

calentamiento global. 

G032 
Promover la generación y uso de energía 

a partir de hidrógeno. 

G033 
Promover la investigación y desarrollo en 

tecnologías limpias. 

G034 

Impulsar la reducción del consumo de 

energía de viviendas y edificaciones a 

través de la implementación de diseños 

bioclimático, el uso de nuevos materiales 

y de tecnologías limpias. 

G035 

Establecer medidas que incrementen la 

eficiencia energética de las instalaciones 

domésticas existentes. 

G036 

Establecer medidas que incrementen la 

eficiencia energética de las instalaciones 

industriales existentes. 

G037 Elaborar modelos (sistemas mundiales 

de zonificación agroecológica) que 
El proyecto no implica ni contempla CONSULT

A PÚBLIC
A
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permitan evaluar la sostenibilidad de la 

producción de cultivos; en diferentes 

condiciones del suelo, climáticas y del 

terreno. 

actividades de producción de cultivos. 

G038 
Evaluar la potencialidad del suelo para la 

captura de carbono. 

Como parte de la evaluación de impacto 

ambiental del proyecto, se considera 

este factor dentro de los impactos en el 

apartado V y sus medidas de mitigación 

en el apartado VI. 

G039 

Promover y fortalecer la formulación e 

instrumentación de los ordenamientos 

ecológicos locales en el ASO. 

El proyecto no implica ni contempla la 

formulación ni instrumentación de 

ordenamientos ecológicos 

G040 

Fomentar la participación de las 

industrias en el Programa Nacional de 

Auditoría Ambiental. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades industriales. 

G041 

Fomentar la elaboración de Programas 

de Desarrollo Urbano en los principales 

centros de población de los municipios. 

El proyecto no implica ni contempla la 

elaboración de Programas de Desarrollo 

Urbano, sin embargo, en el presente 

capítulo se vincula el proyecto con el 

Programa de Desarrollo Urbano del 

municipio de Aldama. 

G042 

Fomentar la inclusión de las industrias de 

todo tipo en el Registro de Emisión y 

Transferencia de Contaminantes (RETC) 

y promover el Sistema de Información de 

Sitios Contaminados en el marco del 

Programa Nacional de Restauración de 

Sitios Contaminados. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades industriales 

G043 

La SEMARNAT, considerará el contenido 

aplicable de este Programa. En su 

participación para la actualización de la 

Carta Nacional Pesquera, Asimismo, lo 

considerará en las medidas tendientes a 

la protección de quelonios, mamíferos 

marinos y especies bajo un estado 

especial de protección, que dicte de 

conformidad con la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentable. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades pesqueras. 

G044 

Contribuir a la construcción y 

reforzamiento de las cadenas productivas 

y de comercialización interna y externa 

de las especies pesqueras. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades de producción y 

comercialización de especies pesqueras. 

G045 Consolidar el servicio de transporte 
El proyecto puede ser considerado 

impulsor en el servicio de transporte CONSULT
A PÚBLIC

A
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público en las localidades nodales. público, al implicar mejoras en las 

condiciones de la carretera que conecta 

con el sector turístico y comercial de las 

localidades aledañas y el municipio. 

G046 

Fomentar la ampliación o construcción de 

infraestructuras que liberen tránsito de 

paso, corredores congestionados y 

mejore el servicio de transporte. 

El proyecto contempla el cambio de usos 

de suelo para la construcción de un 

entronque carretero, que puede 

derivarse en el beneficio del tránsito en 

la carretera costera Mariano Matamoros 

- Nuevo Progreso y Carretera Aldama, 

Barra del Tordo. 

G047 
Impulsar la diversificación de actividades 

productivas. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades productivas. 

G048 

Instrumentar y apoyar campañas para la 

prevención ante la eventualidad de 

desastres naturales. 

Durante las actividades del proyecto se 

contará con personal capacitado para 

dar atención a contingencias 

ambientales, manejo de medidas para 

evitar accidentes laborales y se contará 

con el equipo para atender emergencias 

derivadas del desarrollo del proyecto. 

G049 
Fortalecer la creación o consolidación de 

los comités de protección civil. 

G050 

Promover que las construcciones de las 

casas habitación sean resistentes a 

eventos hidrometeorológicos. 

El proyecto no implica ni contempla 

construcciones de casas habitación. 

G051 

Realizar campañas de concientización 

sobre el manejo adecuado de residuos 

sólidos urbanos. 

El proyecto contempla el desarrollo de 

un programa de manejo de residuos, en 

el cual se establecen acciones y 

estrategias para el manejo integral de 

los residuos en las diferentes actividades 

del proyecto. 

G052 

Implementar campañas de limpieza, 

particularmente en asentamientos 

suburbanos y urbanos 

(descacharrización, limpieza de solares, 

separación de basura, etc.). 

Si bien el proyecto no implica ni 

contempla actividades en asentamientos 

humanos, se tienen consideradas 

actividades de limpieza durante el 

desarrollo del proyecto como parte del 

manejo de residuos. 

G053 

Instrumentar programas y mecanismos 

de reutilización de las aguas residuales 

tratadas. 

En caso de se requerido y/o señalado 

por las autoridades correspondientes, se 

podrán instrumentar programas y 

mecanismos de reutilización de aguas 

residuales tratadas. 

G054 
Promover en el sector industrial la 

instalación y operación adecuada de 

plantas de tratamiento para sus 

El proyecto no implica ni contempla la 

instalación y operación de plantas de 

tratamiento para sus descargas. CONSULT
A PÚBLIC

A
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descargas. 

G055 

La remoción parcial o total de vegetación 

forestal para el cambio de uso de suelo 

en terrenos forestales, o para el 

aprovechamiento de recursos 

maderables en terrenos forestales y 

preferentemente forestales, sólo podrá 

llevarse a cabo de conformidad con la 

Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

El proyecto implica la remoción de 

vegetación forestal, la cual se hará bajo 

el marco y con el sustento del Estudio 

Técnico Justificativo para el Cambio de 

Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 

así como de la presente Manifestación 

de Impacto Ambiental. Aunado a lo 

anterior, las acciones se realizarán de 

acuerdo con la normatividad vigente 

aplicable misma que se encuentra 

vinculada en el presente capítulo. 

G056 

Promover e impulsar la construcción y 

adecuada operación de sitios de 

disposición final de residuos sólidos 

urbanos, peligrosos o de manejo especial 

de acuerdo con la normatividad vigente. 

Los residuos generados en el proyecto 

serán manejados de acuerdo con la 

normatividad vigente aplicable y se 

contratará los servicios de empresas 

autorizadas para el transporte y 

disposición final de estos. 

G057 

Promover los estudios sobre los 

problemas de salud relacionados con los 

efectos del cambio climático. 

Si bien el proyecto no contempla 

estudios para evaluar los efectos a la 

salud con relación al cambio climático, 

se tienen consideradas y propuestas 

medidas de mitigación para aminorar el 

impacto ocasionado por los gases de 

efecto invernadero generados en el 

proyecto. 

G058 

La gestión de residuos peligrosos deberá 

realizarse conforme a lo establecido por 

la legislación vigente y los lineamientos 

de la CICOPLAFEST que resulten 

aplicables. 

Los residuos generados en el proyecto 

serán manejados de acuerdo con la 

normatividad vigente aplicable y se 

contratará los servicios de empresas 

autorizadas para el transporte y 

disposición final de estos. 

G059 

El desarrollo de infraestructura dentro de 

un ANP deberá ser consistente con la 

legislación aplicable, el Programa de 

Manejo y el Decreto de creación 

correspondiente. 

El proyecto no se ubica dentro de un 

Área Natural Protegida (ANP), por lo 

cual no contempla la legislación en 

materia de ANP. 

G060 

Ubicar la construcción de infraestructura 

costera en sitios donde se minimice el 

impacto sobre la vegetación acuática 

sumergida. 

El proyecto no es clasificado ni 

considerado como infraestructura 

costera. 

G061 
La construcción de infraestructura 

costera se deberá realizar con procesos 

y materiales que minimicen la 

Las actividades del proyecto no afectan 

al ambiente marino, ya que no es 

clasificado ni considerado como CONSULT
A PÚBLIC

A
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contaminación del ambiente marino. infraestructura costera. 

G062 

Implementar procesos de mejora de la 

actividad agropecuaria y aplicar mejores 

prácticas de manejo. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades agropecuarias. 

G063 

Promover la elaboración de 

ordenamientos pesqueros y acuícolas a 

diferentes escalas y su vinculación con 

los ordenamientos ecológicos. 

El proyecto no implica ni contempla la 

elaboración de ordenamientos pesquero 

o acuícolas. 

G064 

La construcción de carreteras, caminos, 

puentes o vías férreas deberá evitar 

modificaciones en el comportamiento 

hidrológico de los flujos subterráneos o 

superficiales o atender dichas 

modificaciones en caso de que sean 

inevitables. 

El proyecto contempla acciones para 

aminorar el impacto en la captación de 

agua, las cuales se encuentran 

desarrolladas y detalladas en el capítulo 

VI del presentes estudio. 

G065 

La realización de obras y actividades en 

Áreas Naturales Protegidas deberá 

contar con la opinión de la Dirección del 

ANP o en su caso de la Dirección 

Regional que corresponda, conforme lo 

establecido en el Decreto y Programa de 

Manejo del área respectiva. 

El proyecto no se ubica dentro de un 

Área Natural Protegida (ANP), por lo 

cual no contempla la legislación en 

materia de ANP 

Acciones 

específicas 

A001 

Fortalecer los mecanismos para el 

control de la comercialización y uso de 

agroquímicos y pesticidas. 

El proyecto no contempla actividades de 

comercialización y/o uso de 

agroquímicos. Sin embargo, toda vez 

que, para las actividades de manejo, 

reubicación y monitoreo de flora 

silvestre, así como de pastización, 

requiera un tratamiento especial, se 

optará por el uso biofertilizantes que no 

impliquen un daño o impacto al 

ambiente. 

A002 

Instrumentar mecanismos de 

capacitación para el manejo adecuado de 

agroquímicos y pesticidas. 

El proyecto no contempla actividades 

con agroquímicos y pesticidas. Sin 

embargo, toda vez que, para las 

actividades de manejo, reubicación y 

monitoreo de flora silvestre, así como de 

pastización, requiera un tratamiento 

especial, se optará por el uso 

biofertilizantes que no impliquen un daño 

o impacto al ambiente. Para realizar 

estas actividades se brindarán las 

capacitaciones necesarias para su 

manejo adecuado.  CONSULT
A PÚBLIC

A
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A003 

Fomentar el uso de fertilizantes 

orgánicos y abonos verdes en los 

procesos de fertilización del suelo de 

actividades agropecuarias y forestales. 

El proyecto no contempla actividades 

agropecuarias. Sin embargo, toda vez 

que, para las actividades de manejo, 

reubicación y monitoreo de flora 

silvestre, así como de pastización, 

requiera un tratamiento especial, se 

optará por el uso biofertilizantes y 

abonos verdes, que no impliquen un 

daño o impacto al ambiente. 

A004 

Promover acciones para el 

mantenimiento del flujo hidrológico a 

nivel de cuencas y microcuencas, para 

evitar el azolve y las inundaciones en las 

partes bajas. 

El proyecto no implica ni contempla 

acciones que modifiquen el flujo 

hidrológico, ni acciones que azolven y/o 

inunden partes bajas en cuencas y 

microcuencas 

A005 

Fomentar la reducción de pérdida de 

agua durante los procesos de distribución 

de esta. 

El proyecto no implica ni contempla 

acciones que fomenten la reducción de 

pérdida de agua en los procesos de 

distribución de esta. 

A006 

Implementar programas para la captación 

de agua de lluvia y el uso de aguas 

grises. 

El proyecto es ajeno a programas para 

la captación de agua de lluvia y/o el uso 

de aguas grises. 

A007 

Promover la constitución de áreas 

destinadas voluntariamente a la 

conservación o ANP en áreas aptas para 

la conservación o restauración de 

ecosistemas naturales. 

Debido a la naturaleza del proyecto, es 

decir, cambio de uso de suelo para la 

posterior construcción de un entronque 

carretero, en donde ya existe 

infraestructura carretera, y puesto que el 

proyecto no se encuentra en una zona 

con características apropiadas para ser 

promovida como área destinada 

voluntariamente a la conservación o 

ANP; el proyecto no contempla 

actividades para la promoción de estas 

áreas. 

Sin embargo, se plantean medidas para 

la protección y conservación de especies 

y ecosistemas naturales, detalladas en 

el capítulo VI del presente estudio. 

A008 

Evitar las actividades humanas en las 

playas de anidación de tortugas marinas, 

salvo aquellas que estén autorizadas en 

los programas de conservación. 

El proyecto no se ubica en playas de 

anidación de tortugas marinas, por lo 

que no interactuará ni afectará las 

actividades y espacios de distribución 

natural de estas especies. 

A009 Fortalecer la inspección y vigilancia en 

las zonas de anidación y reproducción de 

El proyecto no se ubica en zonas de 

anidación y reproducción de tortugas 

marinas, por lo que no interactuará ni 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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las tortugas marinas. afectará las actividades y espacios de 

distribución natural de estas especies. 

A010 

Fortalecer el apoyo económico de las 

actividades de conservación de las 

tortugas marinas. 

El proyecto no se ubica en zonas de 

anidación y reproducción de tortugas 

marinas, por lo que no interactuará ni 

afectará las actividades y espacios de 

distribución natural de estas especies. 

Por lo anterior, el proyecto no contempla 

el apoyo a la conservación de las 

tortugas marinas. 

A011 

Establecer e impulsar programas de 

restauración y recuperación de la 

cobertura vegetal original para revertir el 

avance de la frontera agropecuaria. 

Como parte de las actividades del 

proyecto se contempla la remoción de 

vegetación forestal, la cual se hará bajo 

el marco y con el sustento del Estudio 

Técnico Justificativo para el Cambio de 

Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 

así como de la presente Manifestación 

de Impacto Ambiental. Aunado a lo 

anterior, las acciones se realizarán de 

acuerdo con la normatividad vigente 

aplicable misma que se encuentra 

vinculada en el presente capítulo. 

A012 

Promover la preservación de las dunas 

costeras y su vegetación natural, a través 

de la ubicación de la infraestructura 

detrás del cordón de dunas frontales. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades en zona de dunas costeras. 

A013 

Establecer las medidas necesarias para 

evitar la introducción de especies 

potencialmente invasoras por actividades 

marítimas en los términos establecidos 

por los artículos 76 y 77 de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimo. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades marítimas. 

A014 

Instrumentar campañas de restauración, 

reforestación y recuperación de 

manglares y otros humedales en las 

zonas de mayor viabilidad ecológica. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades en humedales y/o 

manglares. 

A015 

Promover e impulsar la reubicación de 

instalaciones que se encuentran sobre 

las dunas arenosas en la zona costera 

del ASO. 

El proyecto no se ubica en dunas 

arenosas en la zona costera. 

A016 

Establecer corredores biológicos para 

conectar las ANP existentes o las áreas 

en buen estado de conservación dentro 

del ASO. 

El proyecto implica el cambio de uso de 

suelo para la posterior construcción de 

un entronque carretero, en donde ya 

existe infraestructura carretera. Aunado 

a esto, el proyecto no se ubica en un 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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ANP o áreas en buen estado de 

conservación. 

A017 

Establecer e impulsar programas de 

restauración, reforestación y 

recuperación de zonas degradadas. 

Como parte de las actividades del 

proyecto se contempla la remoción de 

vegetación forestal, la cual se hará bajo 

el marco y con el sustento del Estudio 

Técnico Justificativo para el Cambio de 

Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 

así como de la presente Manifestación 

de Impacto Ambiental. Aunado a lo 

anterior, las acciones se realizarán de 

acuerdo con la normatividad vigente 

aplicable misma que se encuentra 

vinculada en el presente capítulo. 

Al igual se proponen como medidas de 

protección y mitigación, la reubicación 

de flora silvestre presente en el 

proyecto, así como de pastización, en 

zonas aledañas al mismo. 

A018 

Promover acciones de protección y 

recuperación de especies bajo algún 

régimen de protección considerando en 

la Norma Oficial Mexicana, Protección 

ambiental-Especies Nativas de México 

de Flora y Fauna Silvestre-Categoría de 

Riesgo y Especificaciones para su 

Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de 

Especies en Riesgo (NOM-059 

SEMARNAT-2010). 

La flora y fauna existente en la superficie 

donde se pretende realizar el proyecto 

se describe en el Capítulo IV de la MIA, 

en el cual se realza un análisis de su 

diversidad. Se identificaron especies en 

categoría de riesgo de acuerdo con la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 de 

vegetación y fauna. Para poder prevenir 

el impacto a estas especies por las 

actividades propuestas del proyecto se 

tiene contemplado el rescate y 

reubicación de la flora y fauna silvestre 

que se encuentre en el sitio del proyecto 

previo al inicio del proyecto además de 

las contenidas en el Capítulo VI. 

A019 

Los programas de remediación que se 

implementen deberán ser formulados y 

aprobados de conformidad con la Ley 

General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, y demás 

normatividad aplicable. 

Si bien el proyecto no contempla 

programas de remediación, en el 

Capítulo VI del presente estudio, se 

describen actividades incluyendo 

medidas para la protección de suelos, 

rehabilitación de sitio, pastización y 

rescate y reubicación de especies 

silvestres. 

A020 

Promover el uso de tecnologías de 

manejo de la caña en verde para evitar 

las emisiones producidas en los periodos 

de zafra. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades de producción de caña. CONSULT
A PÚBLIC

A
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A021 

Fortalecer los mecanismos de control de 

emisiones y descargas para mejorar la 

calidad del aire, agua y suelos, 

particularmente en las zonas industriales 

y urbanas del ASO. 

En el Capítulo VI del presente estudio se 

proponen y describen medidas para 

mitigar los posibles impactos derivados 

del proyecto que lleguen a afectar la 

calidad del aire, agua y suelos. Entre las 

medidas se considera que todos los 

vehículos automotores contarán con 

servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo para disminuir las partículas 

emitidas a la atmósfera, de igual forma 

se vigilará en todo momento la 

recolección de aguas residuales de las 

letrinas móviles, servicio prestado por un 

tercero con registro ante la secretaria. 

A022 

Fomentar programas de remediación y 

monitoreo de zonas y aguas costeras 

afectadas por los hidrocarburos. 

Las actividades del proyecto no se 

ubican en zonas y aguas costeras que 

puedan ser afectadas. 

A023 

Fomentar la aplicación de medidas 

preventivas y correctivas de 

contaminación del suelo con base a 

riesgo ambiental, así como la aplicación 

de acciones inmediatas o de emergencia 

y tecnologías para la remediación in situ, 

en términos de la legislación aplicable. 

En las actividades del proyecto se 

aplicarán medidas preventivas y 

correctivas en caso de que se presente 

algún derrame de sustancia peligrosa o 

algún evento que pudiera causar un 

riesgo ambiental. 

A024 

Fomentar el uso de tecnologías para 

reducir la emisión de gases de efecto 

invernadero y partículas al aire por parte 

de la industria y los automotores cuando 

ello sea técnicamente viable. 

En el Capítulo VI del presente estudio se 

proponen y describen medidas para 

mitigar los posibles impactos derivados 

del proyecto que lleguen a afectar la 

calidad del aire. Entre las medidas se 

considera que todos los vehículos 

automotores contarán con servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo 

para disminuir las partículas emitidas a 

la atmósfera. 

A025 

Promover la participación de las 

industrias en acciones tendientes a una 

gestión adecuada de residuos peligrosos, 

con el objeto de prevenir la 

contaminación de suelos y fomentar su 

preservación. 

Se atenderá en todo momento la 

normatividad vigente para el manejo de 

residuos peligrosos, en caso de ser 

necesario, se contratará un tercero con 

registro ante las dependencias 

correspondientes para la recolección, 

transporte y disposición final de estos 

A026 

Promover e impulsar el uso de 

tecnologías "Limpias" y "Ambientalmente 

amigables" en las industrias registradas 

en el ASO y su área de influencia. 

Fomentar que las industrias que se 

El proyecto no es considerado como giro 

industrial, sin embargo, se apegará en 

todo momento a la normatividad vigente 

en materia de aire para prevenir la CONSULT
A PÚBLIC

A
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establezcan cuenten con las tecnologías 

de reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero. 

contaminación a la atmósfera. 

A027 

Mantener al mínimo posible la superficie 

ocupada por las instalaciones de 

infraestructura en las playas para evitar 

su perturbación. 

El proyecto no se ubica en playas. 

A028 

Promover las medidas necesarias para 

que la instalación de infraestructura de 

ocupación permanente sobre el primero o 

segundo cordón de dunas eviten generar 

efectos negativos sobre su estructura o 

función ecosistémica. 

EL proyecto no se ubica en dunas, 

tampoco implica ni contempla 

afectaciones sobre dunas. 

A029 

Promover la preservación del perfil de la 

costa y los patrones naturales de 

circulación de las corrientes alineadas a 

la costa, salvo cuando dichas 

modificaciones correspondan a proyectos 

de infraestructura que tengan por objeto 

mitigar o remediar los efectos causados 

por alguna contingencia meteorológica o 

desastre natural. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades en la costa. 

A030 

Generar o adaptar tecnologías 

constructivas y de ingeniería que 

minimicen la afectación al perfil costero y 

a los patrones de circulación de aguas 

costeras. 

Las actividades del proyecto no implican 

ni contemplan afectaciones al perfil 

costero y/o circulación aguas costeras. 

A031 

Promover la preservación de las 

características naturales de las barras 

arenosas que limitan los sistemas 

lagunares costeros. 

El proyecto no implica ni contempla 

afectaciones a los sistemas lagunares 

costeros. 

A032 

Promover el mantenimiento de las 

características naturales, físicas y 

químicas de playas y dunas costeras. 

El proyecto no se ubica en playas ni 

dunas costeras. El proyecto no implica ni 

contempla actividades en estos 

ecosistemas costeros, no implica 

interacciones con sus características 

naturales, físicas y químicas. 

A033 

Fomentar el aprovechamiento de la 

energía eólica, excepto cuando su 

infraestructura pueda afectar corredores 

de especies migratorias. 

Debido a la naturaleza del proyecto, el 

cual implica la remoción de vegetación 

forestal para la construcción de un 

entronque carretero, no contempla en 

sus actividades el uso de energías 

renovables o combustibles de bajo 

impacto. Sin embargo, la rehabilitación 

A035 
Promover la generación energética por 

medio de tecnologías minihidráulicas. CONSULT
A PÚBLIC

A
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A037 
Promover la generación energética por 

medio de energía solar. 

de la infraestructura carretera existente, 

podrá promover el traslado y transporte 

de insumos y equipos especializados 

para proyectos de energías renovables 

en la región. 

A038 

Impulsar el uso de los residuos agrícolas 

para la generación de energía y reducir 

los riesgos de incendios forestales en las 

regiones más secas. 

El proyecto no implica ni contempla el 

uso de residuos agrícolas 

A039 

Promover la reducción del uso de 

agroquímicos sintéticos a favor del uso 

de mejoradores orgánicos. 

El proyecto no considera el uso de 

agroquímicos sintéticos. 

A040 

Impulsar la sustitución de las actividades 

de pesca extractiva por actividades de 

producción acuícola con especies nativas 

de la zona en la cual se aplica el 

programa y con tecnologías que no 

contaminen el ambiente y cuya 

infraestructura no afecte los sistemas 

naturales. 

El proyecto no implica ni considera 

actividades pesqueras. 

A041 

Fortalecer los mecanismos de 

seguimiento y control de las pesquerías 

comerciales para evitar su 

sobreexplotación. 

El proyecto no implica ni considera 

actividades de pesquerías comerciales. 

A044 
Diversificar la base de especies en 

explotación comercial en las pesquerías. 

El proyecto no implica ni considera 

actividades de explotación comercial de 

pesquerías 

A049 

Contribuir a la construcción, 

modernización y ampliación de la 

infraestructura portuaria de apoyo a la 

producción pesquera y turística para 

embarcaciones menores. 

Si bien el proyecto implica acciones de 

cambio de uso de suelo para la posterior 

construcción de un entronque carretero, 

más no infraestructura portuaria, las 

actividades del proyecto pueden 

fomentar el desarrollo de la región, 

impulsando el sector turístico como lo es 

la Barda del Tordo. 

A050 

Promover el desarrollo de Programas de 

Desarrollo Urbano y Programas de 

Conurbación con el fin de dotar de 

infraestructura de servicios a las 

comunidades rurales. 

El proyecto implica acciones de cambio 

de uso de suelo para la posterior 

construcción de un entronque carretero, 

más no para la promoción del desarrollo 

de Programas de Desarrollo Urbano y 

Programas de Conurbación. Sin 

embargo, en el presente capítulo se 

vincula y considera el Programa de 

Desarrollo Urbano del municipio de CONSULT
A PÚBLIC

A
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Aldama con el proyecto. 

A051 

Promover la construcción de caminos 

rurales, de terracería o revestidos entre 

las localidades estratégicas para mejorar 

la comunicación. 

El proyecto puede contribuir con la 

mejora de la comunicación entre las 

localidades rurales aledañas al sitio del 

proyecto. 

A052 

Promover el uso sostenible de la 

tierra/agricultura (cultivos, ganado, 

pastos y praderas, y bosques) y prácticas 

de manejo y tecnología que favorezcan la 

captura de carbono. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades agrícolas ni ganaderas. 

A053 
Desincentivar y evitar el desarrollo de 

actividades productivas extensivas. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades productivas extensivas. 

A054 

Promover la sustitución de tecnologías 

extensivas por intensivas en las 

actividades acordes a la aptitud territorial, 

utilizando esquemas de manejo y 

tecnología adecuada para minimizar el 

impacto ambiental. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades y/o tecnologías extensivas. 

A055 

Coordinar los programas de gobierno que 

apoyan a la producción agropecuaria 

para actuar sinérgicamente sobre el 

territorio y la población que lo ocupa. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades de producción agropecuaria. 

A056 

Identificar e implementar aquellos 

cultivos aptos a las condiciones 

ambientales cambiantes. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades como identificación e 

implementación de cultivos. 

A057 

Evitar el establecimiento de zonas 

urbanas en zonas de riesgo industrial, 

zonas de riesgo ante eventos naturales, 

zonas susceptibles de inundación y 

derrumbe, zonas de restauración 

ecológica, en humedales, dunas costeras 

y manglares. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades de establecimiento de zonas 

urbanas. 

A058 
Realizar campañas para reubicar a 

personas fuera de las zonas de riesgo. 

El proyecto no implica ni contemplan 

actividades para reubicación de 

personas fuera de zonas de riesgo. 

Sin embargo, las actividades del 

proyecto se realizarán bajo la 

normatividad aplicable para la protección 

y salvaguarda del personal implicado en 

el desarrollo del proyecto.  

A059 Identificar, reforzar o dotar de 

equipamiento básico a las localidades 

No se contempla que el proyecto se 

desarrolle en localidades estratégicas CONSULT
A PÚBLIC

A
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estratégicas para la conservación y/o el 

desarrollo sustentable. 

para la conservación desarrollo 

sustentable. 

A060 

Establecer y mejorar sistemas de alerta 

temprana ante eventos 

hidrometeorológicos extremos. 

Debido a la naturaleza del proyecto, no 

se contempla el establecimiento y 

mejora de sistemas de alerta temprana 

ante eventos hidrometeorológicos 

extremos. Sin embargo, las actividades 

del proyecto se realizarán bajo la 

normatividad aplicable para la protección 

y salvaguarda del personal implicado en 

el desarrollo del proyecto. 

A061 

Mejorar las condiciones de las viviendas 

y de infraestructura social y comunitaria 

en las localidades de mayor marginación. 

El proyecto podrá fomentar la mejora en 

la conexión entre las localidades 

aledañas al proyecto. 

A062 

Fortalecer y consolidar las capacidades 

organizativas y de infraestructura para el 

manejo adecuado y disposición final de 

residuos peligrosos y de manejo 

especial. Asegurar el Manejo Integral de 

los Residuos Peligrosos. 

El proyecto contempla un programa de 

manejo de residuos el cual establece 

acciones y estrategias para el manejo 

integral de los residuos en las diferentes 

actividades del proyecto. 

A063 

Instalar nuevas plantas de tratamiento de 

aguas residuales municipales y optimizar 

las ya existentes. 

El proyecto no implica ni contempla 

instalaciones de plantas de tratamiento 

de aguas residuales. 

A064 

Completar la conexión de las viviendas al 

sistema de colección de aguas residuales 

municipales y a las plantas de 

tratamiento. 

El proyecto no implica ni contempla las 

conexiones de las viviendas al sistema 

de colección de aguas residuales 

municipales y a las plantas de 

tratamiento. 

A065 

Instrumentar programas de recuperación 

y mejoramiento de suelos mediante el 

uso de lodos inactivados de las plantas 

de tratamiento de aguas servidas 

municipales. 

El proyecto no implica ni contempla el 

desarrollo e instrumentación de 

programas de recuperación y 

mejoramiento de suelos mediante el uso 

de lodos inactivos de las plantas de 

tratamiento de aguas servidas 

municipales. 

A068 

Promover el manejo integral de los 

residuos sólidos, peligrosos y de manejo 

especial para evitar su impacto ambiental 

en el mar y zona costera. 

Las actividades del proyecto tendrán un 

programa de manejo de residuos con el 

fin de asegurar el manejo integral de los 

residuos sólidos, peligrosos y de manejo 

especial. 
A069 

Promover el tratamiento o disposición 

final de los residuos sólidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial para 

evitar su disposición en el mar. CONSULT
A PÚBLIC

A
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A070 

Realizar campañas de colecta y 

concentración de residuos sólidos 

urbanos en la zona costera para su 

disposición final. 

El proyecto se encuentra alejado de la 

zona costera. 

A071 

Diseñar e instrumentar acciones 

coordinadas entre sector turismo y sector 

conservación para reducir al mínimo la 

afectación de los ecosistemas en zonas 

turísticas y aprovechar al máximo el 

potencial turístico de los recursos. 

Impulsar y fortalecer las redes de turismo 

de la naturaleza (ecoturismo) en todas 

sus modalidades como una alternativa al 

desarrollo local respetando los criterios 

de sustentabilidad según la norma 

correspondiente. 

El proyecto no implica ni contempla el 

diseño e instrumentación de acciones 

coordinadas entre sector turismo y 

sector conservación. Sin embargo, el 

mejoramiento en la infraestructura 

carretera podría representar un beneficio 

en el sector turístico de las zonas 

aledañas al sitio del proyecto. 

A072 

Promover que la operación de 

desarrollos turísticos se haga con 

criterios de sustentabilidad ambiental y 

social, a través de certificaciones 

ambientales nacionales o 

internacionales, u otros mecanismos. 

El proyecto no implica ni contempla el 

desarrollo turístico a través de 

certificaciones ambientales nacionales o 

internacionales, u otros mecanismos. Sin 

embargo, el mejoramiento en la 

infraestructura carretera podría 

representar un beneficio en el sector 

turístico de las zonas aledañas al sitio 

del proyecto. 

A075 

La construcción, modernización y 

ampliación de la infraestructura carretera 

deberá minimizar la afectación de la 

estructura y función de los ecosistemas y 

sus bienes y servicios ambientales, entre 

éstos: flujos hidrológicos, conectividad de 

ecosistemas, especies en riesgo, recarga 

de acuíferos y hábitats críticos. 

En el Capítulo VI del presente estudio, 

se describen medidas para la protección 

de los principales componentes 

ambientales, como es el suelo, 

rehabilitación de sitio, rescate y 

reubicación de especies de flora y fauna 

silvestres. 

A080 

Consolidar el desarrollo turístico en las 

zonas de alto valor cultural, arqueológico, 

natural y paisajístico, considerando su 

preservación desde el punto de vista 

ecológico y sociocultural. 

Si bien, las actividades que implican el 

proyecto no son consideradas turísticas, 

se espera que con el desarrollo del 

mismo se vea beneficiado el sector 

turístico, al favorecer la conexión de las 

zonas aledañas al proyecto con Barra 

del Tordo; el cual es considerado un 

destino turístico. 

A082 

Fomentar el conocimiento y difusión del 

patrimonio y atractivos culturales y 

naturales de la región, como apoyo al 

desarrollo turístico. 

A084 
Promover y regular el desarrollo de las 

actividades e infraestructura turística en 

coordinación con la federación, estado y CONSULT
A PÚBLIC

A
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municipios, con la participación de los 

sectores social y privado, atendiendo la 

Agenda 21 para el turismo de SECTUR. 

A087 

Promover la inversión y la gestión de 

recursos públicos para el fortalecimiento 

de las actividades turísticas, pesca y 

acuacultura. 

A088 

Promover la participación de las 

instituciones educativas y sociales en el 

desarrollo y consolidación del sector 

turismo en la región. 

A094 

Promover la investigación del estado y 

condiciones de las poblaciones de 

caracol y las condiciones ambientales de 

su hábitat, para dar mayor soporte al 

manejo y regulación de su pesquería. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades pesqueras. 

A095 

Promover el apoyo financiero y la 

comercialización para el sector pesquero 

y acuícola en la región, con base en los 

programas federales y estatales, 

considerando los lineamientos 

normativos como de la Carta Nacional 

Pesquera. 

El proyecto no implica ni contempla 

actividades de apoyo financiero y 

comercial al sector pesquero y acuícola. 

A100 

Todas las obras o infraestructura de 

comunicaciones, desarrollos productivos 

y turísticos a realizarse en los municipios 

de Carmen, Candelaria, Escárcega, 

Campeche, Champotón, Tenabo, 

Hechechakán y Calkiní, deberán 

apegarse a la normatividad aplicable, 

incluyendo la LGEEPA, La Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento, y la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente del Estado de Campeche para 

garantizar que no se afectará el flujo y 

régimen hídrico o laminar y subterráneo 

de la zona de influencia del proyecto, a 

fin de evitar afectaciones a centros de 

población, áreas productivas, servicios 

ambientales, la conectividad genética y 

cambios en la estructura y composición 

de flora y fauna asociada a sistemas 

acuáticos. 

El proyecto no se encuentra ubicado en 

ninguno de los municipios mencionados. 

Sin embargo, las actividades del 

proyecto se realizarán conforme a la 

normatividad vigente aplicable misma 

que se encuentra vinculada en el 

presente capítulo. 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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III.2 Área Natural Protegida  

En el artículo 44 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(LEGEEPA), señala que las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la 

Nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que sus ecosistemas y 

funciones integrales requieren ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al 

régimen previsto en esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. La superficie 

solicitada donde se ubica el proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto 

Ambiental, para la construcción del entronque carretera costera, Mariano 

Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, 

Tamaulipas”, no se encuentra dentro de algún Área Natural Protegida (ANP) Federal, 

Estatal o Municipal. 

El Área Natural Protegida de competencia Federal más cercana es “Playa de Rancho 

nuevo” y que está a una distancia aproximada de 27 kilómetros del sitio del proyecto 

(Figura III.5). 

 

 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 
 
 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 45 de 103 

Figura III.5 Áreas naturales protegidas cercanas al proyecto.

 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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III.3 Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales 

El Plan Municipal de Desarrollo de Aldama 2018-2021 propone cuatro estratégicos, con sus 

respectivas estrategias, objetivos y líneas de acción. Se destacan los siguientes, con los que 

se vincula el proyecto. 

 

Eje estratégico 1.- Bienestar social.  

Temas: Pobreza y Grupos Vulnerables, Bienestar Social, Salud, Educación, Vivienda, 

Deporte, y Cultura.  

1.1. Objetivo. - Fomentar el desarrollo integral de la población con una mejor calidad de vida, 

mejorando la educación, garantizando servicios de salud, propiciando oportunidades de 

empleo y vivienda, que otorguen a las familias bienestar, erradicando la violencia de género 

y promoviendo la sana convivencia familiar.  

Estrategia: Realizar, coadyuvar y gestionar programas, acciones, obras o servicios que 

mejoren las condiciones de alimentación, salud, deporte, vivienda, empleo y cultura, 

incrementando y consolidando el desarrollo integral de la familia. 

Líneas de Acción:  

1.1.1. Fortalecer acciones y programas en las zonas de atención prioritaria y a grupos 

vulnerables para incrementar los apoyos en alimentación, atención médica, educación, 

empleo y la vivienda. 

 

Eje estratégico 2.- Desarrollo económico.  

Temas: Industria, Comercio y servicios, Agricultura, Ganadería, Pesca y Forestal, Empleo y 

Turismo.  

2.1. Objetivo. - Incrementar la actividad económica y fomentando la inversión pública y 

privada con base en proyectos productivos y autoempleo; así como implementar 

mecanismos que impulsen la Agricultura, Ganadería y Pesca, elevando la producción y la 

competitividad, fomentando las microempresas rurales para incrementar el comercio y el 

turismo.  

Estrategia. - Seremos gestores incansables ante el Estado y Federación para promover 

proyectos y obtener recursos que permitan el crecimiento de las diversas actividades 

económicas de nuestro municipio, generando empleos y reactivando la economía. 

Líneas de Acción.  CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 
 
 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 47 de 103 

2.1.1. Alentar condiciones para el crecimiento sostenido de las actividades productivas.  

2.1.2. Generar condiciones para atraer inversión pública y privada. 

2.1.5. Participaremos en todas aquellas acciones de gobierno que contribuyan al 

mejoramiento de la economía local. 

 

Eje estratégico 3.- Desarrollo urbano  

Temas: Ordenamiento Territorial, Infraestructura, Servicios Públicos, Transporte, Vialidad y 

Tránsito.  

3.1. Objetivo.  

Somos un Gobierno creciente y responsable del desarrollo urbano y sustentable, con 

servicios públicos primarios eficientes, acordes a sus necesidades, privilegiando en todo 

momento el medio ambiente y desarrollo sustentable.  

Estratégico.  

Implementar acciones para mejorar e incrementar el desarrollo ordenado, brindado servicios 

públicos de calidad, mejorando las vías de comunicación, protegiendo el medio ambiente y 

los recursos naturales. 

Líneas de Acción. 

3.1.18. Actualizar la señalización y el mejoramiento de la vialidad y tránsito. 

 

Conclusión 

El desarrollo de las actividades del proyecto implicase una fuente temporal de empleos 

directos e indirectos para la población aledaña al proyecto, fomentando las actividades 

económicas del municipio de Aldama y en consecuencia la mejora en el bienestar social. 

También se genera un progreso en el desarrollo urbano de los servicios públicos, puesto que 

con el desarrollo del proyecto se podrá dar paso a la construcción del proyecto carretero 

mejorando las vías de comunicación, señalización, disminución en los tiempos de traslados, 

mejora de la vialidad y tránsito. Dado lo anterior, se puede inferir que las actividades del 

proyecto resultan compatibles con el Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021 del 

municipio de Aldama. 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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III.4 Normas Oficiales Mexicanas 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM’s) son expedidas por diferentes dependencias de la 

administración pública federal, las cuales son disposiciones generales de tipo técnico y su 

objetivo es establecer reglas, especificaciones, directrices y características aplicables a un 

producto, proceso o servicio que se deben seguir para cumplir con dicha disposición legal. 

 

A continuación, se enlistan las normas que aplican en las diferentes etapas del proyecto, con 

la finalidad de que con dicha vinculación se atiendan las especificaciones de las 

dependencias encargadas de regular y proteger el estado de los recursos naturales del sitio 

del proyecto. 

 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Tabla III.5 Vinculación del proyecto con los criterios que aplican a las Normas Oficiales Mexicanas. 

Materia Norma Campo de Aplicación Criterios de Aplicación Vinculación 

Aire 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

041-SEMARNAT-2015 Establece 

los límites máximos permisibles 

de emisión de gases 

contaminantes provenientes del 

escape de los vehículos 

automotores en circulación que 

usan gasolina como combustible. 

Es de observancia obligatoria para el 

propietario, o legal poseedor de los 

vehículos automotores que circulan en 

el país o sean importados 

definitivamente al mismo, que usan 

gasolina como combustible, así como 

para los responsables de los Centros 

de Verificación, y en su caso Unidades 

de Verificación Vehicular, a excepción 

de vehículos con peso bruto vehicular 

menor de 400kg(kilogramos), 

motocicletas, tractores agrícolas, 

maquinaria dedicada a las industrias 

de la construcción y de la minería. 

4.2 Límites máximos 

permisibles de emisiones 

provenientes del escape de 

vehículos en circulación en 

el país, que usan gasolina 

como combustible. 

Al inicio y durante la 

realización de las etapas del 

proyecto se verificará que los 

vehículos que usan gasolina 

como combustible a utilizarse 

en la obra cuenten con un 

programa de mantenimiento 

adecuado, igualmente que 

cumplan periódicamente con 

ello, esto permitirá un buen 

desempeño para minimizar la 

emisión de gases 

contaminantes. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

043-SEMARANAT-1993, Que 

establece los niveles máximos 

permisibles de emisión a la 

atmósfera de partículas sólidas 

provenientes de fuentes fijas. 

Esta norma oficial mexicana es de 

observancia obligatoria para los 

responsables de las fuentes fijas que 

emitan partículas sólidas a la 

atmósfera, con la excepción de las 

que se rigen por normas oficiales 

mexicanas específicas. 

5.1.1 Las Zonas 

Metropolitanas de la 

Ciudad de México, 

Monterrey y Guadalajara, 

los centros de población de 

Coatzacoalcos-Minatitlán, 

Estado de Veracruz; 

Irapuato-Celaya-

Salamanca, Estado de 

Guanajuato; Tula-Vito-

Apasco, Estados de 

Hidalgo y de México; 

Corredor Industrial de 

Tampico-Madero-Altamira, 

Estado de Tamaulipas y la 

zona fronteriza norte. 

No es vinculable con el 

proyecto ya que no será 

necesaria la operación de 

plantas de concreto y de 

asfalto. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-

045-SEMARNAT-2017, 

Protección ambiental. - 

Vehículos en circulación que 

usan diésel como combustible. - 

Límites máximos permisibles de 

opacidad, procedimiento de 

prueba y características técnicas 

del equipo de medición. 

Su cumplimiento es obligatorio para 

los propietarios o legales poseedores 

de los citados vehículos, Centros de 

Verificación Vehicular, Unidades de 

Verificación y autoridades 

competentes. Se excluyen de la 

aplicación de la presente Norma 

Oficial Mexicana, la maquinaria 

equipada con motores a diésel 

empleada en las actividades agrícolas, 

de la construcción y de la minería. 

4. Límites máximos 

permisibles de opacidad 

del humo expresados en 

coeficiente de absorción de 

luz o por ciento de 

opacidad.  

Al inicio y durante la 

realización de las etapas del 

proyecto se verificará que los 

vehículos que usan diésel 

como combustible a utilizarse 

en la obra cuenten con un 

programa de mantenimiento 

adecuado, igualmente que 

cumplan periódicamente con 

ello, esto permitirá un buen 

desempeño para minimizar 

las emisiones de gases 

contaminantes. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

098-SEMARNAT-2002 

Protección ambiental-

Incineración de residuos, 

especificaciones de operación y 

límites de emisión de 

contaminantes. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de 

observancia obligatoria aplicable en 

todo el territorio mexicano, con 

excepción   de   los   mares   

territoriales   en   donde   la   nación   

ejerza   su   jurisdicción, para   todas   

aquellas instalaciones destinadas a la 

incineración de residuos, excepto de 

hornos crematorios, industriales y 

calderas que utilicen residuos como 

combustible alterno. 

5.1 Los responsables de la 

instalación de incineración 

de residuos peligrosos 

deben presentar a la 

Secretaría un resultado del 

protocolo de pruebas 

dentro del plazo señalado 

en su autorización. En  el  

caso  de  incineración  de  

residuos  peligrosos,  los  

resultados  del  protocolo  

de  pruebas  deben  ser 

presentados  en  los  

términos  y  formalidades  

que  establece  el  Trámite  

SEMARNAT-07-012  

“Autorización  para el  

manejo  de  residuos  

peligrosos  que  pretendan  

su  reusó,  reciclaje,  

No se tiene previsto alguna 

actividad de incineración de 

residuos, para el manejo y 

disposición final de estos se 

contratarán empresas que 

estén autorizadas. 
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tratamiento  o  

incineración”,  del  Acuerdo 

por el que se dan a 

conocer los trámites 

inscritos en el Registro 

Federal de Trámites y 

Servicios que aplica la 

Secretaría  de  Medio  

Ambiente  y  Recursos  

Naturales  y  sus  órganos  

administrativos  

desconcentrados  y  se 

establecen diversas 

medidas de mejora 

regulatoria. 

Suelo 

NORMA    OFICIAL    

MEXICANA    NOM-027-

SEMARNAT-1996- Que 

establece los procedimientos, 

criterios y especificaciones para 

realizar el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de 

tierra de monte. 

Es de observancia general en todo el 

territorio nacional y tiene por objeto 

establecer   los   procedimientos, 

criterios   y   especificaciones   

técnicas   y   administrativas   para   el   

aprovechamiento sostenible, 

transporte y almacenamiento de tierra 

de monte y tierra de hoja, en terrenos 

forestales y de aptitud 

preferentemente forestal. 

4.Criterios y 

especificaciones para 

realizar el 

aprovechamiento, 

transporte y 

almacenamiento de tierra 

de monte. 

En la realización de las etapas 

del proyecto (desmonte y 

despalme) se relaciona con el 

aprovechamiento, transporte, 

almacenamiento de la capa 

superficial. También para 

mitigar los efectos adversos 

ocasionados al suelo, con 

respecto al derribo direccional 

dentro del derecho de vía, así 

como el retiro de suelo 

orgánico después del derribo 

de la vegetación. 

Norma Oficial Mexicana NOM-

060-SEMARNAT-1994 – Que 

establece las especificaciones 

para mitigar los efectos adversos 

ocasionados en los suelos y 

cuerpos de agua por el 

Es de observancia obligatoria en 

aprovechamientos forestales, 

establece las especificaciones para 

mitigar los efectos adversos 

ocasionados en los suelos y cuerpos 

de agua por el aprovechamiento 

4. Especificaciones 

Para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en 

los suelos y cuerpos de 

agua por el 

aprovechamiento forestal. 
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aprovechamiento forestal. forestal. 

Agua 

Norma oficial mexicana NOM-

001-SEMARNAT-1996, Que 

establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en 

las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes 

nacionales. 

Establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales en 

aguas y bienes nacionales, con el 

objeto de proteger su calidad y 

posibilitar sus usos, y es de 

observancia obligatoria para los 

responsables de dichas descargas. 

Esta Norma Oficial Mexicana no se 

aplica a las descargas de aguas 

provenientes de drenajes separados 

de aguas pluviales. 

4.1 La concentración de 

contaminantes básicos, 

metales pesados y 

cianuros para las 

descargas de aguas 

residuales a aguas y 

bienes nacionales, no debe 

exceder el valor indicado 

como límite máximo 

permisible en las Tablas 2 

y 3 de esta Norma Oficial 

Mexicana. El rango 

permisible del potencial 

hidrógeno (pH) es de 5 a 

10 unidades. 

Durante la realización del 

proyecto se evitará las 

descargas de aguas 

residuales con la 

incorporación de sanitarios 

portátiles, para ello se 

contratarán los servicios de 

una empresa autorizada que 

lleve a cabo los 

mantenimientos y la 

disposición final. 

Flora y 

fauna 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

005-SEMARNAT-1997. Esta 

norma establece los 

procedimientos, criterios y 

especificaciones para realizar el 

aprovechamiento, transporte y 

almacenamiento de corteza, 

tallos y plantas completas de 

vegetación forestal. 

La presente Norma es de observancia 

general en todo el territorio nacional y 

tiene por objeto establecer los 

procedimientos, criterios y 

especificaciones técnicas y 

administrativas para realizar el 

aprovechamiento sostenible, 

transporte y almacenamiento de 

corteza, tallos y plantas completas en 

poblaciones naturales. 

4. Procedimientos, criterios 

y especificaciones para 

realizar el 

aprovechamiento, 

transporte y 

almacenamiento de 

corteza, tallos y plantas 

completas. 

Durante la etapa de desmonte 

se generará material vegetal 

que no pudo ser reubicado y 

este podrá ser triturado, 

almacenado y al término de la 

vida útil del proyecto ser 

disperso como abono en la 

superficie del proyecto que se 

pueda, en zonas aledañas o 

en los sitios destinados a 

pastización. 

Norma Oficial Mexicana NOM-

007-SEMARNAT-1994 – Que 

establece los procedimientos, 

criterios y especificaciones para 

realizar el aprovechamiento, 

Es de observancia general en todo el 

territorio nacional y tiene por objeto 

establecer los procedimientos, criterios 

y especificaciones técnicas y 

administrativas para realizar el 

4. Procedimientos, criterios 

y especificaciones para 

realizar el 

aprovechamiento, 

transporte y 
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transporte y almacenamiento de 

ramas, hojas o pencas, flores, 

frutos y semillas. 

aprovechamiento sostenible, 

transporte y almacenamiento de 

ramas, hojas o pencas, flores, frutos y 

semillas en poblaciones naturales, 

exceptuando las hojas de palma. 

almacenamiento de ramas, 

hojas o pencas, flores, 

frutos y semillas. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-Especies 

nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio. 

Lista de especies en riesgo. 

Es de observancia obligatoria en todo 

el Territorio Nacional, para las 

personas físicas o morales que 

promuevan la inclusión, exclusión o 

cambio de las especies o poblaciones 

silvestres en alguna de las categorías 

de riesgo, establecidas por esta 

Norma. 

Anexo Normativo III.-Lista 

de especies en riesgo. 

La flora y fauna existente en 

la superficie donde se 

pretende realizar el proyecto 

se describe en el Capítulo IV 

de la MIA, en el cual se realza 

un análisis de su diversidad. 

Se identificaron especies en 

categoría de riesgo de 

acuerdo con la NOM-059-

SEMARNAT-2010 de 

vegetación y fauna. Para 

poder prevenir el impacto a 

estas especies por las 

actividades propuestas del 

proyecto se tiene 

contemplado el rescate y 

reubicación de la flora y fauna 

silvestre que se encuentre en 

el sitio del proyecto previo al 

inicio del mismo además de 

las medidas contenidas en el 

Capítulo VI. 

Norma Oficial Mexicana NOM-

061-SEMARNAT1994 – Que 

establece las especificaciones 

para mitigar los efectos adversos 

ocasionados en la flora y fauna 

La presente norma oficial mexicana es 

de observancia obligatoria en los 

aprovechamientos forestales. 

4. ESPECIFICACIONES 

Para mitigar los efectos 

adversos ocasionados en 

la flora y fauna silvestre por 

Como parte de las medidas 

para mitigar las posibles 

afectaciones al factor fauna y 

flora se propone el rescate de 

individuos que por sus 
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silvestres por el 

aprovechamiento forestal. 

el aprovechamiento 

forestal. 

características es factible su 

reubicación a zonas aledañas 

con condiciones que se 

asemejen a las de su origen. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

126-SEMARNAT-2000 Que se 

establecen las especificaciones 

para la realización de actividades 

de colecta científica de material 

biológico de especies de flora y 

fauna silvestres y otros recursos 

biológicos en el territorio 

nacional. 

La presente Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria para las 

personas que realicen actividades de 

colecta científica temporal o definitiva, 

de especies de flora y fauna silvestres, 

así como de otros recursos biológicos, 

dentro del territorio nacional, de 

conformidad con el artículo 87 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente y los 

artículos 97 y 98 de la Ley General de 

Vida Silvestre. 

5. Especificaciones. 

El establecimiento de esta 

normativa se aplica como 

parte del rescate de flora y 

fauna, sobre todo de aquellas 

especies señaladas en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Sustancias 

químicas 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

018-STPS-2015, Sistema 

armonizado para la identificación 

y comunicación de peligros y 

riesgos por sustancias químicas 

peligrosas en los centros de 

trabajo. 

La presente Norma Oficial Mexicana 

rige en todo el territorio nacional y 

aplica a todos los centros de trabajo 

donde se manejen sustancias 

químicas peligrosas 

6. Obligaciones del patrón. 

Al inicio y durante la 

realización de las etapas del 

proyecto se tendrá 

identificado las sustancias 

químicas, y en comunicación 

con los trabajadores de los 

peligros y riesgos que estos 

generan, a fin de mitigar 

incidencias y/o accidentes en 

las áreas de trabajo. 

Residuos 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

052-SEMARNAT-2005, Que 

establece las características, el 

procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los 

Esta Norma Oficial Mexicana es de 

observancia obligatoria en lo 

conducente para los responsables de 

identificar la peligrosidad de un 

6. Procedimiento para 

determinar si un residuo es 

peligroso. 

7. Características que 

definen a un residuo como 

Los residuos generados en 

las actividades del proyecto 

serán clasificados de acuerdo 

con sus características y a 

esta normatividad, en la cual 
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residuos peligrosos. residuo. peligroso. cada uno será resguardado 

de manera separada en 

especial los residuos sólidos 

peligrosos, que si bien el 

proyecto no contempla la 

generación de estos se 

prevendrá el promovente con 

la colocación de tambos para 

el resguardo de suelo 

contaminado en caso de 

derrame accidental. 

Ruido 

Norma Oficial Mexicana NOM-

079-SEMARNAT-1994 – Que 

establece los límites máximos 

permisibles de emisión de ruido 

de los vehículos automotores 

nuevos en planta y su método de 

medición. 

La presente norma oficial mexicana es 

de observancia obligatoria para los 

fabricantes e importadores de 

vehículos automotores nuevos en 

planta conforme a su peso bruto 

vehicular. 

5.8 Los límites máximos 

permisibles de emisión de 

ruido expresados en dB (A) 

que generen los vehículos 

automotores, son los 

establecidos en la Tabla 1. 

Al inicio y durante las 

actividades del proyecto se 

deberá monitorear la 

maquinaria, equipo y 

vehículos utilizados en para 

que no exceda los límites 

permisibles de ruido. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-080-SEMARNAT-1994 -

Establece los límites máximos 

permisibles de emisión de ruido 

proveniente del escape de los 

vehículos automotores, 

motocicletas y triciclos en 

circulación y su método de 

medición. 

La presente norma oficial mexicana se 

aplica a vehículos automotores de 

acuerdo con su peso bruto vehicular, y 

motocicletas y triciclos motorizados 

que circulan por las vías de 

comunicación terrestre, exceptuando 

los tractores para uso agrícola, 

trascabos, aplanadoras y maquinaria 

pesada para la construcción, y los que 

transitan por riel. 

5.9 Los límites máximos 

permisibles de emisión de 

ruido para los vehículos 

automotores. 

La maquinaria empleada en el 

proyecto deberá de recibir 

afinación y mantenimiento 

periódico, con el fin de 

minimizar la emisión de ruido 

por algún elemento 

desajustado, esto también es 

económicamente 

recomendable porque 

optimiza el consumo de 

combustible. 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-081-SEMARNAT-1994 

Esta norma oficial mexicana se aplica 

en la pequeña, mediana y gran 

5.4 Los límites máximos 

permisibles del nivel sonoro 

No es vinculable con el 

proyecto ya que no será 
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Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión 

de ruido de las fuentes fijas y su 

método de medición. 

industria, comercios establecidos, 

servicios públicos o privados y 

actividades en la vía pública. 

en ponderación "A" emitido 

por fuentes fijas, son los 

establecidos en la Tabla 1 

necesaria la operación de 

plantas de concreto y de 

asfalto. 

Eficiencia 

Energética 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

008-ENER-2001-Eficiencia 

energética en edificaciones, 

envolvente de edificios no 

residenciales. 

Esta Norma aplica a todos los edificios 

nuevos y las ampliaciones de edificios 

existentes. Quedan excluidos edificios 

cuyo uso primordial sea industrial o 

habitacional. Si el uso de un edificio 

dentro del campo de aplicación de 

esta Norma constituye el 90 por ciento 

o más del área construida, esta Norma 

aplica a la totalidad del edificio. 

5. Clasificación 

Para fines de esta Norma, 

las partes que conforman la 

envolvente de un edificio se 

clasifican y denominan de 

la siguiente manera. 
En caso de que en las 

actividades del proyecto se 

preverá el requerimiento de 

llevar acabo la construcción 

de oficinas o instalación de 

campers con el equipamiento 

de acondicionadores de aire 

fríos y/o de calor, se apegarán 

a los límites, métodos de 

prueba y etiquetados 

establecidas en las presentes 

normatividades de eficiencia 

energética en todo momento. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

011-ENER-2006, Eficiencia 

energética en acondicionadores 

de aire tipo central, paquete o 

dividido. Límites, métodos de 

prueba y etiquetado. 

Esta norma aplica para los 

acondicionadores de aire tipo central, 

tipo paquete o tipo dividido, operados 

con energía eléctrica, en capacidades 

nominales de enfriamiento de 8 800 W 

hasta 19 050 W que funcionan por 

compresión mecánica y que incluyen 

un serpentín evaporador enfriador de 

aire, un compresor y un serpentín 

condensador enfriado por aire o por 

agua, comercializados en los Estados 

Unidos Mexicanos. Esta norma no 

incluye métodos de prueba para 

evaluar la eficiencia de componentes 

individuales de los equipos. 

5. Clasificación 

5.1 Según la disposición de 

los componentes 

5.2 Según el método de 

intercambio de calor del 

serpentín condensador. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

021-ENER/SCFI-2017, Eficiencia 

energética y requisitos de 

Establece el tipo de información que 

debe llevar la etiqueta de Eficiencia 

Energética, que adicionalmente al 

4. Clasificación 

Los acondicionadores de 
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seguridad al usuario en 

acondicionadores de aire tipo 

cuarto. Límites, métodos de 

prueba y etiquetado. 

marcado, deben de llevar los aparatos 

objeto de esta NOM. Aplica a los 

acondicionadores de aire tipo cuarto 

nuevos, con o sin calefacción, con 

condensador enfriado por aire y con 

capacidades de enfriamiento hasta de 

10 600 W, nacionales y extranjeros 

que se comercializan en los Estados 

Unidos Mexicanos. Los 

acondicionadores de aire tipo cuarto 

que operen con el modo de 

calefacción y sin calefacción en un 

mismo aparato (ciclo inverso), sólo 

aplican las especificaciones de la 

REEC para su modo de enfriamiento. 

No aplica para acondicionadores de 

aire tipo cuarto divididos (1). 

aire tipo cuarto con o sin 

calefacción se clasifican, 

por su capacidad de 

enfriamiento en Watts 

térmicos y sus 

características específicas 

de diseño, como se indica 

en la Tabla 1. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-

023-ENER-2010, Eficiencia 

energética en acondicionadores 

de aire tipo dividido, descarga 

libre y sin conductos de aire. 

Límites, método de prueba y 

etiquetado. 

Esta norma oficial mexicana aplica 

para los acondicionadores de aire tipo 

dividido, descarga libre y sin 

conductos de aire (conocidos como 

mini Split y multiplito); de ciclo simple 

(solo frío) o con ciclo reversible 

(bomba de calor), que utilizan 

condensadores enfriados por aire, 

operados con energía eléctrica, en 

capacidades nominales de 

enfriamiento de 1 Wt hasta 19 050 Wt 

que funcionan por compresión 

mecánica. 

5. Clasificación 

Los equipos 

acondicionadores de aire, 

incluidos en el alcance de 

esta norma oficial 

mexicana, deben ser 

clasificados según el 

número de componentes: 

Acondicionador de aire, 

constituido por dos partes 

(Mini Split). 

Acondicionador de aire, 

constituido por más de dos 

partes (Multisplit). 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Conclusión 

Habiendo analizado las Normas aplicables a las actividades del proyecto, se observa que no 

se contraponen, dado que durante el desarrollo del proyecto en todo momento se vigilará la 

aplicación de estas. 

 

III.5. Otros instrumentos a considerar son: 

III.5.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Promulgada el 5 de febrero de 1917 y reformada el 7 de Julio de 2014, es la máxima 

normativa del territorio mexicano, de ella se desprende todo ordenamiento nacional, en ella 

se concentran los derechos fundamentales de nacionales, extranjeros y ciudadanos, 

organización del territorio y administrativa, responsabilidades y objetivos de la nación. 

Los artículos que se vinculan con el proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto 

Ambiental, para la construcción del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - 

Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas” a la 

máxima normativa del territorio nacional se mencionan a continuación en la Tabla III.6, con 

su respectiva vinculación. 

Tabla III.6 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

4 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por 

la ley. 

El proyecto busca alcanzar con sus 

actividades principales, el cambio de uso 

de suelo para la posterior construcción 

del entronque carretero, lo cual se 

pretende hacer de manera sustentable, 

proponiendo medidas de mitigación para 

compensar los impactos generados por 

la actividad. 

27 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares constituyendo la propiedad 

privada. 

 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización. 

El proyecto contempla fomentar el 

desarrollo económico y social de las 

comunidades aledañas al mismo, 

siempre acorde a la normatividad vigente 

que aplica a la realización de dichas 

actividades. El proyecto se realizará en 

apego y bajo el marco de la 

Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular y del Estudio 

Técnico Justificativo para el Cambio de 

Uso de Suelo en Terreno Forestal, así 

como lo señalado por las autoridades CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución equitativa de 

la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se 

dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y regular la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico. 

correspondientes derivado de la 

resolución de ambos estudios. También 

se apegará a la normatividad aplicable al 

sitio y a las actividades propias del 

proyecto. 

115 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes 

federales y estatales relativas, estarán facultados 

para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus 

reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de 

desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la 

materia. Cuando la Federación o los Estados 

elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 

asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; 

f) Otorgar licencias y permisos para 

construcciones. 

El proyecto se apega estrictamente al 

Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 

de Aldama para lo cual se cuenta con las 

autorizaciones y documentación 

correspondientes para el desarrollo del 

proyecto. 

 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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III.5.2 Ley General del Equilibrio Ecológico y Proyección al Ambiente (LGEEPA) 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente, publicada el 28 de 

enero de 1988 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 

de 2015, es referente a las disposiciones legales que hace mención la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. En la Tabla III.7, se menciona las regulaciones de dicha 

Ley con su respectivo cumplimento, en las cuales buscan la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, la protección del medio ambiente dentro del territorio nacional y las 

zonas en las cuales se ejerce dicho poder. 

 

Tabla III.7 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

28 

La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan 

causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites 

y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 

mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine 

el Reglamento que al efecto se expida, quienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización en materia de impacto ambiental de la 

Secretaría: 

 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, 

así como en selvas y zonas áridas; 

La actividad principal que contempla el 

proyecto es el cambio de uso de suelo 

para la posterior construcción de un 

entronque carretero que se construirá en 

zonas con vegetación federal, por lo que 

de acuerdo con este artículo por medio de 

la Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular Sector Cambio de 

Uso de Suelo se solicita la autorización en 

materia de impacto ambiental para la 

realización de dicha actividad. 

120 

Para evitar la contaminación del agua, quedan 

sujetos a regulación federal o local: 

I. Las descargas de origen industrial; 

II. Las descargas de origen municipal y su mezcla 

incontrolada con otras descargas; 

III. Las descargas derivadas de actividades 

agropecuarias; 

IV. Las descargas de desechos, sustancias o 

En todo momento se tendrá especial 

atención a lo mencionado en estos 

apartados. 

 

En ningún momento se permitirá la 

descarga de aguas residuales 

provenientes de letrinas móviles en 

cauces de río, zona federal o sitios 

aledaños, no se permitirá el vertido de CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

residuos generados en las actividades de extracción 

de recursos no renovables; 

V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias tóxicas; 

VI. Las infiltraciones que afecten los mantos 

acuíferos; y 

VII.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales 

peligrosos y lodos provenientes del tratamiento de 

aguas residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 

aceites o combustibles que utilice la 

maquinaria en el proyecto. 

 

Se tendrá estricto apego a las medidas de 

mitigación que se mencionan en el 

Capítulo VI del presente estudio, con las 

cuales se evitará la contaminación en las 

zonas del proyecto. 

121 

No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier 

cuerpo o corriente de agua o en el suelo o subsuelo, 

aguas residuales que contengan contaminantes, sin 

previo tratamiento y el permiso o autorización de la 

autoridad federal, o de la autoridad local en los 

casos de descargas en aguas de jurisdicción local o 

a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 

centros de población. 

134 

Para la prevención y control de la contaminación del 

suelo, se considerarán los siguientes criterios: 

 

II. Deben ser controlados los residuos en tanto que 

constituyen la principal fuente de contaminación de 

los suelos. 

 

III.- Es necesario prevenir y reducir la generación de 

residuos sólidos, municipales e industriales; 

incorporar técnicas y procedimientos para su reúso 

y reciclaje, así como regular su manejo y 

disposición final eficientes. 

El proyecto contempla el manejo de 

residuos generados con las actividades 

del mismo, desde los residuos de manejo 

especial, peligrosos y sólidos urbanos, los 

cuales se atenderá bajo los servicios de 

una empresa debidamente registrada se 

dará disposición final periódicamente. 

155 

Quedan prohibidas las emisiones de ruido, 

vibraciones, energía térmica y lumínica y la 

generación de contaminación visual, en cuanto 

rebasen los límites máximos establecidos en las 

normas oficiales mexicanas que para ese efecto 

expida la Secretaría, considerando los valores de 

concentración máxima permisibles para el ser 

humano de contaminantes en el ambiente que 

determine la Secretaría de Salud. Las autoridades 

federales o locales, según su esfera de 

competencia, adoptarán las medidas para impedir 

Las actividades en las cuales se 

originarán las emisiones que dicta este 

término, se atenderá de manera puntual 

lo estipulado en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, 

por lo cual se respetarán los límites 

máximos permisibles y se aplicarán las 

medidas de mitigación adecuadas para 

las emisiones de ruido, vibraciones, 

energía térmica y lumínica generadas en CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

que se transgredan dichos límites y en su caso, 

aplicarán las sanciones correspondientes. 

 

En la construcción de obras o instalaciones que 

generen energía térmica o lumínica, ruido o 

vibraciones, así como en la operación o 

funcionamiento de las existentes deberán llevarse a 

cabo acciones preventivas y correctivas para evitar 

los efectos nocivos de tales contaminantes en el 

equilibrio ecológico y el ambiente. 

el proyecto. 

 

III.5.3 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Proyección al Ambiente 

en Materia de Impacto Ambiental 

El presente Reglamento cumple con las normativas señaladas en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de evaluación del impacto 

ambiental a nivel federal, el cual fue publicado el 30 de mayo de 2000, su última reforma fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, las cuales entran en 

vigor a partir del 2 de marzo de 2015. Las normativas que se vinculan con el presente 

proyecto se presentan en la Tabla III.8 

Tabla III.8 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en el reglamento de la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de impacto 

ambiental. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

5 

Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en 

materia de impacto ambiental: 

 

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE 

ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN 

SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS: 

II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales 

a cualquier otro uso, con excepción de las 

actividades agropecuarias de autoconsumo 

familiar, que se realicen en predios con 

pendientes inferiores al cinco por ciento, 

El presente proyecto pretende realizar 

el cambio de uso de suelo para la 

posterior construcción de un entronque 

carretero que pretende establecerse en 

una zona con vegetación forestal. 

 

De acuerdo con este artículo por medio 

de la Manifestación de Impacto 

Ambiental Modalidad Particular Sector 

Cambio de Uso de Suelo, se solicitará 

la autorización en materia de impacto 

ambiental para la realización de esta 

obra. CONSULT
A PÚBLIC

A
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cuando no impliquen la agregación ni el 

desmonte de más del veinte por ciento de la 

superficie total y ésta no rebase 2 hectáreas en 

zonas templadas y 5 en zonas áridas, y 

 

III. Los demás cambios de uso del suelo, en 

terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con 

excepción de la modificación de suelos 

agrícolas o pecuarios en forestales, 

agroforestales o silvopastoriles, mediante la 

utilización de especies nativas. 

 

III.5.4 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 2013, en la que se regula la 

responsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados al ambiente, así como la 

reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos 

judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de 

solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a 

la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.  

 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4o Constitucional, de 

orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración 

del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio 

ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad 

generada por el daño y el deterioro ambiental. La vinculación con el proyecto se presenta en 

la Tabla III.9 

 

Tabla III.9 Vinculación del proyecto con las Regulaciones Contenidas en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

6 

No se considerará que existe daño al ambiente 

cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 

modificaciones o deterioros no sean adversos 

en virtud de: 

Con la Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular Sector Cambio de Uso 

de Suelo, se identificarán y evaluarán de 

manera integral los deterioros al ambiente 

que provocarán las actividades del CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

 

I. Haber sido expresamente manifestados por el 

responsable y explícitamente identificados, 

delimitados en su alcance, evaluados, mitigados 

y compensados mediante condicionantes, y 

autorizados por la Secretaría, previamente a la 

realización de la conducta que los origina, 

mediante la evaluación del impacto ambiental o 

su informe preventivo, la autorización de cambio 

de uso de suelo forestal o algún otro tipo de 

autorización análoga expedida por la Secretaría. 

 

II. No rebasen los límites previstos por las 

disposiciones que en su caso prevean las Leyes 

ambientales o las normas oficiales mexicanas. 

proyecto. De igual manera se presentan las 

medidas de mitigación y compensación por 

parte del promovente y las que determinen 

las autoridades correspondientes. 

13 

La reparación de los daños ocasionados al 

ambiente consistirá en restituir a su Estado 

Base los hábitats, los ecosistemas, los 

elementos y recursos naturales, sus condiciones 

químicas, físicas o biológicas y las relaciones de 

interacción que se dan entre estos, así como los 

servicios ambientales que proporcionan, 

mediante la restauración, restablecimiento, 

tratamiento, recuperación o remediación. La 

reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en 

el que fue producido el daño. Los propietarios o 

poseedores de los inmuebles en los que se 

haya ocasionado un daño al ambiente deberán 

permitir su reparación, de conformidad a esta 

Ley. 

La restauración de los servicios 

ambientales que componen la zona del 

proyecto se prevé en la Manifestación de 

Impacto Ambiental, con el cual se podrán 

restaurar aquellos que se vean afectados 

por las actividades del proyecto. Para ello, 

se contempla el rescate de flora y fauna, la 

conservación de suelos, como también, el 

manejo de residuos que se generen; entre 

otras medidas que se describen en el 

Capítulo VI del presente estudio. 

14 y 15 

La compensación por concepto de cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales se llevará a 

cabo en términos de lo dispuesto por la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

La compensación ambiental podrá ser total o 

parcial. En este último caso, la misma será 

fijada en la proporción en que no haya sido 

posible restaurar, restablecer, recuperar o 

remediar el bien, las condiciones o relación de 

interacción de los elementos naturales dañados. 

Las medidas de mitigación que se plantean 

en la Manifestación de Impacto Ambiental 

según al daño que podría causar el 

proyecto, serán las dispuestas por 

expertos, las que disponga la SEMARNAT 

y demás autoridades correspondientes, de 

acuerdo con la legislación aplicable y en 

apego al resolutivo que se emita. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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III.5.5 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión 

integral de residuos, en el territorio nacional. Se publicó el 8 de octubre de 2003 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2014, tiene por 

objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo 

sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de 

los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 

contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación. En la Tabla III.10 

se presenta la vinculación del proyecto con las normativas del presente ordenamiento. 

Tabla III.10 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

2 

En la formulación y conducción de la política en 

materia de prevención, valorización y gestión 

integral de los residuos a que se refiere esta 

Ley, la expedición de disposiciones jurídicas y la 

emisión de actos que de ella deriven, así como 

en la generación y manejo integral de residuos, 

según corresponda, se observarán los 

siguientes principios: 

 

I. El derecho de toda persona a vivir en un 

medio ambiente adecuado para su desarrollo y 

bienestar. 

 

III. La prevención y minimización de la 

generación de los residuos, de su liberación al 

ambiente, y su transferencia de un medio a otro, 

así como su manejo integral para evitar riesgos 

a la salud y daños a los ecosistemas. 

 

IV. Corresponde a quien genere residuos, la 

asunción de los costos derivados del manejo 

integral de los mismos y, en su caso, de la 

reparación de los daños. 

El manejo y disposición de residuos se 

contemplan dentro del presente 

proyecto, con lo cual se evitarán 

alteraciones al medio ambiente 

mediante la prevención, manejo, 

gestión adecuada, almacenamiento y 

disposición final de los diferentes 

residuos generados con la ejecución 

del proyecto. 

19 Los residuos de manejo especial se clasifican 

como se indica a continuación, salvo cuando se 

En el presente proyecto se prevé el 

manejo de los residuos resultantes de CONSULT
A PÚBLIC

A
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trate de residuos considerados como peligrosos 

en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas 

correspondientes: 

 

I. Residuos de las rocas o los productos de su 

descomposición que sólo puedan utilizarse para 

la fabricación de materiales de construcción o se 

destinen para este fin, así como los productos 

derivados de la descomposición de las rocas, 

excluidos de la competencia federal conforme a 

las fracciones IV y V del artículo 5 de la Ley 

Minera. 

las actividades del proyecto, los cuales 

se describen detalladamente desde su 

gestión, almacenamiento y disposición 

final. 

27 

Los planes de manejo se establecerán para los 

siguientes fines y objetivos: 

 

I. Promover la prevención de la generación y la 

valorización de los residuos, así como su 

manejo integral, a través de medidas que 

reduzcan los costos de su administración, 

faciliten y hagan más efectivos, desde la 

perspectiva ambiental, tecnológica, económica y 

social, los procedimientos para su manejo. 

 

III. Atender a las necesidades específicas de 

ciertos generadores que presentan 

características peculiares. 

 

IV. Establecer esquemas de manejo en los que 

aplique el principio de responsabilidad 

compartida de los distintos sectores 

involucrados. 

 

V. Alentar la innovación de procesos, métodos y 

tecnologías, para lograr un manejo integral de 

los residuos, que sea económicamente factible. 

En el presente proyecto se contempla 

un plan de manejo integral de los 

residuos el cual incluye su prevención y 

gestión. De igual manera se tiene 

prevista la contratación de una 

empresa prestadora de servicios 

acreditada para que lleve a cabo el 

transporte, almacenamiento y 

disposición final de los residuos. 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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III.5.6 Reglamento de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 

El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la 

Nación ejerce su jurisdicción y su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Tabla III.11 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en el Reglamento de 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

35 

Los residuos peligrosos se identificarán de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. Los que sean considerados como tales, de 

conformidad con lo previsto en la Ley; 

II. Los clasificados en las normas oficiales 

mexicanas a que hace referencia el artículo 16 

de la Ley, mediante: 

a) Listados de los residuos por características 

de peligrosidad: corrosividad, reactividad, 

explosividad, toxicidad e inflamabilidad o que 

contengan agentes infecciosos que les confieran 

peligrosidad; agrupados por fuente específica y 

no especifica; por ser productos usados, 

caducos, fuera de especificación o retirados del 

comercio y que se desechen; o por tipo de 

residuo sujeto a condiciones particulares de 

manejo. La Secretaría considerará la toxicidad 

crónica, aguda y ambiental que les confieran 

peligrosidad a dichos residuos, y 

b) Criterios de caracterización y umbrales que 

impliquen un riesgo al ambiente por 

corrosividad, reactividad, explosividad, 

inflamabilidad, toxicidad o que contengan 

agentes infecciosos que les confieran 

peligrosidad, y 

III. Los derivados de la mezcla de residuos 

peligrosos con otros residuos; los provenientes 

del tratamiento, almacenamiento y disposición 

final de residuos peligrosos y aquellos equipos y 

construcciones que hubiesen estado en 

Los residuos generados durante las 

diferentes etapas del proyecto deberán 

ser clasificados como residuos 

peligrosos en su caso bajo la normativa 

vigente. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

contacto con residuos peligrosos y sean 

desechados. Los residuos peligrosos listados 

por alguna condición de corrosividad, 

reactividad, explosividad e inflamabilidad 

señalados en la fracción II inciso a) de este 

artículo, se considerarán peligrosos, sólo si 

exhiben las mencionadas características en el 

punto de generación, sin perjuicio de lo previsto 

en otras disposiciones jurídicas que resulten 

aplicables. 

36 

Las normas oficiales mexicanas que 

especifiquen la forma de determinar las 

características de peligrosidad de un residuo, 

considerarán no sólo los métodos y pruebas 

derivados de la evidencia científica y técnica, 

sino el conocimiento empírico que el generador 

tenga de sus propios residuos, en este caso el 

generador lo manifestará dentro del plan de 

manejo. 

40 

La mezcla de suelos con residuos peligrosos 

listados será considerada como residuo 

peligroso, y se manejará como tal cuando se 

transfiera. 

En caso de derrame accidental de 

residuos peligrosos en suelo, este será 

retirado y darle el debido manejo como 

residuo peligroso en atención al 

presente artículo. 

42 

Atendiendo a las categorías establecidas en la 

Ley, los generadores de residuos peligrosos 

son: 

I. Gran generador: el que realiza una actividad 

que genere una cantidad igual o superior a diez 

toneladas en peso bruto total de residuos 

peligrosos al año o su equivalente en otra 

unidad de medida; 

II. Pequeño generador: el que realice una 

actividad que genere una cantidad mayor a 

cuatrocientos kilogramos y menor a diez 

toneladas en peso bruto total de residuos 

peligrosos al año o su equivalente en otra 

unidad de medida, y 

III. Microgenerador: el establecimiento industrial, 

comercial o de servicios que genere una 

cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de 

residuos peligrosos al año o su equivalente en 

Se hará el registro ante la secretaría en 

para poder almacenar residuos peligros 

y así dar el debido manejo a estos. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

otra unidad de medida. 

43 

Las personas que conforme a la Ley estén 

obligadas a registrarse ante la Secretaría como 

generadores de residuos peligrosos se sujetarán 

al siguiente procedimiento: 

I. Incorporarán al portal electrónico de la 

Secretaría la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del 

solicitante, domicilio, giro o actividad 

preponderante; 

b) Nombre del representante legal, en su caso; 

c) Fecha de inicio de operaciones; 

d) Clave empresarial de actividad productiva o 

en su defecto denominación de la actividad 

principal; 

e) Ubicación del sitio donde se realiza la 

actividad; 

f) Clasificación de los residuos peligrosos que 

estime generar, y 

g) Cantidad anual estimada de generación de 

cada uno de los residuos peligrosos por los 

cuales solicite el registro; 

II. A la información proporcionada se anexarán 

en formato electrónico, tales como archivos de 

imagen u otros análogos, la identificación oficial, 

cuando se trate de personas físicas o el acta 

constitutiva cuando se trate de personas 

morales. En caso de contar con Registro Único 

de Personas Acreditadas bastará indicar dicho 

registro, y 

III. Una vez incorporados los datos, la Secretaría 

automáticamente, por el mismo sistema, 

indicará el número con el cual queda registrado 

el generador y la categoría de generación 

asignada. 

En caso de que para el interesado no fuere 

posible anexar electrónicamente los CONSULT
A PÚBLIC

A
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documentos señalados en la fracción II del 

presente artículo, podrá enviarla a la dirección 

electrónica que para tal efecto se habilite o 

presentará copia de los mismos en las oficinas 

de la Secretaría y realizará la incorporación de 

la información señalada en la fracción I 

directamente en la Dependencia. 

En tanto se suscriben los convenios a que se 

refieren los artículos 12 y 13 de la Ley, los 

microgeneradores de residuos se registrarán 

ante la Secretaría conforme al procedimiento 

previsto en el presente artículo. 

82 

Las áreas de almacenamiento de residuos 

peligrosos de pequeños y grandes generadores, 

así como de prestadores de servicios deberán 

cumplir con las condiciones siguientes, además 

de las que establezcan las normas oficiales 

mexicanas para algún tipo de residuo en 

particular: 

I. Condiciones básicas para las áreas de 

almacenamiento: 

a) Estar separadas de las áreas de producción, 

servicios, oficinas y de almacenamiento de 

materias primas o productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan 

los riesgos por posibles emisiones, fugas, 

incendios, explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener 

posibles derrames, tales como muros, pretiles 

de contención o fosas de retención para la 

captación de los residuos en estado líquido o de 

los lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se 

deberá contar en sus pisos con pendientes y, en 

su caso, con trincheras o canaletas que 

conduzcan los derrames a las fosas de 

retención con capacidad para contener una 

quinta parte como mínimo de los residuos 

almacenados o del volumen del recipiente de 

mayor tamaño; 

e) Contar con pasillos que permitan el tránsito 

En caso de almacenar residuos 

peligros se deberá construir conforme a 

lo señalado en este artículo con el fin 

de almacenar y manejar debidamente 

los residuos. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, 

así como el movimiento de grupos de seguridad 

y bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinción de incendios 

y equipos de seguridad para atención de 

emergencias, acordes con el tipo y la cantidad 

de los residuos peligrosos almacenados; 

g) Contar con señalamientos y letreros alusivos 

a la peligrosidad de los residuos peligrosos 

almacenados, en lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en 

recipientes identificados considerando las 

características de peligrosidad de los residuos, 

así como su incompatibilidad, previniendo fugas, 

derrames, emisiones, explosiones e incendios, y 

i) La altura máxima de las estibas será de tres 

tambores en forma vertical. 

 

III. Condiciones para el almacenamiento en 

áreas abiertas, además de las precisadas en la 

fracción I de este artículo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, 

como mínimo, el resultado de aplicar un factor 

de seguridad de 1.5; al nivel de agua alcanzado 

en la mayor tormenta registrada en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material 

impermeable en la zona donde se guarden los 

residuos, y de material antiderrapante en los 

pasillos. Estos deben ser resistentes a los 

residuos peligrosos almacenados; 

c) En los casos de áreas abiertas no techadas, 

no deberán almacenarse residuos peligrosos a 

granel, cuando éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de áreas no techadas, los 

residuos peligrosos deben estar cubiertos con 

algún material impermeable para evitar su 

dispersión por viento. 

En caso de incompatibilidad de los residuos 

peligrosos se deberán tomar las medidas CONSULT
A PÚBLIC

A
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necesarias para evitar que se mezclen entre sí o 

con otros materiales. 

83 

El almacenamiento de residuos peligrosos por 

parte de microgeneradores se realizará de 

acuerdo con lo siguiente: 

I. En recipientes identificados considerando las 

características de peligrosidad de los residuos, 

así como su incompatibilidad, previniendo fugas, 

derrames, emisiones, explosiones e incendios; 

II. En lugares que eviten la transferencia de 

contaminantes al ambiente y garantice la 

seguridad de las personas de tal manera que se 

prevengan fugas o derrames que puedan 

contaminar el suelo, y 

III. Se sujetará a lo previsto en las normas 

oficiales mexicanas que establezcan previsiones 

específicas para la microgeneracion de residuos 

peligrosos. 

En caso de registrarse como 

microgenerador se deberá atender el 

presente artículo para el 

almacenamiento de residuos 

peligrosos. 

84 

Los residuos peligrosos, una vez captados y 

envasados, deben ser remitidos al almacén 

donde no podrán permanecer por un periodo 

mayor a seis meses. 

Inmediatamente de generar un residuo 

que sea considerado como peligroso 

este será almacenado inmediatamente 

y solicitar el retiro de lo acumulado en 

un periodo menor a seis meses. 

85 

Quienes presten servicios de recolección y 

transporte de residuos peligrosos deberán 

cumplir con lo siguiente: 

I. Verificar que los residuos peligrosos de que se 

trate, estén debidamente etiquetados e 

identificados y, en su caso, envasados y 

embalados; 

II. Contar con un plan de contingencias y el 

equipo necesario para atender cualquier 

emergencia ocasionada por fugas, derrames o 

accidentes; 

III. Contar con personal capacitado para la 

recolección y transporte de residuos peligrosos; 

IV. Solicitar al generador el original del 

manifiesto correspondiente al volumen de 

residuos peligrosos que vayan a transportarse, 

firmarlo y guardar las dos copias que del mismo 

En caso de requerir la disposición final 

de residuos peligros se contratará a un 

tercero que tenga el debido registro 

ante la Secretaría, el cual hará la 

recolección, traslado y disposición final. 

CONSULT
A PÚBLIC
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le corresponden; 

V. Observar las características de 

compatibilidad para el transporte de los residuos 

peligrosos, y  

VI. Los residuos que contengan agentes 

infecciosos que les confieran peligrosidad no 

podrán ser transportados junto con ningún otro 

tipo de residuos peligrosos. 

 

Los microgeneradores que decidan transportar 

en sus propios vehículos los residuos peligrosos 

que generen a un centro de acopio autorizado, 

deberán identificar claramente los residuos 

peligrosos, envasándolos o empaquetándolos 

en recipientes seguros que eviten cualquier tipo 

de derrame. El embarque de residuos peligrosos 

no deberá rebasar, por viaje y por generador, 

los 200 kilogramos de peso neto o su 

equivalente en otra unidad de medida. 

 

III.5.7 Ley de Aguas Nacionales 

“La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo el 

territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto 

regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así 

como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable.” 

Tabla III.12 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley de Aguas 

Nacionales. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

119 

"La Autoridad del Agua" sancionará conforme a 

lo previsto por esta Ley, las siguientes faltas: 

I. Descargar en forma permanente, intermitente 

o fortuita aguas residuales en contravención a lo 

dispuesto en la presente Ley en cuerpos 

receptores que sean bienes nacionales, 

incluyendo aguas marinas, así como cuando se 

infiltren en terrenos que sean bienes nacionales 

En todo momento se tendrá especial 

atención a lo mencionado en este 

Artículo. 

 

En ningún momento se permitirá la 

descarga de aguas residuales 

provenientes de letrinas móviles en CONSULT
A PÚBLIC
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o en otros terrenos cuando puedan contaminar 

el subsuelo o el acuífero; 

II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales 

residuales sin cumplir con las Normas Oficiales 

Mexicanas en la materia y en las condiciones 

particulares establecidas para tal efecto; 

III. Explotar, usar o aprovechar aguas 

nacionales en volúmenes mayores a los 

autorizados en los títulos respectivos o en las 

inscripciones realizadas en el Registro Público 

de Derechos de Agua; 

IV. Ocupar o aprovechar vasos, cauces, 

canales, zonas federales, zonas de protección y 

demás bienes a que se refiere el Artículo 113 de 

esta Ley, sin el título de concesión; 

V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada 

para la explotación, uso o aprovechamiento del 

agua, o su operación, sin el permiso 

correspondiente; 

VI. No acondicionar las obras o instalaciones en 

los términos establecidos en los reglamentos o 

en las demás normas o disposiciones que dicte 

la autoridad competente para prevenir efectos 

negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de 

las fuentes de abastecimientos o de la cuenca; 

VII. No instalar, no conservar, no reparar o no 

sustituir, los dispositivos necesarios para el 

registro o medición de la cantidad y calidad de 

las aguas, en los términos que establece esta 

Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

aplicables, o modificar o alterar las instalaciones 

y equipos para medir los volúmenes de agua 

explotados, usados o aprovechados, sin 

permiso correspondiente, incluyendo aquellos 

que en ejercicio de sus facultades hubiere 

instalado "la Autoridad del Agua"; 

VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas 

nacionales sin el título respectivo, cuando así se 

requiere en los términos de la presente Ley; 

IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para 

alumbrar, extraer o disponer de aguas del 

subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o 

reservadas, sin el permiso respectivo, así como 

a quien hubiere ordenado la ejecución de dichas 

cauces de río, zona federal o aledañas, 

no se permitirá el vertido de aceites o 

combustibles que utilice la maquinaria 

en el proyecto. 

 

Se tendrá estricto apego a las medidas 

de mitigación que se mencionan en el 

Capítulo VI con las cuales se evitará la 

contaminación en las zonas del 

proyecto. 

CONSULT
A PÚBLIC
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obras; 

X. Impedir u obstaculizar las visitas, 

inspecciones, reconocimientos, verificaciones y 

fiscalizaciones que realice "la Autoridad del 

Agua" en los términos de esta Ley y sus 

reglamentos; 

XI. No entregar los datos requeridos por "la 

Autoridad del Agua" o "la Procuraduría", según 

el caso, para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en los 

títulos de concesión, asignación o permiso de 

descarga, así como en otros ordenamientos 

jurídicos; 

XII. Usar volúmenes de agua mayores que los 

que generan las descargas de aguas residuales 

para diluir y así tratar de cumplir con las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia ecológica o las 

condiciones particulares de descarga; 

XIII. Suministrar aguas nacionales para 

consumo humano que no cumplan con las 

normas de calidad correspondientes; 

XIV. Arrojar o depositar cualquier contaminante, 

en contravención a las disposiciones legales, en 

ríos, cauces, vasos, lagos, lagunas, esteros, 

aguas marinas y demás depósitos o corrientes 

de agua, o infiltrar materiales y sustancias que 

contaminen las aguas del subsuelo; 

XV. No cumplir con las obligaciones 

consignadas en los títulos de concesión, 

asignación o permiso de descarga; 

XVI. No solicitar el concesionario o asignatario 

la inscripción en el Registro Público de 

Derechos de Agua en los términos previstos en 

la presente Ley y sus reglamentos; 

XVII. Ocasionar daños ambientales 

considerables o que generen desequilibrios, en 

materia de recursos hídricos de conformidad 

con las disposiciones en la materia; 

XVIII. Desperdiciar el agua en contravención a 

lo dispuesto en la Ley y sus reglamentos; 

XIX. No ejecutar el cegamiento de los pozos que 

hayan sido objeto de relocalización, reposición o CONSULT
A PÚBLIC

A
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cuyos derechos hayan sido transmitidos 

totalmente a otro predio, así como dejar de 

ajustar la capacidad de sus equipos de bombeo 

cuando se transmitan parcialmente los derechos 

de explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales; 

XX. Modificar o desviar los cauces, vasos o 

corrientes cuando sean propiedad nacional, sin 

el permiso correspondiente; cuando se dañe o 

destruya una obra hidráulica de propiedad 

nacional; 

XXI. No informar a "la Autoridad del Agua", de 

cualquier cambio en sus procesos cuando con 

ello se ocasionen modificaciones en las 

características o en los volúmenes de las aguas 

residuales que hubieren servido para expedir el 

permiso de descarga correspondiente; 

XXII. Dejar de llevar y presentar los registros 

cronológicos a que se refiere "la Ley"; 

XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes 

nacionales determinados en los Artículos 113 y 

113 BIS de esta Ley, sin contar con título de 

concesión, y 

XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes 

nacionales determinados en los Artículos 113 y 

113 BIS de la presente Ley, en cantidad 

superior o en forma distinta a lo establecido en 

el respectivo título de concesión 

 

III.5.8 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

La presente Ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada el 25 de febrero de 2003, con reformas publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013, sus disposiciones son de orden e interés 

público y de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por objeto regular y 

fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, 

manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como 

distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 

artículo 73 fracción XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable.  CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 
 
 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 77 de 103 

La vinculación de la presente Ley con el presente proyecto se contempla en la Tabla III.13. 

Tabla III.13 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley general de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

108 

Los servicios técnicos forestales comprenden 

las siguientes actividades: 

 

IX. Elaborar los estudios técnicos justificativos 

de cambio de uso de suelo de terrenos 

forestales. 

Para cumplimiento de la evaluación del 

estudio de cambio de uso de suelo se 

presentará ante la Secretaría un 

Estudio Técnico Justificativo para el 

cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales. 

117 

La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales, por 

excepción, previa opinión técnica de los 

miembros del Consejo Estatal Forestal de que 

se trate y con base en los estudios técnicos 

justificativos que demuestren que no se 

compromete la biodiversidad, ni se provocará la 

erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 

del agua o la disminución en su captación; y que 

los usos alternativos del suelo que se 

propongan sean más productivos a largo plazo. 

Estos estudios se deberán considerar en 

conjunto y no de manera aislada. 

 

En las autorizaciones de cambio de uso del 

suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá 

dar respuesta debidamente fundada y motivada 

a las propuestas y observaciones planteadas 

por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

 

Las autorizaciones que se emitan deberán 

integrar un programa de rescate y reubicación 

de especies de la vegetación forestal afectadas 

y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 

autorizaciones deberán atender lo que, en su 

caso, dispongan los programas de 

ordenamiento ecológico correspondiente, las 

normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Con la presentación del Estudio 

Técnico Justificativo para el cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales y la 

Manifestación de Impacto Ambiental 

Modalidad Particular Sector Cambio de 

Uso de Suelo, se presentarán las 

medidas de mitigación 

correspondientes a las afectaciones 

ambientales provocados por las 

actividades del proyecto, de tal manera 

que el cambio de uso de suelo y la 

ejecución del proyecto no contribuirá al 

deterioro de los recursos naturales 

presentes y de zonas aledañas. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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118 

Los interesados en el cambio de uso de terrenos 

forestales, deberán acreditar que otorgaron 

depósito ante el Fondo, para concepto de 

compensación ambiental para actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento, 

en los términos y condiciones que establezca el 

Reglamento. 

La presente se contemplará una vez 

que la SEMARNAT, emita el 

comunicado con el cual exprese el 

monto total a pagar. 

 

III.5.9 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

El presente ordenamiento publicado el 25 de febrero de 2003 y sus últimas reformas el 7 de 

junio de 2013, tiene por objeto reglamentar la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable en el ámbito de competencia federal, en materia de instrumentos de política 

forestal, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas forestales del país y de 

sus recursos, así como su conservación, protección y restauración. Las normativas que se 

vinculan con el proyecto se presentan en la Tabla III.14. 

Tabla III.14 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en el Reglamento de 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

120 

Para solicitar la autorización de cambio de uso 

del suelo en terrenos forestales, el interesado 

deberá solicitarlo mediante el formato que 

expida la Secretaría… 

 

Junto con la solicitud deberá presentarse el 

estudio técnico justificativo. 

Con la presentación del Estudio 
Técnico Justificativo para el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales y la 

Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Particular Sector Cambio de 
Uso de Suelo, el promovente solicitará 
la autorización para el cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales. 

121 

Los estudios técnicos justificativos a que hace 

referencia el artículo 117 de la Ley, deberán 

contener la información siguiente… 

El promovente realizará el Estudio 

Técnico Justificativo para el cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales con 

lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

122 

La Secretaría resolverá las solicitudes de 

cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 

conforme a lo siguiente… 

El promovente contemplará lo 

específico en el presente Artículo. 

123 La Secretaría otorgará la autorización de cambio 

de uso del suelo en terreno forestal, una vez 

Se contemplará el monto a pagar como 

parte del trámite para la obtención de la CONSULT
A PÚBLIC

A
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que el interesado haya realizado el depósito a 

que se refiere el artículo 118 de la Ley, por el 

monto económico de la compensación 

ambiental determinado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 124 del presente 

Reglamento. 

solicitud de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales. 

124 

El monto económico de la compensación 

ambiental relativa al cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales a que se refiere el artículo 

118 de la Ley, será determinado por la 

Secretaría considerando lo siguiente… 

El monto por compensación ambiental 

el promovente lo contemplará en el 

estudio para atender a lo dispuesto en 

el presente Artículo a fin de obtener la 

autorización respectiva. 

 

III.5.10 Ley General de Cambio Climático 

La presente Ley fue publicada el 6 de junio de 2012 en el DOF la cual “es de orden público, 

interés general y observancia en todo el territorio nacional y las zonas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece disposiciones para enfrentar los efectos 

adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, desarrollo 

sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico” de acuerdo con el Artículo 

1. 

Tabla III.15 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley General de 
Cambio Climático. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

27 

La política nacional de adaptación frente al 

cambio climático se sustentará en instrumentos 

de diagnóstico, planificación, medición, 

monitoreo, reporte, verificación y evaluación, 

tendrá como objetivos: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los 

ecosistemas frente a los efectos del cambio 

climático; 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los 

sistemas naturales y humanos; 

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los 

escenarios actuales y futuros del cambio 

climático; 

El proyecto que contempla el cambio 

de uso de suelo para la posterior 

construcción de un entronque 

carretero, beneficiará la economía de la 

región al mismo tiempo que atiende las 

políticas de adaptación al cambio 

climático con las medidas de mitigación 

propuestas en el Capítulo VI y con la 

presentación del Estudio Técnico 

Justificativo para el Cambio de Uso de 

Suelo en Terrenos Forestales en el 

cual se manifiesta que el proyecto no 

comprometerá la biodiversidad, no 

afectará la calidad del agua, no 

provocará la erosión de los suelo y que CONSULT
A PÚBLIC

A
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IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de 

adaptación y transformación de los sistemas 

ecológicos, físicos y sociales y aprovechar 

oportunidades generadas por nuevas 

condiciones climáticas; 

V. Establecer mecanismos de atención 

inmediata y expedita en zonas impactadas por 

los efectos del cambio climático como parte de 

los planes y acciones de protección civil, y 

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, 

la productividad agrícola, ganadera, pesquera, 

acuícola, la preservación de los ecosistemas y 

de los recursos naturales 

el uso propuesto es más redituable. 

28 

La federación deberá de elaborar una Política 

Nacional de Adaptación en el marco del Sistema 

Nacional de Cambio Climático. 

 

La federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus competencias, 

deberán ejecutar acciones para la adaptación en 

la elaboración de las políticas, la Estrategia 

Nacional, el Programa Especial de Cambio 

Climático, la Política Nacional de Adaptación y 

los programas en los siguientes ámbitos: 

 

VI. Infraestructura de transportes y 

comunicaciones; 

29 

Se considerarán acciones de adaptación: 

I. La determinación de la vocación natural del 

suelo; 

II. El establecimiento de centros de población o 

asentamientos humanos, así como en las 

acciones de desarrollo, mejoramiento y 

conservación de los mismos; 

III. El manejo, protección, conservación y 

restauración de los ecosistemas, recursos 

forestales y suelos; 

IV. La conservación, el aprovechamiento 

sustentable, rehabilitación de playas, costas, 

El proyecto pretende ser compatible 

con las políticas y normativas 

aplicables al proyecto en cuanto a la 

sustentabilidad y a la aplicación de las 

medidas de mitigación, prevención y 

compensación. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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zona federal marítimo terrestre, terrenos 

ganados al mar y cualquier otro depósito que se 

forme con aguas marítimas 

para uso turístico, industrial, agrícola, pesquero, 

acuícola o de conservación; 

XV. Los programas sobre asentamientos 

humanos y desarrollo urbano; 

XVI. Los programas en materia de desarrollo 

turístico; 

 

III.5.11 Ley General de Vida Silvestre 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000. La presente Ley tiene 

por objeto la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en 

el territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su 

jurisdicción. 

Tabla III.16 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley General de 
Vida Silvestre. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

2 

En todo lo no previsto por la presente Ley, se 

aplicarán las disposiciones de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

de otras leyes relacionadas con las materias que 

regula este ordenamiento. 

Se deberá hacer referencia a la LGEEPA dado 

que la Ley General de Vida Silvestre no 

contempla la afectación de la vida silvestre 

conforme a actividades de construcción y 

operación de proyectos. 

5 

El objetivo de la política nacional en materia de vida 

silvestre y su hábitat, es su conservación mediante 

la protección y la exigencia de niveles óptimos de 

aprovechamiento sustentable, de modo que 

simultáneamente se logre mantener y promover la 

restauración de su diversidad e integridad, así 

como incrementar el bienestar de los habitantes del 

país. 

Las actividades del proyecto no contemplan 

deterioros al hábitat o de la vida silvestre 

contenida en ella, el proyecto busca un óptimo 

aprovechamiento sustentable con el único fin de 

conservar la diversidad genética, su protección, 

restauración y un manejo integral de los hábitats. 

También el proyecto se vincula con el 

mejoramiento del bienestar de los habitantes. 

60 BIS 

2 

Ningún ejemplar de ave correspondiente a la 

familia Psittacidae o psitácido, cuya distribución 

natural sea dentro del territorio nacional, podrá ser 

sujeto de aprovechamiento extractivo con fines de 

subsistencia o comerciales.  

La Secretaría sólo podrá otorgar autorizaciones de 

Las actividades del proyecto contemplan medidas 

de protección para dicho grupo faunístico, las 

cuales se describen en el Capítulo VI del presente 

estudio. Entre las principales medidas se puede 

mencionar que se prohíbe estrictamente la caza, 

saqueo o comercialización con especies de valor CONSULT
A PÚBLIC

A
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aprovechamiento extractivo con fines de 

conservación o investigación científica. Únicamente 

se otorgarán autorizaciones para investigación 

científica a instituciones académicas acreditadas. 

Queda prohibida la importación, exportación y 

reexportación de cualquier ejemplar de ave 

correspondiente a la familia Psittacidae o psitácido, 

cuya distribución natural sea dentro del territorio 

nacional. 

Las especies de psitácidos no comprendidas en el 

presente artículo quedan sujetas a las 

disposiciones previstas en las demás leyes y 

Tratados Internacionales de los cuales México sea 

parte. 

comercial, así como especies faunísticas bajo 

algún estatus de protección según la NOM-059-

SEMARNAT-2010 en el área del proyecto. 

64 

La Secretaría acordará con los propietarios o 

legítimos poseedores de predios en los que existan 

hábitats críticos, medidas especiales de manejo, 

mitigación de impactos y conservación. La 

realización de cualquier obra pública o privada, así 

como de aquellas actividades que puedan afectar 

la protección, recuperación y restablecimiento de 

los elementos naturales en los hábitats críticos, 

deberá quedar sujeta a las condiciones que se 

establezcan como medidas especiales de manejo y 

conservación en los planes de manejo de que se 

trate, así como del informe preventivo 

correspondiente, de conformidad con lo establecido 

en el reglamento. 

La ubicación establecida del proyecto y todas sus 

actividades no se considera hábitat crítico por lo 

que no debe estar sujeto a ningún plan de 

manejo. 

106 

Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, 

toda persona física o moral que ocasione directa o 

indirectamente un daño a la vida silvestre o a su 

hábitat, está obligada a repararlo o compensarlo de 

conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. Los propietarios y 

legítimos poseedores de los predios, así como los 

terceros que realicen el aprovechamiento, serán 

responsables solidarios de los efectos negativos 

que éste pudiera tener para la conservación de la 

vida silvestre y su hábitat 

La flora y fauna existente en la superficie donde 

se pretende realizar el proyecto se describe en el 

Capítulo IV de la MIA, en el cual se realza un 

análisis de su diversidad. Se identificaron 

especies en categoría de riesgo de acuerdo con 

la NOM-059-SEMARNAT-2010 de vegetación y 

fauna. Para poder prevenir el impacto a estas 

especies por las actividades propuestas del 

proyecto se tiene contemplado el rescate de la 

flora y fauna silvestre que se encuentre en el sitio 

del proyecto previo al inicio del proyecto además 

de las contenidas en el Capítulo VI. 

III.5.12 Ley de Caminos del Estado de Tamaulipas  

La presente ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el territorio 

estatal, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 18 de noviembre de 2008 y tiene 

por objeto regular la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de CONSULT
A PÚBLIC

A
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los caminos, carreteras y puentes del Estado de Tamaulipas, los cuales constituyen vías 

estatales de comunicación y sus servicios auxiliares. 

Tabla III.17 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley de Caminos 
del Estado de Tamaulipas. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

22 

1.- Los cruzamientos y entronques de caminos, 

carreteras y puentes de jurisdicción estatal sólo 

podrán efectuarse previo permiso de la 

Secretaría. 

El proyecto implica el cambio de uso de 

suelo para la posterior construcción de 

un entronque por lo que el promovente 

es Secretaría de Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

 

III.5.13 Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Tamaulipas 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente en el 

Estado de Tamaulipas. En la Tabla III.18 se mencionan los Artículos aplicables al proyecto y 

su vinculación. 

Tabla III.18 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Tamaulipas. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

63 

No deberán emitirse contaminantes a la 

atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 

desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 

En todas las emisiones a la atmósfera se 

observarán las previsiones de esta Ley y sus 

disposiciones reglamentarias, así como las 

normas técnicas; ecológicas expedidas por la 

Federación. 

En todo momento se atenderán las 

Normas Oficiales Mexicanas con el fin 

de no rebasar los límites máximos 

permisibles en materia de partículas 

suspendidas. 

76 

No podrán descargarse en los sistemas de 

drenaje y alcantarillado municipales aguas 

residuales que contengan contaminantes, sin 

previo tratamiento o sin permiso o autorización 

del Ayuntamiento respectivo. 

Se contratará los servicios de una 

empresa debidamente registrada que 

preste el servicio de mantenimientos de 

letrinas móviles y su posterior 

disposición final de las aguas 

residuales. 

87 

No podrá emitirse ruidos vibraciones, energía 

térmica, energía lumínica u olores que rebasen 

los límites máximos contenidos en los 

reglamentos y normas técnicas ecológicas 

En todo momento se atenderán las 

Normas Oficiales Mexicanas con el fin 

de no rebasar los límites máximos CONSULT
A PÚBLIC

A
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correspondientes. Esta disposición será también 

aplicable a la contaminación visual. 

permisibles en materia de ruido. 

99 

Deberá contarse con autorización del 

Ayuntamiento respectivo para el funcionamiento 

de sistemas de recolección, almacenamiento, 

transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos. Dicha autorización únicamente podrá 

otorgarse cuando en la operación de tales 

sistemas o en la realización de dichas 

actividades, se dé cumplimiento a lo que 

establezcan los reglamentos y normas técnicas 

ecológicas 

correspondientes. 

Se solicitarán los permisos 

correspondientes del ayuntamiento 

para la generación y almacenamiento 

de residuos sólidos urbanos, pudiendo 

contratar los servicios de un tercero 

con registro para su transporte o en su 

caso registrar un vehículo del 

promovente. 

 

III.5.14 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas 

Las disposiciones de este Código son de orden público e interés social y son obligatorias en 

el ámbito territorial del Estado. Sus normas emanan de los principios dispuestos en los 

artículos 4, párrafo cuarto, 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX, inciso g, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. A continuación, se presenta la vinculación con los 

artículos que aplican al proyecto. 

Tabla III.19 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Código para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

120 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Agencia Ambiental, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

XIII.- Otorgar, negar, suspender, prorrogar o 

revocar autorizaciones para el manejo integral, 

en cualquiera de sus fases, de residuos de 

manejo especial y registrar los planes que se 

sometan a su consideración, así como 

establecer y ejercer las acciones para la 

verificación del cumplimiento de sus términos y 

condiciones; 

Se solicitará ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente el 

permiso correspondiente para la 

disposición final de residuos de manejo 

especial generados en las actividades 

del proyecto. 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 
 
 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 85 de 103 

Artículo Lineamiento Vinculación 

155 

La recolección de residuos de manejo especial 

es obligación de sus generadores, quienes 

podrán contratar la realización de esta etapa 

con un prestador autorizado de servicio de 

manejo de residuos. 

Se contratará los servicios de una 

empresa debidamente registrada ante 

el Estado y/o Municipio o registrar un 

vehículo por parte del promovente para 

la recolección y transporte a los sitios 

de disposición final de residuos sólidos 

urbanos y manejo especial. 157 

1.- La transportación de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial en el Estado, se 

realizará con la autorización de la Agencia 

Ambiental y los Ayuntamientos, conforme a sus 

respectivas competencias. 

2.- Para la transportación de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial se deberán 

considerar: 

I.- Las condiciones necesarias para el 

transporte, de acuerdo con el tipo de residuos 

de que se trate; 

II.- Las medidas de seguridad en el transporte, 

tanto para la salud de las personas, el medio 

ambiente y el desarrollo sustentable; y 

III.- Las mejores rutas de transporte, 

dependiendo de los lugares de salida y destino 

de los 

residuos. 

165 

Toda persona que genere y maneje residuos es 

responsable de los daños que esas actividades 

puedan causar a la salud de las personas, al 

medio ambiente y al desarrollo sustentable. 

Al detectar un derrame de hidrocarburo 

accidental se procederá a su rápida 

recolección y disposición final 

apropiada. 

 

III.5.15 Ley para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 

Tamaulipas 

Decretada por la Quincuagésima Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, con el número 468, en Ciudad Victoria, Tamaulipas el 26 de septiembre de 

2001; Esta ley contempla los lineamientos dispuestos en cuanto a la construcción de obra 

pública los mencionados abajo: 

 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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Tabla III.20 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Código para el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

1 

Las disposiciones de esta ley son de 
orden público, de interés social, de 

observancia general y de aplicación en el 
territorio del Estado, y tienen por objeto:  

I.- Establecer la competencia del Estado y 
de los Municipios para la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos 
y el desarrollo urbano;  

II.- Ordenar y regular la planeación, 
fundación, conservación, mejoramiento, 
crecimiento y zonificación de las áreas 

urbanizadas del Estado; 

El proyecto se vincula a esta ley dado que el cambio de 
usos de suelo para la posterior construcción del proyecto 
es de interés social en el territorio del Estado, por ello es 

competencia del Estado con disposición a él orden, 
regulación de la planeación, fundación, conservación, 

mejoramientos, crecimiento y zonificación en regulación 
del desarrollo urbano. 

2 

Se declara de interés público: 
I.-La planeación del desarrollo urbano y la 

ordenación de los asentamientos 
humanos; 

II.-La ejecución y aplicación de los planes 
de ordenamiento territorial, desarrollo 

urbano y protección ecológica; 
IV.-La planeación y ejecución de obras e 
infraestructura, equipamiento y servicios 

públicos en las áreas urbanizada’ 

Debido a la magnitud del proyecto en infraestructura 
carretera se vincula con la planeación y ejecución del 
proyecto que dispone de aplicaciones de desarrollo 

urbano, protección ecológica, servicios públicos en el 
Estado. 

3 

El  ordenamiento  territorial  de  los  
asentamientos  humanos  y  el  desarrollo 
urbano, tenderá a mejorar las condiciones 

de vida de la población urbana y rural 
mediante: 

VIII.- La promoción, construcción, 
operación y el fomento de obras y 

servicios; 
X.-La dotación suficiente y adecuada de 

infraestructura y equipamiento urbano, así 
como la debida prestación de los servicios 

públicos; 
XII.-La aplicación y observancia de las 

políticas urbanas de ordenamiento, 
mejoramiento, crecimiento y conservación, 
previstas en los planes de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano aplicables 

Se mejorará el desarrollo urbano y con ello se verán 
beneficiadas las condiciones de vida de la población 

urbana y rural debido al cambio de usos de suelo para la 
posterior construcción de la infraestructura carretera, por 

causa de ello se generará un crecimiento y mejoramiento a 
las políticas urbanas del Estado. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

4 

Quedan sujetas a las disposiciones de 
esta ley, las personas físicas o morales, 

públicas o privadas, que lleven a cabo las 
siguientes actividades:  

I.- Acciones, inversiones, obras o servicios 
en materia de desarrollo urbano;  

IV.- Acciones que afecten el patrimonio 
natural o cultural y la imagen urbana de 

las áreas urbanizadas; 

El proyecto es compatible dado la realización de 
actividades de inversión y construcción, que apoyaran al 

desarrollo urbano del Estado, enfatizando que la 
afectación producida será mínima y de factibilidad para el 

desarrollo e imagen urbana del Estado. 

77 

Las vialidades se diseñarán de acuerdo 
con las características y especificaciones 

previstas por la Norma Oficial Mexicana. A 
falta de lo anterior, se aplicarán los 
criterios de diseño que la autoridad 

competente establezca. 

Las actividades del proyecto se asentarán sobre una 
carretera ya establecida para lo cual se contemplan 

normas y/o criterios adecuados. 

 

III.5.16 Ley De Cambio Climático Para El Estado De Tamaulipas 

Decretada por la sexagésima tercera Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, con el número LXIII-195, en Ciudad Victoria, Tamaulipas; Esta ley contempla los 

lineamientos dispuestos en cuanto al derecho de un medio ambiente adecuado para el 

desarrollo y bienestar. 

Tabla III.21 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Código para el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

17 

La política estatal de adaptación frente al cambio 

climático se sustentará en instrumentos de 

diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, 

reporte, verificación y evaluación.  Tendrá como 

objetivos los siguientes: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los 

ecosistemas frente a los efectos del cambio 

climático; 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los 

sistemas naturales y humanos; 

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los 

escenarios actuales y futuros del cambio 

climático; 

IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de 

adaptación y transformación de los sistemas   

ecológicos, físicos   y   sociales   y   aprovechar   

oportunidades   generadas   por   nuevas 

En las actividades del proyecto se contemplan las 

políticas estatales de adaptación conforme al 

cambio climático conformadas por medidas de 

mitigación y con la presentación del Estudio Técnico 

Justificativo para el cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales, con ello se apega el desarrollo 

del proyecto a la no afectación a la biodiversidad, al 

agua y su calidad, tampoco provocara erosiones y/u 

otras afectaciones en el suelo, por último, se debe 

mencionar que el uso propuesto es factible. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Artículo Lineamiento Vinculación 

condiciones climáticas; 

18 

El Gobierno del Estado y los Municipios, en el 

ámbito de sus competencias, deberán prever 

acciones para la adaptación en la elaboración de 

las políticas, la Estrategia Estatal, el Programa 

Estatal y los programas municipales en las 

siguientes materias 

VI. Infraestructura de transportes y 

comunicaciones; 

Contemplando el artículo 18, vinculado con la 

fracción VI. Infraestructura de transportes y 

comunicaciones; se establecieron acciones para la 

adaptación ante el cambio climático, establecidas en 

las políticas estatales y normativas aplicables. 

19 

El Gobierno del Estado y los municipios, en el 

ámbito de sus competencias, implementarán las 

acciones de adaptación siguientes: 

II. Utilizar la información contenida en los atlas 

de riesgos estatal y municipales para la 

elaboración de los programas de desarrollo 

urbano y ordenamiento ecológico territorial, 

reglamentos de construcción y de uso de suelo, 

y para prevenir y atender el posible 

desplazamiento interno de personas provocado 

por fenómenos relacionados con el cambio 

climático; 

XVII. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los 

ecosistemas terrestres, humedales y 

dulceacuícolas, mediante   acciones   para   la   

restauración   de   la   integridad   y   la   

conectividad   ecológicas; 

XX. Generar y sistematizar la información de 

parámetros climáticos, biológicos y físicos 

relacionados con la biodiversidad para evaluar 

los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio 

climático; 

Las actividades del proyecto son consistentes con la 

adaptación del cambio climático tomando las 

medidas señaladas de la normativa y políticas 

estatales. 

Como parte de las actividades de compensación 

ambiental se tiene contemplada la pastización con 

especies nativas, la protección y rehabilitación del 

suelo en donde se depositará material orgánico 

resultado del desmonte y retiro de suelo orgánico 

producto de las actividades de preparación del sitio 

del proyecto. 

24 

En materia de mitigación de gases de efecto 

invernadero, deberán considerarse los criterios 

siguientes: 

I. Aminorar los efectos y los impactos generados 

por el cambio climático, que deterioren la calidad 

de vida de la población o que tengan un impacto 

negativo en el desarrollo de los ecosistemas; 

Como parte de las medidas de mitigación de gases 

de efecto invernadero se consideran las Normas 

oficiales mexicanas aplicables a este factor con el 

fin de no rebasar los límites establecidos. 

 

III.5.17 Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas 

Decretada por la quincuagésima novena legislatura del congreso constitucional del estado 

libre y soberano de Tamaulipas, con numero LIX-522 en Ciudad Victoria, Tamaulipas. El CONSULT
A PÚBLIC

A
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presente ordenamiento tiene por objeto Regular la programación, administración, 

conservación y preservación de las aguas que no reúnan las características de propiedad 

nacional ni particular, en los términos del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Tabla III.22 Vinculación del proyecto con las regulaciones contenidas en la Código para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

Artículo Lineamiento Vinculación 

4 

Compete al Ejecutivo del Estado: 

IV.- Reglamentar el uso y 

aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción estatal; 

VI. - Realizar las acciones necesarias para 

prevenir y controlar la contaminación del 

agua para el mejoramiento de su calidad, 

en los términos que establece el Código 

para el Desarrollo Sustentable del Estado; 

De acuerdo con la realización del proyecto se contempla 

tomar todas las medidas adecuadas para el uso y 

aprovechamiento de las aguas conforme a esta misma ley, 

tomando en cuenta el prevenir, el controlar la 

contaminación, y mejorar la calidad del agua.  

Se vigilará en todo momento la recolección de aguas 

residuales de las letrinas móviles, servicios prestados por 

un tercero con registro ante la secretaria. 

165 

1.- Los usuarios deberán contar con 

permiso de la Comisión para descargar 

aguas residuales en forma permanente o 

intermitente en cuerpos receptores 

estatales, previo estudio de impacto 

ambiental 

En las actividades del proyecto están prohibidas las 

descargas aguas residuales vertidas directamente en 

aguas y bienes nacionales, o en cualquier terreno cuando 

dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o los 

acuíferos; y en los demás casos previstos en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 

Conclusión 

Las Leyes y Reglamentos presentados anteriormente en materia de uso de suelo, desarrollo 

urbano, evaluación de impacto ambiental y protección al ambiente, son normatividades con 

las cuales el proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la 

construcción del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y 

carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas” se apegará en todo momento 

para así cumplir con las disposiciones que en estas se rigen y son aplicables, cabe señalar 

que ninguna se contrapone con las actividades propuestas y es por ello que son 

compatibles con las Leyes y Reglamentos presentados anteriormente. 

 

III.5.18 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, fue decretado en el DOF el 12 de julio de 2019. 

De los ejes transversales que propone es Política Social - Desarrollo sostenible y Economía - CONSULT
A PÚBLIC

A
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Impulsar la reactivación económica, de estos dos se vincula las actividades del proyecto ya 

que detona el mercado interno y el empleo de una manera sustentable, económica, 

financiera y social, por lo que resulta compatible el presente proyecto con el Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024. 

 

III.5.19 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 

El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 (PROMARNAT) 

contribuirá a los objetivos establecidos por el nuevo gobierno en el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) como parte del Segundo Eje de Política Social. Sus Objetivos prioritarios, 

Estrategias prioritarias y Acciones puntuales están centrados en la búsqueda del bienestar 

de las personas, todo ello de la mano de la conservación y recuperación del equilibrio 

ecológico en las distintas regiones del país. El actuar del Programa se inspira y tiene como 

base el principio de impulso al desarrollo sostenible establecido en el PND, considerado 

como uno de los factores más importantes para lograr el bienestar de la población.  

Este Programa propone objetivos prioritarios en los cuales se describen las estrategias y 

acciones puntuales para poder cumplir con cada uno de los cinco objetivos. A continuación, 

se mencionan los objetivos, estrategias y acciones puntuales con las que se vincula el 

proyecto: 

 

Objetivo prioritario 1.- Promover la conservación, protección, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad con enfoque 

territorial y de derechos humanos, considerando las regiones bioculturales, a fin de 

mantener ecosistemas funcionales que son la base del bienestar de la población. 

Estrategia prioritaria 1.1.- Fomentar la conservación, protección y monitoreo de ecosistemas, 

agroecosistemas y su biodiversidad para garantizar la provisión y calidad de sus servicios 

ambientales, considerando instrumentos normativos, usos, costumbres, tradiciones y 

cosmovisiones de pueblos indígenas, afromexicanos y comunidades locales. 

1.1.1.- Consolidar y promover las áreas naturales protegidas, reservas comunitarias, 

privadas y otros esquemas de conservación, privilegiando la representatividad y la 

conectividad de los ecosistemas, la conservación de especies prioritarias y el patrimonio 

biocultural de las comunidades que las habitan. 

Estrategia prioritaria 1.2.- Promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y la biodiversidad, basado en la planeación participativa con respeto a la 

autonomía y libre determinación, con enfoque territorial, de cuencas y regiones bioculturales, 

impulsando el desarrollo regional y local. CONSULT
A PÚBLIC

A
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1.2.4.- Impulsar el desarrollo forestal sustentable y la competitividad del sector forestal a 

través de la efectiva aplicación del marco normativo y regulatorio y con técnicas apropiadas. 

 

Objetivo prioritario 3. Promover al agua como pilar de bienestar, manejada por 

instituciones transparentes, confiables, eficientes y eficaces que velen por un medio 

ambiente sano y donde una sociedad participativa se involucre en su gestión. 

Estrategia prioritaria 3.3. Preservar la integralidad del ciclo del agua a fin de garantizar los 

servicios hidrológicos que brindan cuencas y acuíferos. 

3.3.1.- Conservar cuencas y acuíferos para mejorar la capacidad de provisión de servicios 

hidrológicos. 

 

Objetivo prioritario 4. Promover un entorno libre de contaminación del agua, el aire y el 

suelo que contribuya al ejercicio pleno del derecho a un medio ambiente sano. 

Estrategia prioritaria 4.1. Gestionar de manera eficaz, eficiente, transparente y participativa 

medidas de prevención, inspección, remediación y reparación del daño para prevenir y 

controlar la contaminación y la degradación. 

4.1.1.- Impulsar una gestión integral del desempeño ambiental y de monitoreo y evaluación 

con información de calidad, suficiente, constante y transparente para prevenir la 

contaminación y evitar la degradación ambiental. 

4.1.3.- Promover, vigilar y verificar el cumplimiento del marco regulatorio y normativo en 

materia de recursos naturales, obras y actividades, incluyendo las empresariales, que 

puedan generar un impacto ambiental, para mantener la integridad del medio ambiente. 

4.1.5.- Reducir y controlar la contaminación para evitar el deterioro de cuerpos de agua y sus 

impactos en la salud, mediante el reforzamiento de la normatividad y acciones coordinadas 

en áreas prioritarias. 

 

Conclusión 

Las actividades propuestas en el Capítulo VI de la presente Manifestación de Impacto 

Ambiental y de las contenidas en el Estudio Técnico Justificativo para el cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales que se presentará ante esta Secretaría, buscan reducir los 

impactos ocasionados por el proyecto, con ellas se podrá lograr un escenario en el cual las 

afectaciones por la actividad antropogénica se vean disminuidas al considerar la 

conservación de especies vulnerables, el rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, CONSULT
A PÚBLIC

A
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protección de cauces a nivel cuenca hidrológica, conservación de suelos y el cumplimiento 

de la normatividad ambiental vigente aplicable al proyecto, es por ello que este se considera 

compatible con el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024. 

 

III.5.20 Estrategia Nacional de Cambio Climático 

La Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC) es el instrumento rector de la política 

nacional en el mediano y largo plazos para enfrentar los efectos del cambio climático y 

transitar hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. Al 

ser el instrumento rector, éste describe los ejes estratégicos y líneas de acción a seguir con 

base en la información disponible del entorno presente y futuro, para así orientar las políticas 

de los tres órdenes de gobierno, al mismo tiempo que fomentar la corresponsabilidad con los 

diversos sectores de la sociedad. Esto con el objetivo de atender las prioridades nacionales y 

alcanzar el horizonte deseable para el país en el largo plazo. 

El cambio climático presenta amplios retos para todos los sectores de la sociedad mexicana 

y su atención requiere una coordinación eficaz y coherente entre todos los actores e 

instituciones involucradas. A continuación, se presentan los pilares y ejes estratégicos con 

sus líneas de acción con las que se vincula el proyecto: 

 

P1 Contar con políticas y acciones climáticas transversales, articuladas, coordinadas 

e incluyentes 

 

P1.8 Implementar acciones de mitigación y adaptación intersectoriales mediante la 

coordinación y concurrencia entre dependencias y de éstas con las entidades públicas y 

privadas.  

P1.9 Garantizar la inclusión de criterios de adaptación y mitigación al cambio climático en los 

instrumentos de política como la evaluación de impacto ambiental y los ordenamientos 

generales, estatales y municipales del territorio; ordenamientos ecológico-marinos; 

ordenamientos turísticos del territorio y en programas de desarrollo urbano. 

P1.17 Promover la evaluación de impacto ambiental de programas y proyectos sectoriales. 

 

A2 Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la infraestructura estratégica 

y sistemas productivos ante los efectos del cambio climático CONSULT
A PÚBLIC

A
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A2.11 Fortalecer la infraestructura estratégica existente (comunicaciones, transportes, 

energía, entre otras) considerando escenarios climáticos. 

 

A3 Conservar y usar de forma sustentable los ecosistemas y mantener los servicios 

ambientales que proveen. 

A3.1 Impulsar la gestión territorial integral para la reducción de la vulnerabilidad ante el 

cambio climático de ecosistemas, considerando el manejo y aprovechamiento sustentable, la 

protección, la conservación y la restauración; con énfasis en regiones prioritarias y cuencas 

hidrográficas. 

A3.2 Garantizar la restauración, conectividad, aprovechamiento sustentable y conservación 

de los ecosistemas como bosques, selvas, sistemas costeros, mares, ecosistemas riparios, 

humedales y de las comunidades bióticas que albergan y sus servicios ambientales. 

A3.9 Aumentar la superficie bajo reforestación y restauración de ecosistemas con especies 

nativas, aptas para las condiciones climáticas regionales. 

A3.11 Garantizar la protección ambiental de los ecosistemas ante proyectos de obra pública 

y servicios industriales y productivos (mineros, textiles, cementeros, energéticos, 

agropecuarios, turísticos, entre otros) mediante la incorporación de criterios de cambio 

climático en instrumentos de planeación, como el impacto ambiental y el ordenamiento 

ecológico del territorio. 

 

M3: Transitar a modelos de ciudades sustentables con sistemas de movilidad, gestión 

integral de residuos y edificaciones de baja huella de carbono 

M3.1 Aumentar el uso controlado y eficiente del territorio al disminuir la expansión urbana y 

garantizar el acceso a suelo intraurbano, promover edificios de usos mixtos y verticales 

privilegiar la densificación antes que la apertura de nuevas reservas en la periferia e incluir la 

integración de bosques urbanos y definir los límites de crecimiento de las ciudades. 

 

Conclusión 

Los pilares y ejes mencionados anteriormente junto a las líneas de acción son vinculables 

con las estrategias para mitigar los impactos que ocasionará el proyecto en el ambiente con 

relación a la emisión de gases de efecto invernadero, cambio de uso de suelo, protección de 

ecosistemas y desarrollo urbano, ya que el proyecto además de contribuir al sector vías 

generales de comunicación, con el rescate de flora y fauna silvestre, protección de suelos y CONSULT
A PÚBLIC

A
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pastización con especies nativas, buscará la disminución de los impactos ocasionados 

además de ser congruente con el Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Aldama. 

Dado lo anterior, el proyecto es compatible con lo dispuesto en la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático. 

 

III.5.21 Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 2016-2022 

El Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 2016-2022 (PED), fue publicado el 31 de marzo 

de 2017 en el Periódico Oficial del Estado, y propone como objetivo estratégico alcanzar la 

paz y la prosperidad estatal. En específico plantea “construir la paz y recuperar la 

tranquilidad mediante la generación de condiciones institucionales, económicas y sociales 

para la restauración de las relaciones interpersonales, la atención de las necesidades de la 

población y la resolución constructiva de los conflictos, no abatiendo la violencia con más 

violencia. Se pretende procurar un entorno que habilite a las personas para el ejercicio de los 

derechos que facilite y promueva la generación de nuevos emprendimientos.”  

En el eje rector No. 3 desarrollo económico sostenible, destaca aplicable al proyecto las 

siguientes estrategias y objetivos: 

 

Competitividad 

3.2.4 Objetivo: 

Desarrollar la infraestructura, el equipamiento y las condiciones que contribuyan a la mejora 

de la competitividad del Estado y la calidad de vida de sus habitantes. 

Estrategia 

Impulsar la mejora y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento existentes, así como 

la creación de nuevas y modernas obras públicas, buscando un crecimiento urbano 

sostenible, equitativo y ordenado. 

Líneas de acción 

3.2.4.4 Instrumentar un Programa Integral de Carreteras para su conservación y 

modernización, otorgando seguridad a quienes las transitan. 

3.2.4.5 Modernizar y conservar la red de carreteras estatales para incrementar los índices de 

seguridad vial y reducir los tiempos de traslado. 

3.2.4.6 Promover la modernización y el mantenimiento de la red carretera federal que atiende 

al Estado. CONSULT
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3.2.4.8 Contribuir con los estados vecinos en la gestión para el mantenimiento y 

modernización de ejes carreteros nacionales que incrementan la capacidad competitiva de 

nuestro Estado en materia de atracción de inversiones y generación de empleo. 

3.2.4.9 Promover esquemas de financiamiento para el desarrollo de proyectos que permitan 

la modernización de las vías de comunicación del Estado. 

Desarrollo industrial y empleo 

3.3.1 Objetivo: Fomentar el crecimiento sostenido de la inversión productiva en el estado. 

 

Estrategia:  

Crear condiciones propicias para el desarrollo y la expansión de las empresas establecidas y 

la atracción de nuevos capitales. 

Líneas de acción: 

3.3.1.1Organizar y participar con empresarios en eventos promocionales para dar a conocer 

las ventajas competitivas y comparativas de las regiones del Estado para el establecimiento 

de empresas y generación de empleos formales. 

3.3.2 Objetivo: Fomentar y apoyar el desarrollo de la industria mediante el mejoramiento de 

las condiciones que lo propicien. 

Estrategia: Promover la inversión en sectores con mayor valor agregado, así como la 

creación, desarrollo y aprovechamiento de infraestructura productiva. 

3.3.2.2 Promover y participar en la realización de diagnósticos y estudios de oferta y 

demanda en materia de inversiones productivas en sectores claves para el crecimiento 

económico. 

3.3.2.5 Propiciar el desarrollo de la inversión mediante la implementación de incentivos a la 

actividad productiva. 

3.3.3 Objetivo: Fomentar la formalidad laboral al implementar políticas o programas de 

fomento al empleo, la formalidad y la inclusión. 

 

Estrategia:  

Llevar a cabo acciones que permitan una simplificación regulatoria buscando fomentar la 

creación de empleos, así como una mejor cultura laboral. CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 
 
 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS- NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA DEL 

TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 96 de 103 

3.3.3.2 Promover y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, con acciones de 

atención ágiles y accesibles. 

 

Energía y medio ambiente 

3.5.1Objetivo:  

Impulsar políticas sustentables de protección y conservación del medio ambiente y 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

 

Estrategia: 

Mantener el equilibrio del medio ambiente, impulsando políticas y acciones que fomenten la 

disminución de contaminantes y el desarrollo sustentable. 

Líneas de acción: 

3.5.1.3 Fomentar el cuidado y la preservación del medio ambiente mediante el uso racional 

de los recursos naturales. 

3.5.1.5 Controlar y regular el aprovechamiento sustentable del suelo. 

3.5.1.6 Implementar, difundir y dar seguimiento a las acciones de conservación y desarrollo 

de la flora, fauna y vida silvestre de la región. 

3.5.1.7 Regular el aprovechamiento de especies para evitar la sobreexplotación. 

3.5.1.14 Fortalecer la inspección y vigilancia ambiental para controlar y regular las emisiones 

de contaminantes y proteger las áreas naturales protegidas. 

3.5.1.18 Diseñar e implementar estrategias para evitar y disminuir los daños a la 

biodiversidad generados por actividades antropogénicas. 

3.5.1.26 Verificar la adecuada implementación de estrategias de mitigación en las áreas 

destinadas a la conservación. 

 

Conclusión 

Los Ejes Competitividad, con los que se vincula el proyecto, el “Elaboración de 

Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción del entronque carretera 

costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo en 

Aldama, Tamaulipas”, se refleja como actuaría este como un impulsor de la economía CONSULT
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regional. El cambio de uso de suelo para la posterior construcción del entronque carretero 

será impulsor de la economía en la región, ya que generará una modernización y 

conservación del eje carretero, con ello se minorizará el tiempo de traslados e incrementar la 

competitividad del estado en materia de atracción de inversiones. También las actividades 

del proyecto darán paso a la generación de nuevos empleos temporales, desarrollo de la 

industria en la región que beneficiarán a la población local dando una mejor calidad de vida y 

con ello se encontrara un crecimiento urbano sostenible. 

 

Así mismo podemos concluir que el presente proyecto se alinea con el Eje de Energía y 

medio ambiente, ya que tiene contempladas medidas de prevención, mitigación y 

compensación para garantizar la protección al medio ambiente. 

De este modo se concluye que el proyecto es compatible con el Plan Estatal de Desarrollo 

de Tamaulipas 2016-2022. 

 

III.5.22 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA’s) 

Las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves es una herramienta la cual se 

apoya a normar criterios de priorización y de asignación de recursos para su conservación, 

permite conocer datos importantes como la distribución y ecología de las aves en México. 

Contiene una descripción técnica que incluye descripción biótica y abiótica, un listado de las 

especies de aves presentes en cada Área o AICA, como también las especies registradas en 

la zona, su abundancia (en forma de categorías) y su estacionalidad en el área.  

Estas áreas tienen varios propósitos entre los que se encuentran: 

1. Ser una herramienta para los sectores de toma de decisiones que ayude a normar criterios 

de priorización y de asignación de recursos para la conservación.   

2. Ser una herramienta para los profesionales dedicados al estudio de las aves que permita 

hacer accesible a todos, datos importantes acerca de la distribución y ecología de las aves 

en México.   

3. Ser una herramienta de difusión que sea utilizada como una guía para fomentar el turismo 

ecológico tanto a nivel nacional como internacional.   

4. Ser un documento de renovación periódica que permita fomentar la cooperación entre los 

ornitólogos y los aficionados a las aves, para lograr que este documento funja siempre como 

una fuente actualizada de información.   CONSULT
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5. Fomentar la cultura "ecológica", especialmente en lo referente a las aves, sirviendo como 

herramienta para la formación de clubes de observadores de aves, y de otros tipos de 

grupos interesados en el conocimiento y la conservación de estos animales. 

El proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción 

del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera 

Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas” no se ubica dentro de Áreas de 

Importancia para la Conservación de Aves. 
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Figura III.6 Áreas de Importancia para la Conservación de Aves cercanas al proyecto. 
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III.5.23 Sitios Prioritarios Terrestres y Sitios Prioritarios Epicontinentales 

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) estableció 

diferentes sitios de especial importancia para su conservación por su rica variedad de 

ecosistemas y que por consiguiente albergan una enorme biodiversidad de especies nativas 

de flora y fauna, estos sitios fueron establecidos como prioritarios por su importancia 

económica actual y potencial, por sus funciones ecológicas, y por el valor que representa en 

sí misma. 

Se realizó un análisis referente a la ubicación espacial del polígono del proyecto, 

concluyendo que el mismo se encuentra dentro de un Sitio Prioritario Epicontinental de 

clasificación media con clave 46578 (Figura III.7). Lo anterior se debe a la presencia de una 

gran diversidad de aves, fauna y especies de cactáceas, las cuales tienen una distribución 

amplia por la región. Sin embargo, el proyecto no afecta ningún corredor biológico, pues de 

acuerdo con el análisis realizado a partir de imágenes satelitales, así como su corroboración 

en campo, el área propuesta para llevar a cabo el proyecto no constituye una afectación 

extrema que atente contra la biodiversidad de la región. 

El proyecto no se ubica dentro de Sitios Terrestres Prioritarios. 
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Figura III.7 Sitio prioritario epicontinental donde se ubica el proyecto. 
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III.5.24 Regiones hidrológica prioritarias 

 
En mayo de 1998, la CONABIO inició el Programa de Regiones Hidrológicas Prioritarias, con 

el objetivo de obtener un diagnóstico de las principales subcuencas y sistemas acuáticos del 

país considerando las características de biodiversidad y los patrones sociales y económicos 

de las áreas identificadas, para establecer un marco de referencia que pueda ser 

considerado por los diferentes sectores para el desarrollo de planes de investigación, 

conservación uso y manejo sostenido. 

El proyecto se ubica en la Región Hidrológica Prioritaria número 73 denominada “Cenotes de 

Aldama”, tiene una extensión de 5,014.28 km2 y se ubica en el Estado de Tamaulipas 

principalmente en el Municipio de Aldama. Su biodiversidad se caracteriza por tipos de 

vegetación: bosques de coníferas y encinos, selva baja caducifolia, matorral espinoso, 

encinar tropical y pastizal halófilo y cultivado. Por la integridad del ecosistema, la biota de 

estos ambientes puede estar bien representada. Se presenta endemismo del crustáceo 

Procambarus (Ortmannicus) acutus cuevachicae y del pez Prietella lundbergi. Entre las 

especies amenazadas de aves se encuentran Amazona oratrix, A. viridigenalis, Aratinga 

holochlora, Bubo virginianus, Buteo jamaicensis, B. magnirostris y Otus asio. 

Sus recursos principales lénticos son cenotes, lagos, reservorios y lóticos el río el Tigre y 

arroyos. 

La problemática que enfrenta es: 

- Modificación del entorno: formación de canales, desecación y modificación de la vegetación 

para agricultura. 

- Contaminación: por agroquímicos, desechos sólidos y aguas residuales. 

- Uso de recursos: uso de suelo agropecuario en la planicie y para acuicultura. 

Con relación a su conservación, preocupa el incremento de la actividad turística (buceo); se 

desconoce el sistema de manera integral, pero por su poca alteración conviene conservarlo. 

Faltan estudios en el área, listas de especies y estudios ecológicos. 

El proyecto dentro de sus actividades es la protección del suelo, agua, aire, flora y fauna en 

especial apego a los planes de desarrollo urbano del municipio y estado, es por ello por lo 

que la zona del proyecto está destinada a este uso y no se afectarán zonas aledañas al 

mismo. En todo momento se vigilará que no haya afectaciones como saqueo o 

atropellamiento de especies en el sitio por lo que se considera compatible con el proyecto.
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Figura III.8 Región hidrológica prioritaria del proyecto. 
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Clave Nom_sue1 Nom_sue2 Cla_tex 
Superficie 

(has) 

I+E+Hh/2 Litosol Rendzina Media 48,866.68 

Hh+Be/2/L Feozem Cambisol Media 43,170.67 

Vc+Re/2/s Vertisol Regosol Media 26,686.44 

Hh+Vp+I/3/L Feozem Vertisol Fina 14,997.81 

Hh+Vp/2/L Feozem Vertisol Media 13,721.87 

Vc/3/s Vertisol   Fina 13,318.86 

Vp/3/sn Vertisol   Fina 8,398.27 

Re+Bk/2/L Regosol Cambisol Media 5,846.05 

E+Hh/3/L Rendzina Feozem Fina 5,326.89 

Vp/3/P/s Vertisol   Fina 4,888.34 

Hh+E/2/G Feozem Rendzina Media 3,751.46 

E/2/PC Rendzina   Media 3,334.53 

E+Hl/3/L Rendzina Feozem Fina 2,729.12 

H2O       1,225.62 

Vp/3/s Vertisol   Fina 1,054.73 

Hh+Vp/2/G Feozem Vertisol Media 934.05 

Re/1 Regosol   Gruesa 268.58 

E+Hh/2/L Rendzina Feozem Media 46.25 

Total 198,566.22 
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CAPÍTULO V 

V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

V.1. Identificación de impactos.  

V.1.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

En este Capítulo se presenta la metodología y los procedimientos para identificar y 

evaluar los potenciales impactos ambientales generados por las distintas actividades del 

proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción 

del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera 

Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas”; además se describen aquellos que 

se consideraron significativos. Esta metodología toma como base lo que al respecto 

establece la autoridad en la Guía de Evaluación de Impactos Ambientales. 

Se tiene como punto inicial el estado actual del sitio en el que se pretende implementar el 

proyecto, en este capítulo se marcan, evalúan y describen los impactos ambientales, que 

se podrían ocasionar en el proyecto, tales como: preparación del sitio, construcción y 

operación y mantenimiento. 

El lugar donde se desarrolla el presente proyecto cuenta con características bióticas y 

abióticas particulares, así como con integridad funcional baja debido a los impactos que 

se han generado hacia la vegetación natural, debido a las actividades agrícolas y la 

carretera, así como por impactos significativos producto de las actividades antrópicas de 

la región, consistentes principalmente en el pastoreo de ganado y la agricultura. Por lo 

que, la evaluación de impacto ambiental es necesaria para describir la acción generadora 

de impactos, así como predecir la naturaleza y magnitud de los efectos ambientales, 

interpretar los resultados y prevenir los efectos adversos sobre el ambiente, haciéndolos 

compatibles con las políticas y regulaciones ambientales establecidos en la normatividad 

ambiental vigente, con la finalidad de proteger la integridad ecológica de la zona.  

En este proyecto la evaluación de impactos ambientales se hizo de forma cualitativa y 

cuantitativa. 

Para identificar las acciones del proyecto en general que puedan afectar el Sistema 

Ambiental, se enlistaron todas las actividades que se deben emprender en cada una de 

sus diferentes etapas, como son: Preparación del sitio, Construcción y Operación y 

Mantenimiento, las cuales se analizaron con la finalidad de determinar las perturbaciones 

ocasionadas por dichas fuentes de cambio en tiempo y espacio.  

En la metodología para la identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales 

potenciales que podrían generarse por el proyecto, se consideraron los siguientes 

parámetros: carácter, duración, extensión e intensidad tanto en los impactos directos 

como en los indirectos, a través del uso de las siguientes técnicas: 
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1. Listados Simples de actividades del proyecto y factores ambientales. 

2. Matriz Modificada de Leopold de Interacción Proyecto Ambiental (Leopold, 1971). 

3. Matriz Cribada. 

4. Diagramas de flujo. 

5. Sobreposición de planos. 

6. Análisis de expertos. 

 

El proceso de identificación y evaluación de impactos ambientales se describe en los 

siguientes apartados.  

Para la evaluación de los impactos ambientales, se seleccionó la metodología conocida 

como Matriz de Leopold (1971), la cual fue modificada para adecuarla a las características 

particulares del Proyecto en cuestión. Esta matriz fue elaborada con base en los 

resultados de la Técnica de Listado Simple seleccionando aquellos factores ambientales 

que podrían ser impactados. 

La técnica de matrices consiste en interrelacionar las acciones del Proyecto (columnas), 

con los diferentes factores y atributos ambientales (filas). Las interacciones resultantes se 

describen con base en los siguientes criterios: carácter, duración, extensión e intensidad, 

los cuales servirán para determinar si el impacto es significativo para el ambiente o no. 

 

Descripción de las variables y criterios de evaluación 

A continuación, se describe cada una de las variables involucradas en la evaluación de 

impacto en la Matriz Modificada de Leopold: 

Carácter del Impacto 

Se analiza si la acción del Proyecto deteriora o mejora las características del atributo 

ambiental, es decir, si es Benéfico o Adverso. Esta característica se denota por los signos 

de positivo (+) o negativo (-). 

Extensión del Impacto (E) 

Tamaño de la superficie o volumen afectado por el impacto 

Duración del Impacto (D) 

Período de tiempo durante el cual se manifiesta el efecto ambiental de la ejecución de una 

acción de proyecto. 
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Intensidad del Impacto (I) 

Nivel de aproximación del efecto con respecto a estándares existentes (límites permisibles 

en las Normas Oficiales Mexicanas) o la proporción de las existencias del factor ambiental 

en el área de estudio, que serán afectadas por el impacto, o de los valores 

predeterminados en la literatura. 

Sinergia (S) 

Aquel que se produce cuando el efecto conjunto y simultáneo de varias acciones suponen 

un efecto ambiental, mayor de la suma de los efectos individuales contempladas 

aisladamente. 

Reversibilidad del Impacto (R)  

Posibilidad de que el factor afectado pueda volver a su estado original, una vez producido 

el impacto y suspendida la acción tensionante.  

Mitigabilidad (M)  

Posibilidad que existe para aplicar medidas preventivas, correctivas y/o compensatorias a 

un determinado impacto. 

 

Importancia del Factor Ambiental (IFA) 

Es la trascendencia que tiene un determinado factor, en el funcionamiento y estructura del 

sistema. La Importancia del Factor Ambiental (IFA), se establece con base en el análisis 

de la estructura y funcionamiento del sistema ambiental del proyecto y en la metodología 

descrita, fijando para cada factor ambiental su valor de importancia. De acuerdo con lo 

descrito, se asignaron tres categorías: Importante, Relevante y Crítico. 

 

Procedimiento para el llenado de la Matriz modificada de Leopold 

Para la Matriz modificada de Leopold se filtraron solamente los factores ambientales y las 

acciones del proyecto que presentaron interacciones. El procedimiento para el llenado fue 

el siguiente: 

A. Para determinar el carácter del impacto, en cada casilla de interacción se 

colocó un signo negativo (-) al impacto adverso y un signo positivo (+) al impacto benéfico. 

B. Para indicar la duración del impacto se utilizaron cuatro colores, el amarillo 

para los impactos de duración muy corta, el azul para cortos, verde para larga y el rojo 

para los permanentes. CONSULT
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C. La extensión del impacto se indica con asteriscos (*), un asterisco representa 

un impacto puntual, dos (**) local, tres (***) regional y cuatro (****) a gran escala. 

D. La intensidad del impacto se indica en la matriz de la siguiente manera: 1 

corresponde a mínima, 2 a moderada, 3 a alta y 4 a máxima. 

E. Para indicar la importancia del factor afectado se utilizó la notación: I 

(Importante), R (Relevante) y C (Crítico). 

 

Magnitud del Impacto 

tuvo determinado por los alcances del impacto con relación a la superficie o volumen 

afectado y la permanencia e intensidad de afectación. Para determinar el nivel de 

magnitud se utilizó la siguiente ecuación. 

 

Magnitud =    Ec. 1 

Donde: 

 

E = Extensión del Impacto 

D = Duración del impacto 

I = Intensidad del impacto 

S = Sinergia 

Considerando los posibles valores que podrían tener las variables de la ecuación 

establecidas, el dominio de la variable magnitud (M) se ubicó en un rango de 0,25 a 2. 

La subdivisión de este dominio en intervalos que denotan diferentes niveles de magnitud, 

el primer nivel de la escala de impacto (2) después del límite inferior, se produce 

idealmente cuando las variables E, D e I, toman valores de 2, resultando un valor de 

magnitud de 0,5. El siguiente valor de escala de impacto (3) de la misma tabla, se genera 

idealmente cuando las variables referidas toman el valor de 3, produciendo un valor de 

magnitud de 0,75. De acuerdo con esto, los intervalos de magnitud de impacto se 

presentan en la Tabla V.1. 

 

S
IDE







 ++

12

CONSULT
A PÚBLIC

A



 
 
 
 
 
 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 9 de 128 

Tabla V.1 Escalas para asignar las categorías de magnitud. 

Escala Magnitud 

 M < 0,5 Baja 

0,5>M < 0,75 Media 

0,75 >M<1.00  Alta 

>1.00 Crítica 

  M= Magnitud 

 

Cualquier impacto que presente sinergia, tendrá una magnitud media o alta, en virtud de 

que el valor mínimo que puede obtener cuando existe sinergia es de 0,5. 

 

Significancia del Impacto 

El nivel de significancia que representó el impacto para el entorno ambiental se fijó en 

función de la Magnitud del impacto y la Importancia del Factor Ambiental afectado; es 

decir: 

Significancia = (Magnitud) (IFA)  

Donde: 

IFA = Importancia del Factor Afectado 

La categoría del IFA se determinó según el procedimiento mencionado en el punto V.3 y 

la Magnitud del Impacto. Con estos dos criterios y de acuerdo con la Tabla V.2, se 

estableció el Valor de Significancia del Impacto. 

 

Tabla V.2 Nivel de Significancia del impacto. 

Escala Magnitud 

 M < 0,5 Baja 

0,5>M < 0,75 Media 

0,75 >M<1.00  Alta 

>1.00 Crítica 
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Matriz Cribada 

Tomando como base la Matriz Modificada de Leopold, se tomaron únicamente las 

interacciones de Significancia media, alta y crítica, con el fin de generar la Matriz Cribada. 

Residualidad del impacto 

Representó el daño remanente del impacto, después de considerar la capacidad que tiene 

el medio de asimilar y restituir el impacto adverso y/o los resultados esperados de las 

medidas de mitigación a aplicar; se determinó mediante la siguiente fórmula: 

Residualidad = Magnitud [1-(1/8)(R+M)]     Ec. 3 

Donde: 

R = Reversibilidad del impacto 

M = Mitigabilidad 

 

En esta ecuación se puede observar que la reversibilidad y la mitigación tienen un efecto 

reductor de la magnitud del impacto y además adverso, resaltando con ello la importancia 

de la aplicación de las medidas de mitigación. 

Una vez obtenido el valor de residualidad. Si este valor era mayor a 0,5, el impacto se 

consideró en los pronósticos del escenario y en el programa de monitoreo ambiental del 

proyecto. 

 

V.2. Caracterización de los impactos 

En la Tabla V.3, se presenta un listado de las acciones contempladas para cada etapa del 

proyecto y el factor ambiental correspondiente que pudiera verse afectado. Esta lista sirvió 

como base para la formación de las matrices de Leopold y de Leopold-Cribada. Las 

descripciones de las perturbaciones y efectos se describirán en apartados posteriores. 
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Tabla V.3 Posibles Impactos en las etapas del proyecto por factor ambiental. 

Factor 

Ambiental 

ETAPAS DEL PROYECTO 

Preparación del sitio Construcción 
Operación Y 

Mantenimiento 

Clima 

Emisión de gases de 

efecto invernadero a la 

atmósfera. 

Emisión de gases de 

efecto invernadero a la 

atmósfera. 

No se presentan efectos 

adversos. 

Aire 

Calidad de aire, 

partículas suspendidas 

(polvos 

principalmente).  

 

Nivel de ruido debido 

al movimiento de 

vehículos y maquinaria 

(Límites permisibles). 

Calidad de aire, partículas 

suspendidas (polvos 

principalmente). 

 

Nivel de ruido debido al 

movimiento de vehículos y 

maquinaria (Límites 

permisibles). 

No se presentan efectos 

adversos. 

Geología y 

Geomorfología 

Afectación a las 

geoformas por la 

nivelación, cortes y 

conformación de 

terracerías y/o 

terraplén. 

Afectación a las 

geoformas por la 

nivelación, cortes y 

conformación de 

terracerías y/o terraplén. 

No se presentan efectos 

adversos. 

Suelos 

El movimiento de 

tierras podría afectar 

las características 

f ísicas del suelo y 

químicas del suelo 

provocando erosión 

eólica e hídrica.  

 

Se pudieran generar 

posibles daños al suelo 

por manejo 

inadecuado de 

sustancias y residuos. 

El movimiento de tierras 

podría afectar las 

características f ísicas del 

suelo y químicas del suelo 

provocando erosión eólica 

e hídrica.  

 

Posibles daños al suelo 

por manejo inadecuado de 

sustancias y residuos, 

debido al mantenimiento 

de vehículos y maquinaria. 

No se presentan efectos 

adversos. 

Hidrología 

Superf icial 

La calidad de agua 

podría verse afectada 

por manejo 

inadecuado de 

El patrón de drenaje, la 

disponibilidad de agua y la 

recarga de acuíferos 

podrían resultar 

No se presentan efectos 

adversos. 
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Factor 

Ambiental 

ETAPAS DEL PROYECTO 

Preparación del sitio Construcción 
Operación Y 

Mantenimiento 

sustancias y residuos. perjudicadas por la 

alteración de las 

geoformas. 

 

La calidad de agua podría 

verse afectada por manejo 

inadecuado de sustancias 

y residuos. 

Procesos 

Debido al desmonte y 

despalme (cambio de 

uso de suelo de 

6.366657 hectáreas) 

se afectará el ciclo 

biogeoquímico e 

hidrológico. 

Debido a la colocación el 

pavimento se afectará el 

ciclo biogeoquímico e 

hidrológico. 

 

Vegetación 

Se verá afectada 

principalmente por las 

actividades de 

desmonte y despalme 

(cambio de uso de 

suelo de 6.366657 

hectáreas). 

 

También pudiera ser 

posible que debido a la 

cantidad de personal 

que trabajará en esta 

fase se viera afectada 

la riqueza de especies, 

las especies de valor 

comercial y en la 

abundancia.   

Disturbios de la vegetación 

por manejo de maquinaria 

y ejecución de cambio de 

uso de suelo. 

Posibles daños a la 

vegetación debido al 

mantenimiento y 

conservación del 

entronque. 

Fauna 

Pérdida de ejemplares 

por atropellamiento y 

dispersión de la fauna 

por ruido, debido al 

manejo de los 

Pérdida de ejemplares por 

atropellamiento por el uso 

de maquinaria. 

Pérdida de ejemplares 

por atropellamiento por el 

transporte de materiales. 
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Factor 

Ambiental 

ETAPAS DEL PROYECTO 

Preparación del sitio Construcción 
Operación Y 

Mantenimiento 

vehículos en esta 

etapa. 
 

Ecosistemas 

Impactos directos 

hacía el recurso biótico 

por el desmonte y 

despalme (cambio de 

uso de suelo de 

6.366657 hectáreas), 

estos impactos 

provocarán una 

alteración en el f lujo de 

energía, cadena tróf ica 

y dinámica de 

comunidades. 

Impactos directos hacía el 

recurso biótico el 

establecimiento del 

pavimiento, estos 

impactos provocarán una 

alteración en el f lujo de 

energía, cadena tróf ica y 

dinámica de comunidades. 

No se presentan efectos 

adversos. 

Paisaje 

Modif icación del 

paisaje por utilización 

de maquinaria en las 

actividades de 

instalación de equipos.  

Modif icación del paisaje y 

perdida de la continuidad 

del paisaje por la 

presencia de maquinaria y 

la colocación del 

pavimento.  

Modif icación del paisaje 

por la instalación de 

señalamientos. 

Socioeconómico 

El empleo se verá 

afectados 

positivamente, debido 

a la contratación 

temporal de personal 

en esta etapa.  

 

El tráf ico vehicular 

podría aumentar 

debido a la necesidad 

de transporte del 

personal y los 

materiales para la 

instalación de equipos. 

La disponibilidad de 

servicios y la economía 

regional serán factores 

que modif icarán 

positivamente la calidad 

de vida de los habitantes. 

 

El tráf ico vehicular podría 

aumentar debido a la 

necesidad de transporte 

del personal y los 

materiales para la 

instalación de equipos 

 

El empleo se verá 

afectados positivamente, 

debido a la contratación 

El empleo se verá 

afectados positivamente, 

debido a la contratación 

temporal de personal en 

esta etapa. 

 

Se espera que tenga 

impactos positivos hacía 

la educación, salud, 

disponibilidad de 

servicios, vivienda, valor 

de suelo y demograf ía 

por la operación del 

entronque carretero. 

 

El tráf ico vehicular podría 

aumentar debido a la 
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Factor 

Ambiental 

ETAPAS DEL PROYECTO 

Preparación del sitio Construcción 
Operación Y 

Mantenimiento 

temporal de personal en 

esta etapa. 
 

necesidad de transporte 

del personal y los 

materiales para la 

instalación de equipos. 

 

A partir de la Tabla anterior, se englobaron las actividades del proyecto en las Etapas de 

Preparación del sitio, Construcción y Operación y mantenimiento, en las acciones 

causales más relevantes, considerando las interacciones de los factores físicos (clima, 

aire, geología y geomorfología, suelo, hidrología y procesos), bióticos (fauna, vegetación y 

ecosistemas) y socioeconómicos (demografía, vivienda, educación, recreo, salud y 

seguridad social, valor del suelo, salario mínimo pércapita, mercado, superficie agrícola, 

cultivos comerciales, superficie de pastizales y pastoreo de ganado).  

 

V.2.1. Indicadores de impacto  

Con estas acciones se determinaron los efectos primarios, secundarios y terciarios, sobre 

los factores: Como, por ejemplo, la utilización de maquinaria generaría una interacción 

negativa primaria sobre la calidad del aire, la generación de residuos y ruido, los que a su 

vez afectarían en forma secundaria al suelo, agua y aire. La contaminación de estos tres 

elementos podría tener un efecto terciario negativo con la fauna (riqueza de especies). 

Por otra parte, la presencia de personal crearía un efecto negativo sobre la generación de 

residuos sólidos y líquidos por la presencia del personal en el área de estudio. Caso 

contrario la obra (presencia de personal), generaría empleos temporales y permanentes 

con un efecto positivo en la calidad de vida de la gente involucrada. 

En el proceso de identificación y evaluación de impactos ambientales, se realizó la 

revisión y análisis del proyecto, así como también un análisis del medio natural y 

socioeconómico.  

La lista de actividades de la obra y los factores y componentes ambientales sirvieron para 

determinar las metodologías que se aplicaron para la evaluación de los impactos 

generados. 

 

El primer paso de la identificación de impactos consiste en sintetizar y ordenar la 

información relacionada con las actividades del Proyecto en sus diferentes etapas, es 
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decir, preparación del sitio, construcción y Operación y mantenimiento. Con base en esta 

información, se generó la siguiente lista de actividades para ejecutar el Proyecto. 

 

Tabla V.4 Listado de actividades identificadas para las diferentes etapas del proyecto. 

Etapa Acción del proyecto 

Preparación del sitio 

Presencia de personal 

Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre 

Desmonte y despalme 

Trazo 

Nivelación 

Operación de maquinaria y equipo 

Manejo de residuos sólidos 

Construcción 

Presencia de personal 

Instalación de campers y almacenes 

Operación de maquinaria y equipo 

Cortes 

Acarreos de material 

Terraplenes 

Obras de drenaje menor 

Pavimentación 

Señalamientos 

Manejo de residuos sólidos urbanos 

Manejo de residuos peligrosos 

Operación y mantenimiento 

Presencia de personal 

Inspección 

Conservación y mantenimiento 

Tránsito vehicular 

Manejo de residuos sólidos 
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Tomando en cuenta la opinión de expertos y la estructura y diagnóstico del sistema 

ambiental, se elaboró el inventario de los factores y atributos ambientales del proyecto, el 

cual se puede consultar en la siguiente Tabla:  

 

Tabla V.5 Listado de factores y atributos ambientales. 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

Físico Abiótico 

Clima Efecto invernadero 

Aire 

Calidad del aire 

Partículas suspendidas 

Nivel de ruido 

Geología y geomorfología 

Relieve 

Geoformas 

Litología 

Suelo 

Propiedades químicas 

Propiedades físicas 

Erosión eólica 

Erosión hídrica 

Hidrología 

Calidad del agua 

Patrón de drenaje 

Recarga de acuíferos 

Procesos 
Ciclo hidrológico 

Ciclo biogeoquímico 

Natural Biótico 

Vegetación 

Riqueza de especies 

Cobertura (Pérdida de especies) 

Especies de valor comercial 

Fauna 

Riqueza de especies 

Abundancia y desplazamiento 

Especies de valor comercial 

Especies bajo protección CONSULT
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Subsistema Apartado Factores Subfactor 

Ecosistemas 
Flujo de energía 

Dinámica de comunidades 

Perceptual Paisaje 
Modificación del paisaje 

Continuidad del paisaje 

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 

Demografía 

Vivienda 

Educación 

Recreo 

Salud y seguridad social 

Valor del suelo 

Salario mínimo pércapita 

Mercado 

Superficie agrícola 

Cultivos comerciales 

Superficie de pastizales 

Pastoreo de ganado 

*Elaboración propia tomando en cuenta el Catálogo de impactos ambientales generados por las carreteras y 

sus medidas de mitigación de la SCT. 

 

Estas variables toman valores que van de uno (1) a cuatro (4); siendo el cuatro (4) el 

máximo valor potencial y el uno (1) el mínimo. Los criterios de asignación de valor a la 

variable se presentan en la Tabla V.6. Como ya se indicó, el carácter del impacto puede 

ser positivo (+) o negativo (-) y la sinergia puede tener valor de uno (1) o dos (2). 
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Tabla V.6 Criterios de evaluación de impactos ambientales. 

Escala 
Extensión 

del efecto (E) 

Duración del 

impacto (D) 

Intensidad del 

impacto (I) 

Sinergia 

(S) 

Reversibilidad del 

impacto (R) 

Mitigabilidad 

(M) 

4 

A gran 

escala, efecto 

con alcance 

que 

sobrepasa los 

límites del 

sistema 

ambiental 

Permanente, 

dura más de 5 

años 

Máxima, cuando l a 

afectación rebasa 

los valores 

máximos 

permisibles 

indicados en la 

NOM, o si incide a 

más de 50% de las 

existencias del 

recurso en la zona 

de estudio. 

  

Altamente reversible,  

la tensión puede ser 

revertida dadas las 

actuales condiciones 

del sistema y de forma 

inmediata, por lo que 

los efectos serían 

similares a los que 

causarían las 

variaciones 

ambientales normales. 

Factibilidad alta, 

remediable 

mediante cambios o 

acciones menores 

complementarias al  

Proyecto. 

3 

Regional, el 

efecto se 

manifiesta a 

más de 5 km. 

del predio y 

hasta los 

límites del 

sistema 

ambiental. 

Larga, dura 

más de 1 año 

y menos de 5 

años. 

Alta, cuando la 

afectación alcanza 

valores 

equivalentes a más  

de 59% respecto al  

límite permisible, 

pero sin llegar a 

rebasarlo, o si 

inciden entre 25-

49% de las 

existencias del 

recurso en la zona 

de estudio. 

  

A corto plazo, la 

tensión puede ser 

revertida dadas las 

condiciones actuales 

del sistema. 

Factibilidad media, 

implica insumos 

como equipos y 

obras adicionales a 

los previstos para el 

Proyecto. 

2 

Local, si el 

efecto ocurre 

entre los 

límites del 

predio o 

derecho de 

vía y hasta 5 

km. 

Corta, dura 

más de 1 mes  

y menos de 1 

año. 

Moderada, si los 

valores de la 

afectación están 

entre 29-59% del 

límite permisible, o 

si inciden entre 10 

al 24% de las 

existencias del 

recurso en la zona 

de estudio. 

Se 

presentan 

efectos 

sinérgicos. 

A largo plazo, la 

tensión podrá ser 

revertida solo hasta el  

final del Proyecto p or 

la operación de causas 

naturales y sin 

intervención humana. 

Factibilidad baja, 

requiere cambios en 

los procesos o 

características del 

Proyecto. 

1 

Puntual, 

afectación 

directa en el 

sitio donde se 

ejecuta la 

acción, hasta 

los límites del 

predio. 

Muy corta, 

dura menos 

de 1 mes. 

Mínima, cuando los 

valores de la 

afectación son 

menores a 29% 

respecto al límite 

permisible, o si las 

existencias 

afectadas del 

recurso son 

menores a 10% del  

total de las 

existencias en la 

zona de estudio. 

No se 

presentan 

efectos 

sinérgicos. 

Irreversible, la tensión 

podrá ser revertida 

solo hasta el final del 

Proyecto. Con 

intervención humana 

para facilitar la acc ión 

de los factores 

ambientales. 

No mitigable, 

porque las medidas 

requeridas superan 

los beneficios del 

Proyecto. CONSULT
A PÚBLIC

A



 
 
 
 
 
 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 19 de 128 

V.3. Valoración de los impactos 

Tomando como base la metodología mencionada, se generó la matriz de interacciones 

entre las etapas de Preparación del Sitio, Construcción y Operación y Mantenimiento del 

proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción 

del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera 

Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas”, con respecto a los factores 

ambientales del área. En total se tuvieron 155 interacciones, de las cuales: 61 pertenecen 

a la Etapa de Preparación del sitio, lo que corresponde al 39.35% del total; le sigue en 

este orden la Etapa de Construcción, con 64 interacciones, que representan un porcentaje 

del 41.29%; y por último la Etapa de Operación y Mantenimiento, con un valor de 30 

interacciones, lo que equivale al 19.35% del total (Gráfica V.1).  

 

Gráfica V.1 Interacciones de los factores ambientales con las etapas de la obra. 

  

 

Al analizar los atributos del ambiente en forma separada, en cada una de las Etapas del 

Proyecto, se puede observar que para la etapa de Preparación del sito el factor que más 

destacó tuvo fue el Socioeconómico con 15 interacciones, lo que equivale al 24.59%, 

abajo se encuentra el factor Fauna con 10 interacciones que representan el 16.39% del 

total de interacciones de la etapa, seguido del factor Vegetación con 8 interacciones 

13.11%, le sigue el factor Suelo con 6 interacciones, lo que representa el 9.84%, le sigue 

el factor Aire con 5 interacciones, lo que representa el 8.20%, le siguen los factores 
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Ecosistemas y Paisaje con 4 interacciones, lo que representa el 6.56%, le sigue el factor 

Geología y Geomorfología con 3 interacciones, lo que representa el 4.92% y por ultimo los 

factores Clima, Hidrología y procesos con 2 interacciones cada uno, lo que equivale al 

3.28 %. 

 

Para la etapa de Construcción, el Factor que más destaca es Suelo con 15 interacciones 

que representa el 23.44% del total de interacciones para esta etapa, seguido por el factor 

Socioeconómico el cual tiene 10 interacciones, el equivalente al 15.63% del total, por 

debajo de este, se encuentran los factores Geología y Geomorfología y Paisaje que 

cuentan con 9 interacciones, o sea el 14.06%, seguido está el factor Aire, con 8 

interacciones, con un porcentaje de 12.50%, la Hidrología es el siguiente factor 

obedeciendo el orden, cuenta con 7 interacciones, lo que es igual al 10.94% del total, le 

siguen el factores Procesos y Fauna con 2 interacciones, lo que equivale al 3.13%, 

después se encuentran los factores Clima y Vegetación, que cuentan con 1 interacción, 

equivalente al 1.56% y por último se encuentra el factor Ecosistemas, con 0 interacciones, 

lo que es igual al 0%.  

Para la etapa de Operación y Mantenimiento el factor Socioeconómicos es el que 

mayormente sobresale, con 25 interacciones, lo que representa un total de 83.33% del 

total, seguido del factor Fauna con 3 interacciones, con el equivalente al 10% del total, 

después el factor Vegetación con 2 interacciones, el equivalente a 6.67%, por último se 

encuentra los factores Clima, Aire, Geología y Geomorfología, Suelo, Hidrología, 

Procesos, Ecosistemas y Paisaje con 0 interacciones que es igual al 0.00% del total.  

 

Tabla V.7 Interacciones de los factores ambientales con la obra. 

Factores 

P
re

p
a
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c
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 d
e

l 

S
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P
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n
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C
o

n
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u

c
c
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n

 

P
o
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e

n
ta
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O
p

e
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c
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n
 y

 

m
a

n
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n
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n

to
 

P
o
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e

n
ta

je
 

Clima 2 3.28 1 1.56 0 0.00 

Aire 5 8.20 8 12.50 0 0.00 

Geología y Geomorfología 3 4.92 9 14.06 0 0.00 

Suelo 6 9.84 15 23.44 0 0.00 

Hidrología 2 3.28 7 10.94 0 0.00 

Procesos 2 3.28 2 3.13 0 0.00 
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Factores 

P
re

p
a
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c

ió
n

 d
e

l 
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o
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P
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O
p

e
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c
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m
a

n
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n
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n
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P
o
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e

n
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je
 

Vegetación 8 13.11 1 1.56 2 6.67 

Fauna 10 16.39 2 3.13 3 10.00 

Ecosistemas 4 6.56 0 0.00 0 0.00 

Paisaje 4 6.56 9 14.06 0 0.00 

Socioeconómico 15 24.59 10 15.63 25 83.33 

Subtotal 61 100.00 64 100.00 30 100.00 

Total 155 

 

Gráfica V.2 Interacciones Proyecto-Ambiente. 

 

 

En las siguientes tres tablas se reportan los valores puntuales de las interacciones 

proyecto-ambiente, para cada factor y atributo, con respecto a las etapas de Preparación 

del sitio (Tabla V.8), Construcción (Tabla V.9) y Operación y Mantenimiento “Elaboración 

de Manifestación de Impacto Ambiental, para la construcción del entronque 

carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra 

del Tordo en Aldama, Tamaulipas”, (Tabla V.10).  
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Tabla V.8 Interacción proyecto-ambiente para la etapa de Preparación del sitio. 

Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
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 d
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s
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Físico Abiótico 

Clima Efecto invernadero   C1-1   C1-2  

Aire 

Calidad del aire   A1-1   A1-2  

Partículas 

suspendidas   A1-3   A1-4  

Nivel de ruido      A1-5  

Geología y 

geomorfología 

Relieve     G1-1   

Geoformas     G1-2   

Litología     G1-3   

Suelo 

Propiedades 

químicas      S1-1 S1-2 

Propiedades físicas      S1-3 S1-4 

Erosión eólica   S1-5     

Erosión hídrica   S1-6     

Hidrología 

Calidad del agua        

Patrón de drenaje     H1-1   

Recarga de 

acuíferos     H1-2   

Procesos 

Ciclo hidrológico   PR-1     

Ciclo biogeoquímico   PR-2     

Natural Biótico 

Vegetación 

Riqueza de especies  V-1 V1-2     

Cobertura (Pérdida 

de especies)  V1-3 V1-4 V1-5    

Especies de valor 

comercial 
V1-6 V1-7 V1-8     

Fauna 

Riqueza de especies  F1-1 F1-2     

Abundancia y 

desplazamiento  F1-3 F1-4 F1-5    

Especies de valor 

comercial 
F1-6 F1-7 F1-8     CONSULT

A PÚBLIC
A
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Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n
a
l 

R
e
s
c
a
te

 y
 r

e
u
b
ic

a
c
ió

n
 

d
e
 f

lo
ra

 y
 f

a
u
n
a
 
s
il

v
e
s
tr

e
 

D
e
s
m

o
n
te

 
y
 d

e
s
p
a
lm

e
 

T
ra

z
o

 

N
iv

e
la

c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
ió

n
 
d
e
 

m
a
q
u
in

a
ri

a
 y

 e
q
u
ip

o
 

M
a
n
e
jo

 
d
e
 r

e
s
id

u
o

s
 

s
ó
li

d
o

s
 

Especies bajo 

protección  F1-9 F1-10     

Ecosistemas 

Flujo de energía  E1-1 E1-2     

Dinámica de 

comunidades  E1-3 E1-4     

Perceptual Paisaje 

Modificación del 

paisaje   P1-1  P1-2 P1-3  

Continuidad del 

paisaje   P1-4     

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 

Demografía        

Vivienda        

Educación        

Recreo        

Salud y seguridad 

social        

Valor del suelo    S1-1    

Salario mínimo 

pércapita  S1-2 S1-3 S1-4 S1-5 S1-6 S1-7 

Mercado        

Superficie agrícola   S1-8 S1-9    

Cultivos comerciales   S1-10 S1-11    

Superficie de 

pastizales   S1-12 S1-13    

Pastoreo de ganado   S1-14 S1-15    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Tabla V.9 Interacción proyecto-ambiente para la etapa de Construcción. 

Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n
a
l 

In
s
ta

la
c
ió

n
 d

e
 c

a
m

p
e
rs

 y
 

a
lm

a
c
e
n
e
s

 

O
p
e
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
q
u
in

a
ri

a
 y

 

e
q
u
ip

o
 

C
o

rt
e
s

 

A
c
a
rr

e
o
s
 d

e
 m

a
te

ri
a
l 

T
e
rr

a
p
le

n
e
s

 

O
b
ra

s
 d

e
 d

re
n
a
je

 m
e
n
o
r 

P
a
v
im

e
n
ta

c
ió

n
 

S
e
ñ
a
la

m
ie

n
to

s
 

M
a
n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o
s
 s

ó
li

d
o
s
 

u
rb

a
n
o
s

 

M
a
n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o
s
 

p
e
li

g
ro

s
o
s

 

Físico Abiótico 

Clima 
Efecto 

invernadero   C2-1         

Aire 

Calidad del 

aire   A2-1  A2-2       

Partículas 

suspendidas  A2-3 A2-4  A2-5 A2-6 A2-7     

Nivel de 

ruido   A2-8         

Geología y 
geomorfología 

Relieve    G2-1  G2-2  G2-3    

Geoformas    G2-4  G2-5  G2-6    

Litología    G2-7  G2-8  G2-9    

Suelo 

Propiedades 

químicas  S2-1 S2-2     S2-3  S2-4 S2-5 

Propiedades 

físicas  S2-6 S2-7   S2-8  S2-9  
S2-

10 

S2-

11 

Erosión 

eólica  
S2-

12  
S2-

13        

Erosión 

hídrica  
S2-

14  
S2-

15        

Hidrología 

Calidad del 
agua           H2-1 

Patrón de 

drenaje    H2-2  H2-3  H2-4    

Recarga de 

acuíferos    H2-5  H2-6  H2-7    

Procesos 

Ciclo 

hidrológico        
PR2-

1    

Ciclo 

biogeoquímic

o 
       

PR2-

2    

Natural Biótico Vegetación 

Riqueza de 
especies            

Cobertura 

(Pérdida de 

especies) 
           CONSULT
A PÚBLIC

A
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Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n
a
l 

In
s
ta

la
c
ió

n
 d

e
 c

a
m

p
e
rs

 y
 

a
lm

a
c
e
n
e
s

 

O
p
e
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
q
u
in

a
ri

a
 y

 

e
q
u
ip

o
 

C
o

rt
e
s

 

A
c
a
rr

e
o
s
 d

e
 m

a
te

ri
a
l 

T
e
rr

a
p
le

n
e
s

 

O
b
ra

s
 d

e
 d

re
n
a
je

 m
e
n
o
r 

P
a
v
im

e
n
ta

c
ió

n
 

S
e
ñ
a
la

m
ie

n
to

s
 

M
a
n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o
s
 s

ó
li

d
o
s
 

u
rb

a
n
o
s

 

M
a
n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o
s
 

p
e
li

g
ro

s
o
s

 

Especies de 

valor 

comercial 

V2-1           

Fauna 

Riqueza de 

especies            

Abundancia y 

desplazamien
to 

  F2-1         

Especies de 

valor 

comercial 

F2-2           

Especies 

bajo 

protección 
           

Ecosistemas 

Flujo de 
energía            

Dinámica de 
comunidades            

Perceptual Paisaje 

Modificación 

del paisaje   P2-1 P2-2  P2-3  P2-4 P2-5   

Continuidad 

del paisaje    P2-6  P2-7  P2-8 P2-9   

Socioeconómi

co 

Socioeconómi

co 

Socioeconómi

co 

Demografía            

Vivienda            

Educación            

Recreo            

Salud y 

seguridad 

social 
           

Valor del 

suelo            

Salario 

mínimo 
pércapita 

 S2-1 S2-2 S2-3 S2-4 S2-5 S2-6 S2-7 S2-8 S2-9 
S2-

10 

Mercado            

Superficie 
agrícola            CONSULT

A PÚBLIC
A
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Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n
a
l 

In
s
ta

la
c
ió

n
 d

e
 c

a
m

p
e
rs

 y
 

a
lm

a
c
e
n
e
s

 

O
p
e
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
q
u
in

a
ri

a
 y

 

e
q
u
ip

o
 

C
o

rt
e
s

 

A
c
a
rr

e
o
s
 d

e
 m

a
te

ri
a
l 

T
e
rr

a
p
le

n
e
s

 

O
b
ra

s
 d

e
 d

re
n
a
je

 m
e
n
o
r 

P
a
v
im

e
n
ta

c
ió

n
 

S
e
ñ
a
la

m
ie

n
to

s
 

M
a
n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o
s
 s

ó
li

d
o
s
 

u
rb

a
n
o
s

 

M
a
n
e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o
s
 

p
e
li

g
ro

s
o
s

 

Cultivos 

comerciales            

Superficie de 

pastizales            

Pastoreo de 

ganado            

 
 

Tabla V.10 Interacción proyecto-ambiente para la etapa de Operación y mantenimiento. 

Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 
P

re
s
e
n

c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n

a
l 

In
s
p

e
c
c
ió

n
 

C
o

n
s
e
rv

a
c
ió

n
 y

 

m
a
n

te
n

im
ie

n
to

 

T
rá

n
s
it

o
 v

e
h

ic
u

la
r 

M
a
n

e
jo

 d
e
 r
e
s
id

u
o

s
 

s
ó

li
d

o
s
 

Físico Abiótico 

Clima Efecto invernadero      

Aire 

Calidad del aire      

Partículas 

suspendidas      

Nivel de ruido      

Geología y 

geomorfología 

Relieve      

Geoformas      

Litología      

Suelo 

Propiedades 

químicas      

Propiedades físicas      

Erosión eólica      

Erosión hídrica      CONSULT
A PÚBLIC

A
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Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 

P
re

s
e
n

c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n

a
l 

In
s
p

e
c
c
ió

n
 

C
o

n
s
e
rv

a
c
ió

n
 y

 

m
a
n

te
n

im
ie

n
to

 

T
rá

n
s
it

o
 v

e
h

ic
u

la
r 

M
a
n

e
jo

 d
e
 r
e
s
id

u
o

s
 

s
ó

li
d

o
s
 

Hidrología 

Calidad del agua      

Patrón de drenaje      

Recarga de 

acuíferos      

Procesos 
Ciclo hidrológico      

Ciclo biogeoquímico      

Natural 

Biótico 

Vegetación 

Riqueza de especies      

Cobertura (Pérdida 

de especies)   V3-1   

Especies de valor 

comercial 
V3-2     

Fauna 

Riqueza de especies      

Abundancia y 

desplazamiento   F3-1 F3-2  

Especies de valor 

comercial 
F3-3     

Especies bajo 

protección      

Ecosistemas 

Flujo de energía      

Dinámica de 

comunidades      

Perceptual Paisaje 

Modificación del 

paisaje      

Continuidad del 

paisaje      

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 

Demografía  S3-1 S3-2 S3-3  

Vivienda  S3-4 S3-5 S3-6  

Educación  S3-7 S3-8 S3-9  

Recreo  S3-10 S3-11 S3-12  CONSULT
A PÚBLIC

A
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Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 

P
re

s
e
n

c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n

a
l 

In
s
p

e
c
c
ió

n
 

C
o

n
s
e
rv

a
c
ió

n
 y

 

m
a
n

te
n

im
ie

n
to

 

T
rá

n
s
it

o
 v

e
h

ic
u

la
r 

M
a
n

e
jo

 d
e
 r
e
s
id

u
o

s
 

s
ó

li
d

o
s
 

Salud y seguridad 

social  S3-13 S3-14 S3-15  

Valor del suelo  S3-16 S3-17 S3-18  

Salario mínimo 

pércapita  S3-19 S3-20 S3-21 S3-22 

Mercado  S3-23 S3-24 S3-25  

Superficie agrícola      

Cultivos 

comerciales      

Superficie de 

pastizales      

Pastoreo de ganado      

 
 

Siguiendo el procedimiento de evaluación de impactos, se presenta la Matriz Modificada 

de Leopold, la cual se generó con base en la Tabla de Interacciones Proyecto-Ambiente 

para cada una de las etapas de la obra. En las siguientes Tablas, se muestran los 

resultados de cada uno de los impactos analizados en la mencionada matriz, en función 

de las variables y criterios establecidos en los apartados anteriores y para cada una de las 

etapas del proyecto: Preparación del sitio (Tabla V.11); Construcción (Tabla V.12); y 

Operación y mantenimiento (Tabla V.13).  

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Tabla V.11 Matriz de Leopold para la Etapa de Preparación del sitio. 

Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 p

e
rs

o
n

a
l 

R
e

s
c

a
te

 y
 r

e
u

b
ic

a
c

ió
n

 d
e

 f
lo

ra
 y

 

fa
u

n
a

 s
il

v
e

s
tr

e
 

D
e

s
m

o
n

te
 y

 d
e

s
p

a
lm

e
 

T
ra

z
o

 

N
iv

e
la

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
q

u
in

a
ri

a
 y

 

e
q

u
ip

o
 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 s
ó

li
d

o
s

 

Físico Abiótico 

Clima 
Efecto 

invernadero   R-***1   R-*1  

Aire 

Calidad del 

aire   R-**1   R-*1  

Partículas 

suspendidas   R-**1   R-*2  

Nivel de ruido      R-*2  

Geología y 

geomorfología 

Relieve     I-**2   

Geoformas     I-**2   

Litología     I-**2   

Suelo 

Propiedades 

químicas      I-*1 I-*1 

Propiedades 

físicas      I-*1 I-*1 

Erosión eólica   R-**3     

Erosión 

hídrica   R-**3     

Hidrología 

Calidad del 

agua        

Patrón de 

drenaje     R-**2   

Recarga de 

acuíferos     R-***2   

Procesos 

Ciclo 

hidrológico   R-***2     

Ciclo 

biogeoquímico   R-***2     

Natural Biótico Vegetación 
Riqueza de 

especies  R+**3 R-**3     
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 p

e
rs

o
n

a
l 

R
e

s
c

a
te

 y
 r

e
u

b
ic

a
c

ió
n

 d
e

 f
lo

ra
 y

 

fa
u

n
a

 s
il

v
e

s
tr

e
 

D
e

s
m

o
n

te
 y

 d
e

s
p

a
lm

e
 

T
ra

z
o

 

N
iv

e
la

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
q

u
in

a
ri

a
 y

 

e
q

u
ip

o
 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 s
ó

li
d

o
s

 

Cobertura 

(Pérdida de 

especies) 
 R+**1 R-**4 R-*1    

Especies de 

valor 

comercial 

R-*1 R+**1 R-**1     

Fauna 

Riqueza de 

especies  R+**1 R-**3     

Abundancia y 

desplazamient

o 
 R+**1 R-**4 R-*1    

Especies de 

valor 

comercial 

R-*1 R+**1 R-**1     

Especies bajo 

protección  
C+***

4 
C-***4     

Ecosistemas 

Flujo de 

energía  R+**3 R-**3     

Dinámica de 

comunidades  R+**3 R-**3     

Perceptual Paisaje 

Modificación 

del paisaje   R-***3  R-*1 R-*1  

Continuidad 

del paisaje   R-***3     

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Demografía        

Vivienda        

Educación        

Recreo        

Salud y 

seguridad 

social 
       

Valor del suelo    R+**2    

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 p

e
rs

o
n

a
l 

R
e

s
c

a
te

 y
 r

e
u

b
ic

a
c

ió
n

 d
e

 f
lo

ra
 y

 

fa
u

n
a

 s
il

v
e

s
tr

e
 

D
e

s
m

o
n

te
 y

 d
e

s
p

a
lm

e
 

T
ra

z
o

 

N
iv

e
la

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
ió

n
 d

e
 m

a
q

u
in

a
ri

a
 y

 

e
q

u
ip

o
 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 s
ó

li
d

o
s

 

Salario 

mínimo 

pércapita 
 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

Mercado        

Superficie 

agrícola   I-**2 I-**2    

Cultivos 

comerciales   I-**2 I-**2    

Superficie de 

pastizales   I-**2 I-**2    

Pastoreo de 

ganado   I-**2 I-**2    

 
Tabla V.12 Matriz de Leopold para la Etapa de Construcción. 

Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 p

e
rs

o
n

a
l 

In
s

ta
la

c
ió

n
 

d
e

 c
a

m
p

e
rs

 y
 

a
lm

a
c

e
n

e
s

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

d
e

 m
a

q
u

in
a

ri
a

 

y
 e

q
u

ip
o

 

C
o

rt
e

s
 

A
c

a
rr

e
o

s
 d

e
 m

a
te

ri
a

l 

T
e

rr
a

p
le

n
e

s
 

O
b

ra
s

 d
e

 d
re

n
a

je
 m

e
n

o
r 

P
a

v
im

e
n

ta
c

ió
n

 

S
e

ñ
a

la
m

ie
n

to
s

 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 

s
ó

li
d

o
s

 
u

rb
a

n
o

s
 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 

p
e

li
g

ro
s

o
s

 

Físico Abiótico 

Clima 
Efecto 

invernadero   R-**2         

Aire 

Calidad del 

aire   R-**2  R-***2       

Partículas 

suspendidas  R-*1 R-**2  R-***2 R-*2 R-*2     

Nivel de ruido   R-**2         

Geología y 

geomorfología 

Relieve    I-*3  I-*2  I-*4    

Geoformas    I-*3  I-*2  I-*4    

Litología    I-*3  I-*2  I-*3    

Suelo 
Propiedades 

químicas  I-**2 I-**2     I-*3  I-**2 I-**2 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 p

e
rs

o
n

a
l 

In
s

ta
la

c
ió

n
 

d
e

 c
a

m
p

e
rs

 y
 

a
lm

a
c

e
n

e
s

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

d
e

 m
a

q
u

in
a

ri
a

 

y
 e

q
u

ip
o

 

C
o

rt
e

s
 

A
c

a
rr

e
o

s
 d

e
 m

a
te

ri
a

l 

T
e

rr
a

p
le

n
e

s
 

O
b

ra
s

 d
e

 d
re

n
a

je
 m

e
n

o
r 

P
a

v
im

e
n

ta
c

ió
n

 

S
e

ñ
a

la
m

ie
n

to
s

 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 

s
ó

li
d

o
s

 
u

rb
a

n
o

s
 

M
a

n
e

jo
 d

e
 r

e
s

id
u

o
s

 

p
e

li
g

ro
s

o
s

 

Propiedades 

físicas  I-**2 I-**2   I-*2  I-*3  I-**2 I-**2 

Erosión eólica  R-*2  R-**2        

Erosión 

hídrica  R-*2  R-**2        

Hidrología 

Calidad del 

agua           R-**2 

Patrón de 

drenaje    R-**2  R-*2  R-**2    

Recarga de 

acuíferos    R-**2  R-*2  R-***3    

Procesos 

Ciclo 

hidrológico        R-**2    

Ciclo 

biogeoquímico        R-**2    

Natural 

Biótico 

Vegetación 

Riqueza de 

especies            

Cobertura 

(Pérdida de 

especies) 
           

Especies de 

valor 

comercial 

R-*2           

Fauna 

Riqueza de 

especies            

Abundancia y 

desplazamient

o 
  R-**2         

Especies de 

valor 

comercial 

R-*2           

Especies bajo 

protección            

Ecosistemas 

Flujo de 

energía            

Dinámica de 

comunidades            

Perceptual Paisaje 

Modificación 

del paisaje   R-*2 R-*2  R-*1  R-**2 R-**2   

Continuidad 

del paisaje    R-*2  R-*1  R-**2 R-**2   

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Demografía            

Vivienda            

Educación            
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Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 
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Recreo            

Salud y 

seguridad 

social 
           

Valor del suelo            

Salario mínimo 

pércapita  
R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

R+***

3 

Mercado            

Superficie 

agrícola            

Cultivos 

comerciales            

Superficie de 

pastizales            

Pastoreo de 

ganado            

 

Tabla V.13 Matriz de Leopold para la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 
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Físico Abiótico 

Clima Efecto invernadero      

Aire 

Calidad del aire      

Partículas suspendidas      

Nivel de ruido      

Geología y 

geomorfología 

Relieve      

Geoformas      

Litología      

Suelo 

Propiedades químicas      

Propiedades físicas      CONSULT
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Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 
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Erosión eólica      

Erosión hídrica      

Hidrología 

Calidad del agua      

Patrón de drenaje      

Recarga de acuíferos      

Procesos 

Ciclo hidrológico      

Ciclo biogeoquímico      

Natural 

Biótico 

Vegetación 

Riqueza de especies      

Cobertura (Pérdida de 

especies)   R-*2   

Especies de valor 

comercial 
R-*1     

Fauna 

Riqueza de especies      

Abundancia y 

desplazamiento   R-*2 R-*2  

Especies de valor 

comercial 
R-*1     

Especies bajo protección      

Ecosistemas 

Flujo de energía      

Dinámica de comunidades      

Perceptual Paisaje 

Modificación del paisaje      

Continuidad del paisaje      

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 

Demografía  R+***3 R+***3 R+***3  

Vivienda  R+***3 R+***3 R+***3  

Educación  R+***3 R+***3 R+***3  

Recreo  R+***3 R+***3 R+***3  

Salud y seguridad social  R+***3 R+***3 R+***3  

Valor del suelo  R+***3 R+***3 R+***3  

Salario mínimo pércapita  R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 

Mercado  R+***3 R+***3 R+***3  
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Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 
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Superficie agrícola      

Cultivos comerciales      

Superficie de pastizales      

Pastoreo de ganado      

 

En función de la Matriz de Leopold, se realizó la calificación de los diferentes impactos 

evaluados, mediante la Tabla de Criterios y escalas de valores de las variables de 

evaluación de impactos (Tabla V.14, V.15 y V.16). De acuerdo con estos resultados, se 

seleccionaron únicamente los impactos de significancia media y alta para agruparlos en la 

matriz cribada (Tabla V.17, V.18 y V.19). 
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Tabla V.14 Matriz de calificación de los impactos para la Preparación del sitio. 
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C1-1 Clima Efecto invernadero Desmonte y despalme - 3 1 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

C1-2 Clima Efecto invernadero 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 4 0 

A1-1 Aire Calidad del aire Desmonte y despalme - 2 1 1 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

A1-2 Aire Calidad del aire 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 4 0 

A1-3 Aire Partículas suspendidas Desmonte y despalme - 2 1 1 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

A1-4 Aire Partículas suspendidas 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 1 2 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

A1-5 Aire Nivel de ruido 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 1 2 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

G1-1 
Geología Y 

Geomorfología 
Relieve Nivelación - 2 1 2 1 0.42 Baja 1 Importante 0.42 Baja 3 3 0.25 

G1-2 
Geología Y 

Geomorfología 
Geoformas Nivelación - 2 1 2 1 0.42 Baja 1 Importante 0.42 Baja 4 2 0.25 

G1-3 
Geología Y 

Geomorfología 
Litología Nivelación - 2 1 2 1 0.42 Baja 1 Importante 0.42 Baja 4 4 0 

S1-1 Suelo Propiedades químicas 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 1 Importante 0.25 Baja 4 4 0 

S1-2 Suelo Propiedades químicas 
Manejo de residuos 

sólidos 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 1 Importante 0.25 Baja 4 4 0 
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S1-3 Suelo Propiedades físicas 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 1 Importante 0.25 Baja 4 4 0 

S1-4 Suelo Propiedades físicas 
Manejo de residuos 

sólidos 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 1 Importante 0.25 Baja 4 4 0 

S1-5 Suelo Erosión eólica Desmonte y despalme - 2 1 3 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 2 2 0.5 

S1-6 Suelo Erosión hídrica Desmonte y despalme - 2 1 3 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 2 2 0.5 

H1-1 Hidrología Patrón de drenaje Nivelación - 2 1 2 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

H1-2 Hidrología Recarga de acuíferos Nivelación - 3 1 2 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

PR1-1 Procesos Ciclo hidrológico Desmonte y despalme - 3 2 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

PR1-2 Procesos Ciclo biogeoquímico Desmonte y despalme - 3 2 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

V1-1 Vegetación Riqueza de especies 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

V1-2 Vegetación Riqueza de especies Desmonte y despalme - 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 2 1 0.625 

V1-3 Vegetación 
Cobertura (Pérdida de 

especies) 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

V1-4 Vegetación 
Cobertura (Pérdida de 

especies) 
Desmonte y despalme - 2 4 4 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 2 1 0.625 

V1-5 Vegetación 
Cobertura (Pérdida de 

especies) 
Trazo - 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 4 0 

V1-6 Vegetación 
Especies de valor 

comercial 
Presencia de personal - 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 4 0 
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V1-7 Vegetación 
Especies de valor 

comercial 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

V1-8 Vegetación 
Especies de valor 

comercial 
Desmonte y despalme - 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F1-1 Fauna Riqueza de especies 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F1-2 Fauna Riqueza de especies Desmonte y despalme - 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 2 1 0.625 

F1-3 Fauna 
Abundancia y 

desplazamiento 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F1-4 Fauna 
Abundancia y 

desplazamiento 
Desmonte y despalme - 2 2 4 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 2 1 0.625 

F1-5 Fauna 
Abundancia y 

desplazamiento 
Trazo - 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 4 0 

F1-6 Fauna 
Especies de valor 

comercial 
Presencia de personal - 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 4 0 

F1-7 Fauna 
Especies de valor 

comercial 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F1-8 Fauna 
Especies de valor 

comercial 
Desmonte y despalme - 2 2 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F1-9 Fauna 
Especies bajo 

protección 
Rescate y reubicación 

de flora y fauna 
+ 3 3 4 1 0.83 Alta 3 Crítico 2.50 Crítica 4 4 0 
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silvestre 

F1-10 Fauna 
Especies bajo 

protección 
Desmonte y despalme - 3 3 4 1 0.83 Alta 3 Crítico 2.50 Crítica 4 4 0 

E1-1 Ecosistema Flujo de energía 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

E1-2 Ecosistema Flujo de energía Desmonte y despalme - 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

E1-3 Ecosistema 
Dinámica de 

comunidades 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

E1-4 Ecosistema 
Dinámica de 

comunidades 
Desmonte y despalme - 2 2 3 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

P1-1 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 
Desmonte y despalme - 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

P1-2 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 
Nivelación - 1 4 1 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

P1-3 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 

Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 3 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

P1-4 Paisaje Continuidad del paisaje Desmonte y despalme - 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S1-1 Socioeconómico Valor del suelo Trazo + 2 4 3 1 0.75 Alta 2 Relevante 1.50 Crítica 4 4 0 

S1-2 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Rescate y reubicación 

de flora y fauna 

silvestre 

+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 40 de 128 

C
la

v
e
 d

e
 i
n

te
ra

c
c
ió

n
 

F
a
c
to

r 
a
m

b
ie

n
ta

l 

S
u

b
fa

c
to

r 

A
c
ti

v
id

a
d

e
s
 d

e
l 

p
ro

y
e
c
to

 

C
a
rá

c
te

r 
d

e
l 
im

p
a
c
to

 

E D I S 

V
a
lo

r 
d

e
 la

 M
a
g

n
it

u
d

 

M
a
g

n
it

u
d

 

V
a
lo

r 
d

e
l I

F
A

 

IFA 

S
ig

n
if

ic
a
n

c
ia

 d
e
l 

Im
p

a
c
to

 

S
ig

n
if

ic
a
n

c
ia

 d
e
l 

Im
p

a
c
to

 

R M 

R
e
s
id

u
a
li
d

a
d

 

S1-3 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Desmonte y despalme + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S1-4 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Trazo + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S1-5 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Nivelación + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S1-6 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Operación de 

maquinaria y equipo 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S1-7 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Manejo de residuos 

sólidos 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S1-8 Socioeconómico Superficie agrícola Desmonte y despalme - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-9 Socioeconómico Superficie agrícola Trazo - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-10 Socioeconómico Cultivos comerciales Desmonte y despalme - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-11 Socioeconómico Cultivos comerciales Trazo - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-12 Socioeconómico Superficie de pastizales Desmonte y despalme - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-13 Socioeconómico Superficie de pastizales Trazo - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-14 Socioeconómico Pastoreo de ganado Desmonte y despalme - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S1-15 Socioeconómico Pastoreo de ganado Trazo - 2 4 2 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 
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Tabla V.15 Matriz de calificación de los impactos para la etapa de Construcción. 
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C2-1 Clima Efecto invernadero 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

A2-1 Aire Calidad del aire 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

A2-2 Aire Calidad del aire Acarreos de material - 3 3 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

A2-3 Aire Partículas suspendidas 
Instalación de campers 

y almacenes 
- 1 1 1 1 0.25 Baja 2 Relevante 0.50 Media 4 2 0.25 

A2-4 Aire Partículas suspendidas 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

A2-5 Aire Partículas suspendidas Acarreos de material - 3 3 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

A2-6 Aire Partículas suspendidas Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

A2-7 Aire Partículas suspendidas 
Obras de drenaje 

menor 
- 1 1 2 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

A2-8 Aire Nivel de ruido 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

G2-1 
Geología Y 

Geomorfología 
Relieve Cortes - 1 3 3 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

G2-2 
Geología Y 

Geomorfología 
Relieve Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 1 Importante 0.50 Media 4 4 0 

G2-3 
Geología Y 

Geomorfología 
Relieve Pavimentación - 1 4 4 1 0.75 Alta 1 Importante 0.75 Alta 2 1 0.625 

G2-4 
Geología Y 

Geomorfología 
Geoformas Cortes - 1 3 3 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 
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G2-5 
Geología Y 

Geomorfología 
Geoformas Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 1 Importante 0.50 Media 4 4 0 

G2-6 
Geología Y 

Geomorfología 
Geoformas Pavimentación - 1 4 4 1 0.75 Alta 1 Importante 0.75 Alta 4 4 0 

G2-7 
Geología Y 

Geomorfología 
Litología Cortes - 1 3 3 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

G2-8 
Geología Y 

Geomorfología 
Litología Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 1 Importante 0.50 Media 4 4 0 

G2-9 
Geología Y 

Geomorfología 
Litología Pavimentación - 1 4 3 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 2 1 0.625 

S2-1 Suelo Propiedades químicas 
Instalación de campers 

y almacenes 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-2 Suelo Propiedades químicas 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-3 Suelo Propiedades químicas Pavimentación - 1 4 3 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S2-4 Suelo Propiedades químicas 
Manejo de residuos 

sólidos urbanos 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-5 Suelo Propiedades químicas 
Manejo de residuos 

peligrosos 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-6 Suelo Propiedades físicas 
Instalación de campers 

y almacenes 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-7 Suelo Propiedades físicas 
Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-8 Suelo Propiedades físicas Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 1 Importante 0.50 Media 4 4 0 
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S2-9 Suelo Propiedades físicas Pavimentación - 1 4 3 1 0.67 Media 1 Importante 0.67 Media 4 4 0 

S2-10 Suelo Propiedades físicas 
Manejo de residuos 

sólidos urbanos 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-11 Suelo Propiedades físicas 
Manejo de residuos 

peligrosos 
- 2 3 2 1 0.58 Media 1 Importante 0.58 Media 4 4 0 

S2-12 Suelo Erosión eólica 
Instalación de campers 

y almacenes 
- 1 3 2 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

S2-13 Suelo Erosión eólica Cortes - 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

S2-14 Suelo Erosión hídrica 
Instalación de campers 

y almacenes 
- 1 3 2 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

S2-15 Suelo Erosión hídrica Cortes - 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

H2-1 Hidrología Calidad del agua 
Manejo de residuos 

peligrosos 
- 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

H2-2 Hidrología Patrón de drenaje Cortes - 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

H2-3 Hidrología Patrón de drenaje Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

H2-4 Hidrología Patrón de drenaje Pavimentación - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

H2-5 Hidrología Recarga de acuíferos Cortes - 2 3 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

H2-6 Hidrología Recarga de acuíferos Terraplenes - 1 3 2 1 0.50 Media 2 Relevante 1.00 Crítica 4 4 0 

H2-7 Hidrología Recarga de acuíferos Pavimentación - 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

PR2-1 Procesos Ciclo hidrológico Pavimentación - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

PR2-2 Procesos Ciclo biogeoquímico Pavimentación - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

V2-1 Vegetación Especies de valor Presencia de personal - 1 1 2 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 
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comercial 

F2-1 Fauna 
Abundancia y 

desplazamiento 

Operación de 

maquinaria y equipo 
- 2 1 2 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F2-2 Fauna 
Especies de valor 

comercial 
Presencia de personal - 1 1 2 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

P2-1 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 

Operación de 

maquinaria y equipo 
- 1 2 2 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

P2-2 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 
Cortes - 1 2 2 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

P2-3 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 
Terraplenes - 1 2 1 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

P2-4 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 
Pavimentación - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

P2-5 Paisaje 
Modificación del 

paisaje 
Señalamientos - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

P2-6 Paisaje Continuidad del paisaje Cortes - 1 2 2 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

P2-7 Paisaje Continuidad del paisaje Terraplenes - 1 2 1 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

P2-8 Paisaje Continuidad del paisaje Pavimentación - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

P2-9 Paisaje Continuidad del paisaje Señalamientos - 2 4 2 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-1 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Instalación de campers 

y almacenes 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-2 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Operación de 

maquinaria y equipo 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-3 Socioeconómico Salario mínimo Cortes + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 
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pércapita 

S2-4 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Acarreos de material + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-5 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Terraplenes + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-6 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Obras de drenaje 

menor 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-7 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Pavimentación + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-8 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 
Señalamientos + 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-9 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Manejo de residuos 

sólidos urbanos 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 

S2-10 Socioeconómico 
Salario mínimo 

pércapita 

Manejo de residuos 

peligrosos 
+ 3 2 3 1 0.67 Media 2 Relevante 1.33 Crítica 4 4 0 
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Tabla V.16 Matriz de calificación de los impactos para la etapa de Operación y mantenimiento. 
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V3-1 Vegetación 
Cobertura (Pérdida 

de especies) 

Conservación y 

mantenimiento 
- 1 2 2 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

V3-2 Vegetación 
Especies de valor 

comercial 

Presencia de 

personal 
- 1 3 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

F3-1 Fauna 
Abundancia y 

desplazamiento 

Conservación y 

mantenimiento 
- 1 1 2 1 0.33 Baja 2 Relevante 0.67 Media 4 4 0 

F3-2 Fauna 
Abundancia y 

desplazamiento 
Tránsito vehicular - 4 1 2 1 0.58 Media 2 Relevante 1.17 Crítica 4 4 0 

F3-3 Fauna 
Especies de valor 

comercial 

Presencia de 

personal 
- 1 3 1 1 0.42 Baja 2 Relevante 0.83 Alta 4 4 0 

S3-1 Socioeconómicos Demografía Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-2 Socioeconómicos Demografía 
Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-3 Socioeconómicos Demografía Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-4 Socioeconómicos Vivienda Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-5 Socioeconómicos Vivienda 
Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-6 Socioeconómicos Vivienda Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-7 Socioeconómicos Educación Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-8 Socioeconómicos Educación 
Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 
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S3-9 Socioeconómicos Educación Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-10 Socioeconómicos Recreo Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-11 Socioeconómicos Recreo 
Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-12 Socioeconómicos Recreo Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-13 Socioeconómicos 
Salud y seguridad 

social 
Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-14 Socioeconómicos 
Salud y seguridad 

social 

Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-15 Socioeconómicos 
Salud y seguridad 

social 
Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-16 Socioeconómicos Valor del suelo Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-17 Socioeconómicos Valor del suelo 
Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-18 Socioeconómicos Valor del suelo Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-19 Socioeconómicos 
Salario mínimo 

pércapita 
Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-20 Socioeconómicos 
Salario mínimo 

pércapita 
Conservación y 
mantenimiento 

+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-21 Socioeconómicos 
Salario mínimo 

pércapita 
Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-22 Socioeconómicos Salario mínimo Manejo de residuos + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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pércapita sólidos 

S3-23 Socioeconómicos Mercado Inspección + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-24 Socioeconómicos Mercado 
Conservación y 

mantenimiento 
+ 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

S3-25 Socioeconómicos Mercado Tránsito vehicular + 3 4 3 1 0.83 Alta 2 Relevante 1.67 Crítica 4 4 0 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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En las siguientes Tablas se presentan los impactos que resultaron de calificación 

significativos para el Sistema Ambiental. 

 

Tabla V.17 Matriz Cribada para la etapa de Preparación del Sitio. 

Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 p

e
rs

o
n
a
l 

R
e
s
c
a
te

 y
 r

e
u
b
ic

a
c
ió

n
 
d
e
 f

lo
ra

 y
 

fa
u
n
a
 s

il
v
e
s
tr

e
 

D
e
s
m

o
n
te

 
y
 d

e
s
p
a
lm

e
 

T
ra

z
o

 

N
iv

e
la

c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
ió

n
 
d
e

 m
a
q
u
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a
ri

a
 
y
 e

q
u
ip

o
 

M
a
n
e
jo

 
d
e

 r
e
s
id

u
o

s
 
s
ó
li

d
o

s
 

Físico Abiótico 

Clima Efecto invernadero   R-***1   R-*1  

Aire 

Calidad del aire   R-**1   R-*1  

Partículas 

suspendidas   R-**1   R-*2  

Nivel de ruido      R-*2  

Geología y 

geomorfología 

Relieve        

Geoformas        

Litología        

Suelo 

Propiedades 

químicas        

Propiedades físicas        

Erosión eólica   R-**3     

Erosión hídrica   R-**3     

Hidrología 

Calidad del agua        

Patrón de drenaje     R-**2   

Recarga de 

acuíferos     R-***2   

Procesos 

Ciclo hidrológico   R-***2     

Ciclo 

biogeoquímico   R-***2     

Natural Biótico Vegetación 

Riqueza de 

especies  R+**3 R-**3     

Cobertura (Pérdida 

de especies)  R+**1 R-**4 R-*1    
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 p

e
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o
n
a
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R
e
s
c
a
te

 y
 r
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 f
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 d
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c
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d
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 r

e
s
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u
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s
 
s
ó
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d
o
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Especies de valor 

comercial 
R-*1 R+**1 R-**1     

Fauna 

Riqueza de 

especies  R+**1 R-**3     

Abundancia y 

desplazamiento  R+**1 R-**4 R-*1    

Especies de valor 

comercial 
R-*1 R+**1 R-**1     

Especies bajo 

protección  C+***4 C-***4     

Ecosistemas 

Flujo de energía  R+**3 R-**3     

Dinámica de 

comunidades  R+**3 R-**3     

Perceptual Paisaje 

Modificación del 

paisaje   R-***3  R-*1 R-*1  

Continuidad del 

paisaje   R-***3     

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 

Demografía        

Vivienda        

Educación        

Recreo        

Salud y seguridad 

social        

Valor del suelo    R+**2    

Salario mínimo 

pércapita  R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 

Mercado        

Superficie agrícola   I-**2 I-**2    

Cultivos 

comerciales   I-**2 I-**2    

Superficie de 

pastizales   I-**2 I-**2    

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Etapa: Preparación del sitio 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
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ia

 d
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rs

o
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 f
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 d
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 m
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Pastoreo de 

ganado   I-**2 I-**2    

 
 

Tabla V.18 Matriz Cribada para la etapa de Construcción. 

Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 

P
re

s
e
n
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ia
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e
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 c
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 m
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 m
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 d
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 d
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 d
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e
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 d
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e
s
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u
o
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p

e
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g
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s
o

s
 

Físico Abiótico 

Clima 
Efecto 

invernadero   R-**2         

Aire 

Calidad del 

aire   R-**2  
R-

***2       

Partículas 

suspendidas  R-*1 R-**2  
R-

***2 
R-*2 R-*2     

Nivel de ruido   R-**2         

Geología y 

geomorfología 

Relieve    I-*3  I-*2  I-*4    

Geoformas    I-*3  I-*2  I-*4    

Litología    I-*3  I-*2  I-*3    

Suelo 

Propiedades 

químicas  I-**2 I-**2     I-*3  I-**2 I-**2 

Propiedades 

físicas  I-**2 I-**2   I-*2  I-*3  I-**2 I-**2 

Erosión eólica  R-*2  R-**2        

Erosión hídrica  R-*2  R-**2        
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Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 
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 c
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 m
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 m
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 d

e
 d

re
n

a
je
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 d
e
 r

e
s
id

u
o

s
 
s
ó

li
d

o
s
 u

rb
a
n

o
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M
a
n

e
jo

 d
e
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e
s
id

u
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e
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g
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s
o

s
 

Hidrología 

Calidad del 

agua           R-**2 

Patrón de 

drenaje    R-**2  R-*2  R-**2    

Recarga de 

acuíferos    R-**2  R-*2  
R-

***3    

Procesos 

Ciclo 

hidrológico        R-**2    

Ciclo 

biogeoquímico        R-**2    

Natural 

Biótico 

Vegetación 

Riqueza de 

especies            

Cobertura 

(Pérdida de 

especies) 
           

Especies de 

valor comercial 
R-*2           

Fauna 

Riqueza de 

especies            

Abundancia y 

desplazamient

o 
  R-**2         

Especies de 

valor comercial 
R-*2           

Especies bajo 

protección            

Ecosistemas 

Flujo de 

energía            

Dinámica de 

comunidades            

Perceptual Paisaje 

Modificación 

del paisaje   R-*2 R-*2  R-*1  R-**2 R-**2   

Continuidad 

del paisaje    R-*2  R-*1  R-**2 R-**2   

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Demografía            

Vivienda            
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Etapa: Construcción 

Subsistema Apartado Factores Subfactor 
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re
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 c
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 m
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 m
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 d
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M
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n

e
jo

 d
e
 r

e
s
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u
o

s
 
s
ó

li
d

o
s
 u

rb
a
n

o
s
 

M
a
n

e
jo

 d
e
 r

e
s
id

u
o

s
 
p

e
li
g

ro
s
o

s
 

Educación            

Recreo            

Salud y 

seguridad 

social 
           

Valor del suelo            

Salario mínimo 

pércapita  R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 

Mercado            

Superficie 

agrícola            

Cultivos 

comerciales            

Superficie de 

pastizales            

Pastoreo de 

ganado            

 
 

Tabla V.19 Matriz Cribada para la etapa de Operación y mantenimiento. 

Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 

p
e

rs
o
n
a

l 

In
s

p
e

c
c

ió
n

 

C
o

n
s

e
rv

a
c

ió

n
 y

 

m
a

n
te

n
im

ie
n

to
 

T
rá

n
s

it
o
 

v
e

h
ic

u
la

r 

M
a

n
e

jo
 
d
e

 

re
s

id
u
o

s
 

s
ó
li

d
o

s
 

Físico Abiótico 

Clima Efecto invernadero      

Aire 

Calidad del aire      

Partículas suspendidas      

Nivel de ruido      

Geología y 

geomorfología 

Relieve      

Geoformas      
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Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 

p
e
rs

o
n
a
l 

In
s
p
e
c
c
ió

n
 

C
o

n
s
e
rv

a
c
ió

n
 y

 

m
a
n
te

n
im

ie
n

to
 

T
rá

n
s
it

o
 

v
e
h
ic

u
la

r 

M
a
n
e
jo

 
d
e
 

re
s
id

u
o

s
 

s
ó
li

d
o

s
 

Litología      

Suelo 

Propiedades químicas      

Propiedades físicas      

Erosión eólica      

Erosión hídrica      

Hidrología 

Calidad del agua      

Patrón de drenaje      

Recarga de acuíferos      

Procesos 

Ciclo hidrológico      

Ciclo biogeoquímico      

Natural 

Biótico 

Vegetación 

Riqueza de especies      

Cobertura (Pérdida de 

especies)   R-*2   

Especies de valor comercial R-*1     

Fauna 

Riqueza de especies      

Abundancia y desplazamiento   R-*2 R-*2  

Especies de valor comercial R-*1     

Especies bajo protección      

Ecosistemas 

Flujo de energía      

Dinámica de comunidades      

Perceptual Paisaje 

Modificación del paisaje      

Continuidad del paisaje      

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 

Demografía  R+***3 R+***3 R+***3  

Vivienda  R+***3 R+***3 R+***3  

Educación  R+***3 R+***3 R+***3  

Recreo  R+***3 R+***3 R+***3  

Salud y seguridad social  R+***3 R+***3 R+***3  

Valor del suelo  R+***3 R+***3 R+***3  

Salario mínimo pércapita  R+***3 R+***3 R+***3 R+***3 

CONSULT
A PÚBLIC
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Etapa: Operación y mantenimiento 

Subsistema Apartado Factor Subfactor 

P
re

s
e
n
c
ia

 d
e
 

p
e
rs

o
n
a
l 

In
s
p
e
c
c
ió

n
 

C
o

n
s
e
rv

a
c
ió

n
 y

 

m
a
n
te

n
im

ie
n

to
 

T
rá

n
s
it

o
 

v
e
h
ic

u
la

r 

M
a
n
e
jo

 
d
e
 

re
s
id

u
o

s
 

s
ó
li

d
o

s
 

Mercado  R+***3 R+***3 R+***3  

Superficie agrícola      

Cultivos comerciales      

Superficie de pastizales      

Pastoreo de ganado      

 
 

En el proceso de identificación y evaluación de impactos se tuvo un total de 155 impactos al 

ambiente de los cuales 104 fueron negativos y 51 positivos, estos pudieran generarse por la 

implementación del proyecto “Elaboración de Manifestación de Impacto Ambiental, para 

la construcción del entronque carretera costera, Mariano Matamoros - Nuevo Progreso 

y carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, Tamaulipas”. De esta cifra mencionada, 

para los negativos un valor de 45 impactos se tiene para la Etapa de Preparación del sitio. 

En esta etapa del proyecto se presentaron un total de 7 impactos Bajos, 18 Medios, 5 Altos y 

15 Críticos, cifras que equivalen al 15.56, 40.00, 11.11 y 33.33% del subtotal en esta etapa. 

Para la Etapa de Construcción, con un valor total de 54 impactos al ambiente, se tienen 24 

críticos, 6 impactos Altos, 24 Medios y 0 Bajos, los cuales representan el 44.44, 11.11, 44.44 

y 0% del subtotal en esta etapa. Para la Etapa de Operación y mantenimiento, con un valor 

total de 5 impactos al ambiente, se tienen 1 Crítico, 3 impactos Altos, 1 Medio y 0 Bajos, los 

cuales representan el 20, 60.00, 20.00 y 0.00% del subtotal en esta etapa (Tabla V.20; 

Gráfica V.3). 

 

Tabla V.20 Total de identificación de impactos negativos para cada etapa del proyecto. 

Impactos 

negativos 

Preparació

n del sitio 

Porcentaj

e 

Construcció

n 

Porcentaj

e 

Operación y 

mantenimiento 

Porcentaj

e 

Bajo 7 15.56 0 0.00 0 0.00 

Medio 18 40.00 24 44.44 1 20.00 

Alto 5 11.11 6 11.11 3 60.00 

Crítico 15 33.33 24 44.44 1 20.00 

Subtotal 45 100.00 54 100 5 100 

Total 104 
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Gráfica V.3 Impactos ambientales en las etapas del proyecto. 

 

 

El total para los impactos positivos del proyecto “Elaboración de Manifestación de 

Impacto Ambiental, para la construcción del entronque carretera costera, Mariano 

Matamoros - Nuevo Progreso y carretera Aldama, Barra del Tordo en Aldama, 

Tamaulipas” se obtuvieron 51 impactos, de esta cifra 16 impactos se tiene para la Etapa de 

Preparación del sitio. En esta etapa del proyecto se presentaron un total de 5 impactos Altos 

y 11 Críticos que equivalen al 68.75 y 31.25%, respectivamente; para la Etapa de 

Construcción, con un valor total de 10 impactos al ambiente, la totalidad de ellos son Críticos; 

para la Etapa de Operación y mantenimiento se tiene que los 25 impactos que se presentan 

para esta etapa, la totalidad corresponden a impactos Críticos del subtotal en esta etapa 

(Tabla V.21; Gráfica V.4). 

 

Tabla V.21 Total de identificación de impactos positivos para cada etapa del proyecto. 

Impactos 

positivos 

Preparació

n del sitio 

Porcentaj

e 

Construcció

n 

Porcentaj

e 

Operación y 

mantenimiento 

Porcentaj

e 

Bajo 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Medio 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Alto 5 31.25 0 0.00 0 0.00 

Crítico 11 68.75 10 100.00 25 100.00 

Subtotal 16 100.00 10 100 25 100 

Total 51 
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Gráfica V.4 Impactos ambientales en las etapas del proyecto. 

 
 
 

Impactos Ambientales en la Etapa de Preparación del sitio 

Siguiendo con este análisis, pero a nivel de impactos generados para cada factor en la 

Etapa de Preparación del sitio, se tiene que los máximos valores se reportan para el factor 

Socioeconómicos, donde se tienen 7 impactos Críticos positivos; los impactos Altos se ubica 

el factor Fauna con 3 impactos positivos; en los Medios se encuentra en el factor 

Socioeconómico, donde se reportan 8 impactos negativos, Finalmente, el factor que se ubica 

más en impactos Bajos es el factor Suelo con 4 impactos (Tabla V.22, V.23; Gráfica V.5, V.6) 

 

Los impactos negativos más significativos negativos corresponden a los impactos Críticos 

presentados en el factor suelo, hidrología, procesos, vegetación, fauna, ecosistemas y 

paisaje, debido a que su interacción con las actividades de desmonte y despalme (cambio de 

uso de suelo de 6.366657 hectáreas) y las afectaciones en el terreno las cuales por 

consecuencia en la calificación de impactos el criterio de la duración fue el causante de ello 

al considerarse que la superficie que será desmontada corresponden a actividades 

permanentes, sin embargo, existen impactos Críticos positivos para el factor fauna, 

vegetación y ecosistemas lo que indica que los impactos negativos causados serán 

aminorados con medidas de mitigación y compensación como lo es el Programa de rescate y 

reubicación de flora y fauna como las medidas que se aplicarán para las obras de suelo. Al 

mismo tiempo se pudieran generar presentar impactos Críticos positivos en el factor 

socioeconómico por los beneficios económicos que traerá el proyecto. 
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Con relación a los impactos altos y medios, estos serán aminorados con las medidas de 

compensación y mitigación que se plantean en el Capítulo VI y en las actividades de Control 

y vigilancia. Los impactos bajos presentados se considera que el ambiente presente podrá 

absorberlos sin causar desequilibrios o fragmentación en el ecosistema. 

 

Tabla V.22 Impactos Altos, Medios y Bajos positivos para la Etapa de Preparación del sitio. 

Factores Impactos Críticos % 
Impactos 

Altos 
% 

Impactos 

Medios 
% 

Impactos 

Bajos 
% 

Clima 0 0.00 1 20.00 1 5.56 0 0.00 

Aire 0 0.00 0 0.00 5 27.78 0 0.00 

Geología y 

Geomorfología 
0 0.00 0 0.00 0 0.00 3 42.86 

Suelo 2 13.33 0 0.00 0 0.00 4 57.14 

Hidrología 

Superficial 
1 6.67 1 20.00 0 0.00 0 0.00 

Procesos 2 13.33 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Vegetación 2 13.33 1 20.00 2 11.11 0 0.00 

Fauna 3 20.00 1 20.00 2 11.11 0 0.00 

Ecosistemas 2 13.33 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Paisaje 3 20.00 1 20.00 0 0.00 0 0.00 

Socioeconómicos 0 0.00 0 0.00 8 44.44 0 0.00 

Subtotal 15 100 5 100 18 100 7 100 

Total 45 
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Gráfica V.5 Impactos Altos, Medios y Bajos positivos para la Etapa de Preparación del sitio. 

 

 

Tabla V.23 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la Etapa de Preparación del sitio. 

Factores Impactos Críticos % 
Impactos 

Altos 
% 

Impactos 

Medios 
% 

Impactos 

Bajos 
% 

Clima 0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Aire 0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Geología y 

Geomorfología 
0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Suelo 0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Hidrología Superficial 0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Procesos 0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Vegetación 1 9.09 2 40.00 0 - 0 - 

Fauna 1 9.09 3 60.00 0 - 0 - 

Ecosistemas 2 18.18 0 0.00 0 - 0 - 

Paisaje 0 0.00 0 0.00 0 - 0 - 

Socioeconómicos 7 63.64 0 0.00 0 - 0 - 

Subtotal 11 100 5 100 0 - 0 - 

Total 16 
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Gráfica V.6 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la Etapa de Preparación del sitio. 

 

 

Impactos Ambientales Etapa de Construcción 

Siguiendo con este análisis, pero a nivel de impactos generados para cada factor en la 

Etapa de Construcción, se tiene que los máximos valores se reportan para el factor 

Socioeconómicos, donde se tienen 10 impactos Críticos positivos; los impactos Altos se 

ubica el factor paisaje con 3 impactos negativos; en los Medios se encuentra en el factor 

Suelo, donde se reportan 11 impactos negativos, no se presentan impactos bajos en esta 

etapa (Tabla V.24, V.25; Gráfica V.7, V.8) 

 

Los impactos negativos más significativos negativos corresponden a los impactos Críticos 

presentados en el hidrología, aire, suelo, paisaje y clima, debido a que su interacción con las 

actividades de pavimentación, terraplenes y cortes las cuales por consecuencia en la 

calificación de impactos el criterio de la duración fue el causante de ello al considerarse que 

la superficie que será impacta por estas actividades se considera que estos factores tardarán 

más tiempo para poder recuperarse del impacto y se necesitarán medidas de compensación 

para poder recuperar los recursos que prácticamente se perderán por el establecimiento del 

pavimento. Al mismo tiempo se pudieran generar presentar impactos Críticos positivos en el 

factor socioeconómico por los beneficios económicos que traerá el proyecto. 
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Con relación a los impactos altos y medios, estos serán aminorados con las medidas de 

compensación y mitigación que se plantean en el Capítulo VI y en las actividades de Control 

y vigilancia. 

 

Tabla V.24 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la etapa de Construcción. 

Factores Impactos Críticos % 
Impactos 

Altos 
% 

Impactos 
Medios 

% 
Impactos 

Bajos 
% 

Clima 1 4.17 0 0.00 0 0.00 0 - 
Aire 6 25.00 0 0.00 2 8.33 0 - 

Geología y 
Geomorfología 

0 0.00 2 33.33 7 29.17 0 - 

Suelo 4 16.67 0 0.00 11 45.83 0 - 

Hidrología 
Superficial 

7 29.17 0 0.00 0 0.00 0 - 

Procesos 2 8.33 0 0.00 0 0.00 0 - 
Vegetación 0 0.00 0 0.00 1 4.17 0 - 

Fauna 0 0.00 1 16.67 1 4.17 0 - 
Ecosistemas 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Paisaje 4 16.67 3 50.00 2 8.33 0 - 
Socioeconómicos 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Subtotal 24 100 6 100 24 100 0 - 
Total 54 

 

 

Gráfica V.7 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la etapa de Construcción. 
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Tabla V.25 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la etapa de Construcción. 

Factores Impactos Críticos % 
Impactos 

Altos 
% 

Impactos 
Medios 

% 
Impactos 

Bajos 
% 

Clima 0 0.00 0 - 0 - 0 - 
Aire 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Geología y 
Geomorfología 

0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Suelo 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Hidrología Superficial 0 0.00 0 - 0 - 0 - 
Procesos 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Vegetación 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Fauna 0 0.00 0 - 0 - 0 - 
Ecosistemas 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Paisaje 0 0.00 0 - 0 - 0 - 
Socioeconómicos 10 100.00 0 - 0 - 0 - 

Subtotal 10 100 0 - 0 - 0 - 
Total 10 

 

Gráfica V.8 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la etapa de Construcción. 
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fauna con 2 impactos negativos, no se presentan impactos bajos en esta etapa (Tabla V.26, 

V.27; Gráfica V.9, V.10) 

 

Los impactos negativos más significativos negativos corresponden al Crítico presentado en 

fauna, debido a que su interacción con las actividades de tránsito vehicular pudiera provocar 

el atropellamiento de ejemplares especialmente de aquellas de lento desplazamiento. 

 

Con relación a los impactos medios, estos serán aminorados con las medidas de 

compensación y mitigación que se plantean en el Capítulo VI y en las actividades de Control 

y vigilancia.  

 

Tabla V.26 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la Etapa de Operación y 
mantenimiento. 

Factores Impactos Críticos % 
Impactos 

Altos 
% 

Impactos 

Medios 
% 

Impactos 

Bajos 
% 

Clima 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Aire 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Geología y 

Geomorfología 
0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Suelo 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Hidrología 

Superficial 
0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Procesos 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Vegetación 0 0.00 2 66.67 0 0.00 0 - 

Fauna 1 100.00 1 33.33 1 100.00 0 - 

Ecosistemas 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Paisaje 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Socioeconómicos 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 - 

Subtotal 1 100 3 100 1 100 0 - 

Total 5 
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Gráfica V.9 Impactos Altos, Medios y Bajos negativos para la Etapa de Operación y 
mantenimiento. 

 

 

Tabla V.27 Impactos Altos, Medios y Bajos positivos para la Etapa de Operación y 
mantenimiento. 

Factores Impactos Críticos % 
Impactos 

Altos 
% 

Impactos 

Medios 
% 

Impactos 

Bajos 
% 

Clima 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Aire 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Geología y 

Geomorfología 
0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Suelo 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Hidrología Superficial 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Procesos 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Vegetación 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Fauna 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Ecosistemas 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Paisaje 0 0.00 0 - 0 - 0 - 

Socioeconómicos 25 100.00 0 - 0 - 0 - 

Subtotal 25 100 0 - 0 - 0 - 

Total 25 
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Gráfica V.10 Impactos Altos, Medios y Bajos positivos para la Etapa de Operación y 
mantenimiento. 

 

 

Impactos Residuales 

Los impactos residuales se definen como aquellos impactos que, a pesar de haber aplicado 

todas las medidas de mitigación, aún persisten y no pueden ser eliminados en su totalidad 
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(SEMARNAT, 2002). En la siguiente Figura se esquematiza la manera en que se analizaron 
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Figura V.1 Diagrama para la identificación de Impactos con Efectos Residuales. 
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Tomando como base lo anterior, los impactos con un alto valor de residualidad se presentan 

en los factores Vegetación y Fauna; como consecuencia de las actividades de Preparación 

del sitio debido a las actividades de desmonte y despalme (cambio de uso de suelo de 

6.366657 hectáreas). Se considera un nivel de residualidad debido remoción vegetal que 

perjudica de igual forma a la fauna en la pérdida de alimento y refugio. 

 

Tabla V.28 Impactos residuales en las diferentes etapas del proyecto. 

Factores 

Impactos residuales 

Preparación del 

sitio 
Porcentaje Construcción Porcentaje 

Operación y 

mantenimiento 
Porcentaje 

Clima 0 0.00 0 0.00 0 0 

Aire 0 0.00 0 0.00 0 0 

Geología y 

Geomorfología 
0 0.00 2 100.00 0 0 

Suelo 0 0.00 0 0.00 0 0 

Hidrología Superficial 0 0.00 0 0.00 0 0 

Procesos 0 0.00 0 0.00 0 0 

Vegetación 2 50.00 0 0.00 0 0 

Fauna 2 50.00 0 0.00 0 0 

Ecosistemas 0 0.00 0 0.00 0 0 

Paisaje 0 0.00 0 0.00 0 0 

Socioeconómicos 0 0.00 0 0.00 0 0 

Subtotal 4 100 2 100 0 0 

Total 6 
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Gráfica V.11 Impactos residuales en las diferentes etapas del proyecto. 

 
 

V.4 Descripción de los impactos significativos 
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La descripción de los Impactos se reporta en forma conjunta para las acciones del proyecto, 

separadas por su respectiva clave, pero para la misma etapa y atributo ambiental, 

correspondiente. Las características de carácter, extensión, duración, intensidad, sinergia, 

importancia del factor ambiental y significancia del impacto se describirán anteponiendo la 

clave correspondiente de la interacción Factor-Atributo. 
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V.4.1 Etapa de Preparación del Sitio 

Clima 

 

Clima 

Clave del impacto: C1-1 y C1-2 

Factor Ambiental Clima 

Subfactor Efecto invernadero 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 
C1-1: Desmonte y despalme. 

C1-2: Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del impacto 

El desmonte y el despalme, así como el uso de maquinaria y equipo en esta fase promoverá el 

incremento de gases en la atmósfera debido a que estos funcionan como fijadores de gases  como el  

CO2 lo que pudiera ocasionar un aumento en la capa de efecto invernadero y  p or l o p ronto, h aber  

afectaciones en el sistema climático. 

Ubicación: 

C1-1: Superficie del proyecto. 

C1-2: Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto 

C1-1: Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema 

ambiental. 

C1-2: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o si l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 

C1-1: Alta. 

C1-2: Media. 

 
 
 
 
 
 
 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Aire  
 

Aire 

Clave del impacto: A1-1 y A1-2 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Calidad del aire 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 
A1-1: Desmonte y despalme. 

A1-2: Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del impacto 

El desmonte y el despalme, así como el uso de maquinaria y equipo en esta fase promoverá el 

incremento de diversos gases en el ambiente lo que pudiera ocasionar una contaminación del aire p or 

humos y partículas suspendidas.  

Ubicación: 

A1-1: Área de influencia. 

A1-2: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto 
A1-1: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

A1-2: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o si l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 

Aire 

Clave del impacto: A1-3 y A1-4 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Partículas suspendidas CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 70 de 128 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

A1-3: Desmonte y despalme. 

A1-4: Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del impacto 

Las actividades de operación de maquinaria y equipo generan la suspensión de p ar tículas  sólidas , 

pudieran generar gases provenientes de la maquinaria y de los vehículos automotores. Por otra p ar te 

se pudiera impactar al componente aire mediante el desprendimiento de partículas finas p rovocadas 

por el desmonte y el despalme. 

Ubicación: 

A1-3: Área de influencia. 

A1-4: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto 

A1-3: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

A1-4: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 

A1-3: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si i n ciden 

entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

A1-4: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o  

si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zo n a d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 
 
 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Aire 

Clave del impacto: A1-5 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Nivel de ruido  

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto A1-5: Operación de maquinaria y equipo 

Descripción del impacto 
En esta etapa de la obra se emplearán vehículos y maquinaria de gran capacidad, que podrán generar 

emisiones de ruido potencialmente altas que modificarán los niveles estándares. 

Ubicación: A1-5: Superficie del proyecto 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto A1-5: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 
A1-5: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si i n ciden 

entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
Geología y geomorfología 
 

Geología y geomorfología  

Clave del impacto: G1-1 

Factor Ambiental Geología y geomorfología 

Subfactor Relieve 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto G1-1: Nivelación. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de preparación del sitio, se harán actividades de cortes y nivelación, el cual consis te 

en la remoción de suelo (arcilla) y vegetación forestal dentro del área que abarca el derecho de vía del 

proyecto. Estas actividades modificarán en cierta forma el relieve, incrementarán l a ero sión d e l os  

suelos, repercutirán impactos en la flora y por ende en la fauna debido al movimiento de los materiales 

descritos. Por otra parte para el desarrollo de los cortes y nivelaci ón, se uti l i zará h er rami entas  y  

maquinaria, la cual podría modificar el relieve de la zona en estudio. No  se consi dera un  i mpacto 

significativo dado que no existen relieves pronunciadas en la zona del proyecto. 

Ubicación: G1-1: Área de influencia. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto G1-1 Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 
G1-1: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si i nci den 

entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Baja. 

 
 

Geología y geomorfología  

Clave del impacto: G1-2 

Factor Ambiental Geología y geomorfología 

Subfactor Geoformas 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Nivelación. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de preparación del sitio, se harán actividades de cortes y nivelación, el cual consis te 

en la remoción de suelo (arcilla) y vegetación forestal dentro del área que abarca el derecho de vía del 

proyecto. Estas actividades modificarán en cierta forma el relieve, incrementarán l a ero sión d e l os  

suelos, repercutirán impactos en la flora y por ende en la fauna debido al movimiento de los materiales 

descritos. Por otra parte para el desarrollo de los cortes y nivelaci ón, se uti l i zará h er rami entas  y  

maquinaria, la cual podría modificar el relieve de la zona en estudio. No  se consi dera un  i mpacto 

significativo dado que no existen relieves pronunciadas en la zona del proyecto. 

Ubicación: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Baja. 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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Geología y geomorfología  

Clave del impacto: G1-3 

Factor Ambiental Geología y geomorfología  

Subfactor Litología  

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Nivelación. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de preparación del sitio, se harán actividades de cortes y nivelación, el cual consis te 

en la remoción de suelo (arcilla) y vegetación forestal dentro del área que abarca el derecho de vía del 

proyecto. Estas actividades modificarán en cierta forma el relieve, incrementarán l a ero sión d e l os  

suelos, repercutirán impactos en la flora y por ende en la fauna debido al movimiento de los materiales 

descritos. Por otra parte para el desarrollo de los cortes y nivelaci ón, se uti l i zará h er rami entas  y  

maquinaria, la cual podría modificar el relieve de la zona en estudio. N o  se consi dera un  i mpacto 

significativo dado que no existen relieves pronunciadas en la zona del proyecto. 

Ubicación: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Baja. 

 
Suelo 
 

Suelo 

Clave del impacto: S1-1 y S1-2 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Propiedades químicas 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

S1-1: Operación de maquinaria y equipo. 

S1-2: Manejo de residuos sólidos. 

Descripción del impacto En la etapa de la preparación del sitio, el uso de maquinaria y equipo demanda la p resenc ia d e un a 

gran cantidad de personal, los cuales podrán generar residuos sólidos y  l íq uidos, p roduc to d e l as 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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diversas actividades que realizarán, como basura, entre otros, pudiendo ocurrir derrames accidentales  

de estas sustancias al suelo, afectando sus propiedades químicas; de esta manera se p roduci rá un  

desbalance en el intercambio de nutrientes. 

Ubicación: S1-1 Y S1-2: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto 
S1-2 Y S1-2: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta l os l ími tes d el 

predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 

S1-1 y S1-2: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite 

permisible, o si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en 

la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Baja. 

 
Suelo 

Clave del impacto: S1-3 y S1-4 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Propiedades físicas 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 
S1-3: Operación de maquinaria y equipo. 

S1-4: Manejo de residuos sólidos. 

Descripción del impacto 

Para esta actividad se utilizará maquinaria en función de la topografía del terreno, p or l o tan to, l as  

características físicas del suelo pudieran verse modificadas, ocasionando su exposición a la acción del 

viento, generando de esta manera erosión eólica. 

Ubicación S1-1 Y S1-2: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del Impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o si l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. CONSULT

A PÚBLIC
A
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Significancia del 

impacto 
Baja. 

 
 

Suelo 

Clave del impacto: S1-5 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión eólica 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

En la etapa de preparación del sitio, se realizará el desmonte de la vegetación, la cual  requi ere ser  

removida de la superficie del proyecto. El desmonte consiste en la remoción de la capa edáfica según 

correspondan las necesidades del proyecto además de la remoción de raíces de árboles en las áreas  

de afectación. Se requiere además retirar una capa de suelo, o como lo indique el proyecto 

(despalme), para la preparación del terreno. Para esta actividad se utilizará maquinaria en func ión d e 

la topografía del terreno, por lo tanto, las características físicas del suelo se pudieran verse 

modificadas, ocasionando su exposición a la acción del viento, generando de es ta man era erosi ón 

hídrica. 

Ubicación: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Suelo 

Clave del impacto: S1-6 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión hídrica 

Fase del proyecto Preparación del sitio. 

Acciones del proyecto Desmonte y despalme 

Descripción del impacto 
En la etapa de preparación del sitio, se realizará el desmonte de la vegetación, la cual  requi ere ser  

CONSULT
A PÚBLIC

A
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removida de la superficie del proyecto. El desmonte consiste en la remoción de la capa edáfica según 

correspondan las necesidades del proyecto además de la remoción de raíces de árboles en las áreas  

de afectación. Se requiere además retirar una capa de suelo, o como lo indique el proyecto 

(despalme), para la preparación del terreno. Para esta actividad se utilizará maquinaria en func ión d e 

la topografía del terreno, por lo tanto, las características físicas del suelo se pudieran verse 

modificadas, ocasionando su exposición a la acción del viento, generando de es ta man era erosi ón 

hídrica. 

Ubicación: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante 

Significancia del 

impacto 
Crítica 

Hidrología 
 

Hidrología 

Clave del impacto: H1-1 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Patrón de drenaje  

Fase del proyecto Preparación del sitio. 

Acciones del proyecto Nivelación. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de preparación del sitio, la alteración de cauces o patrones de drenaje será 

ocasionada por la nivelación del suelo de los terrones en l a p rox imidad d e l os  cuerpos  de ag ua 

permanentes y en las corrientes intermitentes. En estas actividades, se maneja una gran cantidad d e 

material de árboles, ramas, piedras y suelo, producto de la remoción, los cuales junto con la utilización 

de maquinaria y equipo pesado desvían los patrones de drenaje de las corrientes intermitentes, sobre 

todo aquellas que en la mayor parte del año se encuentran secas.  

Ubicación: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Alta. 

 
Hidrología 

Clave del impacto: H1-2 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Recarga de acuíferos 

Fase del proyecto Preparación del sitio. 

Acciones del proyecto Nivelación. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de preparación del sitio, la alteración de cauces o patrones de drenaje será 

ocasionada por el por la nivelación del suelo de los terrones en la proximidad de los cuerpos d e ag ua 

permanentes y en las corrientes intermitentes. En estas actividades, se maneja una gran cantidad d e 

material de árboles, ramas, piedras y suelo, producto de la remoción, los cuales junto con la utilización 

de maquinaria y equipo pesado desvían los patrones de drenaj e d e l as cor r ientes i ntermitentes 

recargando los acuíferos. 

Ubicación: Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 
Procesos 
 

Procesos 

Clave del impacto: PR1-1 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo hidrológico CONSULT
A PÚBLIC

A
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Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

Por motivo del desmonte y despalme (cambio de uso de suelo de 6.366657 hectáreas); el ecosistema 

y sus procesos pudieran verse afectados; afectando el ci clo h i drológi co. La co bertura q ue será 

eliminada del sitio interrumpirá la evapotranspiración y habrá afectaciones a los sistemas c l imáticos 

que podrán tener un impacto en menor escala en el ciclo hidrológico. 

Ubicación: Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Procesos 

Clave del impacto: PR1-2 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo biogeoquímico 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

Por motivo del desmonte y despalme (cambio de uso de suelo de 6.366657 hectáreas); el ecosistema 

y sus procesos se pudieran verse afectados; afectando el ciclo biogeoquímico. La el i mi nación d e l a 

cubierta vegetal provocará una disminución en la biomasa y en los procesos de la diversidad del s i t io 

por lo que los ciclos como el de nitrógeno y carbono pudieran verse afectados en menor escala. 

Ubicación: Sistema ambiental 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del Impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor Relevante. 
CONSULT

A PÚBLIC
A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 79 de 128 

ambiental 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 
Vegetación 
 

Vegetación 

Clave del impacto: V1-1 y V1-2 

Factor Ambiental Vegetación  

Subfactor Riqueza de especies 

Fase del proyecto Preparación del sitio. 

Acciones del proyecto 

V1-1: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre 

V1-2: Desmonte y despalme 

Descripción del impacto 

Al eliminar la vegetación en la actividad de desmonte y despalme , sobre el derecho de vía (d eri vado 

de la necesidad del cambio de uso de suelo en terrenos forestales con una superfi cie d e 6.366657 

hectáreas) se estará eliminando vegetación secundaria de selva baja caducifol ia , p ero en  al gunos 

puntos también se estará eliminando vegetación primaria en proceso de degradación, al  i gual  de l a 

probabilidad de saqueo de especies por la presencia de personal  en el  s i t i o del  p royec to. Es tos 

impactos se verán aminorados por el rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

Ubicación V1-1: Área de influencia 

  V1-2: Área de influencia 

Carácter del Impacto V1-1: Benéfico, 

  V1-2: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto V1-1 y V1-2: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

  V1-2 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 CONSULT

A PÚBLIC
A
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Vegetación 

Clave del impacto: V1-3, V1-4 Y V1-5 

Factor Ambiental Vegetación  

Subfactor Cobertura (Pérdida de especies) 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

V1-3: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

V1-4: Desmonte y despalme. 

V1-5: Trazo. 

Descripción del impacto 

En la superficie del proyecto, se limpiará el terreno de la vegetación y las rocas presentes. Esto incluye 

el retiro de todos los árboles, arbustos, escombros, en función del tipo de vegetac ión p resente, as í 

como la remoción de una capa superficial de suelo, remoción y disposición de los troncos y raíces, as í 

como todas las raíces enredadas de cualquier tamaño a una profundidad mínima de 10 cm 

(despalme). Para esta actividad se utilizará maquinaria en función de la topografía del terreno. 

Ubicación 

V1-3 y V1-4: Área de influencia. 

V1-5: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto 

V1-3: Benéfico 

V1-4 y V1-5: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 

V1-3 y V1-4: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

V1-5: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto 

V1-3: Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

V1-4: Permanente, dura más de 5 años 

V1-5: Muy corta, dura menos de 1 mes. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Intensidad del Impacto 

V1-3: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o 

si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

V1-4: Máxima, cuando la afectación rebasa los valores máximos permisibles indicados en la NOM, o si 

incide a más de 50% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

V1-5: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o 

si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante 

Significancia del 

impacto 

V1-3 y v1-4: Crítica. 

V1-5: Alta. 

 
 

Vegetación 

Clave del impacto: V1-6, V1-7 Y V1-8 

Factor Ambiental Vegetación  

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

V1-6: Presencia de personal. 

V1-7: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

V1-8: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

Al eliminar la vegetación en la actividad de desmonte y despalme, sobre el derecho de vía (derivado de 

la necesidad del cambio de uso de suelo en terrenos forestales con una superficie de 6.366657 

hectáreas) se estará eliminando vegetación secundaria de selva baja caducifol ia , p ero en  al gunos 

puntos también se estará eliminando vegetación primaria en proceso de degradación, al  i gual  de l a 

probabilidad de saqueo de especies por la presencia de personal  en el  s i t i o del  p royec to. Es tos 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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impactos se verán aminorados por el rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

Ubicación 

V1-6: Superficie del proyecto. 

V1-7 y V1-8: Área de influencia. 

Carácter del Impacto 

V1-6: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

V1-7: Benéfico 

V1-8: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 

V1-6: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

V1-7 y V1-8: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto 

V1-6: Muy corta, dura menos de 1 mes. 

V1-7 y V1-8: Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o s i l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
V1-6: Media. 

  V1-7 y V1-8: Alta. 

 
 
 
 
 
 
 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Fauna 
 

Fauna 

Clave del impacto: F1-1 y F1-2 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Riqueza de especies 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del 

proyecto 

F1-1: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

F1-2: Desmonte y despalme. 

Descripción del 

impacto 

En estas actividades se realizará el cambio de uso de suelo en una superficie de 6.366657 

hectáreas la cual incidirá en vegetación secundaria de selva baja caducifolia y en a lgunos 

puntos vegetación primaria en proceso de degradación. Por otra parte, con las labores de 

despalme, se eliminarán los hábitats y las especies que tienen hábitos fosoriales o lento 

desplazamiento pueden ser las más afectadas. 

 

Asimismo, durante estas actividades se utilizarán vehículos y maquinaria diversa, los 

cuales pudieran generar ruido que podrá afectar la presencia de especies sensibles a él. 

Esto ocasionará el desplazamiento de dichos individuos hacia nuevos sitios en donde el 

ruido no les perturbe, afectando así la riqueza de especies.  

Ubicación F1-1 y F1-2: Área de influencia. 

Carácter del Impacto F1-1: Benéfico 

  F1-2: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 

F1-1 y V1-2: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 

5 km. 

Duración del Impacto F1-1 y F1-2: Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del 
F1-1: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite 

permisible, o si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Impacto existencias en la zona de estudio. 

  

F1-2: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al 

límite permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias 

del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 

F1-1: Alta. 

F1-2: Crítica. 

 
Fauna 

Clave del impacto: F1-3, F1-4 Y F1-5 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Abundancia y desplazamiento 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del 

proyecto 

F1-3: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

F1-4: Desmonte y despalme. 

  F1-5: Trazo. 

Descripción del 

impacto 

En la superficie del proyecto, se limpiará el terreno de la vegetación y las rocas presentes. 

Esto incluye el retiro de todos los árboles, arbustos, escombros, en función del tipo de 

vegetación presente, así como la remoción de una capa superficial de suelo, remoción y 

disposición de los troncos y raíces, así como todas las raíces enredadas de cualquier 

tamaño. Para esta actividad se utilizará maquinaria en función de la topografía del terreno. 

Estas actividades ocasionarán impactos en la Abundancia y Desplazamiento dentro de los 

tractos de vegetación primaria en proceso de degradación, obligando a las especies e 

individuos de dichas áreas a alejarse. Las especies restringidas a hábitats con cobertura 
densa tendrán que desplazarse hacia el interior de los nuevos fragmentos de vegetación. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Por otra parte, el uso de maquinaria y vehículos ocasionará ruido, el cual representa un 

factor de dispersión de la fauna, y algunas especies, especialmente las de lento 

movimiento, pueden ser susceptibles a atropellamiento.  

Ubicación 

F1-3 y F1-4: Área de influencia. 

 F1-5: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto 

F1-3: Benéfico 

F1-4 y F1-5: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 
impacto 

F1-3 y F1-4: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 
km. 

F1-5: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del 
predio. 

Duración del Impacto 

F1-3 y F1-4: Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

F1-5: Muy corta, dura menos de 1 mes.  

Intensidad del 

Impacto 

F1-3: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite 

permisible, o si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las 

existencias en la zona de estudio. 

F1-4: Máxima, cuando la afectación rebasa los valores máximos permisibles indicados en 

la NOM, o si incide a más de 50% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

F1-5: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite 

permisible, o si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las 

existencias en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. 

Significancia del 
F1-3: Alta. CONSULT

A PÚBLIC
A
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impacto F1-4: Crítica. 

F1-5: Media. 

 
Fauna 

Clave del impacto: F1-6, F1-7 Y F1-8 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

F1-6: Presencia de personal. 

F1-7: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

F1-8: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

En la superficie del proyecto, realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una 

superficie de 6.366657 hectáreas, el cual incluye la remoción de la vegetación. Para esta actividad se 

utilizará maquinaria en función de la topografía del terreno. Estas actividades pueden generar impactos 

en la abundancia y desplazamiento dentro de los tractos d e vegetación p r imar ia  en  p roceso d e 

degradación, obligando a las especies e individuos de dichas áreas a alejarse. Las especies 

restringidas a hábitats con cobertura densa tendrán que desplazarse hacia el interior d e l o s n uevos 

fragmentos de vegetación. Por otra parte, el uso de maquinaria y vehículos ocasionará ruido, el  cual  

representa un factor de dispersión de la fauna, y algunas especies, especialmente las de lento 

movimiento, pueden ser susceptibles a atropellamiento.  

Ubicación 

F1-6: Superficie del proyecto. 

F1-7 y F1-8: Área de influencia. 

Carácter del Impacto 

F1-6: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

F1-6: Benéfico 

F1-8: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Extensión del impacto 

F1-6: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

F1-7 y F1-8: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.   

Duración del Impacto 

F1-6: Muy corta, dura menos de 1 mes.  

F1-7 y F1-8: Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o si l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 

F1-6: Media. 

F1-7 y F1-8: Alta. 

 
Fauna 

Clave del impacto: F1-9 y F1-10 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies bajo protección 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 
F1-9: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

F1-10: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

En las actividades de cambio de uso de suelo del proyecto en una superficie de 6.366657 h ectáreas 

impactará en la presencia de especies de fauna considerando que se encuentran especies listadas en  

la NOM-059-SEMARNAT-2010. Cabe señalar que los esfuerzos en la reubicación de la fauna 

aminorarán los impactos ocasionados para este grupo faunístico y de este modo evitar un impacto aún 

mayor al esperado. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto F1-9: Benéfico 

  F1-10: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Máxima, cuando la afectación rebasa los valores máximos permisibles i ndi cados en  l a NOM, o  s i  

incide a más de 50% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Crítico. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Ecosistemas 
 

Ecosistemas 

Clave del impacto: E1-1 y E1-2 

Factor Ambiental Ecosistemas 

Subfactor Flujo de energía 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

E1-1: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

E1-2: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

Por motivo del desmonte y despalme (cambio de uso de suelo de 6.366657 hectáreas); el ecosistema 

y sus procesos pudieran verse afectados; afectando el flujo de energía. La maquinaria quitaría 

vegetación que ciertos animales usaban para alimentarse lo que provocaría un impacto en la cad ena 

alimenticia del sitio por lo que la fauna se verá obligada a desplazarse. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto E1-1: Benéfico 

  E1-2: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermi sibl e, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Ecosistemas 

Clave del impacto: E1-3 y E1-4 

Factor Ambiental Ecosistemas 

Subfactor Dinámica de comunidades 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

E1-3: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

E1-4: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

Por motivo del desmonte y despalme (cambio de uso de suelo de 6.366657 hectáreas); el ecosistema 

y sus procesos se pueden ver afectados; afectando el flujo de energía. Al haber afectaciones directas  

en la cadena alimenticia el flujo de energía se verá interrumpido por la falta de alimento, ocasionando 

un desplazamiento de la fauna existente en el sitio. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto E1-3: Benéfico 

  E1-4: Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 
Paisaje 
 

Paisaje 

Clave del impacto: P1-1, P1-2 Y P1-3 

Factor Ambiental Paisaje 

Subfactor Modificación del paisaje 

Fase del proyecto Preparación del sitio CONSULT
A PÚBLIC

A
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Acciones del proyecto 

P1-1: Desmonte y despalme. 

P1-2: Nivelación. 

P1-3: Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de Preparación del Sitio, se realizará el desmonte y despalme (cambio d e uso d e 

suelo de 6.366657 hectáreas); en el derecho de vía del proyecto. Estas  ac tivi dades g enerarán un 

cambio en la cobertura de la vegetación, modificando el Paisaje presente a lo largo del derecho de vía 

del proyecto. 

Ubicación 

P1-1: Sistema ambiental. 

P1-2 y P1-3: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 

P1-1: Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema 

ambiental. 

P1-2 y P1-3: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del 

predio. 

Duración del Impacto 

P1-1 y P1-2: Permanente, dura más de 5 años 

P1-3: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

P1-1: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

P1-2 y P-3: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite 

permisible, o si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en 

la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 
P1-1: Crítica. CONSULT

A PÚBLIC
A
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impacto P1-2: Crítica. 

P1-3: Alta. 

 
Paisaje 

Clave del impacto: P1-4 

Factor Ambiental Paisaje 

Subfactor Continuidad del paisaje 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto 

Durante la etapa de Preparación del Sitio, se realizará el desmonte y despalme  (cambio d e uso d e 

suelo de 6.366657 hectáreas); en el derecho de vía del proyecto. Estas  ac tivi dades g enerarán un 

cambio en la cobertura de la vegetación, modificando el Paisaje presente a lo largo del derecho de vía 

del proyecto. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Socioeconómicos 
 

Socioeconómico 

Clave del impacto: S1-1 

Factor Ambiental Socioeconómico  

Subfactor Valor del suelo 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto Trazo. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Descripción del impacto 
Se espera que los acuerdos que se tomaron para el uso de suelo p arti cular  ten gan un ben efic io 

económico para las familias por lo que se considera un impacto benéfico. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Socioeconómico 

Clave del impacto: S1-2, S1-3-, S1-4, S1-5, S1-6 y S1-7 

Factor Ambiental Socioeconómico  

Subfactor Salario mínimo pércapita 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

S1-2: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

S1-3: Desmonte y despalme. 

S1-4: Trazo. 

S1-5: Nivelación. 

S1-6: Operación de maquinaria y equipo. 

S1-7: Manejo de residuos sólidos. 

Descripción del impacto 
El proyecto generará empleos, las diversas actividades que se plantean en esta etapa será una 

oportunidad para el crecimiento económico de las familias de la zona. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Socioeconómico 

Clave del impacto: S1-8 y S1-9 

Factor Ambiental Socioeconómico  

Subfactor Superficie agrícola 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 
S1-8: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

S1-9: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto Se disminuirá la superficie que se destinaba para uso agrícola. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 

Socioeconómico 

Clave del impacto: S1-10 y S1-11 

Factor Ambiental Socioeconómico  

Subfactor Cultivos comerciales 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

S1-10: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

S1-11: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto Se disminuirá la superficie que se destinaba para uso agrícola. 

Ubicación Área de influencia. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 

Socioeconómico 

Clave del impacto: S1-12 y S1-13 

Factor Ambiental Socioeconómico  

Subfactor Superficie de pastizales 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 
S1-12: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

S1-13: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto Se disminuirá la superficie que se destinaba para uso pecuario. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 
 
 
 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Socioeconómico 

Clave del impacto: S1-14 y S1-15 

Factor Ambiental Socioeconómico  

Subfactor Pastoreo de ganado 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Acciones del proyecto 

S1-14: Rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. 

S1-15: Desmonte y despalme. 

Descripción del impacto Se disminuirá la superficie que se destinaba para uso pecuario. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 
V.4.2 Etapa de Construcción 
Clima 
 

Clima 

Clave del impacto: C2-1 

Factor Ambiental Clima 

Subfactor Efecto invernadero 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto C2-1: Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del impacto 

Las actividades de operación generan la suspensión de par tículas  sóli das, se g enerarán g ases 

provenientes de la maquinaria y de los vehículos automotores, durante la operación y manteni mi ento 

del área del proyecto. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Aire 
 

Aire 

Clave del impacto: A2-1 y A2-2 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Calidad del aire 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

A2-1: Operación de maquinaria y equipo. 

A2-2: Acarreos de material. 

Descripción del impacto 

Las actividades de operación generan la suspensión de par tículas  sóli das, se g enerarán g ases 

provenientes de la maquinaria, durante la operación y mantenimiento del área del proyecto. La 

operación de la maquinaria pesada genera emisiones de monóxido de carbono (CO), bióxido de azufre 

(SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), hidrocarburos (HC) no quemados. 

Ubicación 

A2-1: Área de influencia. 

A2-2: Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto A2-1: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. CONSULT
A PÚBLIC

A
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A2-2: Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema 

ambiental. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inciden entre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 

Aire 

Clave del impacto: A2-3, A2-4, A2-5, A2-6, A2-7 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Partículas suspendidas 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del 
proyecto 

A2-3: Instalación de campers y almacenes. 

A2-4: Operación de maquinaria y equipo. 

A2-5: Acarreos de material. 

A2-6: Terraplenes. 

A2-7: Obras de drenaje menor. 

Descripción del 
A2-4: Las actividades de operación generan la suspensión de partículas sólidas, se generarán g ases  

provenientes de la maquinaria y de los vehículos automotores, durante la operación y manteni mi ento CONSULT
A PÚBLIC

A
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impacto del área del proyecto. 

Ubicación 

A2-3: Superficie del proyecto. 

A2-4: Área de influencia. 

A2-5: Sistema ambiental. 

A2-6 y A2-7: Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 

A2-3: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

A2-4: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

A2-5: Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema 

ambiental. 

A2-6 y A2-7: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del 

predio. 

Duración del Impacto 

A2-3: Muy corta, dura menos de 1 mes. 

A2-4, A2-5 Y A2-6: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

A2-7: Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del 
Impacto 

A2-3: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o  

si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zo n a d e 

estudio. 

A2-4, A2-5, A2-6 Y A2-7: Moderada, si los valores de la afectación están en tre 29 -59% d el l ími te 

permisible, o si inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. CONSULT

A PÚBLIC
A
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Significancia del 

impacto 

A2-3: Media. 

A2-4, A2-5 y A2-6: Crítica. 

A2-7: Media. 

 
 

Aire 

Clave del impacto: A2-8 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Nivel de ruido  

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del impacto 
En esta etapa de la obra se emplearán vehículos y maquinaria de gran capacidad, que podrán generar 

emisiones de ruido potencialmente altas que modificarán los niveles estándares. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto A2-1: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Geología y geomorfología 
 

Geología y geomorfología 

Clave del impacto: G2-1, G2-2 y G2-3 

Factor Ambiental Geología y geomorfología 

Subfactor Relieve 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto G2-1: Cortes. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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G2-2: Terraplenes. 

G2-3: Pavimentación. 

Descripción del impacto 
Se altera directamente la capa primaria del suelo, provocando el deterioro del relieve de la zona, cabe 

señalar que estos no se encuentran pronunciados por lo que no se espera que sean significativos. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto 
G2-1 y G2-2: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

G2-3: Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

G2-1: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

G2-2: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si i nci den 

entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

G2-3: Máxima, cuando la afectación rebasa los valores máximos permisibles indicados en la NOM, o  

si incide a más de 50% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 

  

G2-1 y G2-2: Media. 

G2-3: Alta. 

 
Geología y geomorfología 

Clave del impacto: G2-4, G2-5 y G2-6 

Factor Ambiental Geología y geomorfología 

Subfactor Geoformas 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del 

proyecto 

G2-4: Cortes. 

G2-5: Terraplenes. 

G2-6: Pavimentación. 

Descripción del 

impacto 

Estas actividades tendrán un efecto permanente en la superficie de la carpeta asfáltica, sin embargo, al 

término del proyecto el derecho de vía se verá recuperado en un periodo corto cuando se promueva el  

desarrollo de vegetación. 

Ubicación Superficie del proyecto. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 
Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto 
G2-4 y G2-5: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

G2-6: Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del 

Impacto 

G2-4: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

G2-5: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si i nci den 

entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

G2-6: Máxima, cuando la afectación rebasa los valores máximos permisibles indicados en la NOM, o  

si incide a más de 50% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Importante 

Significancia del 

impacto 
G2-4 y G2-5: Media. 

  G2-6: Alta. 

 
Geología y geomorfología 

Clave del impacto: G2-7, G2-8 y G2-9 

Factor Ambiental Geología y geomorfología 

Subfactor Litología 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

G2-7: Cortes. 

G2-8: Terraplenes. 

G2-9: Pavimentación. 

Descripción del impacto 

Estas actividades tendrán un efecto permanente en la superficie de la carpeta asfáltica, sin embargo, al 

término del proyecto el derecho de vía se verá recuperado en un periodo corto cuando se promueva el 

desarrollo de vegetación. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto 

G2-7 y G2-8: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

G2-9: Permanente, dura más de 5 años. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Intensidad del Impacto 

G2-7: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

G2-8: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si i nci den 

entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

G2-9: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
Suelo 
 

Suelo 

Clave del impacto: S2-1, S2-2, S2-3, S2-4 y S2-5 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Propiedades químicas. 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

S2-1: Instalación de campers y almacenes. 

S2-2: Operación de maquinaria y equipo. 

S2-3: Pavimentación. 

S2-4: Manejo de residuos sólidos urbanos. 

S2-5: Manejo de residuos peligrosos. 

Descripción del impacto 

Los residuos sólidos urbanos que se pudieran generar en esta etapa son: los desechos de so brantes 

de alimentos y productos del mantenimiento de la maquinaria y equipo de construcción, ad emás , se 

espera la generación de residuos peligrosos que podrán derramarse accidentalmente sobre el  suel o 

provocando el deterioro de sus características químicas. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Ubicación 

S2-1 y S2-2: Áreas de influencia. 

S2-3: Superficie del proyecto. 

S2-4 y S2-5: Áreas de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 

S2-1 y S2-2: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

S2-3: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

S2-4 y S2-5: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto 

S2-1 y S2-2: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

S2-3: Permanente, dura más de 5 años. 

S2-4 y S2-5: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

S2-1 y S2-2: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisibl e, o s i  

inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

S2-3: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

S2-4 y S2-5: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisibl e, o s i  

inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 CONSULT

A PÚBLIC
A
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Suelo 

Clave del impacto: S2-6, S2-7, S2-8, S2-9, S2-10 y S2-11 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Propiedades físicas. 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del 

proyecto 

  

  

  

  

  

S2-6: Instalación de campers y almacenes. 

S2-7: Operación de maquinaria y equipo. 

S2-8: Terraplenes. 

S2-9: Pavimentación. 

S2-10: Manejo de residuos sólidos urbanos. 

S2-11: Manejo de residuos peligrosos. 

Descripción del 

impacto 

Se espera que con las actividades de terraplenes y pavimentación causen impactos permanentes p or  

la carpeta asfáltica, por otro lado, se espera que con las actividades de la operación de maq uinar ia y  

las diversas actividades generen impactos en el suelo provocando su deterioro en las característi cas 

físicas. 

Ubicación 

S2-6 y S2-7: Áreas de influencia. 

S2-8 y S2-9: Superficie del proyecto. 

S2-10 y S2-11: Áreas de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

S2-6 y S2-7: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km.  

S2-8 y S2-9: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta l os l ími tes d el 
CONSULT

A PÚBLIC
A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 105 de 128 

impacto predio. 

S2-10 y S2-11: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto 

S2-6 y S2-7 y S2-8: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

S2-9: Permanente, dura más de 5 años. 

S2-10 y S2-11: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

intensidad del 

Impacto 

S2-6 y S2-7 y S2-8: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite 

permisible, o si inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio.  

S2-3: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

 S2-10 y S2-11: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o  

si inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Importante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 

Suelo 

Clave del impacto: S2-12 y S2-13 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión eólica 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

S2-12: Instalación de campers y almacenes. 

S2-13: Cortes. 

Descripción del impacto 
Durante las etapas de construcción el suelo quedará expuesto por lo que pudiera estar vul nerable al  

arrastre de partículas originada por el viento. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Ubicación 
S2-12: Superficie del proyecto. 

S2-13: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 
S2-12: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

S2-13: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Suelo 

Clave del impacto: S2-14 y S2-15 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión hídrica 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 
S2-14: Instalación de campers y almacenes. 

S2-15: Cortes. 

Descripción del impacto 
Durante la etapa de construcción el suelo quedará expuesto por lo que pudiera estar vulnerable al 

arrastre de partículas originada por la escorrentía provocada por las lluvias. 

Ubicación 
S2-14: Superficie del proyecto. 

S2-15: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 

S2-14: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

S2-15: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inciden entre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. CONSULT

A PÚBLIC
A
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Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Hidrología 
 

Hidrología 

Clave del impacto: H2-1 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Calidad del agua 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto Manejo de residuos peligrosos. 

Descripción del impacto 
Durante la construcción se hará uso de maquinaria pesada que pudieran correr riesgo de d er rames, 

los cuales pudieran afectar al arroyo aledaño. 

Ubicación Área de influencia 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 

Hidrología 

Clave del impacto: H2-2, H2-3 y H2-4 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Patrón de drenaje 

Fase del proyecto Construcción CONSULT
A PÚBLIC

A
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Acciones del 

proyecto 

H2-2: Cortes. 

H2-3: Terraplenes. 

H2-4: Pavimentación. 

Descripción del 

impacto 

Las diversas actividades que conforman la construcción de la carpeta asfáltica pudieran modificar l os  

patrones de drenaje natural, estos impactos se verán disminuidos con el desarrollo de la vegetación en 

el derecho de vía. 

Ubicación 

H2-2: Área de influencia. 

H2-3: Superficie del proyecto. 

H2-4: Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 

H2-2: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

H2-3: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

H2-4: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto 

H2-2 y H2-3: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

H2-4: Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del 
Impacto 

Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Hidrología 

Clave del impacto: H2-5, H2-6 y H2-7 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Recarga de acuíferos 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

H2-5: Cortes. 

H2-6: Terraplenes. 

H2-7: Pavimentación. 

Descripción del impacto 
Como consecuencia de las actividades de construcción, una gran cantidad de suelo podrá depositarse 

en las áreas de escurrimiento pluvial, evitando de esta manera el libre flujo de agua en el suelo. 

Ubicación 

H2-5: Área de influencia. 

H2-6: Superficie del proyecto. 

H2-7: Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto 

H2-5: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

H2-6: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

H2-7: Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema 

ambiental. 

Duración del Impacto 
H2-5 y H2-6: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

H2-7: Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

H2-5 y H2-6: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisi bl e, o  s i 

inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

H2-7: Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite 

permisible, pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias del recurso en  l a 

zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
 
 
 
 
 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Procesos 
 

Procesos 

Clave del impacto: PR2-1 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo hidrológico 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto Pavimentación. 

Descripción del impacto 
La capa asfáltica que se construirá afectará permanentemente el patrón de drenaje, la 

evapotranspiración y recarga de acuíferos, lo que afectará al ciclo hidrológico. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Procesos 

Clave del impacto: PR2-2 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo biogeoquímico 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto Pavimentación. 

Descripción del impacto 

La capa asfáltica que se construirá afectará permanentemente el patrón de drenaje, la 

evapotranspiración, recarga de acuíferos, flujo de energía, cadena trófica, procesos erosivos por lo que 

afectará al ciclo biogeoquímico. 

Ubicación Área de influencia 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
Vegetación 
 

Vegetación 

Clave del impacto: V2-1 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto Presencia de personal. 

Descripción del impacto La presencia de personal en la obra pudiera ocasionar el saqueo de especies comerciales. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
 
Fauna 
 

Fauna 

Clave del impacto: F2-1 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Abundancia y desplazamiento 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Fase del proyecto Construcción 

Acciones del 

proyecto 
Operación de maquinaria y equipo. 

Descripción del 

impacto 

El uso de maquinaria y vehículos ocasionará ruido, el cual es un factor de dispersión de la  

fauna, y algunas especies, especialmente las de lento movimiento, pueden ser susceptibles 

a atropellamiento. 

Ubicación Área de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 
Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del 

Impacto 

Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si 

inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. 

Significancia del 
impacto 

Alta. 

 
Fauna 

Clave del impacto: F2-2 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del 

proyecto 
Presencia de personal. 

Descripción del 

impacto 
La presencia de personal en la obra pudiera ocasionar el saqueo de especies comerciales. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 

Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del 

predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Impacto inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
Paisaje 
 

Paisaje 

Clave del impacto: P2-1, P2-2, P2-3, P2-4 Y P2-5 

Factor Ambiental Paisaje  

Subfactor Modificación del paisaje 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

P2-1: Operación de maquinaria y equipo. 

P2-2: Cortes. 

P2-3: Terraplenes. 

P2-4: Pavimentación. 

P2-5: Señalamientos. 

Descripción del impacto 

Se espera que la construcción del proyecto afecte al paisaje principalmente por el establecimiento d el 

entronque. Sin embargo, no se espera que sean impactos significativos y que no existen comunidades 

cercanas (observadores) que se vean afectadas por estos cambios. 

Ubicación 

P2-1, P2-2 y P2-3: Superficie del proyecto. 

P2-4 y P2-5: Áreas de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Extensión del impacto 

P2-1, P2-2 y P2-3: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites 

del predio. 

P2-4 y P2-5: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 5 km. 

Duración del Impacto 

P2-1, P2-2 y P2-3: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

P2-4 y P2-5: Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

P2-1, P2-2: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite p ermi sibl e, o  s i 

inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

P2-3: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o 

si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zo n a d e 

estudio. 

P2-4 y P2-5: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisibl e, o s i  

inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 

P2-1, P2-2: Alta. 

P2-3: Media. 

P2-4 y P2-5: Crítica. 

 
 

Paisaje 

Clave del impacto: P2-6, P2-7, P2-8 y P2-9 

Factor Ambiental Paisaje  

Subfactor Continuidad del paisaje CONSULT
A PÚBLIC

A
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Fase del proyecto Construcción 

Acciones del 

proyecto 

P2-6: Cortes. 

P2-7: Terraplenes. 

P2-8: Pavimentación. 

P2-9: Señalamientos. 

Descripción del 

impacto 

Se espera que la construcción del proyecto afecte al paisaje principalmente por el 

establecimiento del entronque. Sin embargo, no se espera que sean impactos significativos 

y que no existen comunidades cercanas (observadores) que se vean afectadas por estos 
cambios. 

Ubicación 

P2-6 y P2-7: Superficie del proyecto. 

P2-8 y P2-9: Áreas de influencia. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del 

impacto 

P2-6 y P2-7: Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los 

límites del predio. 

P2-8 y P2-9: Local, si el efecto ocurre entre los límites del predio o derecho de vía y hasta 

5 km. 

Duración del Impacto 

P2-6 y P2-7: Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

P2-8 y P2-9: Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del 

Impacto 

P2-6: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o  

si inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

P2-7: Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite 

permisible, o si las existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las 

existencias en la zona de estudio. 

P2-8 y P2-9: Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite 

permisible, o si inciden entre 10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del 

factor ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 

P2-6: Alta. 

P2-7: Media. 

P2-4 y P2-5: Crítica. 

 
Socioeconómicos 
 

Socioeconómico 

Clave del impacto: S2-1, S2-2, S2-3, S2-4, S2-5, S2-6, S2-7, S2-8, S2-9 Y S2-10 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Salario mínimo pércapita 

Fase del proyecto Construcción 

Acciones del proyecto 

S2-1: Instalación de campers y almacenes. 

S2-2: Operación de maquinaria y equipo. 

S2-3: Cortes. 

S2-4: Acarreos de material. 

S2-5: Terraplenes. 

S2-6: Obras de drenaje menor. 

S2-7: Pavimentación. 

S2-8: Señalamientos. 

S2-9: Manejo de residuos sólidos urbanos. 

S2-10: Manejo de residuos peligrosos. 

Descripción del impacto 
Las diversas actividades que conforma esta etapa generarán empleos que serán detonadores en  l a 

economía de las comunidades aledañas a la zona del proyecto. 

Ubicación Sistema ambiental. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 
V.4.3 Etapa de Operación y mantenimiento 
Vegetación 
 

Vegetación 

Clave del impacto: V3-1 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Cobertura (Pérdida de especies) 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto Conservación y mantenimiento. 

Descripción del impacto 
Durante las actividades se utilizarán vehículos, los cuales afectará la cobertura de vegetaci ón por  el  

mantenimiento del derecho de vía. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Alta. 

 
 
 

CONSULT
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A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 118 de 128 

Vegetación 

Clave del impacto: V3-2 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto Presencia de personal. 

Descripción del impacto 
La presencia de personal en las labores de operación y mantenimiento pudieran ocasionar el  saqueo 

de especies de valor comercial. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Corta, dura más de 1 mes y menos de 1 año. 

Intensidad del Impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o si l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Alta. 

 
Fauna 
 

Fauna 

Clave del impacto: F3-1 y F3-2 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Abundancia y desplazamiento 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

F3-1: Conservación y mantenimiento. 

F3-2: Tránsito vehicular. 

Descripción del impacto 

Durante la operación del entronque, las especies sensibles al ruido se desplazarán debido al tráns ito 

de los vehículos, modificando de esta manera su abundancia. 

 

Por otra parte, los vehículos automotores y maquinaria en general que circularán en el derecho de v ía 

del proyecto pueden provocar atropellamientos a la fauna silvestre, lo cual representa otro fac tor q ue 

afectará su abundancia. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Muy corta, dura menos de 1 mes. 

Intensidad del Impacto 
Moderada, si los valores de la afectación están entre 29-59% del límite permisible, o si inci den en tre 

10 al 24% de las existencias del recurso en la zona de estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Media. 

 
Fauna 

Clave del impacto: F3-3 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto Presencia de personal. 

Descripción del impacto 

Las especies de valor comercial podrán verse amenazada por las actividades del personal contratado, 

la caza furtiva, colecta y comercialización. Por otra parte, los vehículos automotores que circularán en  

el derecho de vía del proyecto pueden provocar atropellamientos a la fauna silvestre de valor 

comercial. 

Ubicación Superficie del proyecto. 

Carácter del Impacto Adverso, dado que afecta al sistema climático de la zona. 

Extensión del impacto Puntual, afectación directa en el sitio donde se ejecuta la acción, hasta los límites del predio. 

Duración del Impacto Larga, dura más de 1 año y menos de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Mínima, cuando los valores de la afectación son menores a 29% respecto al límite permisible, o si l as  

existencias afectadas del recurso son menores a 10% del total de las existencias en la zona de 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Alta. 

 
 
 
 
 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Socioeconómicos 
 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-1, S3-2 y S3-3 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Demografía 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-1: Inspección. 

S3-2: Conservación y mantenimiento. 

S3-3: Tránsito vehicular. 

Descripción del impacto 

La operación del proyecto tendrá influencia en los diferentes aspectos de la demografía de l a reg ión. 

En las diferentes etapas del proyecto, se requerirá la contratación d e p ersonal  para l as  di stintas  

actividades. 

 

Por otra parte, el garantizar el proyecto repercutirá en la g enerac ión y  d isponibil idad d e n uevos 

empleos, de tal manera que se podrán reducir las tasas de migración. 

 

Asimismo, la oferta de bienes y servicios debido a la operación podría ocasionar la migraci ón g rupos 

vulnerables, afectando la demografía en las poblaciones del Sistema Ambiental.  

 

Con el establecimiento del entronque, los sectores de la producción, vivienda, salud y educación de l a 

región lograrán un mayor desarrollo al hacer uso de las tecnologías y  recursos q ue el  serv ici o de 

energía eléctrica les proporcionará. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 
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Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-4, S3-5 y S3-6 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Vivienda 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-4: Inspección. 

S3-5: Conservación y mantenimiento. 

S3-6: Tránsito vehicular 

Descripción del impacto 

La disponibilidad de la conectividad con las localidades urbanas  y  rurales mej o rará, p or  l o q ue 

repercutirá en la disponibilidad de vivienda y otros servicios públicos de calidad. De es ta man era, l a 

disponibilidad de servicios será un satisfactor que modificará positivamente la calidad de v ida d e l os  

habitantes de la región. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-7, S3-8 y S3-9 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Educación 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-7: Inspección. 

S3-8: Conservación y mantenimiento. 

S3-9: Tránsito vehicular. 

Descripción del impacto La disponibilidad de conectividad entre zonas rurales y urbanas mejorará, por lo que repercutirá en  l a 

disponibilidad de mejores tecnologías y recursos para la educación, garantizando de esta man era un  
CONSULT

A PÚBLIC
A
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mejor futuro y calidad de vida para la población. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-10, S3-11 y S3-12 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Recreo 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-10: Inspección. 

S3-11: Conservación y mantenimiento. 

S3-12: Tránsito vehicular. 

Descripción del impacto 
Se espera que con la operación del entronque mejore la conectividad de la zona turística d e l a Bar ra 

del Tordo por lo que será un detonante el turismo de la región. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del Crítica. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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impacto 

 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-13, S3-14 y S3-15 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Salud y seguridad social 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-13: Inspección. 

S3-14: Conservación y mantenimiento. 

S3-15: Tránsito vehicular. 

Descripción del impacto 

La disponibilidad del tránsito vehicular beneficiará a la región con la operación del proyecto, repercutirá 

en la disponibilidad de mejores tecnologías y recursos para la educación, garantizando de esta manera 

un mejor futuro y calidad de vida para la población. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-16, S3-17 y S3-18 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Valor del suelo 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-16: Inspección. 

S3-17: Conservación y mantenimiento. 

S3-18: Tránsito vehicular. 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Descripción del impacto 

En la negociación con los Ejidatarios de la región, se negociarán medi ante co nvenio l os  ter renos  

necesarios para construcción del entronque. Colateralmente, el valor del suelo se puede incrementar a 

largo plazo debido a la demanda y el acceso a bienes y servicios serán mayores.  

Por otra parte, el proyecto representa una fuente de progreso y desarrollo en la regi ón, con el  cual  

habrá más recursos disponibles para una mayor productividad, obteniendo de esta man era un  valor  

significativo del suelo de la región. 

Ubicación Sistema ambiental 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-19, S3-20, S3-21 y S3-22 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Salario mínimo pércapita 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-19: Inspección. 

S3-20: Conservación y mantenimiento. 

S3-21: Tránsito vehicular. 

  S3-22: Manejo de residuos sólidos. 

Descripción del impacto 

En esta etapa se requerirá la contratación de personal preferentemente de la región. El  emp leo y  el  

monto de percepción salarial como un indicador del desarrollo soci al se verán i ncrementados  en  

términos de un aumento del empleo temporal y permanente, produciendo efectos positivos del salario, 

lo cual habrá de beneficiar a las comunidades de la región. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 
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pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 

 

Socioeconómicos 

Clave del impacto: S3-23, S3-24 y S3-25 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Mercado 

Fase del proyecto Operación y Mantenimiento 

Acciones del proyecto 

S3-1: Inspección. 

S3-2: Conservación y mantenimiento. 

S3-3: Tránsito vehicular. 

Descripción del impacto 

Se espera que con la operación del entronque mejore la conectividad de la zona turística d e l a Bar ra 

del Tordo por lo que será un detonante el turismo de la región. Ad emás , con l a construcc ión d el 

entronque pudiera generar el establecimiento de futuros comercios cercanos por el aumento del tráfico 

vehicular. 

Ubicación Sistema ambiental. 

Carácter del Impacto Benéfico 

Extensión del impacto Regional, el efecto se manifiesta a más de 5 km. del predio y hasta los límites del sistema ambiental. 

Duración del Impacto Permanente, dura más de 5 años. 

Intensidad del Impacto 

Alta, cuando la afectación alcanza valores equivalentes a más de 59% respecto al límite p ermis ible, 

pero sin llegar a rebasarlo, o si inciden entre 25-49% de las existencias d el recurso en  l a zo na d e 

estudio. 

Sinergia No se presentan efectos sinérgicos. 

Importancia del factor 

ambiental 
Relevante. 

Significancia del 

impacto 
Crítica. 
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V.5 Conclusiones 

Se debe de considerar que el proyecto contempla superficie que está impactada por la 

operación de una carretera, aspecto que permitió disminuir el número de impactos que se 

causarían por el desmonte y despalme (cambio de uso de suelo de 6.366657 hectáreas).  

Cabe señalar que, si bien los efectos que se presentan en la superficie del proyecto, área de 

influencia y Sistema ambiental consideran situaciones adversas al ecosistema, estos pueden 

ser mitigables con las medidas adecuadas en cada etapa del proyecto, mismas que se 

propondrán el apartado VI. 

 

Preparación de sitio 

Los impactos ambientales adversos más importantes son debidos al desmonte y despalme 

(cambio de uso de suelo de 6.366657 hectáreas); por lo que se considera en esta fase la 

implementación de los programas de rescate y reubicación de fauna y flora silvestre. Con 

este fin se podrán reubicar en sitios aledaños que reúnan las características similares al 

ecosistema donde fueron extraídos y poder mitigar los efectos adversos que esta actividad 

conlleva. 

 

Construcción 

Los impactos ambientales más relevantes se presentan en suelo y aire, dado que es un 

proyecto carretero, lo referente a cortes, terraplenes y pavimentación, causarán un impacto 

permanente adverso sobre las propiedades químicas y físicas del suelo, por lo que resulta 

conveniente aplicar medidas de compensación para poder disminuir la erosión en el derecho 

de vía durante la ejecución de la obra, de igual forma, para poder realizar estas actividades 

la operación de maquinaria provocará la emisión de partículas y gases atmosféricos mismos 

que afectarán la calidad del aire durante esta etapa. Algunas medidas de mitigación para 

reducir los contaminantes atmosféricos pueden ser: contar con silenciadores en toda la 

maquinaria pesada, realizar mantenimientos preventivos y correctivos para poder cumplir con 

la normatividad vigente aplicable. 

 

Operación y mantenimiento 

Los impactos ambientales adversos más importantes son los debidos a la contaminación 

generada por el ruido, ya que en esta fase se contempla el tráfico vehicular que afectará de 

manera directa a la fauna silvestre. Con relación a los impactos presentados en esta etapa, 

el factor socioeconómico es el que obtuvo más dados los beneficios esperados por la 

construcción del entronque carretero que vendrá a beneficiar a las comunidades aledañas en 

cuestión de salud, vivienda, demográfica, turismo, educación y empleo. 
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Consideraciones finales 

Del total de impactos evaluados en la matriz de calificación, se tiene que 155 impactos, 51 

son positivos y 104 son adversos, estos últimos considerando aquellos no significativos y 

teniendo en cuenta que se espera que con las medidas de mitigación planteadas en el 

Capítulo VI puedan verse aminorados todos los impactos. 

El escenario modificado por el proyecto provee elementos generales que permiten establecer 

que no se provocarán desequilibrios ambientales significativos en la región y en la zona. Los 

componentes de los ecosistemas no presentan alteraciones significativas que pudiesen 

representar un desequilibrio ecológico. No se distinguen acciones que impacten 

negativamente la salud pública y el desarrollo de las comunidades o poblaciones en la zona 

de influencia.  

La zona que se encuentra inmersa en el sitio del proyecto no presenta componentes 

relevantes o significativos del sistema ambiental. Como se mencionó anteriormente el área 

presenta perturbación previa en su cobertura vegetal original, es decir, existen antecedentes 

de impacto al sistema ambiental principalmente originado por el trazo del camino que 

comunica asentamientos urbanos y por la presencia de tierras de cultivo de riego, temporal, 

pastizal y usos de suelo agropecuarios. Al realizar el proyecto se percibe un impacto a la 

vegetación de carácter moderado lo cual no significa una alteración a considerar en los 

patrones de distribución vegetal. 

El proyecto de construcción del entronque carretero se desarrollará sobre el derecho de vía y 

otra superficie se desarrollará fuera del trazo actual afectando áreas de cultivo y zonas con 

vegetación natural. 

En un panorama local y regional no se observa un efecto significativo en el cambio de 

geomorfología, ya que se realizarán cortes pequeños y taludes poco desarrollados. No se 

presenta impacto al paisaje del área con relación al ya existente por el establecimiento de 

carretera, solo se esperan impactos por la colocación de señalamientos. A nivel local, la 

geomorfología de la zona de estudio no será modificada de forma significativa. 

La construcción el entronque ofrece evitar problemas de derrumbes o inundaciones, el 

relieve del terreno presentará variaciones no significativas. No se harán modificaciones a la 

hidrología natural debido a que el trazo se realizará en su mayoría sobre el derecho de vía 

existente. 

Las especificaciones del proyecto proporcionadas por el promoverte respetan el marco legal 

vigente para construcción de carreteras, tanto en el entorno ambiental establecido por la 

SEMARNAT. El proyecto no se contrapone con los planes y programas de desarrollo de la 

región. 

El trazo ya existente permite disminuir las modificaciones generadas en el sistema ambiental. 

Se percibe un escenario favorable para los habitantes de las localidades cercanas y el 

incremento en interacción e intercambio económico y social de la región. 
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El sistema ambiental muestra signos diversos, los cuales indican la necesidad de definir 

acciones concretas que provoquen los alcances del término sustentabilidad y determinen 

bases claras para llegar a una propuesta real y aplicada del ordenamiento territorial. 

El proyecto muestra congruencia y compatibilidad con políticas federales, estatales y 

municipales en materia de desarrollo urbano y dotación de servicios, así como en regulación 

ambiental. No se afecta ningún área natural protegida. La etapa de preparación del sitio es 

donde se localizan el mayor número de impactos con intensidad crítica tanto adversos como 

benéficos, de los cuales los impactos adversos que pueden reducirse considerablemente 

mediante la aplicación de las medidas propuestas. 

En el área, la infraestructura carretera de calidad es un servicio necesario que ofrece 

oportunidades de mejora de calidad de vida, promueve el intercambio comercial, cultural y de 

tecnología, además, en el estricto sentido de la relación con el medio físico natural, ofrece 

oportunidades de desarrollo que integren la variable ambiental no solo como un concepto de 

trámite sino como una oportunidad intrínseca de desarrollo, competitivo, innovador, 

incluyente y redituable. 

La correcta aplicación de las medidas de mitigación de impactos ambientales asegura el 

correcto desarrollo del proyecto en virtud de minimizar los daños al medio ambiente. Por las 

características de la zona se percibe congruente la realización del proyecto, y mejorara los 

aspectos sociales y económicos de las comunidades que serán beneficiadas directamente y 

de las actividades productivas que se localizan en sus alrededores. 
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CAPÍTULO VI 

VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

VI.1. Descripción de la medida o programa de medidas de la mitigación o correctivas 

por componente ambiental 

Conforme al análisis efectuado anteriormente se desprende que en la etapa de preparación 

del sitio y construcción es donde se generaran la mayor afectación por impactos adversos; 

aunque en menor escala o calificación la etapa de operación y mantenimiento también 

presentan efectos adversos que, aunque bajos si propician alteración, sobre todo por el uso 

de vehículos. 

Por otro lado, el desarrollo del proyecto en general, dentro de las tres etapas identificadas, 

propiciará también impactos positivos, sobre todo en los componentes cultural y económico, 

ya que el proyecto traerá consigo una mejora social con la ocupación del área y económica 

por la demanda de servicios y la generación de empleos tanto temporales como 

permanentes. 

Dado lo anterior y con la finalidad de mitigar o disminuir los impactos negativos se 

implementarán las siguientes acciones: 

 

VI.1.1 Medidas de mitigación, prevención y compensación para la etapa preparación 

del sitio 

Clima 

 

Clima 

Claves C1-1, C1-2 

Factor Ambiental Clima 

Subfactor Efecto invernadero 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Realizar pastización al concluir las obras en ambos lados del derecho de vía. 

Con relación a las emisiones a la atmósfera, todos los vehículos automotores que 

se empleen deberán cumplir con un programa de mantenimiento periódico de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante, con objeto de estar en 

condiciones de cumplir con las siguientes normas:  

NOM-041-SEMARNAT-1993 Nivel máximo permisible de gases contaminantes de 
CONSULT
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escapes de vehículos que usan gasolina. 

NOM-044-SEMARNAT/1993, Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas 

suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores 

nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 

vehículos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg. 

NOM-045-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 

circulación que usan diésel como combustible.  

NOM-050-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como combustible.  

NOM-002-SCT2-1994. Para el transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 

No quemar material producto de las actividades de la obra, ni dentro del predio.  

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Aire 
 

Aire 

Claves A1-1, A1-2 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Calidad del aire 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación 

y/o compensación 

Realizar mantenimiento oportuno de equipos, maquinaria y vehículos 

según normas. 

Humedecer la superficie a excavar. 

Para el transporte de materiales: Deberán cubrir los camiones con 

lonas y de ser posible transportar los materiales húmedos. 

Proporcionar mantenimiento al equipo (afinaciones). 

Establecer procedimientos adecuados en el manejo de los materiales 

para evitar emisiones fugitivas de polvo. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 
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Aire 

Claves A1-3, A1-4 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Partículas suspendidas 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación y/o 

compensación 

Evitar las fogatas. 

Verificar que los motores a Diesel o gasolina cumplan con las 

normas correspondientes. 

Transportar el material cubierto y manejar materiales húmedos. 

Realizar mantenimiento oportuno de equipos, maquinaria y 

vehículos según normas aplicables vigentes.  

Humedecer la superficie a excavar para evitar partículas 

suspendidas. 

Tipo de medida Prevención y mitigación. 

 

Aire 

Claves A1-5 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Nivel de ruido 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Ajustar los horarios de mayor actividad al período diurno. 

Todos los vehículos y maquinaria de obra deberán utilizar silenciadores de 

acuerdo con la capacidad del equipo. 

Estructurar y ejecutar un programa de mantenimiento de vehículos y maquinaria. 

Realizar verificación de nivel de ruido en todos los vehículos, maquinaria y equipo 

Utilizar los equipos de mayor emisión (vibradoras, pistolas neumáticas, etc.) en 

horarios de actividad normal de la población circundante. 

De ser posible, instalar deflectores en el entorno de utilización de estos equipos. CONSULT
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La normatividad base que deberá observarse en este tipo de actividad es: Los 

vehículos deben cumplir con la norma NOM-080-SEMARNAT-2006, que establece 

los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente de vehículos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 

medición. De acuerdo con esta norma, los niveles máximos permitidos (en 

decibeles, dB) son: 68 dB de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. y 65 dB de 10:00 p.m. a 6:00 

a.m. 

La maquinaria y equipo debe cumplir con las normas: 

NOM-081-SEMARNAT-2006: Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido para fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-080-STPS-1993: Que establece los períodos de exposición frente al ruido 

por parte de los trabajadores de la obra. 

Evitar el trabajo de maquinaria nocturno. 

Utilizar equipos y maquinaria más silenciosos y con mejor mantenimiento 

conforme a normas. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Suelo 

 

Suelo 

Claves S1-5 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión eólica 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación, conservando y almacenando la capa orgánica, con el fin de 

conservar el suelo. 

El material de despalme se podrá utilizar para nivelar los sitios bajos que se 

encuentren en los alrededores, depositando el sobrante en los sitios 
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autorizados por las autoridades correspondientes. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión por acción del viento o del 

agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, para lo cual se favorecerá el desarrollo de pastos. 

Permitir el desarrollo de pastos, que no obstruyan el tráfico vehicular ni las 

labores de mantenimiento, para favorecer la estabilidad del suelo. 

Realizar pastización en el derecho de vía para detener la erosión. 

Humedecer la tierra en época de estiaje cuando se realicen las labores de 

retiro de árboles, para evitar la generación de partículas. Se recomienda 

realizar esta actividad a razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por hectárea. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Suelo 

Claves S1-6 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión hídrica 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación, conservando y almacenando la capa orgánica, con el fin de 

conservar el suelo. 

El material de despalme se podrá utilizar para nivelar los sitios bajos que se 

encuentren en los alrededores, depositando el sobrante en los sitios 

autorizados por las autoridades correspondientes. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión por acción del viento o del 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, para lo cual se favorecerá el desarrollo de pastos. 

Permitir el desarrollo de pastos, que no obstruyan el tráfico vehicular ni las 

labores de mantenimiento, para favorecer la estabilidad del suelo. 

Realizar pastización en el derecho de vía para detener la erosión. 

Programar las obras en época de estiaje para evitar la erosión hídrica. 

Humedecer la tierra en época de estiaje cuando se realicen las labores de 

retiro de árboles, para evitar la generación de partículas. Se recomienda 

realizar esta actividad a razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por hectárea. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Hidrología 

Hidrología 

Claves H1-1 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Patrón de drenaje 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión y ser arrastrado o depositado 

por la acción del viento o del agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, favoreciendo el desarrollo de pastos y evitando la deposición en 

terrenos bajos y cuerpos de agua. 

Respetar en la medida de lo posible el uso de maquinaria para la nivelación en 

donde se tengan detectados patrones de drenaje. 

Adecuar las pendientes de despalme y cortes a las características del terreno 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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para no modificar los patrones de drenaje. 

Realizar terrazas individuales y pastización en el derecho de vía para favorecer 

la captación de agua. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Hidrología 

Claves H1-2 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Recarga de acuíferos 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión y ser arrastrado o depositado 

por la acción del viento o del agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, favoreciendo el desarrollo de pastos y evitando la deposición en 

terrenos bajos y cuerpos de agua. 

Respetar en la medida de lo posible el uso de maquinaria para la nivelación en 

donde se tengan detectados patrones de drenaje. 

Adecuar las pendientes de despalme y cortes a las características del terreno 

para no modificar los patrones de drenaje. 

Realizar terrazas individuales y pastización en el derecho de vía para favorecer 

la captación de agua. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

  

 

 

 

CONSULT
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Procesos 

 

Procesos 

Claves PR-1 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo hidrológico 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión y ser arrastrado o depositado 

por la acción del viento o del agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, favoreciendo el desarrollo de pastos y evitando la deposición en 

terrenos bajos y cuerpos de agua. 

Respetar en la medida de lo posible el uso de maquinaria para la nivelación en 

donde se tengan detectados patrones de drenaje. 

Adecuar las pendientes de despalme y cortes a las características del terreno 

para no modificar los patrones de drenaje y captación de agua. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Procesos 

Claves PR-2 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo biogeoquímico 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

CONSULT
A PÚBLIC
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mitigación y/o compensación estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación, conservando y almacenando la capa orgánica, con el fin de 

conservar el suelo. 

El material de despalme se podrá utilizar para nivelar los sitios bajos que se 

encuentren en los alrededores, depositando el sobrante en los sitios 

autorizados por las autoridades correspondientes. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión por acción del viento o del 

agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, para lo cual se favorecerá el desarrollo de pastos. 

Permitir el desarrollo de pastos, que no obstruyan el tráfico vehicular ni las 

labores de mantenimiento, para favorecer la estabilidad del suelo. 

Realizar pastización en el derecho de vía para detener la erosión. 

Humedecer la tierra en época de estiaje cuando se realicen las labores de 

retiro de árboles, para evitar la generación de partículas. Se recomienda 

realizar esta actividad a razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por hectárea. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Vegetación 

 

Vegetación 

Claves V1-2 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Riqueza de especies CONSULT
A PÚBLIC

A
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Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

Verificar que, en la superficie del proyecto, no se encuentren especies de 

vegetación bajo algún estatus de protección o de interés comercial; en caso de 

encontrarse, se deberá realizar un rescate y reubicación de ejemplares que se 

localicen en el sitio.  

Prohibido estrictamente la tala o saqueo de especies florísticas bajo algún 

estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el área del 

proyecto. 

Prohibido estrictamente la tala o saqueo de especies de valor comercial de 

ejemplares que se localicen en el sitio. 

Prohibida la afectación de la vegetación que se encuentra fuera del área del 

proyecto, por lo que las actividades constructivas se deberán realizar 

exclusivamente dentro de este margen. 

Solo se afectará la vegetación que se encuentra dentro del área del proyecto; 

se dejará el extracto herbáceo y los troncos de los árboles a una altura no 

menor de 60 cm, para la conservación de suelos. 

El desmonte (cambio de uso de suelo en 6.366657  hectáreas) deberá 

realizarse manualmente con hachas, machetes y moto sierras, de forma 

paulatina. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

Los residuos vegetales generados durante las acciones de la obra se picarán y 

dispersarán en el suelo para facilitar su integración al mismo. 

El material de despalme será utilizado para nivelar los terrenos que se 

encuentren en los alrededores; el sobrante podrá ser depositado en los sitios 

autorizados por las autoridades correspondientes. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Evitar la quema de residuos, en especial aquellos productos de desmontes y 

deshierbes. 

La disposición de la madera se hará de acuerdo con lo autorizado por la 

SEMARNAT.  

Se inducirá vegetación en las áreas aledañas a los desmontes y despalmes 

para detener la erosión. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Vegetación 

Claves V1-4, V1-5 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Cobertura (perdida de especies) 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que 

este estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente 

desarrollada o sin estructura. 

Verificar que en el área del proyecto no se encuentren especies bajo algún 

estatus de protección o de interés comercial; en caso de encontrarse, se 

realizará un rescate y reubicación de ejemplares que se localicen en el sitio.  

Se prohíbe estrictamente la tala o saqueo de especies florísticas bajo algún 

estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el área del 

proyecto. 

Prohibido estrictamente la tala o saqueo de especies de valor comercial de 

ejemplares que se localicen en el sitio. 

Al momento de realizar una reubicación de árboles, se debe humedecer la 

tierra en época de estiaje, para evitar la generación de partículas. Se 

recomienda humedecer una razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por 

hectárea. 

Prohibida la afectación de la vegetación que se encuentra fuera del área del 

proyecto, por lo que las actividades constructivas se deberán realizar 

exclusivamente dentro de este margen. 

Solo se afectará la vegetación que se encuentra dentro del área del proyecto; 

se dejará el extracto herbáceo y los troncos de los árboles a una altura no 

CONSULT
A PÚBLIC
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menor de 60 cm, para la conservación de suelos. 

El desmonte (cambio de uso de suelo en 6.366657  hectáreas) deberá 

realizarse manualmente con hachas, machetes y moto sierras, de forma 

paulatina. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

Los residuos vegetales generados durante las acciones de la obra se picarán y 

dispersarán en el suelo para facilitar su integración al mismo. 

El material de despalme será utilizado para nivelar los terrenos que se 

encuentren en los alrededores; el sobrante podrá ser depositado en los sitios 

autorizados por las autoridades correspondientes. 

Se evitará la quema de residuos, en especial aquellos productos de 

desmontes y deshierbes. 

La disposición de la madera se hará de acuerdo con lo autorizado por la 

SEMARNAT.  

Se deberá realizar pastización sobre el derecho de vía para detener la erosión. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Vegetación 

Claves V1-6, V1-8 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que 

este estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente 

desarrollada o sin estructura. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Verificar que en el área del proyecto del proyecto no se encuentren especies 

bajo algún estatus de protección o de interés comercial; en caso de 

encontrarse, se realizará un rescate y reubicación de ejemplares que se 

localicen en el sitio.  

Se prohíbe estrictamente la tala o saqueo de especies florísticas bajo algún 

estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el área del 

proyecto. 

Se prohíbe estrictamente la tala o saqueo de especies de valor comercial de 

ejemplares que se localicen en el sitio. 

Al momento de realizar una reubicación de árboles, se debe humedecer la 

tierra en época de estiaje, para evitar la generación de partículas. Se 

recomienda humedecer una razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por 

hectárea. 

Se prohíbe la afectación de la vegetación que se encuentra fuera del área del 

proyecto, por lo que las actividades constructivas se deberán realizar 

exclusivamente dentro de este margen. 

Solo se afectará la vegetación que se encuentra dentro del área del proyecto; 

se dejará el extracto herbáceo y los troncos de los árboles a una altura no 

menor de 60 cm, para la conservación de suelos. 

El desmonte (cambio de uso de suelo en 6.366657  hectáreas) deberá 

realizarse manualmente con hachas, machetes y moto sierras, de forma 

paulatina. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

Los residuos vegetales generados durante las acciones de la obra se picarán y 

dispersarán en el suelo para facilitar su integración al mismo. 

El material de despalme será utilizado para nivelar los terrenos que se 

encuentren en los alrededores; el sobrante podrá ser depositado en los sitios 

autorizados por las autoridades correspondientes. 

Evitar la quema de residuos, en especial aquellos productos de desmontes y 

deshierbes. CONSULT
A PÚBLIC

A
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La disposición de la madera se hará de acuerdo con lo autorizado por la 

SEMARNAT.  

Realizar pastización en el derecho de vía para detener la erosión. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Vegetación 

Claves V1-10 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Riqueza de especies 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

En caso de encontrar organismos vivos dentro de la zona del proyecto, se 

procederá a su rescate; posteriormente se liberarán en un área que presente 

características ambientales similares al sitio donde se encontraron. 

Tener especial cuidado cuando se identifiquen especies de fauna que se ubiquen 

dentro de alguna categoría de la NOM-059 SEMARNAT 2010, por lo que la 

empresa contratista deberá disponer de la información necesaria sobre el 

manejo y/o precauciones que se deben tener sobre dichas especies. 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-

2010 en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear o comercializar con especies de valor 

comercial que se localicen dentro del área del proyecto. 

Las actividades de desmonte se deben realizar de forma paulatina para permitir 

el desplazamiento de la fauna. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

Deberán de colocar señalamientos que informen sobre la presencia de 

corredores biológicos y paso de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-1) 

con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Se tendrá especial cuidado con las especies de lento desplazamiento, como 

reptiles y anfibios. Para el rescate de estas especies, se deberá contratar 

personal especializado. 

Restituir la vegetación como medida compensatoria para crear nuevamente un 

hábitat. 

Dar capacitación y promover la conciencia ambiental del personal que participe 

en la obra, para implementar la correcta aplicación de medidas y una actitud de 

mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 
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Fauna 

 

Fauna 

Claves F1-2, F1-3 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Abundancia y desplazamiento 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Previo a la preparación y durante esta fase del proyecto, se deberá considerar la 

presencia de fauna en la zona por lo cual se realizará el rescate oportuno y 

posteriormente se liberarán en un área que presente características ambientales 

similares al sitio donde se encontraron. 

Tener especial cuidado cuando se identifiquen especies de fauna que se ubiquen 

dentro de alguna categoría de la NOM-059 SEMARNAT 2010, por lo que la 

empresa contratista deberá disponer de la información necesaria sobre el manejo 

y/o precauciones que se deben tener sobre dichas especies. 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear o comercializar con especies de valor 

comercial que se localicen dentro del área del proyecto. 

Las actividades de desmonte se deben realizar de forma paulatina para permitir el 

desplazamiento de la fauna. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

Deberán colocar señalamientos que informen sobre la presencia de corredores CONSULT
A PÚBLIC

A
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biológicos y paso/cruce de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-1) 

con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Tener especial cuidado con las especies de lento desplazamiento, como reptiles y 

anfibios. Para el rescate de estas especies, se deberá contratar personal 

especializado. 

Restituir la vegetación como medida compensatoria para crear nuevamente un 

hábitat. 

Hacer un estudio de la movilidad de fauna silvestre, así como de sus zonas de 

forrajeo para colocar pasos de fauna (drenajes) inferiores que permitan la conexión 

entre sitios que pueden formar parte de su hábitat. Se deberá de evaluar el sitio a 

fin de considerar las adecuaciones necesarias para que el drenaje no permanezca 

en su totalidad inundado (desniveles o calzadas), revegetación y colocación de 

refugios en las entradas y salidas así como un vallado perimetral que evite que la 

fauna cruce por encima. 

 
Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación.  

 

 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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Fauna 

Claves F1-4, F1-6 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

En caso de encontrar organismos vivos dentro de la zona del proyecto, se 

procederá a su rescate; posteriormente se liberarán en un área que presente 

características ambientales similares al sitio donde se encontraron. 

Tener especial cuidado cuando se identifiquen especies de fauna que se ubiquen 

dentro de alguna categoría de la NOM-059 SEMARNAT 2010, por lo que la 

empresa contratista deberá disponer de la información necesaria sobre el manejo 

y/o precauciones que se deben tener sobre dichas especies. 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear o comercializar con especies de valor 

comercial que se localicen dentro del área del proyecto. 

Las actividades de desmonte se deben realizar de forma paulatina para permitir el 

desplazamiento de la fauna. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

Deberán colocar señalamientos que informen sobre la presencia de corredores 

biológicos y paso/cruce de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

Página 21 de 59 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-1) 

con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Tener especial cuidado con las especies de lento desplazamiento, como reptiles y 

anfibios. Para el rescate de estas especies, se deberá contratar personal 

especializado. 

Evitar los trabajos en época de reproducción, sobre todo en casos de especies en 

peligro de extinción o de alto valor para la región. 

Restituir la vegetación como medida compensatoria para crear nuevamente un 

hábitat. 

Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación.  

 

Fauna 

Claves F1-8 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies bajo protección 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

En caso de encontrar organismos vivos dentro de la zona del proyecto, se 

procederá a su rescate; posteriormente se liberarán en un área que presente 

características ambientales similares al sitio donde se encontraron. 

Tener especial cuidado cuando se identifiquen especies de fauna que se ubiquen 

dentro de alguna categoría de la NOM-059 SEMARNAT 2010, por lo que la 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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empresa contratista deberá disponer de la información necesaria sobre el manejo 

y/o precauciones que se deben tener sobre dichas especies. 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear o comercializar con especies de valor 

comercial que se localicen dentro del área del proyecto. 

Las actividades de desmonte se deben realizar de forma paulatina para permitir el 

desplazamiento de la fauna. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

Deberán colocar señalamientos que informen sobre la presencia de corredores 

biológicos y paso/cruce de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-1) 

con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Tener especial cuidado con las especies de lento desplazamiento, como reptiles y 

anfibios. Para el rescate de estas especies, se deberá contratar personal 

especializado. 

Restituir la vegetación como medida compensatoria para crear nuevamente un 

hábitat. 

Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación.  

 

 

 

 CONSULT
A PÚBLIC

A
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Ecosistemas 

 

Ecosistemas 

Claves E1-2 

Factor Ambiental Ecosistemas 

Subfactor Flujo de energía 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

El desmonte (cambio de uso de suelo en 6.366657  hectáreas) deberá 

realizarse manualmente con hachas, machetes y moto sierras, de forma 

paulatina. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear o comercializar con especies de valor 

comercial que se localicen dentro del área del proyecto. 

Las actividades de desmonte se deben realizar de forma paulatina para 

permitir el desplazamiento de la fauna. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna 

silvestre. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Ecosistemas 

Claves E1-4 

Factor Ambiental Ecosistemas 

Subfactor Dinámica de comunidades 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso CONSULT
A PÚBLIC

A
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Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

El desmonte (cambio de uso de suelo en 6.366657  hectáreas) deberá 

realizarse manualmente con hachas, machetes y moto sierras, de forma 

paulatina. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear o comercializar con especies de valor 

comercial que se localicen dentro del área del proyecto. 

Las actividades de desmonte se deben realizar de forma paulatina para 

permitir el desplazamiento de la fauna. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

Deberán colocar señalamientos que informen sobre la presencia de 

corredores biológicos y paso/cruce de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna 

silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-

1) con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Paisaje 

 

Paisaje 

Claves P1-1, P1-2, P1-3 

Factor Ambiental Paisaje 

Subfactor Modificación del paisaje 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación y/o 

compensación 

Evitar señalamientos adicionales en el derecho de vía. 

El impacto visual negativo podrá ser mejorado con ayuda de las 

labores de restitución de suelo y vegetación. 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Paisaje 

Claves P1-4 

Factor Ambiental Paisaje 

Subfactor Continuidad del paisaje 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación y/o 

compensación 

Evitar señalamientos adicionales en el derecho de vía. 

El impacto visual negativo podrá ser mejorado con ayuda de las 

labores de restitución de suelo y vegetación. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Socioeconómico 

 

Socioeconómicos 

Claves S1-8, S1-9 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Superficie agrícola 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Se llevó a cabo una negociación por el uso de terrenos en el cual los 

propietarios se vieron beneficiados de manera económica por los acuerdos del 

uso de suelo por medio de contratos de arrendamiento y compraventa. 

Tipo de medida Compensación 

 

Socioeconómicos 

Claves S1-10, S1-11 

Factor Ambiental Socioeconómicos CONSULT
A PÚBLIC

A
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Subfactor Cultivos comerciales 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Todo asentamiento humano que se establezca a ambos lados de las 

carreteras deberá contemplarse y regularse por programas y/o planes de 

desarrollo municipal. 

Se llevó a cabo una negociación por el uso de terrenos en el cual los 

propietarios se vieron beneficiados de manera económica por los acuerdos del 

uso de suelo por medio de contratos de arrendamiento y compraventa. 

Tipo de medida Prevención y mitigación. 

 

Socioeconómicos 

Claves S1-12, S1-13 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Superficie de pastizales 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Dar seguimiento riguroso de normatividad y reglamentación aplicables. 

No arrojar residuos de desmonte sobre la vegetación natural aledaña. 

Se llevó a cabo una negociación por el uso de terrenos en el cual los 

propietarios se vieron beneficiados de manera económica por los acuerdos del 

uso de suelo por medio de contratos de arrendamiento y compraventa. 

Tipo de medida Prevención y mitigación. 

 

Socioeconómicos 

Claves S1-14, S1-15 

Factor Ambiental Socioeconómicos 

Subfactor Pastoreo de ganado 

Fase del proyecto Preparación del sitio 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, Dar seguimiento riguroso de normatividad y reglamentación aplicables. CONSULT
A PÚBLIC

A
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mitigación y/o compensación Capacitar al personal para el trato de fauna. 

Prohibida la captura y/o caza de fauna. 

Retirar cualquier animal que se localice en la vegetación y ubicarlo en un 

hábitat similar al que se encontró. 

Hacer un estudio de la movilidad de fauna silvestre, así como zonas de 

pastoreo para colocar pasos (drenajes) inferiores que permitan un adecuado 

desplazamiento. 

Realizar el desmonte en etapas, alternando en horario diurno y nocturno, para 

permitir que la fauna se desplace los sitios contiguos que aun tengan 

vegetación. 

  

Se llevó a cabo una negociación por el uso de terrenos en el cual los 

propietarios se vieron beneficiados de manera económica por los acuerdos del 

uso de suelo por medio de contratos de arrendamiento y compraventa. 

Tipo de medida Prevención y mitigación. 

 

VI.1.2 Medidas de mitigación, prevención y compensación para la etapa construcción 

Clima 

 

Clima 

Claves C2-1 

Factor Ambiental Clima 

Subfactor Efecto invernadero 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Se requiere en esta actividad el uso de vehículos. 

Con relación a las emisiones a la atmósfera, todos los vehículos automotores que 

se empleen deberán cumplir con un programa de mantenimiento periódico de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante, con objeto de estar en 

condiciones de cumplir con las siguientes normas:  

NOM-041-SEMARNAT-1993 Nivel máximo permisible de gases contaminantes de 

escapes de vehículos que usan gasolina. 

NOM-044-SEMARNAT/1993, Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas 

suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores 

nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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vehículos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg. 

NOM-045-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 

circulación que usan diésel como combustible.  

NOM-050-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como combustible.  

NOM-002-SCT2-1994. Para el transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 

En lo posible, todo el material de suelo removido o acumulado (terracerías, materia 

orgánica.) deberá ser estabilizado mediante riego o cubierto para evitar su 

dispersión. 

Disponer los sobrantes de excavación en los sitios autorizados por el Municipio o 

las Autoridades correspondientes. 

No quemar material producto de las actividades de la obra, ni dentro del predio.  

Tipo de medida Prevención. mitigación y compensación. 

 

Aire 

 

Aire 

Claves A2-1, A2-1 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Calidad del aire 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Se requiere en esta actividad el uso de vehículos. 

Con relación a las emisiones a la atmósfera, todos los vehículos automotores que 

se empleen deberán cumplir con un programa de mantenimiento periódico de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante, con objeto de estar en 

condiciones de cumplir con las siguientes normas:  

NOM-041-SEMARNAT-1993 Nivel máximo permisible de gases contaminantes de 

escapes de vehículos que usan gasolina. 

NOM-044-SEMARNAT/1993, Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores 

nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 

vehículos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg. 

NOM-045-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 

circulación que usan diésel como combustible.  

NOM-050-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como combustible.  

NOM-002-SCT2-1994. Para el transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 

En lo posible, todo el material de suelo removido o acumulado (terracerías, materia 

orgánica.) deberá ser estabilizado mediante riego o cubierto para evitar su 

dispersión. 

Disponer los sobrantes de excavación en los sitios autorizados por el Municipio o 

las Autoridades correspondientes. 

No quemar material producto de las actividades de la obra, ni dentro del predio.  

Tipo de medida Prevención. mitigación y Compensación. 

 

Aire 

Claves A2-2, A2-3, A2-4, A2-5, A2-6 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Partículas suspendidas 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Se requiere en esta actividad el uso de vehículos. 

Con relación a las emisiones a la atmósfera, todos los vehículos automotores que 

se empleen deberán cumplir con un programa de mantenimiento periódico de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante, con objeto de estar en 

condiciones de cumplir con las siguientes normas:  

NOM-041-SEMARNAT-1993 Nivel máximo permisible de gases contaminantes de 

escapes de vehículos que usan gasolina. 

NOM-044-SEMARNAT/1993, Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas 

suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 

vehículos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg. 

NOM-045-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en 

circulación que usan diésel como combustible.  

NOM-050-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como combustible.  

NOM-002-SCT2-1994. Para el transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 

En lo posible, todo el material de suelo removido o acumulado (terracerías, materia 

orgánica.) deberá ser estabilizado mediante riego o cubierto para evitar su 

dispersión. 

Disponer los sobrantes de excavación en los sitios autorizados por el Municipio o 

las Autoridades correspondientes. 

No quemar material producto de las actividades de la obra, ni dentro del predio.  

El material que se transporte en camiones deberá estar cubierto con lonas para 

evitar la dispersión de partículas. 

Humedecer la tierra en época de estiaje cuando se realicen las labores de retiro de 

árboles, para evitar la generación de partículas. Se recomienda humedecer la 

tierra a razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por hectárea. 

Los residuos sólidos deben ser almacenados temporalmente en contenedores con 

tapa, debidamente identificados. Por ningún motivo podrán ser almacenados al 

aire libre. 

Deberán recolectarse y enviarse en depósitos al confinamiento de residuos 

urbanos, a los centros de acopio más cercanos o a los sitios de disposición final, 

con permisos otorgados por los Ayuntamientos Municipales. 

Tipo de medida Prevención. Mitigación y Compensación. 

 

Aire 

Claves A2-7 

Factor Ambiental Aire 

Subfactor Nivel de ruido 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Ajustar los horarios de mayor actividad al período diurno. 

Todos los vehículos y maquinaria de obra deberán utilizar silenciadores de 

acuerdo con la capacidad del equipo. 

Estructurar y ejecutar un programa de mantenimiento de vehículos y maquinaria. 

Realizar verificación de nivel de ruido en todos los vehículos, maquinaria y equipo. 

Utilizar los equipos de mayor emisión (vibradoras, pistolas neumáticas, etc.) en 

horarios de actividad normal de la población circundante. 

De ser posible, instalar deflectores en el entorno de utilización de estos equipos. 

La normatividad base que deberá observarse en este tipo de actividad es: Los 

vehículos deben cumplir con la norma NOM-080-SEMARNAT-2006, que establece 

los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente de vehículos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 

medición. De acuerdo con esta norma, los niveles máximos permitidos (en 

decibeles, dB) son: 68 dB de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. y 65 dB de 10:00 p.m. a 6:00 

a.m. 

La maquinaria y equipo debe cumplir con las normas: 

NOM-081-SEMARNAT-2006: Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido para fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-080-STPS-1993: Que establece los períodos de exposición frente al ruido 

por parte de los trabajadores de la obra. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Geología y geomorfología 

 

Geología y Geomorfología 

Claves G2-1, G2-2, G2-3 

Factor Ambiental Geología y Geomorfología 

Subfactor Relieve 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Los trabajos de excavación solo se realizarán en los sitios donde se llevarán a 

cabo las actividades de entronque de carretera. 

Trazar la ruta de manera que se eviten las áreas inherentemente inestables. 

El producto de suelo orgánico extraído y material vegetativo deberá ser utilizado 

CONSULT
A PÚBLIC

A
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en las obras de relleno, nivelación y compactación al final del proyecto, con el fin 

de afectar lo menor posible este atributo ambiental. 

En caso de que el producto de despalme y de los cortes no pueda tener este fin, 

se acopiará en un sitio específico autorizado para su posterior acarreo a zonas 

que no se alteren con este factor, o se pondrá a disposición en sitios autorizados 

por las autoridades correspondientes. 

Reducir las vibraciones de las fuentes temporales, tomando las consideraciones 

necesarias en el equipo, diseño de las estructuras e instalaciones del proyecto. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Geología y Geomorfología 

Claves G2-4, G2-5, G2-6 

Factor Ambiental Geología y Geomorfología 

Subfactor Geoformas. 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Los trabajos de excavación solo se realizarán en los sitios donde se llevarán a 

cabo las actividades de entronque de carretera. 

El producto de suelo orgánico extraído y material vegetativo deberá ser utilizado 

en las obras de relleno, nivelación y compactación al final del proyecto, con el fin 

de afectar lo menor posible este atributo ambiental. 

En caso de que el producto de despalme y de los cortes no pueda tener este fin, 

se acopiará en un sitio específico autorizado para su posterior acarreo a zonas 

que no se alteren con este factor, o se pondrá a disposición en sitios autorizados 

por las autoridades correspondientes. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Geología y Geomorfología 

Claves G2-7, G2-8, G2-9 

Factor Ambiental Geología y Geomorfología 

Subfactor Litología. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Los trabajos de excavación solo se realizarán en los sitios donde se llevarán a 

cabo las actividades de entronque de carretera. 

El producto de suelo orgánico extraído y material vegetativo deberá ser utilizado 

en las obras de relleno, nivelación y compactación al final del proyecto, con el fin 

de afectar lo menor posible este atributo ambiental. 

En caso de que el producto de despalme y de los cortes no pueda tener este fin, 

se acopiará en un sitio específico autorizado para su posterior acarreo a zonas 

que no se alteren con este factor, o se pondrá a disposición en sitios autorizados 

por las autoridades correspondientes. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Suelo 

 

Suelo 

Claves S2-1, S2-2, S2-3, S2-4, S2-5 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Propiedades químicas 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Disponer de un procedimiento documentado para el manejo de residuos. 

El manejo de residuos, por ningún motivo podrá realizarse fuera del área 

designada y acondicionada para ello. 

En caso de derrame, proceder de inmediato a su control, notificando a la autoridad 

e instrumentar mecanismos de remediación. 

Estructurar e implementar un programa de selección de proveedores e insumos 

para minimizar los empaques y los componentes peligrosos en las materias 

primas, buscando reducir la generación de residuos. 

Instalar de contenedores metálicos para almacenar los diferentes tipos de 

residuos; los contenedores serán con cierre hermético y con letreros que indiquen 

su contenido. 

Todos los residuos sólidos deben ser dispuestos en la forma y lugares indicados 
CONSULT
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por las autoridades competentes. 

De acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT-1995, que establece las características de 

los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, todos los residuos que tengan estas 

características deben ser almacenados en contenedores por separado y conforme 

a lo establecido en el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Residuos 

Peligrosos tomando en cuenta la Norma Oficial Mexicana, además de La Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El manejo y traslado de los residuos considerados como peligrosos se ajustarán a 

las normas: 

NOM-005-SCT2-1994 Información de emergencia en transportación para el 

transporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-006-SCT21994 Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad 

destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-007-SCT2-1994 Marcado de envases y embalajes destinados al transporte 

de sustancias y residuos peligrosos. 

El retiro de los residuos peligrosos de la zona se realizará con la mayor frecuencia 

posible. El manejo y disposición de los residuos peligrosos se apegará a la 

normatividad ambiental vigente. 

El almacenamiento de combustibles en la etapa de construcción se hará bajo 

techo y con las previsiones necesarias para evitar la contaminación del suelo 

durante su operación normal y en caso de fuga o derrame. 

Se recomienda que el almacenamiento se haga hasta por un máximo de tres días 

de operación, para minimizar condiciones de riesgo por conflagraciones. 

Adicionalmente es obligatorio tomar precauciones por los riesgos que implica el 

manejo de combustibles.  

Todas las áreas de almacén contarán con equipos y sistema de prevención y 

combate de incendios. 

El material de relleno y compactación debe de estar libre de residuos peligrosos. 

Las áreas donde se manejen aceites deben estar en acabados de concreto y 

contar con trincheras y fosas colectoras de derrames a fin de evitar la 

contaminación al suelo. 

Promover el reciclamiento de todos los residuos generados que tengan esta 

posibilidad. 

Queda prohibido el vertimiento de residuos líquidos peligrosos fuera de los sitios 

autorizados por la autoridad competente en la materia. 

Las aguas residuales sanitarias generadas deben ser recolectadas en 

receptáculos portátiles o mediante fosas sépticas y dispuestas de acuerdo con lo 

indicado en la normatividad ambiental. Se prohibirá el vertimiento de este tipo de 

aguas en áreas no autorizadas. CONSULT
A PÚBLIC
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Se prohibirá estrictamente derramar líquidos como: aceites, grasas fundidas, 

solventes, sustancias tóxicas, entre otros, generados durante la operación en el 

suelo, así como descargarlos donde indique la autoridad municipal. 

Los residuos generados durante la operación deben ser debidamente clasificados. 

Estos deberán ser almacenados temporalmente en contenedores con tapa, 

debidamente identificados. Por ningún motivo podrán ser almacenados al aire 

libre. 

Deberán recolectarse y enviarse en depósito al confinamiento de residuos 

urbanos, a los centros de acopio más cercanos o a los sitios de disposición final, 

con permisos otorgados por los Ayuntamientos Municipales. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Suelo 

Claves S2-6, S2-7, S2-8, S2-9, S2-10, S2-11 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Propiedades físicas 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

La utilización de maquinaria y equipo, así como los movimientos de tierras podrían 

ocasionar compactación de suelo. 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o sin 

estructura. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del material 

producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal motivo, se 

redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra para que al término 

de esta. 

El material de desmonte y despalme removido podrá emplearse para el relleno o 

rehabilitación de zonas aledañas. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra, se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación, conservando y almacenando la capa orgánica, con el fin de 

conservar el suelo. 

Instalar contenedores metálicos para almacenar los diferentes tipos de residuos; 

los contenedores serán con cierre hermético y con letreros que indiquen su 

contenido. 

Todos los residuos sólidos deben ser dispuestos en la forma y lugares indicados 
CONSULT
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por las autoridades competentes. 

De acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT-1995, que establece las características de 

los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, todos los residuos que tengan estas 

características deben ser almacenados en contenedores por separado y conforme 

a lo establecido en el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Residuos 

Peligrosos tomando en cuenta la Norma Oficial Mexicana, además de La Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El manejo y traslado de los residuos considerados como peligrosos se ajustarán a 

las normas: 

NOM-005-SCT2-1994 Información de emergencia en transportación para el 

transporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-006-SCT21994 Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad 

destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-007-SCT2-1994 Marcado de envases y embalajes destinados al transporte 

de sustancias y residuos peligrosos. 

El retiro de los residuos peligrosos de la zona se realizará con la mayor frecuencia 

posible.  

El almacenamiento de combustibles en la etapa de construcción se hará bajo 

techo y con las previsiones necesarias para evitar la contaminación del suelo 

durante su operación normal y en caso de fuga o derrame. 

Se recomienda que el almacenamiento se haga hasta por un máximo de tres días 

de operación, para minimizar condiciones de riesgo por conflagraciones. 

Adicionalmente es obligatorio tomar precauciones por los riesgos que implica el 

manejo de combustibles.  

Todas las áreas de almacén contarán con equipos y sistema de prevención y 

combate de incendios. 

El material de relleno y compactación debe de estar libre de residuos peligrosos. 

Las áreas donde se manejen aceites deben estar en acabados de concreto y 

contar con trincheras y fosas colectoras de derrames a fin de evitar la 

contaminación al suelo. 

Promover el reciclamiento de todos los residuos generados que tengan esta 

posibilidad. 

Queda prohibido el vertimiento de residuos líquidos peligrosos fuera de los sitios 

autorizados por la autoridad competente en la materia. 

Las aguas residuales sanitarias generadas deben ser recolectadas en 

receptáculos portátiles o mediante fosas sépticas y dispuestas de acuerdo con lo 

indicado en la normatividad ambiental. Se prohibirá el vertimiento de este tipo de 

aguas en áreas no autorizadas. 

Se prohibirá estrictamente derramar líquidos como: aceites, grasas fundidas, 

CONSULT
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solventes, sustancias tóxicas, entre otros, generados durante la operación en el 

suelo, así como descargarlos donde indique la autoridad municipal. 

Los residuos generados durante la operación deben ser debidamente clasificados. 

Estos deberán ser almacenados temporalmente en contenedores con tapa, 

debidamente identificados. Por ningún motivo podrán ser almacenados al aire 

libre. 

Deberán recolectarse y enviarse en depósito al confinamiento de residuos 

urbanos, a los centros de acopio más cercanos o a los sitios de disposición final, 

con permisos otorgados por los Ayuntamientos Municipales. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Suelo 

Claves S2-12, S2-13 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión eólica 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación, conservando y almacenando la capa orgánica, con el fin de 

conservar el suelo. 

Utilizar el material de despalme para nivelar los sitios bajos que se encuentren 

en los alrededores, depositando el sobrante en los sitios autorizados por las 

autoridades correspondientes. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión por acción del viento o del 

agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, para lo cual se favorecerá el desarrollo de pastos. 

Permitir el desarrollo de pastos, que no obstruyan el tráfico vehicular ni las 

labores de mantenimiento, para favorecer la estabilidad del suelo. 

Humedecer la tierra en época de estiaje cuando se realicen las labores de 

retiro de árboles, para evitar la generación de partículas. Se recomienda 

realizar esta actividad a razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por hectárea. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. CONSULT
A PÚBLIC

A
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Suelo 

Claves S2-14, S2-15 

Factor Ambiental Suelo 

Subfactor Erosión hídrica 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

  Programar las obras en época de estiaje para evitar la erosión hídrica. 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Quitar una capa máxima de suelo de 20 a 30 cm de profundidad, dado que este 

estrato superficial es el que presenta una estructura débilmente desarrollada o 

sin estructura. 

Al remover la capa de suelo vegetal del despalme, separarla del resto del 

material producto de los cortes, debido a que esta capa es la más fértil; por tal 

motivo, se redistribuirá inmediatamente a las áreas aledañas de la obra. 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación, conservando y almacenando la capa orgánica, con el fin de 

conservar el suelo. 

Utilizar el material de despalme para nivelar los sitios bajos que se encuentren 

en los alrededores, depositando el sobrante en los sitios autorizados por las 

autoridades correspondientes. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión por acción del viento o del 

agua. 

Deberá considerarse que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, para lo cual se favorecerá el desarrollo de pastos. 

Permitir el desarrollo de pastos, que no obstruyan el tráfico vehicular ni las 

labores de mantenimiento, para favorecer la estabilidad del suelo. 

Humedecer la tierra en época de estiaje cuando se realicen las labores de 

retiro de árboles, para evitar la generación de partículas. Se recomienda 

realizar esta actividad a razón aproximada de 2.5 metros cúbicos por hectárea. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 
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Hidrología 

 

Hidrología 

Claves H2-1 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Calidad del agua 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Disponer de un procedimiento documentado para el manejo de residuos que 

pudieran contaminar los cuerpos de agua cercanos al proyecto. 

El manejo de residuos, por ningún motivo podrá realizarse fuera del área 

designada y acondicionada para ello. 

Todos los sobrantes de soldadura deberán almacenarse temporalmente durante la 

jornada de trabajo en los recipientes correspondientes. 

En caso de derrames, proceder de inmediato a su control, notificando a la 

autoridad e instrumentar mecanismos de remediación. 

Disponer de equipo, materiales y personal calificado para el control de derrames. 

Estructurar e implementar un programa de selección de proveedores e insumos 

para minimizar los empaques y los componentes peligrosos en las materias 

primas, buscando reducir la generación de residuos. 

Instalar contenedores metálicos para almacenar los diferentes tipos de residuos. 

Estos contenedores tendrán cierre hermético y letreros que indiquen su contenido. 

Todos los residuos sólidos deben ser dispuestos en la forma y lugares indicados 

por las autoridades competentes. 

De acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 Que 

establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y 

los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, todos los 

residuos que tengan estas características deben ser almacenados en 

contenedores por separado y conforme a lo establecido en el Reglamento de la 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección en Materia de Residuos 

Peligrosos tomando en cuenta la norma oficial mexicana. 

El manejo y traslado de los residuos considerados como peligrosos se ajustarán a 

las normas: 

Se realizará con la mayor frecuencia posible el retiro de los residuos peligrosos de 

la zona. Su manejo y disposición se apegará a la normatividad ambiental vigente. 

El almacenamiento de combustibles durante las diferentes etapas del proyecto se 

hará bajo techo y con las previsiones necesarias para evitar la contaminación de 

CONSULT
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los cuerpos de agua durante su operación normal y en caso de fuga o derrame. 

Todas las áreas de almacén contarán con equipos y sistema de prevención y 

combate de incendios.  

El material de relleno y compactación debe de estar libre de residuos peligrosos. 

Al término de la construcción, el predio de la obra debe quedar libre de todo tipo de 

residuos peligrosos. 

Las áreas donde se manejen aceites deben estar en acabados de concreto y 

contar con trincheras y fosas colectoras de derrames a fin de evitar la 

contaminación a los cuerpos de agua. 

Promover el reciclamiento de todos los residuos generados que tengan esta 

posibilidad. 

Queda prohibido el vertimiento de residuos líquidos peligrosos fuera de los sitios 

autorizados por la autoridad competente en la materia. 

Se prohíbe estrictamente derramar líquidos generados como: aceites, grasas 

fundidas, solventes, sustancias toxicas etc., así como descargarlos al drenaje 

municipal. 

Colocación de una malla sobre los cuerpos de agua para evitar solidos 

suspendidos. 

Vigilar que no existan vertimientos de aguas residuales, desechos de obra, ni 

fecalismo en ríos, arroyos o canales de riego. 

Prohibir terminantemente a los trabajadores lavar maquinaria sobre el lecho de las 

corrientes superficiales. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Hidrología 

Claves H2-2, H2-3, H2-4 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Patrón de drenaje 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

 Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión y ser arrastrado o depositado 

por la acción del viento o del agua. 

Respetar en la medida de lo posible el uso de maquinaria para la nivelación en 
CONSULT

A PÚBLIC
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donde se tengan detectados patrones de drenaje. 

Adecuar las pendientes de despalme y cortes a las características del terreno 

para no modificar los patrones de drenaje. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Hidrología 

Claves H2-5, H2-6, H2-7 

Factor Ambiental Hidrología 

Subfactor Recarga de acuíferos 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

 Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

En los sitios donde se realicen movimientos de tierra se establecerán trampas 

para sedimentos y otras estructuras necesarias que eviten la erosión y 

sedimentación. 

Todo el material producto de los cortes en el sitio del proyecto que se almacene 

temporalmente, deberá ser dispuesto adecuadamente después de haberse 

generado, y ser reutilizado para evitar la erosión y ser arrastrado o depositado 

por la acción del viento o del agua. 

Hay que considerar que el relleno no provoque incrementos en la erosión de 

suelos, favoreciendo el desarrollo de pastos y evitando la deposición en 

terrenos bajos y cuerpos de agua. 

Respetar en la medida de lo posible el uso de maquinaria para la nivelación en 

donde se tengan detectados patrones de drenaje. 

Adecuar las pendientes de despalme y cortes a las características del terreno 

para no modificar los patrones de drenaje. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Procesos 

 

Procesos 

Claves PR2-1 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo hidrológico 
CONSULT

A PÚBLIC
A
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Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación 

y/o compensación 

Promover las obras de drenaje con el fin de compensar el efecto de la 

pavimentación, debido a que se considera una actividad no mitigable. 

Tipo de medida Compensación. 

 

Procesos 

Claves PR2-2 

Factor Ambiental Procesos 

Subfactor Ciclo biogeoquímico 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Promover las obras de conservación de suelo, inducción de vegetación y 

conservación del recurso hídrico con el fin de compensar el efecto de la 

pavimentación, debido a que se considera una actividad no mitigable. 

Tipo de medida Compensación. 

 

Vegetación 

 

Vegetación 

Claves V2-1 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Se prohíbe estrictamente la tala o  saqueo de especies florísticas bajo algún 

estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el área del 

proyecto. 

Se prohíbe estrictamente la tala o saqueo de especies de valor comercial de 

ejemplares que se localicen en el sitio. 

Se prohíbe la afectación de la vegetación que se encuentra fuera del área del 

proyecto, por lo que las actividades constructivas se deberán realizar 

CONSULT
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exclusivamente dentro de este margen. 

Solo se afectará la vegetación que se encuentra dentro del área del proyecto; 

se dejará el extracto herbáceo y los troncos de los árboles a una altura no 

menor de 60 cm, para la conservación de suelos. 

Evitar la quema de residuos, en especial aquellos productos de desmontes y 

deshierbes. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Fauna 

 

Fauna 

Claves F2-1 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Abundancia y desplazamiento 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

En caso de encontrar organismos vivos dentro de la zona del proyecto, se 

procederá a su rescate; posteriormente se liberarán en un área que presente 

características ambientales similares al sitio donde se encontraron. 

Tener especial cuidado cuando se identifiquen especies de fauna que  se ubiquen 

dentro de alguna categoría de la NOM-059 SEMARNAT 2010, por lo que la 

empresa contratista deberá disponer de la información necesaria sobre el manejo 

y/o precauciones que se deben tener sobre dichas especies. 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear  o comercializar con especies de valor 

comercial  que se localicen dentro del área del proyecto. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. 

Deberán colocar señalamientos que informen sobre la presencia de corredores 

biológicos y paso/cruce de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. CONSULT
A PÚBLIC
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Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-1) 

con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Tener especial cuidado con las especies de lento desplazamiento, como reptiles y 

anfibios. Para el rescate de estas especies, se deberá contratar personal 

especializado. 

Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Fauna 

Claves F2-2 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

En caso de encontrar organismos vivos dentro de la zona del proyecto, se 

procederá a su rescate; posteriormente se liberarán en un área que presente 

características ambientales similares al sitio donde se encontraron. 

Tener especial cuidado cuando se identifiquen especies de fauna que  se ubiquen 

dentro de alguna categoría de la NOM-059 SEMARNAT 2010, por lo que la 

empresa contratista deberá disponer de la información necesaria sobre el manejo 

y/o precauciones que se deben tener sobre dichas especies. 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear  o comercializar con especies de valor 

comercial  que se localicen dentro del área del proyecto. 

Evitar el uso de maquinaria pesada y labores que generen niveles elevados de 

ruido durante la noche y horas tempranas, para minimizar los efectos sobre la 

fauna silvestre. CONSULT
A PÚBLIC
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Deberán colocar señalamientos que informen sobre la presencia de corredores 

biológicos y paso/cruce de fauna silvestre. 

En caso encontrar organismos vivos en las cepas abiertas, se procederá a su 

rescate y posterior liberación. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Los vehículos automotores y maquinaria circularán a baja velocidad (30 km h-1) 

con la finalidad de evitar atropellamientos de fauna y aminorar el ruido que 

provocan los motores. 

Evitar los trabajos en época de reproducción, sobre todo en casos de especies en 

peligro de extinción o de alto valor para la región. 

Tener especial cuidado con las especies de lento desplazamiento, como reptiles y 

anfibios. Para el rescate de estas especies, se deberá contratar personal 

especializado. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Paisaje 

 

Paisaje 

Claves P2-1, P2-2, P2-3, P2-4, P2-5 

Factor Ambiental Paisaje 

Subfactor Modificación del paisaje 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación y/o 

compensación 

  

Trazar la ruta de manera que se eviten las áreas inherentemente 

inestables. 

Se recomienda afectar la vegetación que solo se encuentra 

dentro del área del proyecto. 

No se colocarán más señalamiento de los necesarios. 
CONSULT
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Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Paisaje 

Claves P2-6, P2-7, P2-8, P2-9 

Factor Ambiental Paisaje 

Subfactor Continuidad del paisaje 

Fase del proyecto Construcción 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, mitigación y/o 

compensación 

Se recomienda afectar la vegetación que solo se encuentra 

dentro del área del proyecto. 

No se colocarán más señalamiento de los necesarios. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

VI.1.3 Medidas de mitigación, prevención y compensación para la etapa operación y 

mantenimiento 

 

Vegetación 

 

Vegetación 

Claves V3-1 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Cobertura (perdida de especies) 

Fase del proyecto Operación y mantenimiento 

Carácter del Impacto Adverso 

 Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Prohibida estrictamente la tala o  saqueo de especies florísticas bajo algún 

estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el área del 

proyecto. 

Prohibida estrictamente la tala o saqueo de especies de valor comercial de 

ejemplares que se localicen en el sitio. 

Se prohíbe la afectación de la vegetación que se encuentra fuera la zona de 

proyecto, por lo que las actividades constructivas se deberán realizar CONSULT
A PÚBLIC

A
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exclusivamente dentro de este margen. 

Evitar la quema de residuos, en especial aquellos productos de desmontes y 

deshierbes. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Vegetación 

Claves V3-2 

Factor Ambiental Vegetación 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Operación y mantenimiento 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o compensación 

Prohibida estrictamente la tala o  saqueo de especies florísticas bajo algún 

estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el área del 

proyecto. 

Prohibida estrictamente la tala o saqueo de especies de valor comercial de 

ejemplares que se localicen en el sitio. 

Se prohíbe la afectación de la vegetación que se encuentra fuera la zona de 

proyecto, por lo que las actividades constructivas se deberán realizar 

exclusivamente dentro de este margen. 

Evitar la quema de residuos, en especial aquellos productos de desmontes y 

deshierbes. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Fauna 

 

Fauna 

Claves F3-1, F3-2 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Abundancia y desplazamiento 

Fase del proyecto Operación y mantenimiento 

Carácter del Impacto Adverso 

 Medida de prevención, Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

CONSULT
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mitigación y/o 

compensación 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear  o comercializar con especies de valor 

comercial  que se localicen dentro del área del proyecto. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 

Fauna 

Claves F3-3 

Factor Ambiental Fauna 

Subfactor Especies de valor comercial 

Fase del proyecto Operación y mantenimiento 

Carácter del Impacto Adverso 

Medida de prevención, 

mitigación y/o 

compensación 

Se prohíbe estrictamente la caza, saqueo o comercialización de especies 

faunísticas bajo algún estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010 

en el área del proyecto. 

Se prohíbe estrictamente cazar, saquear  o comercializar con especies de valor 

comercial  que se localicen dentro del área del proyecto. 

Se prohibirá estrictamente molestar o matar cualquier especie de fauna silvestre. 

Consultar y atender las recomendaciones de los especialistas sobre hábitat de 

especies y su importancia. 

Realizar capacitaciones constantes al personal que se encuentre durante todas las 

etapas del proyecto acerca de la fauna silvestre, su importancia, así como las 

regulaciones en materia legal acerca de la extracción de fauna. Se promoverá la 

conciencia ambiental del personal que participe en la obra, para implementar la 

correcta aplicación de medidas y una actitud de mayor respeto al entorno. 

Tipo de medida Prevención, mitigación y compensación. 

 CONSULT
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VI.2. Programa de vigilancia ambiental  

El programa de vigilancia ambiental se formula con la finalidad de dar seguimiento a la 

aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el manifiesto de impacto 

ambiental, y con su implementación se pretende alcanzar los siguientes: 

Objetivos.- 

 

• Seguimiento a las medidas de mitigación de impactos ambientales identificados. 

• Prevenir la presencia de impactos inesperados o cambios en las tendencias de los ya 

considerados. 

• Detectar o identificar de forma inmediata cuando alguna actividad del proyecto 

propicie alguna alteración que se acerque a un nivel crítico. 

• Valorar la eficacia de las medidas implementadas. 

• Proponer ajustes o modificaciones de las acciones realizadas para evitar la afectación 

ambiental. 

• Levantamiento de información de las diferentes acciones a desarrollar. 

 

Para la ejecución del programa se toma en cuenta las diferentes etapas identificadas en el 

desarrollo del proyecto, así como las medidas de prevención y mitigación a aplicar en cada 

actividad. 

Los impactos ambientales identificados se presentarán en las etapas descritas 

anteriormente, por tanto, en ellas es en donde se proyecta el Programa de Vigilancia. 

 

Identificación de sistemas ambientales afectados.- 

Estos son los siguientes: 

1. Suelo. 

2. Aire. 

3. Agua. 

4. Paisaje. 

5. Flora y 

6. Fauna silvestre 

CONSULT
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Tipos de impactos que se ocasionaran 

1.- Suelo 

Remoción del suelo. 

Pérdida de suelo. 

2.- Aire.- 

Contaminación por generación de polvo. 

Ruido de la maquinaria y generación de emisiones a la atmósfera. 

3.- Paisaje.- 

Modificación al paisaje. 

4.- Flora.- 

Eliminación de la vegetación. 

5.- Fauna.- 

Desplazamiento de la fauna silvestre. 

 

Medidas de mitigación.- 

Serán las contenidas en Manifiesto de Impacto Ambiental. 

Indicadores 

 

• No hay evidencia física de escurrimientos o fugas de aguas residuales (= 0).  

• No hay evidencia física de contaminación del agua o suelo con grasas, aceites, 

hidrocarburos, detergentes u otros químicos. (=0).  

• Los diferentes frentes de trabajo presentan menos de 10 piezas o 5 Kg de residuos 

sólidos urbanos por cada 100 m2 de frente de obra verificado.  

• Los residuos sólidos urbanos se disponen en los sitios donde están los contenedores.  

• Los residuos peligrosos se almacenan temporalmente en el almacén preparado para 

ello y se disponen a través de una empresa autorizada por la SEMARNAT. Existe una 

bitácora para el manejo de residuos peligrosos.  
CONSULT
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• Las áreas de almacén, talleres y bodegas cumplen con las especificaciones de ley 

para el adecuado almacenamiento temporal de residuos, sustancias peligrosas o 

inflamables, según sea el caso.  

• La obra cuenta con señalización alusiva a la protección del medio ambiente y el 

cuidado a la flora y fauna.  

• Las obras y actividades se realizan conforme a los términos bajo las cuales fueron 

autorizadas.  

• Las superficies desmontadas corresponden a las autorizadas en materia de cambio 

de uso del suelo en terrenos forestales.  

• El número de especies rescatadas en las áreas del proyecto es acorde a lo señalado 

en la MIA.  

Para la evaluación del desempeño de las medidas de mitigación propuestas en el presente 

estudio, se proponen los siguientes indicadores de desempeño ambiental, que son 

enunciativos más no limitativos y estarán sujetos a las propuestas y especificaciones del 

“Programa de Vigilancia y Monitoreo Ambiental” mencionado en la estrategia general de 

mitigación y compensación ambiental.  

 

Indicadores de seguimiento y criterios de evaluación de las medidas de mitigación 

generales  

Residuos sólidos urbanos (RSU)  

- Volumen generado de RSU al mes.  

- Volumen de RSU dispuestos de acuerdo con lo que establece la legislación ambiental 

aplicable.  

- Volumen de RSU separado para reciclaje.  

 

Residuos de manejo especial (RME por residuo generado) 

- Volumen generado de RME al mes.  

- Volumen de RME dispuestos de acuerdo con lo que establece la legislación ambiental 

aplicable.  

- Volumen de RME reutilizados o separados para reciclaje.  
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Residuos peligrosos (RP)  

- Volumen generado de RP al mes.  

- Volumen de RP dispuestos de acuerdo con lo que establece la legislación ambiental 

aplicable.  

 

Uso y manejo de combustibles.  

- Consumo de combustible utilizados para maquinaria y equipo.  

- Consumo de combustible utilizados para vehículos.  

 

Programa de capacitación y sensibilización ambiental.  

- Porcentaje de la asistencia al curso por empresa contratista en frente de trabajo.  

- Promedio de las evaluaciones aplicadas después de cada curso a los trabajadores.  

 

Indicadores de seguimiento y criterio de evaluación de las medidas de mitigación para 

el medio físico (aire, geología a, suelos, hidrología)  

Emisiones a la atmósfera  

- Porcentaje de vehículos que cuentan con verificación vigente.  

- Porcentaje de cumplimiento del programa de mantenimiento de maquinaria y equipo.  

Uso y consumo de agua  

- Volumen de agua potable utilizada para el consumo del personal de obra.  

- Porcentaje de agua tratada en el proyecto.  

 

Programa de cambio de uso de suelo, marcaje y desmonte  

- Número de árboles marcados semanalmente y volumen extraído.  

- Superficie de cambio de uso de suelo realizado semanalmente y/o área desmontada de la 

superficie autorizada.  
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Indicadores de seguimiento y criterios de evaluación para las medidas de mitigación 

para la vegetación  

- Estimación de la abundancia.  

- Estimación del estado sanitario.  

- Estimación del vigor de la plantación  

 

Indicadores de seguimiento y criterios de evaluación para las medidas de mitigación 

para la fauna  

- Relación entre el número de individuos de fauna rescatados con el número de individuos 

liberados vivos y sobrevivientes en un lapso determinado.  

- Número de individuos vivos después de haber sido rehabilitados.  

- Número de individuos liberados después de haber sido rehabilitados.  

- Número de nidos reubicados y con éxito de uso de la fauna.  

Calendarización de las acciones de vigilancia.- 

La información de los avances del proyecto será conforme a las disposiciones de la 

SEMARNAT, esto es, en forma semestral y contendrán: 

-Avance en el proceso de remoción de vegetación (Superficie desmontada, porcentaje de 

avance con relación a superficie y en tiempo según lo programado). 

-Avance de la obra con respecto a lo manifestado en la manifestación 

-Cumplimiento con los términos, condicionantes y medidas impuestas por la Secretaría 

Para lo anterior, se implementará un control a través de una bitácora de actividades, la cual 

permite llevar un control estricto de las diferentes acciones, así como para la presentación de 

reportes. 

Asimismo, el control de los avances se llevará conforme al siguiente plan de manejo 

ambiental. 
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Tabla VI. 1 Cronograma de actividades 

Actividad /tiempo 
Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Aviso de inicio de operaciones             

Informe de términos y condicionantes             

Visita de inspección             

Bitácora ambiental             

Elaboración y envió del reporte interno con recomendaciones             

Instrumentación de las medidas preventivas o correctivas indicadas en el 

reporte 
            

Registro de las medidas preventivas o correctivas instrumentadas             

Elaboración y entrega a la autoridad del informe de supervisión ambiental             

 

VI.3. Seguimiento y control (monitoreo)  

Para verificar que las medidas de mitigación han funcionado adecuadamente y, en su caso, 

para determinar si son necesarias algunas modificaciones, se realizará una supervisión en 

campo durante el desarrollo de todas las etapas del proyecto. Se contratará a una empresa 

específicamente para llevar a cabo dicha supervisión, la cual contará con personal 

capacitado en materia de impacto ambiental cuyo perfil será de la siguiente manera: 

Supervisor coordinador: Formación profesional en biología, ecología, licenciado en 

sistemas ambientales, u otra carrera o estudios de postgrado o especialización en estudio de 

ecosistemas o manejo de recursos naturales, con experiencia en las actividades que implica 

la construcción de infraestructura para el sector vías generales de comunicación y/o en la 

elaboración de MIA´s. supervisará las medidas de mitigación.  

Técnico de campo: Formación profesional en biología, ecología, licenciado en sistemas 

ambientales, u otra carrera afín. Apoyará al supervisor coordinador. 

 

Objetivos de la supervisión en campo 

1) Verificar y documentar la correcta implementación de las medidas de mitigación; 

2) Examinar la efectividad y suficiencia de dichas medidas para lograr mínimamente los 

niveles programados de prevención, reducción y mitigación de impactos ambientales 

adversos; y, 
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3) Determinar, en caso necesario, las modificaciones o medidas de mitigación adicionales. 

El supervisor será responsable de que las acciones y el cumplimiento de las medidas de 

mitigación se documenten mediante bitácoras, fotografía y videos, de igual forma deberá 

preparar reportes mensuales del cumplimiento de las medidas de mitigación a la 

promovente, a los cuales integrará informes anuales de cumplimiento a la SEMARNAT y 

PROFEPA. 

Cabe señalar que, con la implementación adecuada de todas las medidas de prevención y 

mitigación de impactos propuestas para cada una de las etapas del proyecto, se pretende 

ofrecer las condiciones que permitan el aprovechamiento del sitio para el establecimiento del 

entronque carretero, sin provocar una alteración en el ecosistema; cuyo principal fin, es 

promover un desarrollo sustentable del proyecto congruente con la conservación y 

preservación del ambiente natural en la zona. 

A continuación, se presenta el seguimiento que se dará al desarrollo de las actividades 

propuestas para el proyecto, con el fin de detectar alteraciones que en el ambiente no 

considerados en esta manifestación o, que los impactos se vuelvan más significativos por 

omisión. 
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Tabla VI. 2 Fichas de monitoreo ambiental 

Fase del proyecto Factor Actividades Objetivo 
Descripción de posibles 

impactos 
Procedimiento 

Tipo de 
monitoreo 

Periodicidad 
Equipo 

necesario 
Responsable 

Preparación del 
sitio 

Clima 

Desmonte y 
despalme y 

operación de 
maquinaria y 

equipo 

Verificar que 
el suelo 

producto de 
los cortes, 

sea puesto en 
sitios 

estratégicos y 
evitar el 

levantamiento 
de polvos  y 
emisión de 

gases. 

El desmonte y el despalme, 
así como el uso de 

maquinaria y equipo en esta 
fase promoverá el incremento 

de gases en la atmósfera 
debido a que estos funcionan 

como fijadores de gases 
como el CO2 lo que pudiera 
ocasionar un aumento en la 

capa de efecto invernadero y 
por lo pronto, haber 

afectaciones en el sistema 
climático. 

Se solicitará comprobante de 
cumplimiento del programa estatal 

de verificación vehicular. De 
requerirse, se efectuarán 

mediciones directas en fuente, 
mediante el equipo autorizado por 

la norma. 

Mantenimiento 
y Supervisión 

Técnica. 
Diaria 

Equipo de 
monitoreo 

Promovente 

Preparación del 
sitio y construcción 

Aire 

Desmonte y 
despalme y 

operación de 
maquinaria y 

equipo 

Verificar que 
la empresa 
contratista 

evite o 
minimice la 
generación 

de partículas 
suspendidas 

a la 
atmósfera. 

Las actividades de operación 
de maquinaria y equipo 

generan la suspensión de 
partículas sólidas, se 

generarán gases 
provenientes de la maquinaria 

y de los vehículos 
automotores. Por otra parte 

se generará impacto al 
componente aire mediante el 
desprendimiento de partículas 

finas provocadas por el 
desmonte y el despalme. 

Humedecer la tierra en época de 
estiaje cuando se realicen las 
distintas actividades de la obra 
para evitar en la mayor medida 
posible la emisión de partículas 
suspendidas. El material que se 
transporte en camiones deberá 
estar cubierto con lonas, para 

evitar la dispersión de partículas. 
Se prohíbe el Fecalismo al aire 

libre. 

Supervisión 
Técnica 

Diaria 

Equipo de 
monitoreo, 
cámaras 

fotográficas, 
bitácoras y 
libretas de 

campo. 

Promovente 

Preparación del 
sitio y construcción 

Suelo 

Desmonte y 
despalme e 

instalación de 
campers y 
almacenes 

Minimizar el 
proceso de 

erosión 
eólica, 

mediante la 
utilización 

adecuada del 
material 

producto de 
los cortes, en 

el sitio del 
proyecto 

Se requiere retirar una capa 
de suelo, o como lo indique el 
proyecto (despalme), para la 
preparación del terreno. Para 

esta actividad se utilizará 
maquinaria en función de la 
topografía del terreno, por lo 

tanto, las características 
físicas del suelo se verán 

modificadas, ocasionando su 
exposición a la acción del 
viento, generando de esta 
manera erosión hídrica. 
Durante las etapas de 

construcción el suelo quedará 
expuesto por lo que pudiera 

estar vulnerable al arrastre de 
partículas originada por el 

viento. 

En los sitios donde se realicen 
movimientos de tierra se 

establecerán trampas para 
sedimentos y otras estructuras 

necesarias que eviten la erosión y 
sedimentación, conservando y 

almacenando la capa orgánica, con 
el fin de conservar el suelo para la 

futura pastización.  
Permitir el desarrollo de pastos, 

que no obstruyen el tráfico  
vehicular ni las labores de 

mantenimiento, para favorecer la 
estabilidad del suelo.  

Realizar terrazas individuales y 
pastización en el derecho de vía 

para detener la erosión. 

Vigilancia Semanal N/A Promovente 

Preparación del 
sitio y construcción 

Hidrología 
Nivelación y 
manejo de 
residuos 

Evitar que los 
residuos 

generados 

Durante la etapa de 
preparación del sitio, la 
alteración de cauces o 

Se debe disponer de un 
procedimiento documentado para 

el manejo de residuos que 

Supervisión 
Técnica 

Semanal 
Documentos 

oficiales 
probatorios. 

Promovente 
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Fase del proyecto Factor Actividades Objetivo 
Descripción de posibles 

impactos 
Procedimiento 

Tipo de 
monitoreo 

Periodicidad 
Equipo 

necesario 
Responsable 

peligrosos por el uso de 
maquinaria y 
equipo y de 

las 
actividades 
en general, 

se desplacen 
hacia los 

principales 
cuerpos de 

agua 
perennes e 

intermitentes, 
logrando con 
esto que no 

se contamine 
el recurso 

hídrico y, por 
ende, se 

modifique la 
Calidad del 

agua. 

patrones de drenaje será 
ocasionada por la nivelación 

del suelo de los terrones en la 
proximidad de los cuerpos de 
agua permanentes y en las 

corrientes intermitentes. 
Durante la construcción se 

hará uso de maquinaria 
pesada que pudieran correr 

riesgo de derrames, los 
cuales pudieran afectar al 

arroyo aledaño. 

pudieran contaminar los cuerpos 
de agua cercanos al proyecto. El 
manejo de residuos, por ningún 

motivo podrá realizarse, fuera del 
área designada y acondicionada 

para ello. Promovente deberá 
constatar y verificar que la 

constructora contrate el servicio de 
sanitarios móviles, así como la 
recolección y disposición de las 
aguas residuales, la empresa 
recolectora deberá entregar a 

Promovente los documentos que la 
autoricen a otorgar el servicio, la 
autorización para la disposición y 

llevar un registro del volumen 
generado. 

Bitácora de 
registros de 
volúmenes. 

Preparación del 
sitio y construcción 

Vegetación 
Desmonte y 
despalme y 

trazo 

Evitar que se 
realicen 

trabajos de 
desmonte, 
despalme o 

tala de la flora 
que se 

encuentre 
fuera del área 
del proyecto 

realizando un 
derribo 

selectivo. 

En la superficie del proyecto, 
se limpiará el terreno de la 

vegetación y las rocas 
presentes. Esto incluye el 
retiro de todos los árboles, 
arbustos, escombros, en 

función del tipo de vegetación 
presente, así como la 
remoción de una capa 

superficial de suelo, remoción 
y disposición de los troncos y 

raíces, así como todas las 
raíces enredadas de 

cualquier tamaño a una 
profundidad mínima de 10 cm 

(despalme). 

Se deberá vigilar en las labores de 
Desmonte y despalme, que se 
respete la vegetación que se 
encuentra fuera del sitio del 

proyecto, por lo que las actividades 
de la obra se deberán realizar 
exclusivamente dentro de este 

margen. Además, constatar que se 
realice el derribo selectivo de las 

especies dentro del sitio del 
proyecto. 

Vigilancia 

Antes de las 
actividades 

de despalme 
y desmonte y 

diario 
durante las 
actividades 

de 
preparación 

del sitio. 

Libreta de 
campo, 
cámara 

fotográfica, 
plano del 

área, equipo 
especializado 
para captura 
y manejo de 

especies 
silvestres. 

Promovente 

Preparación del 
sitio, construcción y 

operación y 
mantenimiento 

Fauna 

Desmonte y 
despalme, 

operación de 
maquinaria y 

equipo y 
presencia de 

personal 

Evitar o 
disminuir la 
pérdida de 
Riqueza de 
especies. 

El uso de maquinaria y 
vehículos ocasionará ruido, el 

cual es un factor de 
dispersión de la fauna, y 

algunas especies, 
especialmente las de lento 

movimiento, pueden ser 
susceptibles a 

atropellamiento Las especies 
de valor comercial podrán 
verse amenazada  por las 
actividades del personal 

contratado, la caza furtiva, 

Se realizará el desmonte de 
manera paulatina para permitir el 

desplazamiento de la fauna a otros 
sitios. Se favorecerá la migración a 
áreas que no se verán afectadas 
por la obra. Se evitará el uso de 

maquinaria pesada y labores que 
generen efectos elevados de ruido 

durante la noche y horas 
tempranas, para minimizar los 

efectos sobre la fauna silvestre. 
Monitorear las actividades de 

desmonte, despalme, apertura de 

Vigilancia y 
Supervisión 

Técnica 

Antes de las 

actividades 
de despalme 
y desmonte y 

diario 
durante las 
actividades 

de 
preparación 

del sitio. 

Libreta de 
campo, 
cámara 

fotográfica, 
plano del 

área, equipo 
especializado 
para captura 
y manejo de 

especies 
silvestres. 

Promovente 
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Fase del proyecto Factor Actividades Objetivo 
Descripción de posibles 

impactos 
Procedimiento 

Tipo de 
monitoreo 

Periodicidad 
Equipo 

necesario 
Responsable 

colecta y comercialización. 
Por otra parte, los vehículos 
automotores que circularán 

en el derecho de vía del 
proyecto pueden provocar 
atropellamientos a la fauna 
silvestre de valor comercial. 

áreas para el armado de las torres, 
con la finalidad de evitar que los 

trabajadores de la obra molesten o 
maten cualquier especie de fauna 

silvestre. 
Se realizarán actividades de 
recuperación de nidos y de 

especies que vivan enterradas y en 
hoyos. 

Los vehículos automotores y 
maquinaria en general deben de 

circular a baja velocidad (30 km h-
1) con la finalidad de prevenir 

atropellamiento . 

Preparación del 
sitio 

Paisaje 

Desmonte y 
despalme, 

nivelación y 
operación de 
maquinaria y 

equipo 

Verificar que 
solo se 

modifique la 
vegetación 
del sitio del 

proyecto 

Durante la etapa de 
Preparación del Sitio, se 
realizará el desmonte y 

despalme en el derecho de 
vía del proyecto. Estas 

actividades generarán un 
cambio en la cobertura de la 
vegetación, modificando el 
Paisaje presente a lo largo 

del derecho de vía del 
proyecto. 

Ejecutar recorridos en el sitio de 
estudio para verificar que solo se 

realice el derribo selectivo de 
especies dentro del sitio del 

proyecto. Realizar los registros 
correspondientes. Reforestar con 

especies nativas dentro de la zona 
de la obra. 

Se recomienda solo afectar la 
vegetación que se encuentra 

dentro del sitio del proyecto, así 
como evitar afectar vegetación que 

no sea necesaria dejando el 
extracto herbáceo y los troncos de 
los árboles a una altura no menor 

de los 60 cm. 

Vigilancia y 

Supervisión 
Técnica 

Diario 

Libreta de 
campo, 
cámara 

fotográfica, 
plano del 

área, equipo 
especializado 
para captura 
y manejo de 

especies 
silvestres. 

Promovente 

Construcción 
Geología y 

Geomorfología 

Cortes, 
terraplenes y 

nivelación 

Disminuir el 
impacto en 

relieve 

Se altera directamente la 
capa primaria del suelo, 

provocando el deterioro del 
relieve de la zona. 

Los trabajos de excavación solo se 
realizarán en los sitios donde se 

llevarán a cabo las actividades de 
entronque de carretera. Trazar la 
ruta de manera que se eviten las 
áreas inherentemente inestables. 

El producto de suelo orgánico 
extraído y material vegetativo 

deberá ser utilizado en las obras 
de relleno, nivelación y 

compactación al final del proyecto, 
con el fin de afectar lo menor 

posible este atributo ambiental. 

Vigilancia y 
Supervisión 

Técnica 
Diario 

Libreta de 
campo, 
cámara 

fotográfica y 
plano del 

área 

Promovente 
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VI.4. Información necesaria para la fijación de montos para fianzas 

Para la estimación de una fianza, en caso de ser requerida, conforme lo señalado en el 

artículo 51 del Reglamento de la LGEEPA en MEIA, podrá tomarse como referencia lo 

señalado en la Justificación del proyecto y donde se establece la comparación de las 

alternativas evaluadas para el proyecto señaladas en el Capítulo VII, y lo manifestado en la 

Inversión requerida, señalado en el Capítulo II, IV y V del presente documento. 
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CAPÍTULO VII 

VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

VII.1. Descripción y análisis de escenarios  

Con base en el diagnóstico ambiental realizado en el apartado IV.3.2, en los factores 

ambientales implicados por la interacción proyecto-ambiente descritos en el apartado V.2 y 

con base en las medidas de prevención, mitigación y compensación descritas en el apartado 

VI se puede realizar un pronóstico de los tres escenarios posibles que corresponden a 

escenario sin proyecto, escenario con proyecto sin medidas de mitigación y escenario con 

proyecto con medidas de mitigación (Tabla VII.1). De esta forma se logrará determinar la 

factibilidad ambiental y socioeconómica del proyecto. 

 

Tabla VII.1 Pronósticos ambientales del sitio del proyecto. 

Factor 
ambiental 

Escenario sin proyecto 
Escenario con proyecto 

sin medidas de 
mitigación 

Escenario con proyecto 
con medidas de 

mitigación 

Clima 

No se considera que en 
la superficie del proyecto 
o área de influencia se 
emitan gases de efecto 

invernadero al no 
desarrollarse actividades 

antropogénicas 
actualmente, salvo el 

tránsito vehicular de la 
carretera Aldama – Barra 
del Tordo, sin embargo, 
no es una actividad  que 

pudiera afectar 
significativamente al 

clima. 

Las actividades del 
proyecto como 

preparación del sitio y 
construcción emitirán 
gases de efecto como 

para emisiones de 
partículas, Bióxido de 

Azufre (SO2), Monóxido 
de Carbono (CO), Óxido 

de Nitrógeno (NOx) e 
hidrocarburos. Al no 
existir medidas que 

regulen las emisiones 
principalmente de 

maquinaria y vehículos, 
estos serán fuentes 

importantes 
contaminación 
atmosférica. 

Se contemplan medidas 
de prevención como lo 
son los programas de 

mantenimiento 
preventivo y correctivo 

para los vehículos 
automotores y 

maquinaria que labore en 
el sitio con el fin de poder 

cumplir con la 
normatividad vigente 

aplicable como la NOM-
041-SEMARNAT-1993, 
NOM-044-SEMARNAT-

1993, NOM-045-
SEMARNAT-1993, NOM-
050-SEMARNAT-1993 y 

NOM-002-SCT2-1994 
con el fin de no rebasar 

los límites máximos 
permisibles de gases, 

emisiones y opacidad de 
humo. Además, se hará 

una concientización 
ambiental con el fin de 

evitar la quema de 
basura y así prevenir la 

emisión de gases 
contaminantes. 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 4 de 12 

Aire 

Actualmente en la 
superficie del proyecto 

no se realizan 
actividades 

antropogénicas salvo el 
tránsito vehicular de la 

carretera Aldama – Barra 
del Tordo, sin embargo, 
no es una actividad  que 

pudiera afectar 
significativamente la 

calidad del aire, nivel de 
ruido o partículas 

suspendidas. 

Al no existir medidas que 
regulen las emisiones 

principalmente de 
maquinaria y vehículos, 

estos serán fuentes 
importantes 

contaminación 
atmosférica que alteren 

la calidad del aire. 
 

Se espera además, que 
el nivel de ruido debido al 
movimiento de vehículos 
y maquinaria sobrepasen 

los límites máximos 
permisibles afectando 

comunidades faunísticas 
al promover el 

desplazamiento. 

Se contemplan medidas 
como mantenimientos 

preventivos y correctivos 
a maquinaria y vehículos 
automotores con el fin de 

disminuir los impactos 
ocasionados a la calidad 

de aire, además, se 
contemplan medidas 

para poder aminorar la 
cantidad de partículas 

liberadas en el transporte 
de material, tránsito de 
vehículos, desmonte y 

despalme, cortes y 
terraplenes. 

 
Con el fin de prevenir 

afectación importante en 
ruido se establecerán 
horarios diurnos y se 

vigilará que los vehículos 
automotores y 

maquinaria cumplan con 
las normatividad vigente 
aplicable como la NOM-
080-SEMARNAT-2006, 
NOM-081-SEMARNAT-
2006 y NOM-080-STPS-

1993. 

Geología y 
Geomorfología 

No se presentan formas 
geológicas relevantes ya 
que predominan terrenos 
planos. Tanto el área del 

proyecto como el 
Sistema ambiental 

mantendrá si condición 
actual a futuro. 

Se afectará a las 
geoformas por la 

nivelación y cortes, 
posible afectación de 
sitios aledaños por la 
extracción o depósito 

ilegal de material pétreo. 

La delimitación de la 
superficie del proyecto 
garantizará que no se 

afecten zonas aledañas 
al sitio del proyecto.  

Suelos 

Parte de la superficie del 
proyecto y área de 

influencia se encuentra 
degradada por el 
aumento en las 

actividades 
agropecuarias, en un 

escenario sin proyecto se 
prevé que se aproveche 
la superficie para estas 
actividades pudiendo 

agravar el deterioro de 

El movimiento de tierras 
provocado por el 

desmonte y despalme 
(cambio de uso de suelo 
de 6.366657 hectáreas), 

cortes, nivelación y 
terraplenes podría 

afectar las características 
físicas del suelo 

provocando erosión 
eólica e hídrica al no 

considerarse medidas de 

Se recuperará la capa 
fértil del suelo 

considerando de 20 a 30 
centímetros de 

profundidad la cual será 
resguardada y utilizada 

en la pastización, se 
realizarán 

humedecimientos 
periódicos y trampas de 
sedimentos con el fin de 

disminuir la erosión 
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los suelos. retención de suelos.  
 

Se pudieran generar 
posibles daños al suelo 
por manejo inadecuado 
de sustancias y residuos 
peligrosos provenientes 

de derrames 
accidentales de 

combustible o aceites. 

hídrica y eólica. Con 
estas medidas se cumple 

el supuesto que no se 
provocará la erosión de 
los suelos de acuerdo 
con lo señalado en el 
Artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

 
Al existir un manejo 

adecuado de residuos 
peligrosos se evitarán 

derrames en el sitio del 
proyecto y en caso de 

accidentes se procederá 
a su resguardo y 

disposición final por una 
empresa contratista que 

cuente con las 
autorizaciones 

correspondientes ante 
SEMARNAT. 

Hidrología 
Superficial 

Actualmente en el área 
de influencia del proyecto 

se presentan arroyos y 
cauces intermitentes 

mismos que captan agua 
pluvial y recargan el 
acuífero de manera 

natural sin la intervención 
humana como lo son 

medidas para captación 
de agua.  

Se pudieran generar 
posibles daños agua, por 
el manejo inadecuado de 

sustancias y residuos 
peligrosos provenientes 

de derrames 
accidentales de 

combustible o aceites 
que pudieran afectar a 

cuerpos de agua 
aledaños o corrientes 

intermitentes. 
 

Se pudiera afectar el 
patrón de drenaje, la 

disponibilidad de agua y 
la recarga de acuíferos 
por la alteración de las 

geoformas, 
compactación del suelo y 

el pavimento. 

Se recuperará la capa 
fértil del suelo 

considerando de 20 a 30 
centímetros de 

profundidad la cual será 
resguardada y utilizada 
en la pastización, esto 

garantizará que los 
impactos causados por el 

establecimiento 
permanente del 

entronque se vean 
compensados en sitios 

aledaños promoviendo la 
captación de agua y 

recarga de acuífero. Con 
estas medidas se cumple 

el supuesto que no se 
afectará el deterioro de la 

calidad del agua o la 
disminución en su 

captación de acuerdo 
con lo señalado en el 
Artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
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Se llevará a cabo un plan 
de manejo de residuos 

sólidos urbanos y 
residuos peligrosos en 

donde se evitará la 
dispersión de estos y por 

consecuencia la 
contaminación de 
cuerpos y cauces 
aledaños de agua. 

Procesos 

De manera natural los 
ciclos biogeoquímicos e 
hidrológicos se llevan a 
cabo en la superficie del 

proyecto y zona de 
influencia. 

Debido al desmonte y 
despalme (cambio de 

uso de suelo de 
6.366657 hectáreas) 

disminuirá la captación 
de agua, 

evapotranspiración y 
fijación de nutrientes que 

afectará al ciclo 
biogeoquímico e 

hidrológico. 

Se recuperará la capa 
fértil del suelo 

considerando de 20 a 30 
centímetros de 

profundidad la cual será 
resguardada y utilizada 

en la pastización. 
Además, se tiene 

contemplado dentro de 
las actividades de 

compensación el rescate 
y reubicación de flora y 
fauna silvestre. Todo 

esto contribuirá a que los 
procesos biogeoquímicos 

en sitios aledaños al 
proyecto se lleven a cabo 
a un ritmo más rápido a 

como lo hicieran 
normalmente por sí solos 

en el ecosistema. 

Vegetación 

En el sitio del proyecto 
sobresale la selva baja 
caducifolia en la mayor 
parte del área, aunque 
hay que señalar que la 
vegetación se localiza 

fragmentada del mismo 
modo en el área de 
influencia y sistema 

ambiental en general; la 
fragmentación se debe a 

la gran actividad 
agropecuaria existente 
en la zona poniendo en 

riesgo a especies en 
algún estatus de 

protección e acuerdo con 
la NOM-059-

SEMARNAT-2010, de tal 

Se verá afectada 
principalmente por las 

actividades de desmonte 
y despalme (cambio de 

uso de suelo de 
6.366657 hectáreas) 
poniendo en riesgo 

vegetación aledaña al 
sitio del proyecto, 

afectación a especies 
listadas en la NOM-059-

SEMARNAT 2010 y 
eliminación de 

ejemplares que pudieran 
ser rescatados y 

reubicados. 
 

Pudiera ser posible que 
debido a la cantidad de 

Previo a las actividades 
de desmonte y despalme 
(cambio de uso de suelo 
de 6.366657 hectáreas)  

se rescatarán ejemplares 
con el fin de ser 

reubicados en zonas 
aledañas al proyecto 

especialmente de 
especies en riesgo de 
acuerdo con la NOM-

059-SEMARNAT-2010 
que se encontrarán en 

buen estado de 
conservación por el 

mantenimiento periódico 
que se les da a través de 

riego y limpia. 
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forma que la vegetación 
se observa conformando 

manchones dispersos 
por el área limitando con 
grandes áreas agrícolas 
de tipo frutal citrícola, así 
como terrenos de cultivo 
y pastizales cultivados 

para la cría y engorda de 
ganado bovino. 

 
Otro aspecto a señalar 
es el abandono que se 

observa de grandes 
áreas agropecuarias, 

pastizales y de cítricos 
principalmente, situación 

que ha favorecido al 
establecimiento de 
especies forestales 

invasoras; algunas zonas 
permanecen sin un uso 
aparente actualmente 

alcanzando cierta 
estabilidad en cuanto a 
cobertura vegetal, mas 

no así en cuanto a 
recuperación de la 

vegetación nativa se 
refiere. 

personal que trabajará 
en esta fase se viera 

afectada la riqueza de 
especies, las especies 

de valor comercial y en la 
abundancia.   

 
Disturbios de la 

vegetación por manejo 
de maquinaria durante 

las actividades del 
proyecto. 

 

Se recuperará la capa 
fértil del suelo 

considerando de 20 a 30 
centímetros de 

profundidad la cual será 
resguardada y utilizada 

en la pastización sobre el 
derecho de vía la cual 

favorecerá la 
revegetación con el 
establecimiento de 
especies nativas. 

 
En todo momento se 
garantizará que no se 

vea afectada la 
vegetación aledaña al 

proyecto con la 
delimitación del proyecto 

y concientización 
ambiental previniendo 
disturbios o quema de 

residuos forestales. 
 

Con estas medidas se 
cumple el supuesto que 

no se compromete la 
biodiversidad de acuerdo 

con lo señalado en el 
Artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Fauna 

En el sitio del proyecto, 
área de influencia y 

sistema ambiental en 
general se conoce la 

riqueza presente por los 
muestreos realizados y 

los listados 
documentados de fauna 
potencial, en los cuales 
se conoce el estatus de 
protección de algunas 

especies incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-

2010, las cuales se verán 
amenazadas por las 
áreas agrícolas en 

expansión. 

Posible perdida de 
ejemplares en las 

actividades de desmonte 
y despalme (cambio de 

uso de suelo de 
6.366657 hectáreas) en 
donde se pudieran verse 
afectadas especies en 

alguna categoría de 
riesgo listadas en la 

NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

 
Pérdida de ejemplares 
por atropellamiento y 

dispersión de fauna por 
ruido, debido al manejo 

de los vehículos. 

Se propone un programa 
de rescate y reubicación 
de fauna silvestre el cual 
va enfocado en prevenir 
pérdida de ejemplares 
por las actividades del 

proyecto principalmente 
por el desmonte y 

despalme (cambio de 
uso de suelo de 

6.366657 hectáreas), 
dicho programa estará 

enfocado principalmente 
en especies en algún 

estatus de protección de 
acuerdo con la NOM-

059-SEMARNAT-2010. 
 

CONSULT
A PÚBLIC

A



 

 

ELABORACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE CARRETERA COSTERA, MARIANO 

MATAMOROS - NUEVO PROGRESO Y CARRETERA ALDAMA, BARRA 

DEL TORDO EN ALDAMA, TAMAULIPAS 

 

Página 8 de 12 

 
Pudiera existir saqueo de 
especies por la cantidad 

de personal estará 
presente en las 

actividades del proyecto. 

Se realizarán platicas de 
concientización con el fin 
de reducir la probabilidad 

de daño a la fauna a 
causa de saqueo o caza 
por parte del personal o 

atropellamiento de 
especies de lento 
desplazamiento. 

 
Los pasos de fauna 

garantizarán su 
desplazamiento en el 
área de influencia y 

Sistema ambiental del 
proyecto durante la 

operación y 
mantenimiento de la 

obra. 
 

Con estas medidas se 
cumple el supuesto que 

no se compromete la 
biodiversidad de acuerdo 

con lo señalado en el 
Artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Ecosistemas 

La zona donde se llevará 
a cabo el proyecto y 
sitios aledaños se 

encuentra actualmente 
en un ecosistema en 

proceso de 
fragmentación, lo que 

provoca el 
desplazamiento de fauna 
para poder llevar a cabo 

el flujo de energía y 
cadena trófica 

disminuyendo la 
dinámica de 

comunidades. 

Los impactos directos 
que causará el proyecto 
en el recurso biótico en 

las actividades de 
desmonte y despalme 

(cambio de uso de suelo 
de 6.366657 hectáreas) 
provocará una alteración 

en el flujo de energía, 
cadena trófica y dinámica 

de comunidades al no 
existir el manejo 

adecuado y medidas 
compensatorias en las 

actividades de 
eliminación vegetal y 
protección a la fauna 

silvestre. 

Los programas 
propuestos de rescate y 

reubicación de flora y 
fauna silvestre 

garantizarán que el flujo 
de energía, cadena 
trófica y dinámica de 

comunidades se vean 
compensadas en sitios 
aledaños al proyecto, 

mismos que actualmente 
se ven fragmentados por 
la vegetación en proceso 

de degradación. 

Paisaje 

Actualmente en el área 
de influencia del proyecto 

cruza la carretera  
Aldama – Barra del 

Habrá una modificación 
del paisaje 

principalmente por el 
desmonte y despalme no 

La delimitación del 
proyecto y la constante 

concientización 
ambiental garantizará la 
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Tordo, donde en esta se 
alcanza a apreciar los 

componentes naturales 
que se presentan, siendo 
comunidades vegetales 

en proceso de 
degradación misma 

situación que agravará 
con el tiempo con la 
expansión de zonas 

agrícolas y con ello se 
traerá una modificación y 
continuación al paisaje. 

controlado y el uso de 
maquinaria en las 

actividades del proyecto. 

afectación al recurso 
vegetación en sitios 

aledaños del proyecto, lo 
que evitará un impacto 

mayor a este factor, 
además, con la inducción 
de pastos nativos sobre 
el derecho de vía evitará 
dejar el suelo desprovisto 

de vegetación.  

Socioeconómico 

La actividad económica 
de las localidades 

aledañas del área del 
proyecto se centra en 

cultivos agrícolas de tipo 
frutal citrícola 

principalmente, así como 
por actividades pecuarias 
y de turismo que genera 

la Barra del Tordo, 
siendo estas una de las 
principales fuentes de 

ingreso de los 
productores de la región. 

La ocupación del 
proyecto en los seis 

predios que comprende 
el cambio de uso de 

suelo en terreno forestal 
pudiera afectar las 

actividades agrícolas y 
pecuarias el no tener un 
control en el desmonte y 

despalme. 

Con el desarrollo del 
proyecto el empleo se 

verá beneficiado, debido 
a la contratación 

temporal de personal en 
esta etapa.  

 
Con la conservación y 

mantenimiento del 
entronque se tendrá un 
manejo de residuos a 

causa del tráfico 
vehicular que podría 

aumentar. 
 

La disponibilidad de 
servicios y la economía 
regional serán factores 

que modificarán 
positivamente la calidad 

de vida de los habitantes. 
 

Se espera que tenga 
impactos positivos hacía 

la educación, salud, 
disponibilidad de 

servicios, vivienda, valor 
de suelo y demografía 

por la operación del 
entronque carretero. 

 
Con estas medidas se 

cumple el supuesto que 
los usos alternativos del 
suelo que se propongan 
sean más productivos a 
largo plazo. de acuerdo 
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con lo señalado en el 
Artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

 

VII.2. Pronóstico ambiental 

El pronóstico ambiental es bueno; el sistema ambiental aun y cuando se encuentra 

fragmentado por la vialidad y actividades agropecuarias cuenta con áreas extensas de 

vegetación nativa, por lo que la afectación causada por la obra es baja, aunque esto no resta 

la importancia de la vegetación y su afectación causada; las áreas de derecho de vía en la 

cual se inducirá pastizales nativos y la reubicación de especies provenientes de áreas del 

proyecto, vendrá a coadyuvar en el mantenimiento de parte de la biodiversidad afectada por 

la vialidad, disminuyendo con esto el grado de afectación. 

 

VII.3. Evaluación de alternativas 

Ubicación; indicando los otros sitios alternativos de localización. 

Para el proyecto se tomó en cuenta aspectos importantes como la topografía, geología del 

lugar, fallas y fracturas, zonas de inundación, zonas inestables, así como zonas con 

vegetación forestal y áreas urbanas. No se contempló un sitio alternativo dado que ya se 

cuenta con el trazo carretero y su derecho de vía. 

 

De tecnología: indicando los procesos, métodos o técnicas alternativas. 

Por cuestiones de las características de construcción que requiere el proyecto, no se 

consideraron otros materiales alternos citados por la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

 

De reducción de la superficie a ocupar. 

A partir de la superficie del proyecto requerida, se calculó la superficie del derecho de vía 

misma que corresponde al área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (6.366657 

hectáreas) que al término de la construcción se reducirá únicamente al área ocupada por el 

pavimento del entronque. 
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De características en la naturaleza, tales como dimensiones, cantidad y distribución de obras 

y/o actividades. 

Dada la necesidad del entronque con el actual flujo de vehículos no se contemplaron 

características diferentes a las presentadas en el presente estudio. 

 

De compensación de impactos significativos 

Los impactos negativos más significativos fueron en el factor flora y fauna para lo cual se 

propusieron las medidas de mitigación, prevención y compensación que pueden consultarse 

en el apartado VI mismas que se consideraron como las mejores acciones compensatorias. 

 

Se realizará un análisis de las alternativas y se presentarán los criterios por los que el 

promovente eligió la alternativa que se presenta 

Por lo anterior, para llegar a la definición del área del trazo de la vialidad se analizaron todas 

las variables anteriores, por tanto, la propuesta de la superficie solicitada, características del 

proyecto y las medidas compensatorias propuestas son la mejor opción y además que la 

ubicación del tramo carretero por el cual se realiza esta obra vial de interconexión se 

encuentran ya defina conforme la necesidad de tránsito motivo por el cual actualmente se 

encuentra en proceso de evaluación mediante la MIA-R ingresada ante SEMARNAT el día 

10 de diciembre de 2019 con número de bitácora 28TM2019HDI27. 

 

VII.4. Conclusiones 

Para determinar la factibilidad de desarrollo del proyecto se consideró cada uno de los 

diferentes aspectos técnicos y sociales descritos y que son base de la elaboración del 

presente estudio; primeramente se diagnosticó la condición actual del predio tomando como 

base recorridos de campo en la totalidad del mismo, posteriormente la información recabada 

en campo se cotejo con información cartográfica editada por el INEGI, de esta manera se 

conformó una descripción detallada de las condiciones físicas y ecológicas del área desde el 

punto de vista biótico y abiótico. 

Es por ello, que la presente Manifestación de impacto Ambiental se formula considerando un 

diagnóstico de las condiciones del predio desde el punto de vista abiótico, biótico y legal; en 

este sentido y en primer término, se analizaron el tipo de vegetación presente y las especies 

que la conforman, así como la fauna silvestre, en esta información se hizo especial 

relevancia a la posible presencia de especies en algún status de conservación, analizando 

para esto la NOM-059-SEMARNAT-2010, teniendo como resultado la existencia de especies 

tanto de fauna y flora dentro de la superficie del proyecto, sin embargo se detectaron 

especies de especial relevancia que serán sujetas a rescate y reubicación, situación ya 
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contemplada en el presente documento como parte de las medidas de protección en 

especial para estas especies; por otro lado en el aspecto abiótico también se analizó el 

entorno dentro del predio, destacando que no existen escurrimientos de gran magnitud y la 

topografía no presenta inclinaciones importantes que pudieran ser limitantes para la 

realización de la obra.  

Dentro de los impactos negativos más relevantes se encuentran la afectación a la vegetación 

y por ende al hábitat de la fauna existente, así como la alteración al suelo y la generación de 

ruido y de polvos al ambiente por las actividades de remoción de vegetación, nivelación y 

compactación. 

Los impactos generados serán mitigados mediante una estricta aplicación de las medidas de 

mitigación, aunado a que el proyecto se someterá al pago por compensación ambiental 

establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable lo que permitirá aplicar 

recursos para la restauración de áreas forestales degradadas contribuyendo de esta manera 

en la recuperación de este tipo de ecosistemas. 

Dentro de los beneficios generados por el proyecto se destacan el socioeconómico, debido 

principalmente a que esta obra  contribuirá a generar empleo, generando una derrama 

económica en la que se beneficiaran obreros, el municipio y las empresas prestadoras de 

servicios básicos. 

Se contempla que el proyecto cumpla con los supuestos mencionados en el Artículo 117 de 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable por lo que se concluye que el proyecto es 

ambiental y socialmente factible. 
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